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Esta sencilla investigación fue realizada con muchos fines, uno de ellos es 
crear la conciencia que a los seres humanos en ocasiones o se les olvida o 
desconocen, y comprender que la importancia de el bienestar esta en uno 
mismo como persona, ciudadano y ser humano, entiendo que la raza humana 
cada vez se preocupa menos por su prójimo, pero será en la medida en la que 
entienda que únicamente es posible hacer la diferencia preocupándose por uno 
mismo en la integridad moral y ética de cada uno de nosotros. 

Le agradezco a la Universidad Nacional Autónoma de México la 
oportunidad de ser egresado de sus filas interminables de estudiantes el 
permitirme participar en ellas. 

Asl también a ·todos y cadci Jno;cl~ •.. ~i~ 1~rof~sor~s. y, con.· especial 
atenci.ón ·.al .Dr. Raúl Eduardoiópez Betárié:oúrt 'de qÚlen' 'apréridÍ. más afuera 
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PROLOGO 

En el momento en que ingrese a la Universidad Nacional 
Autónoma de México fue para mi un orgullo formar parte de la que me 
ha formado como ahora soy y que a guiado mis pasos académicos y 
los seguirá guiando hasta que me muera, fue de hecho en la 
preparatoria cuando comenzó a interesarme el tema de las drogas y la 
drogadicción cuando en una ocasión un buen amigo que hace poco 
tiempo murió en un accidente me invito a fumar marihuana en las 
canchas de basquetball de la prepa, con lo que ahora le agradezco a 
los dioses en los que creo y a mi madre por haberme educado 
tradicionalmente y no aceptar lo que probablemente ahora seria mi 
talón de Aquiles, con una gran curiosidad le pregunte a mi cuate que 
¿porque fumaba marihuana? A lo que el me contesto .... porque mi jefe 
también lo hace, yo aun no acabo de entender el grado de idiotez de 
algunos malos padres, no los cuestiono, no los juzgo, simplemente si a 
mi me premian mis dioses con un hijo probablemente lo educaría, no 
lo dejaria que bagara por el mundo como un animalito. No espero 
cambiar al mundo drogadicto como ahora es, el mundo con o sin cada 
uno de nosotros gira sin detenerse es simplemente una breve 
investigación formal de un tema escalofriante, escabroso, apasionante, 
conflictivo, e incluso hasta peligroso que no solo Implica el consumo 
de las droga, sino lo que hay antes y después, antes puede ser la 
producción, el procesamiento, el trafico, después puede ser la 
comisión de delitos, los daños en el organismo, la afectación 
psicológica y social, el rechazo familiar, etc. el hablar de las razones 
es indicar que los efectos son para que el organismo responda a lo 
que habitual o naturalmente no responde, es aparentemente lograr lo 
que parecía inalcanzable. Las drogas han entrado en el campo de 
profesionales con Instrucción universitaria, en el campo de 
delincuentes, en el campo de deportistas, entre las y los adolescentes 
en los antros y discotecas, en los niños en las escuelas, lo que es 
entendible es que con las drogas se busca un aparente bienestar 
emocional y psicológico, la droga a tocado muchas puertas que se le 
ha abierto por ser uno de los más grandes e importantes negocios del 
mundo, por ser el manjar de los dioses, el antidepresivo, el relajante, 
el " baja-borracheras", el estimulante, el excitador sexual, el mata 
apetito, el somnífero perfecto, la octava maravilla del mundo moderno 
y aun así es triste observar estadlsticas con secuela de muerte. 



'No soy quien para satanizarlas, ni benegloriarlas, soy 
simplemente un investigador que comenta sobre 'el tema :lo que 
percibe y que cada vez se sorprende mas hasta donde es capaz de 
introducirse una droga, de su afectación al sistema nervioso central, 
de las neuronas que mueren, de las lesiones cerebrales irreversibles, 
de la destrucción paulatina del tabique nasal, del tiempo en que tarda 
en eliminar el cuerpo humano una sustancia ajena, de las afectaciones 
pulmonares y cardiacas, del paulatino proceso de calvicie, de la locura 
y la esquizofrenia, de los trastornos en la personalidad e incluso en la 
identidad sexual, de toda una vida de dependencia física y mental de 
la droga, de los absurdos y creativos métodos de transportación de la 
droga, de los diplomados y maestrías en narcotrafico, del asombroso 
proceso de producción y transformación de las droga, de los 
multimillonarios ingresos que genera, de la rudeza y crueldad mental 
de los narcotraficantes, de la enorme corrupción, del sorprendente 
número de autoridades que protegen a narcotraficantes, de un 
consumo cada vez mas creciente, de ejecuciones con lujo de 
violencia, de información clasificada que de conocer amigos mios hoy 
no narrarla esto, de expresidentes como el mismo Bill Clinton que en 
algún momento de su vida fumo marihuana y el mismo lo manifestó, 
de acuerdos estancados en donde no se combate a las drogas, se 
fomentan corruptelas y más tráfico, de un crimen organizado, con una 
población de millones de integrantes educados como soldados a 
defender el negocio y a sus lideres a costo de su propia vida, de una 
legislación que aún modificada no sirve para terminar con el problema, 
un problema donde el mayor enemigo es la educación, en una 
sociedad mexicana sucia, corrupta, ignorante, con pésima educación y 
costumbres, borracha, futbolera, telenovelera, sin aspiraciones más 
que las mínimas, en un país rico de gente pobre, manipulada, con 
sueldos de hambre, con rezago setentero, desnutrición, donde más de 
la mitad de la población no conoce lo mínimo en tecnología, no cuenta 
con lo básico para la vida, donde los más hábiles roban con el 
conocimiento de que reirán de la justicia mexicana, donde el rico 
termina aniquilando al pobre, donde el pobre se hace rebelde y es 
castigado, donde la política es ha sido y será cuna de narcotraficantes 
con intereses mezquinos de poder y ambición de riqueza, donde un 
presidente opositor es ajeno a intereses del mismo fregado pueblo que 
lo eligió, donde hablar de narcotrafico es solo decir lo superficialmente 
dicho por tu propia seguridad, donde la carencia de oportunidades 
provoca la Inmigración de hombres y mujeres trabajadoras que le 



generan a Estados Unidos de Norteamérica una enorme ganancia 
financiera,. de donde no empezar. a preocupamos:: por edÚcar a . 
nuestros hijos, seguiremos en el mismo absurdo .. en donde· iás drogas 
seguirán riéndose de una sociedad. con. las ,ganas'; de• trabajar, de 

. mejorar, de progresar, pero que aónnoconoceautoridades decentes, 
responsables, honestas, preocupadas en lo.griJpal,.nó en lo individual, 
no es amigos mios una utopla pensar en un·Méxiéo menos drogadicto, 
esta investigación es seria para una soCiedad seria, no de juguete, y 
esa seriedad implica para mi lo que considero· necesario para un 
actuar positivo, proposilivo y evolullvo, donde la sensibilidad aflore, 
donde se olvide el egolsmo, la apatla, la envidia, el rencor, y 
fundamentalmente la ignorancia, donde el criterio juzgador de cada 
uno de ustedes, será básico para reafirmar, construir y evolucionar mi 
pensamiento, protagonizando mi criterio a el avance y mejora de este 
país, en el que deposito aún mis esperanzas y mi esfuerzo 
encaminado a directrices de bienestar en donde estoy convencido la 
ambigüedad y la utopía pueden y deben quedar atrás. 



INTRODUCCION. 

El complejo tema de las drogas constituye no solo un 
actual y difícil concepto a investigar que implica todo un mundo 
de acción donde se ha desarrollado a proporciones inimaginables 
en todo el mundo posesionándose de ámbitos y esferas donde el 
pensamiento humano aun no ha entendido, convirtiéndose en 
uno de los problemas más apremiantes y en una manifestación 
alarmante de conductas delictivas hechas por ejércitos de la 
droga con poder económico y político, armamento, rigurosa 
organización social y política, gigantescas hectáreas de tierra 
fértil, involucrando a la sociedad en un juego de patriotas donde 
la drogadicción a alcanzado a los niños, donde la corrupción es 
solo el primer proceso a la impunidad, en donde los grandes 
carteles devoran a los pequeños, siendo la producción, trafico, 
consumo, venta, transportación, suministro, financiamiento, 
Supervisión, fomento, administración ilegal a menores de edad, 
industrialización, es el principal foco de destrucción tanto física, 
social y psicológica de quien las consume. Es necesario indicar 
que la proporción de los efectos y daños es inmensa, en esta 
investigación indicare como el problema de la droga abarca todos 
los aspectos de fondo y forma, los contextos, las razones, los 
conflictos y todo él catalogo de delitos que se cometen por el 
abuso de los estupefacientes, manifestando cuales son estos, 
sus características, los efectos que producen en el organismo 
humano, así como los efectos inmediatos más evidentes que 
provocan las drogas, se registran en el inexorable proceso de 
disminución de las capacidades físicas e intelectuales, en el 
deterioro del bienestar social, siendo estas situaciones 
consecuencia del aumento de asociaciones delictuosas, el 
recrudecimiento de la violencia, y el atentado al Estado de 
derecho entre las naciones y fundamentalmente la creación de 
carteles cada vez más peligrosos que negocian con el hambre y 
la necesidad de los millones de involucrados en el negocio. 



En el problema del consumo de drogas es necesario 
aproximarnos a comprender las dimensiones en la comisión de 
delitos con el apoyo de razonamientos jurídicos, lógicos, 
integrales y humanos a efecto de enfrentarlo y contar con una 
estrategia claramente delineada, con instituciones sólidas como 
la Procuraduría General de la República que en acción conjunta 
con el Gobierno Federal se pretenda preservar la salud pública, 
salvaguardar la soberanía y seguridad nacional, mantener la 
solidaridad y cooperación con la comunidad internacional, 
orientar políticas en materia de atención al problema del consumo 
de las drogas. 

Promoviendo una cultura de rechazo a las drogas sin 
olvidar la importancia de los instrumentos legales, institucionales 
y operativos dirigidos a penalizar conductas delictivas, sin olvidar 
la importancia de la participación de la sociedad mexicana que al 
final será quien paulatinamente instrumente en los niños y 
jóvenes programas antidrogas e incluso comenzando desde la 
familia tomando como referencia que puede esta convertirse en el 
mayor peligro de adicción cuando dentro de esta ocurren 
situaciones de tensión, o de economía precaria, o un ambiente de 
alcoholismo, promiscuidad e incluso la misma drogadicción. 

Siendo el reflejo de una sociedad mexicana de 
desencanto y miseria extrema, ignorancia, carencia de 
oportunidades, manipulación y corrupción politica, pobreza 
intelectual y marginalidad, donde de no atacarse el problema de 
la drogadicción, tendremos un pais más drogado,sino más 
deshumanizado y violento. 
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PRIMERA PARTE. 

CAPITULO PRIMERO. 

HISTORIA BREVE DE LA ADICCION. 

En este capitulo no se pretende el desarrollo de una historia general 
de las drogas o de la adicción, porque tanto la historia como el uso de 
drogas son tan remotas como la humanidad misma, el objetivo es señalar y 
discutir acontecimientos que nos permitan comprender el proceso histórico 
y aportar elementos que nos ayuden a contextualizar y entender la 
situación actual de la drogadicción. Dado que la historia de las drogas y los 
aspectos relacionados con la drogadicción son implícitamente la historia del 
mismo concepto de droga dado en épocas y contextos histórico-sociales 
diferentes y desde diferentes perspectivas. 

La condición humana, desde la aparición del hombre en la tierra ha 
sido siempre el lmpetu de exploración de lo que le rodea. Dentro de este 
amplio concepto de investigación el hombre incluyó lo que encontraba en la 
naturaleza y llevado por la curiosidad a probar vegetales, animales, 
minerales, sustancias y sus derivados, para posteriormente apreciar los 
efectos y sensaciones desconocidas, pero incluso algunas hasta 
placenteras, intentando repetirlas constantemente. 

En las culturas de la antigüedad y desde las más tempranas épocas 
de la historia de la humanidad, el consumo de sustancias adictivas ha ido 
acompañando a al intimidad del hombre; en la época prehispánica los 
grupos tribales tenían amplio conocimiento del ambiente en que vivlan y 
brindaban las drogas que consumlan a rituales religiosos y a los sacrificios 
humanos que ofrecian a sus deidades, el pulque fue la sustancia consumida 
con mayor preferencia, era una bebida fermentada en donde se creia se 
era poseido por los cuatrocientos conejos, siendo considerada una bebida 
divina, que solo se consumia en los banquetes especiales por los 
gobernantes, así también existian hierbas. Como Fray Bernardino de 
Sahagún indica acertadamente en su libro "Historia General de la Cosas de 
la Nueva España", refiriéndose en su capítulo séptimo en que se trata a 
todas las hierbas y refiriéndose concretamente a ciertas hierbas que 



emborrachan, en el enumera once tipos de hierbas y destaca la existencia y 
el uso de éstas para perder el conocimiento, El habla, etc (1). Insistiendo en 
que a los Chichimecas sé debe el_ uso de los cactus alucinógenos, en 
murales del palacio .de Tepatitla, ioría geográfica ubicada en la antigua 
Teotihuacan aparece representada una planta de OLOLIUHQUI (TURBINA 
CORYMBROSA) directamente asociada con Tlaloc; En los murales del 
templo del Dios de la lluvia ·en Tulum, Quintana Roo, aparecen también 
varias plantas alucinógenas; · 

Pero entré constatar· la presencia y el uso de plantas y sustancias 
alucinógenas· en las sociedades prehispánicas y afirmar que existieran 
adictos a ellas, hay una gran distancia, por los escasos datos disponibles, 
podla dividirse el consumo de alucinógenos en dos grandes rubros, un uso 
ritual con las fiestas de los dioses y limitado las más de las veces a los 
sacerdotes y gobernantes encargados de cumplir con funciones religiosas y 
un consumo asociado con ciertas celebraciones, entre las que se refieren 
los banquetes de los grandes señores, las reuniones de comerciantes y 
mercaderes que van a partir hacia otras tierras, como el viaje de Peyote, del 
cual se hará mención en su oportunidad, los guerreros de alta jerarqula 
antes de ir a ala guerra, quedaba entre ambos el uso que de los 
pslcofármacos siendo estos. Para los gobernantes un recurso 
Indispensable y prácticamente cotidiano como ayuda para cumplir con su 
función de mantenerse en constante comunicación con los dioses. Todos 
estos elementos psicotrópicos se prestan mucho menos al establecimiento 
de adicciones relacionadas con sensaciones placenteras, molestias al 
desaparecer los efectos de la droga y la necesidad de repetir la dosis, a fin 
de regresar a la primera condición y orientan a patrones de cronicidad en el 
consumo. Son mucho más frecuentes los cuadros de intoxicación aguda e 
incluso los brotes sicóticos que los fenómenos de adicción. 

Es durante la época colonial cuando se agudizo el consumo de pulque 
desapareciendo las restricciones para ello, por lo que cualquiera podla 
consumir el pulque, bebida que después se convertirla en bebida exclusiva 
de la- plebe rechazada socialmente, entrando más tarde el mezcal y el 
tequila,_ los destilados de agaves, a diferencia de los registros de uso de 
plantas alucinógenas, el tabaco ocupa un lugar importante, los diosf!s 
prehispánicos fumaban y la bolsa para guardar el tabaco era un "atributo 
Insustituible". Los tesoros americanos sorprendieron a los conquistadores. 
Los Tlaxcaltecas curaron a Hernán Cortés una herida con tal pericia que 
éste escribió al rey pidiendo que no dejase venir médicos al nuevo mundo. 

1 Tapia Conycr Roberto, Las adicciones, dimensión, impaclo y pcrspcc1iva, Editorial El nmnual rnodemo, México, 
D.F, 1998, página 1-2. 
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En vez de ir al nuevo mundo para sustituir a los nuevos chamanes locales, 
es cuando muchos boticarios y médicos españoles se desplazaron ahi 
sencillamente para aprender de los herboristas nativos y da a conocer o · 
vender en otras tierras esas plantas y preparados tales como el peyote, una 
brugmancia, el ololiuhqui (que es amida del ácido lisérgico), el tabaco, la 
mezcalina (con su anillo bencénico), la LSD25 (con su anillo indo-lico). 

En Mesoamérica la primera droga de ésta familia que llamó 
poderosamente la atención fue el TEONANACATL (que en náhuatl significa 
seta maravillosa que abarca varias especies de hongos psilocibios); 
Sahagún y Benabente dos de los primeros cronistas, enfrentan el 
teonanacatl con Lucifer. No menos curiosidad mereció el Ololiuhqui que son 
las semillas de dos plantas trepadoras, ya que a juicio de Sahagún" .. 
. sirve a los nativos para comulgar con el diablo ... 

En el Caribe los tainas descubiertos en Santo Domingo por Colón, 
usaban polvo de caoba, llamado yapa en los territorios cubiertos 
actualmente por Venezuela y Colombia droga extraida de una planta(la 
Anadenanthera peregrina) cuyo principio activo es DMT O 
DIMETIL TRIPTAMINA, un alcaloide indólico de espectaculares y breves 
efectos. Sin embargo al sur en la civilización andina, una planta que 
aparece representada en cerámicas, desde el siglo X antes de cristo es el 
llamado San Pedro un cacto que contiene habitualmente mezcalina, aunque 
algunas especies contengan DMT, se trataba de una droga pagana usada 
con fines de recogimiento religioso y adivinación; muestra hasta que punto 
el indio sugeria su certeza bajo el ropaje de la fe ajena. La riqueza del 
continente americano en fármacos de tipo visionario no es inferior a la de 
sus estimulantes que siguen siendo los más apreciables en buena parte del 
planeta. Cuando Pizarra y Altamirano topó con el imperio Inca, en1530, 
usar liberalmente hojas de coca, antecedente de la cocaina era privilegio de 
la Corte, y hacerlo sin autorización constituia un desafió a al autoridad. 
Otra planta estimulante americana es el mate que contiene una proporción 
de cafeina muy parecida a la del café, acostumbrados los conquistadores a 
esta idolatria vegetal por esas tierras, pronto vemos que esa droga recibe 
un anatema, la usan los brujos para oir oráculos falaces del padre de la 
mentira ( Satanás). A principios del siglo XVII un alto funcionario de la Real 
Audiencia de Chile dice que San Bartolomé viaja a América para descubrir 
esta planta a los naturales, en 1667, un tal Diego de Ceballos escribe un 
tratado donde San Bartolomé expreso " ... la hierba diabólica seria ya el 
beneficioso té del Paraguay ... " otro estimulante de origen americano es el 
cacao, cuyo cultivo parece originario de México, donde los emperadores 
aztecas lo consumfan ceremonialmente, en una linea similar a la del Inca 



;'como I~ 6~6~. ¿;jrii~'rVéndose c~enca~. cucharas y otros instrumentos de 
oro para su ádminlsfracióri. ' . 

· : /;La' primera notida.de éste fármaco aparece en una carta de Hernán 
\ Cortés'.al, rey_ espa~ol.y' atendiendo a sus cualidades el gran naturalista 
• Urineo.ló llamo Theobroma (alimento divino). 

; '3'Et'n~-~~~/esti~ulante americano de gran relieve es el guarana (paulina 
,clipana)'qiJe brota en los afluentes meridionales de las amazonas y posee 

'.Una 'concentración de cafelna notablemente superior a la del mate, y la nuez 
'de~colá. La droga más extendida y venerada en América, es la. hierba 
'nicotina' o tabaco, una solanácea. Bebida, comida o fumada, esta· planta 
· interviene'en ceremonias religiosas, ritos de pasaje y uso cotidiano desde la 
cúenca del Mislsipi hasta Patagonia y cuando falta, el/tabaco,.muchos 
aborlgenes dicen que (la tribu es pobre), ya fumaban los:primeros nativos 
descubiertos por Colón, la droga cautivo de inmediato.' yse extendió por 
Europa, Asia y África. . _ '.'')/ 

La química realiza avances · sen~~ci6~~1~t C:bmblnados con la 
conveniencia comercial, esos hallazgos· ·resUcitan la idea de drogas 
perfectas, (PANAKEIAI), es decir panaceas. En las boticas de América se 
descubren ciertos principios activos, (los fármacos puros) de diferentes 
plantas en una sucesión que comienza con la morfina en 1806, para seguir 
con la codeína en 1832, la atrofina en 1833, la cafeína en 1841, la cocaina 
en 1860, la heroína, 1883, la mezcalina en 1896, los barbitúricos en 1903, y 
el uso de anestésicos de éter, cloroformo y oxido nitroso (el gas usado por 
los dentistas), entre otras sustancias psicoactivas. Las drogas dejan de ser 
vegetales más o menos mágicos ligados a ritos y sacramentos. Sus 
principios casi siempre compuestos alcalinos o alcaloides, formados 
básicamente por carbono, hidrógeno y nitrógeno. El primer gran fármaco del 
siglo XIX fue la Morfina, uno de los alcaloides del opio, considerado de 
inmediato como él más notable medicamento descubierto por el hombre. 
Usado en la guerra civil americana y en la Franco-Prusiana de 1870, su 
capacidad para calmar o suprimir el dolor convirtiendo en silenciosos 
recintos a hospitales de campaña, antes poblados de aullidos y llantos. En 
estadística entre los primeros morfinómanos descritos el 25 % resultaron 
ser mujeres, casi el 65% eran terapeutas, personal sanitario, los demás 
Integraban un grupo heterogéneo donde había clérigos profesionales 
liberales, gente de fa alta sociedad bohemia y algunas prostitutas. Cinco 
veces más activa aun que la morfina resulto ser la diacetilmorfina, que 
debido a sus virtudes enérgicas (heroisch) apareció en el mercado con el 
nombre de heroína. 
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... : L .. /;. Al. ,d¿s. que la morfina est~.;~ustancia produce un aumento de 
... 8ctividad; adormece a tódo sentlmlenfo de temor, e Incluso dosis mini mas 
•:(hácen/desáparecer todo tipo de tos hasta en los tuberculosos, los 
': morfinómanos ·tratados conésta sustancia, perdieron de inmediato todo 

interés ·por la morfina. Lanzada con un gran alarde publicitario en 1898, la 
· "'herofna Inunda farmacias de todos los continentes donde se vende 
· ; libremente después de que el opio y la morfina empiezan a ser controladas, 
;,tanto la morfina como la herolna serán preconizadas por misioneros 
·· occidentales para rehabilitar a opiómanos de extremo Oriente. 

La cocafna es aislada por primera vez en 1859 y pronto se 
comercializa a gran escala. La propaganda resulta aún más intensa que la 
de la morfina y herolna, pues pasa por (alimento para los nervios), forma 
intensiva de curar la tristeza. Tras centenares de comunicaciones en 
revistas científicas el joven Segmund Freud emprende una investigación 
global con el fármaco, que incluye en auto ensayos, revisión de toda la 
literatura existente, propuestas de uso y hasta autoconsumo. Tras algunas 
disputas, la cocafna sugiere a principios del siglo XIX tres actitudes básicas: 
unos creen que la hace mortffera, otros pretenden que es una panácea 
terapéutica rara vez abusada y otros consideran inútil su uso. 

A mediados de siglo se detecta la rápida difusión del peyotismo 
religioso desde México central hasta algunas provincias canadienses, un 
fenómeno que con el nombre de Iglesia Americana Nativa, penetra en más 
de cincuenta tribus. Algunos escritores e investigadores se interesan por la 
planta y en 1888 su análisis qufmico aisla como principio activo la 
mezcalina. L. Lewin su descubridor, considera que transporta a un mundo 
nuevo de sensibilidad y de inteligencia, comprendemos que el viejo indio 

. mexicano haya visto en esta planta la encarnación vegetal de una divinidad. 
Aunque usadas en un principio como anestésicos y como disolventes en la 
·industriá qúlmlca, el cloroformo y el éter fueron empleados también como 
, drogasJúdlcas o recreativas. Promovido por una campaña antialcohólica 
~ qúe lanza el clero Irlandés desde 1850, el éter está en el origen de la receta 
.:'.médica;: como cosa necesaria para que el boticario dispense pues una 

.• : década más tarde se considera plaga en Europa Oriental y Occidental. Lo 
·•· ·,·,(cciñsumen estratos humildes en la población. Según los médicos de la 

'(época estos embriagantes no causarán un número mucho mayor de 
·;victimas gracias a la morfina y a la heroina y no menos curioso que hoy 

pueden obtenerse litros en cualquier tienda de productos qufmicos, sin que 
ello promueva alarma social. 
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.• A finales del siglo XIX comienzan a difundirse los primeros ~ipnóticos 
. o somnlferos (cloral, paraldehido) y poco después los barbitúricos,' todos 
· ellos drogas muy propensas a la formación de. hábito,' cori.slndromes 
abslirÍenciales más duras que las de la morfina o de la herolna;· Mehring y 
Flsctier •·descubridores del veronal, el primer· barbitúrico·. ccimercializado, 
perdieron la vida por sobredosis de su propio invento. Hacia 1900 todas las 
drogas conocidas se encuentran disponibles en farmacias y droguerias, 
pudiéndose comprar al fabricante por correo, situación que sucede en 
América, Asia y Europa. Hay sin duda adictos al opio, a la morfina, a la 
herolna, pero el fenómeno en su conjunto apenas llena la atención de 
periódicos y revistas y no de jueces y policlas, no es asunto jurldico, politico 
o de ética social, sin embargo, hay voces de protesta convencidas de que la 
libertad imperante es un problema que empezará tan catastrófica como 
rápidamente, el uso de sustancias psicotrópicas se considera vicio incluso, 
donde resulta ocasional y prudente, ésto vinculado a dos factores: 

1.7 Ja :reacción de la sociedad que observa con desconfianza las 
masas de riúé11os inmigrantes y las grandes urbes. Las distintas drogas se 

·ligan ahora por grupos definidos por clase social, confesión religiosa, .o raza, 
las.priineras,\voces de alarma sobre el opio, coinciden con la.corrupción· 
irifantilétribÍ.Jida a los chinos, el anatema de la cocalna con ultrajes sexuales 

• de los riegios; la condena de fa marihuana con la irrupción de mexicanos y · 
el propósito dé, abolir el alcohol con Inmoralidades. . 

.·.··:' .. ,;.'.·· .~ . .'.'/,.;:\,': --· 

• ~_."6í~d~%rbgas psicoactivas y supertóxicas como los barbitúricos no 
llegan a vincularse con marginales e inmigrantes, y carecerán de estigma 
para el re¡forriiador social. La progresiva liquidación del estado minimo, y el 
recurso a crecientes burocracias con respuesta a las explosivas relaciones 
entre·:capltal.y trabajo, proceso donde el estancamiento terapéutico irá 
asu.miéndo las competencias atribuidas al eclesiástico en otros tiempos. Las 

· últimas décadas del siglo XIX presentaron una feroz batalla de médicos y 
farmacéuticos. contra curanderos y herboristas. 
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· .. 1~te~ d~ esiallar la primera guerra mundial se firma la Convención de 
la Haya en J914,. la cual propone aitódas las n13clones controlar la 

···.·preparación y distribución de opio; morfina. y cOcafna;. incorporado como 
ariexoalJratado deVersalles en 1.919, el conveniO'sentará para fo sucesivo 

· .• el principio de que es un deber y un derecho de todo estado velar por el uso 
'. fegftimÓ. de >ciertas drogas. En ese m.lsmó año el Congreso Federal 

· . Norteamericano aprueba una ley rara'e irrípreCisa porque se presento como 
fey::adininlstrativa el estar Inscrito. eri •ciertos registros para fabricar, 
dispensar y poseer opio, morfina y cocafna, pero .es en realidad una norma 
penal sustantiva, que pretende borrar todi:i uso, no médico de tales cosas y 
confiere la última palabra sobre que•sea o no médico a un nuevo 
organismo, el Narcotics Control Departrrient, justo una semana después de 
aprobar este precepto la ley Harrison, el congreso recibe un pliego con seis 
millones de firmas pidiendo la ley seca. 

Los habituados al opio y a fa morfina eran mayoritariamente personas 
de segunda y tercera edad, bien integrados socfal y laboralmente, que 
hablan empezado a consumir dichas drogas por recomendación medica y 
llevaban una o varias décadas usándolas. Los amantes de la cocafna no 
eran tan senectos, aunque tampoco se hicieran notar por sus excesos. Con 
las drogas en fa farmacia y la droguerfa, sencillamente no hay casos sobre 
dosificación accidental hay solo suicidios y tampoco hay estimulo a fa 
criminalidad en sus usuarios. 

Un extraordinario hallazgo comercializado en fas años treinta, fueron 
ciertas aminas, que en realidad son: las anfetaminas, dexanfetamina, 
metanfetamlna, que aparecieron como articulo de venta libre en fas 
farmacias para fa congestión nasal, el mareo, la obesidad, fa depresión, y fa 
sobredosis de hipnóticos. En realidad eran estimulantes del Sistema 
Nervioso Central, diez o veinte veces más activos que fa cocafna 
baratfsimos en comparación con ella, y capaces de aumentar la resistencia 
sino de mejorar considerablemente el rendimiento medido en test, como el 
de coeficiente Intelectual, su potente efecto eufórico permitfa vender estos 
productos para todo tipo de Incomodidades ligadas al ánimo depresivo y el 
soldado. de la segunda guerra mundial lo recibirá en cantidades a veces 
formidables. Algo que frena durante dfas el apetito, el sueño, las náuseas, 
el· cansancio y el desánimo resultaba demasiado tentador para fas Estados 
mayores militares que empezaron usándolo en la guerra civil española y 
desde 1939 a 1945 atiborran de metanfetamina a las tropas con mayor 



desgaste, en 1950 los usuarios frecuentes contraen lesiones cerebrales 
permanentes e ingresan por centenares en hospitales con diagnóstico de 
esquizofrenia furiosa. Asl también tras ingerir comprimidos de Tanedrón 
otra metanfetamina, sus efectos en adictos adolescentes exhiblan un delirio 
viseral propio de ancianos, una psicosis tóxica, el uso crónico produce 
insomnio, inapetencia, excitabilidad agresiva, cuando no un delirio 
persecutorio permanente. En comparación con la cocalna crean mucha más 
tolerancia a necesidad de aumentar las dosis para mantener el mismo 
efecto y se metabolizan mucho más despacio, aumentando el peligro de 
intoxicación aguda. 

El descubrimiento de las anfetaminas fue seguido por el de otros 
estimulantes de alta potencia, empezando por la fenmetracina. 

Un éxito solo comparable al de estos estimulantes lo tuvieron los 
barbitúricos ya que son las drogas con mayor capacidad de aturdir entre 
todas las descubiertas, si no fuese porque a final de los años cincuentas 
aparecieron los llamados neurolépticos o tranquilizantes mayores, fármacos 
capaces de disputarles con ventaja tan dudoso honor, los barbitúricos 
excitan la extraversión y desinhiben. Su efecto es una mezcla de 
embriaguez alcohólica y sueño, con el placer que para el acosado por su 
conciencia tiene el embotamiento y la satisfacción que obtiene el tlmido. A 
esas cualidades hemos de añadir una casi Infalible (capacidad para matar 
cuando se usan altas dosis), detalle que convirtió a estas drogas .en el 
vehículo de suicidio más común. 

Hasta que aparecieron los hipnóticos 'y sedantes distintos, ~o hábla 
otro recurso ante trastornos funcionales e. insomnio;'.sirvle.IÍdo' de'.'.cóm.odo 
remedio para los nervios, accesible, barato y pum'.a lo'laÍ'godésasi cinco 
décadas, solo algunos millones de personas se hlCiérori'iáifü:tas a estas 
drogas. Siete veces más activa resulto ser la. Mefadoria :deséubierta por 
qui micos del ejército alemán y bautizada origirialr1lenté'c6r1lo Dólofiná por el 
alemán Adolf Hitler, aunque nunca sé administro á·süs tropas poftóxlca y 
adictiva. · . Je¡,;~ .· 

El Meprolamato otro derivado del petróleo, se lanió ·~n 1955 bajo 
cientos de nombres distintos con un alarde publlcitario.sin precedentes 
como I¡¡ píldora feliz que otorga tranquilidad moral y no. produce adicción, 
péro en 1965 se comunica. a la ONU que la píldora feliz. provoca· muchos 
casos de lmbecllizaclon y dependencia entre las clases medias y altas de 
sus consumidores. · · · 
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',_ .' .. · ,·-::· .. · ... -

Entre Ías; drogas ae dis~ño que c~rr~sponden al grupo de los 
·.· opiáceos, destacala Uamada "china white" nombre genérico para muchas 

variantes. déL fentanil · ó fentonilo> un opiáceo. sintético hoy empleado como 
< sustitutó : de,· ¡a morfina; en cuatro: quintas partes de las operaciones 
: . realizadas pót cllríicas oóciaentales. · 

.. : ·.·.o,:;. ,'//f·.•, ,_.:;:,: ::i ~,;·;· ,.,·:'.·;~::',.)';.·'. 

> ; . Entre''.ias'dro'g'as de'Cliseño con perfil estimulante aparecen cocalnas 
·artificiales provistas de diversos nombres (coco snow, crystal caine, synth 

... :'coke•)qlÍe:en,l'Jluchos casos son simples variantes de la calina y de la 
· .· •.catin'ona. alcaloides del kat, una planta consumida por millones de usuarios 

. én 'Somalia,• Yemen y la costa Orienta de África, pero ninguna droga 
: estimulante de diseño ha alcanzado tanto renombre como el crack, que es 

la· pasta base de la cocaína o PBC amalgamada con bicarbonato sódico, 
también recibe ese nombre la pasta base misma, que es cocaína antes de 
ser lavada o purificada con éter y acetona. Retransformar la cocaína es una 
operación muy sencilla, pues basta añadirle amoniaco. Fumada en pipas o 
aspirando el humo, derivado de calentarlo sobre papel de aluminio el crack 
produce una euforia mayor al de la cocaína, aunque aun más breve y su 
usuario tipo exhibe rasgos comunes con el yanqui de opiáceos, propenso a 
dramatizar una situación de dependencia irreversible quita el sueño durante 
días incluso de alta toxicidad. 

Entre las drogas de diseño con perfil psicodélico descubiertas o 
distribuidas en los años ochenta hay también una gran variedad de 
sustancias caracterizadas muchas veces por un anillo bencénico de tipo 
mescallnico, en su composición descritas habitualmente con las siglas 
DOM, DOET, DOB, TMA, MDE, MBDB, TMT, MDA, etc, la que mayor 
notoriedad alcanzó en la década de los noventa fue la MDMA o éxtasis, 
una droga difícil de clasificar en la familia visionaria, pues no abre tanto las 
puertas de la percepción, como las de la emotividad, con una vigorosa 
promoción, el prestigio del éxtasis como afrodisíaco es por considerarse un 
potenclador específico de la libido, combina los efectos de LSD, y MDMA y 
sí hace más accesible el orgasmo. El nexus es otra droga sintética que 
promete superar los éxitos del éxtasis a pesar de su prohibición. 
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. En la época actual las drogas han no solo aumentado popularidad en 
todos los circulas sociales entrando en un ritmo donde la mayoria de las 
drogas llicitas carecen de estigma para un segmento considerable de la 
población, donde cada vez son más altos los indices de consumo de las 
drogas y los niveles de intoxicación y criminalidad avanzan a paso firme sin 
olvidar la dependencia fisica y psiquica. Preocupación de todos los paises 
del mundo "desde 1990" los mecanismos habituales de incriminación 
mediante policias disfrazados de gansters o adictos que ofrecen comprar o 
vender drogas, siendo poco válidos los argumentos de derecho, la ciencia 
social, la medicina y la historia contra la cruzada de narcotráfico con 
ganancias billonarias. 

Asi las drogas de diseño con procesos de purificación se convierten 
en más agresivas, adictivas y voraces a sus consumidores. Es claro que 
actualmente la educación sobre drogas en las, escuelas es prioridad, asi 
como los. centros de asistencia y tratamiento, la .. mayor demanda es la 
represión de los narcotraficantes. El trabajo en prevención se centra en 
campañas Informativas, en formación y en lnformáción; siendo que la actual 
imagen social de las drogas es a todas luces contraproducente y contraria a 
la 'pretendida normalización del fenómeno que lo ha ido conformando entre 
la ciudadania. Basándose en técnicas de análisis de contenido, se a llegado 
a ún objetivo común, por un lado se afirma que ·prácticamente no hay un 
solo dia en que no se escriba o emita· noticia sobre las drogas y por otro 
lado el aspecto más representado por:los 111edi6s de comunicación es él 
tráfico de drogas desde el punto de vista de las acciones emprendidas por 
el Estado para su control. Consecuencia de todo lo anterior es que la droga 
se convierte en un consfructo de profundo y dramático calado social que al 
leerlo, oirlo o verlo, suscrita a' una Imagen tan parcial como falsa y 
contradictoria. · · 
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CONCEPTO DE DROGA. 

El origen del término droga es el PHARMAKOS griego y en la Grecia 
clásica . desde . el siglo Vi a. C. que etimológicamente la palabra droga 

·significa medicina, droga o veneno, es probable que en otras culturas 
· e.xistieian términos equivalentes para denominar al mismo conjunto de 

sustancias; en el concepto de la lengua española la palabra droga es el 
nombre genérico de ciertas sustancias minerales, vegetales o animales, que 
se emplean en la medicina, en la industria, o en las bellas artes, o bien la 
palabra droga significa sustancia o preparado medicamentoso de efecto 
estimulante, deprimente, narcótico o alucinógeno, es de destacarse que el 
término droga es un concepto emparejado en similitud al término 
psicotrópico, alucinante, estupefaciente, etc. Todos significan: "Aquel 
agente externo al organismo que estimula al SNC y tiene consecuencias 
por su consumo e incluso puede provocar adicción.(4

) 

Concepto médico.- droga o fármaco es toda sustancia que 
introducida en el organismo humano vivo, puede modificar una o más de 
sus funciones, ésta definición es intencionalmente más amplia que la de los 
medicamentos que se utilizan para el beneficio de los individuos. La palabra 
droga connota generalmente a una sustancia que provoca adicción o, como 
la hemos llamado más propiamente dependencia, estrictamente hablando 
una droga es cualquier sustancia que se emplea en el tratamiento de una 
enfermedad, incluyendo algunos narcóticos ... " (5) 

Concepto legal.- el significado. de drogas. en los años setentas al 
consolidarse internacionalmente como ·ilegales,' la denominación jurldica 
fue modificada como droga, narcóticos estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas y en definición, se introdujeron también conceptos como uso 
indebido, uso ilegitimo, abuso, causantes de dependencia, grave daño para 
la salud. 

~ Garcla Ramirez Sergio, Delitos en Materia de estupefacientes y psicotrópicos, editorial trillas, 1977, México, D.F.1 

rágina 24. 
C. Jcllcfi Carr1 W .D.M. Paton, Lcstcr G. IUnsponn, Howard S. Occkcr1 Marihuana y C.l.A, Monte Avila 

cditorcs,piiginas 18 y 30 
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.·· ···. ' .- . - ·. ·. ... ' ... . 

_ •. . . Es ~I 'código Penal Federal en su titulo séptimo, delitos contra la 
: salud, capitulo primero de la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y 
-actos en materia de narcóticos en su articulo 193 en el párrafo primero 

indica;,'. ·. <~/h~nsidera narcóticos a los estupefacientes psicotrópicos Y 
demás sustancias o vegetales que determinen Ja Ley General de Salud, Jos 
co11venios•:ytratados internacionales de observancia obligatoria en México 
y :;Jos · séña/en las demás disposiciones legales aplicables en Ja 
materia::".: ... ,. En el párrafo segundo del antes mencionado ordenamiento, 
se indica lo siguiente: ... para los efectos de este capitulo, son punibles las 

· coiiductas que se relacionan con Jos estupefacientes, psicotrópicos y demás 
sustancias previstas en Jos art/cu/os 237 y 245 fracción primera a tercera y 
248 de Ja Ley General de Salud, que constituyen un problema grave para Ja 
salud publica . .. " 

Para la Ley General de Salud son .considerados como 
estupefacientes, los establecidos en el articulo 234 y en su redacción dicho 
ordenamiento Indica: "Para los efectos de esta ley, se consideran 
estupefacientes: actildihidrocodeina, acetilmetado/, .. acetorfina, 
alfaceti/metadol, alfameprodina, a/fentanil, ali/prodina, ani/eridina, 
becitronida, bencitidina, benci/morfina, betaciti/metado/, betameprodina, 
betametadol, betaprodina, buprenorfina, butirato de dioxafeti/o, cannabis 
saliva, indica y americana, o marihuana, su resina, preparado y semillas, 
cetobemidona, clonitaceno, coca, coca/na code/na, codoxina, concentrado 
de paja adormidera, desomorfina, dextromoramida, dextropropoxifera, 
diampromida, dietiltiambuteno, difenoxi/ato, difenoxina, dihidrocodeina, 
di/1idromorfina, dimefeptanol, dimenoxado/, demeti/tiambuteno, dipipanona, 
drofebano/, ecgonina, sus esteres y derivados convertibles en ecgonina y 
coca/na, etilmetiltiambuteno, etilmorfina, etonitaceno, etorfina, etoxeridina, 
fenadoxona, fenampromida, fenazocina, fenmetrazina, fenomorfan, 
fenoperidina, fentanil, fo/codina, furetidina, herofna, hidrocodona, 
/1idromorfino/, hidromorfona, hidroxipeditina, isometadona, 
levofenacilmorfan, levometorfan, /evomoramida, /evorfanol metadona, 
metazocina, metildesorfina, metildihidromorfina, metilfenidato, metopon, 
mirofina, moramida, morferidina, morfina, morfina bromumetilato, y otros 
derivados de la formina con nitrógeno pentavalente, nicocodina, 
nicodicodina, nicomorfina, noracimetadol, norcodeina, norlevorfano/, 
normetadona, normorfina, norpipanona, N-oximorfina, opio, oxicodona, 
oximorfona, paja de adormidera , sus pajas y derivados, pentazocina, y sus ' 
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sales, petidina, o meperidina, petidino intermediario A, B y C , piminodina, 
piritramida, proheptacina, properidina, propiramo, racemetorfan, 
racemoramida, racemorfan sutentanil, tebacon, tebaina, tilidina, 
trimeperidina, y los isomeros de los estupefacientes de la lista anterior, a 
menos que estén expresamente exceptuados, cualquier otro producto o 
derivado o preparado que contenga sustancias de señaladas en la lista 
anterior, sus precursores qufmicos, y en general los de naturaleza análoga y 
cualquier otra sustancia que determine la Secretaría de Salud, o el consejo 
de salubridad general. Las listas correspondientes se publicaran en el diario 
oficial de la federación ... " 

En el articulo 244 de la Ley General de Salud se indica el concepto de 
sustancias psicotrópicas." Para los efectos de esta ley, se consideran 
sustancias psicotrópicas las señaladas en el articulo 245 de. este 
ordenamiento y querellas que determinen especificamente el consejo de 
salubridad general, o la Secretaria de Salud. El articulo 245 expresa: "En 
relación con las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar las 
autoridades sanitarias, las sustancias psicotrópicas se clasificanen cinco 
grupos: 1 las que tiene valor terapéutico escaso o nulo. y que, por ser 
susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un problema 
especialmente grave para la salud pública y son: · 
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DENOMINACION 
INTERNACIONAL 
Catinona 
No tiene 
No tiene 
No tiene 
No tiene 
Brolamfetamina 
No tiene 
Lisérgica · 
No tiene 
Tenanfetamina 
Notieíle 

• No tiene 
Notierie 
Eticiclidlna 
RÓlicldidina 
No tiene 
No tiene 
Pslloclbina 

No tiene 
Tenoclclidina 
No tiene 
No tiene 

. . . . .. - . 

·· pélrahexilo 
PCE 
PHP,PCPY 
PMA 
Psilocina, psilotcina 

lophophora, 
Williams 11, 

Hongos alucinantes de cualquier 
variedad botánica en especial las 
especies psilocybe mexicana, 
stopharia cubensis y conacybe y 
sus principios activos. 
STP, DOM 
TCP 
THC 
TMA 

. •.. .. _ . Cualquier otro. producto derivado o preparado que contenga las 
silstancias señaladas en la relación anterior y cuando expresamente lo 
determine.la Secretaría de Salud·a;cánsejo de Salubridad General, o sus 
precursorés químicos y en géneral lo~ de naturaleza análoga. 
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• :;· -. •:.'._': •. :~:~. • _J, :~ .< .. "~) '>-... :·::·· '.~: ';'_~.::•-"" :·>'-. __ ;·;.~'-

··.~··.·. ::~~~a~;J~~ij~if ~~;~~~'"~·~¡¡~;, ,,::~;0'111,y~o "" problama 
.
·.·.· .. · ';Á~ob:~:~f¡j¡~¡;fü·kg¡~f~~i~~?: bici'66'~r~lt~i. :;;.b~:~t~ba'riréi~fuin~; • • fenetilina, 
• ;Jenclclldina, :;hepiabarbitál;.•. ineclocualoria~ é·mafarifetamina, ··_.nalbutlna, 

:'.·'. peíitOb8íbii81;:sec6Q·arbit81,\·,~,· .,-. ~· :··'-~-, :~) .. \_~-~ .·~:-".:· .... ·: 
;·:~e; -~;,;:- .. ··~~::- ·-:~-,-·.•- .. ;:· .. · -.~·.;:·::/· 

·.>.- .. ::: ... ~:.~:·_·:. ~.'- ~... ··;· 1<,:. ,' 

. ·• 111.·.: Las que tienen valor terap.éuÜc'o pero constituyen un problema 
para la salud pública y que son: · • • . . •· ·.·.··. · 
Benzodiazepinas, alprazolam, bromozepam, · brotlzolam, camazepam, 
clobazam, clonozepam, clorocepato dipotasico, clordiazepoxido, 
clotiazepam, cloxazolam, delorazepam, diazepam, estazolam, fludiazepam, 
flonitrazepam, flurazepam, halazepam, haloxasolam, ketazolam, loflacepato 
de etilo, loprazolam, lorazepam, lormetazepam, medazepam, nitrozepam, 
nordazepam, oxazepam, oxazolam, plnazepam, prazepam, quazepam, 
temazepam, tetrazepam, . triazolam, otros, antipramona, carisoprodol, 
clobenzorex, etclovinol, fendlmetrazina, . fenproporex, fentermina, 
glutetimida, hidrato de cloral, . keratima, .· mefenorex, meprobanato, 
trihexifenidilo. · · · • · 

.·. ,..~>::·_~ :·. : ' 
-~·-~~:~;~·~:~:: 

IV.- Las que tienen amplios usos ·'terapéuticos y constituyen un 
problema menor para la salud pública Y Sori:,:~·,:.: ~.: ~:·:~:\\,· .,, 

Gabob, (ácido gamma, amino beta hldroxib~tiric~. ) ~l~barbital, amltriptillna 
aprobarbital, barbital, benzofetamina, benzquinomlna, buspirona, 
butabarbital, butalbital, butaperazina, butetal, butriptilina, cafelna, 
carbomazepina, carbidopa, carbromal, clorimlpromina, clorhidrato, 
cloromezanona, cloropromozina, clorprotlxeno, deanol, desipramina, 
fenobarbital, flutenazina, haloperidal, hexoabrbltal, hidroxlcina, imlpramina, 
izocarboxazida, lefetamlna, levodopa, litio-carbonato, maprotilina, mazindol, 
mezapina, metilfenobarbital, metilparafinol, metripilona, nalexona, nor
pseudoefebrina, nortriptilina, paraldehido, penflurido, pentatal sodlco, 
perfenazina, pipradrol, promozina, propilhexeddrina, sulpiride, 
tetrabenazina, tlorldazina, tromodol, trazodone, trifluoperazina, valproico 
(acido) vinllbital, 
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e, ••• S.- Lki C1ue. carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente 
· en·/ la ;.·industria misma que sé determinaran en las disposiciones 

reglamentarias correspondientes. 

En la jurisprudencia de la Suprema Corte se encuentra: 
" El articulo 292 del Código Sanitario abrogado por la Ley General de 
Salud, vigente a partir del 1° de julio de 1984, preceptúa que es 
estupefaciente después de enumerar una serie de sustancias "cualquier 
otro producto derivado o preparado que contenga sustancias señaladas en 
la lista ya antes mencionada, sus precursores qulmicos y en general los de 
naturaleza análoga, y cualquier otra sustancia que determine el Consejo de 
Salubridad General. Por tanto, si en un proceso se precisa que la sustancia 
relacionada en los autos tiene propiedades análogas con otra enumerada 
por la ley, debe resolverse que existen elementos suficientes para estimar 
que el caso esta previsto en lo expuesto por él articulo 292 mencionado y 
que es debida su aplicación, pues no es lo mismo integrar analógicamente 
la ley, lo cual esta prohibido penalmente, que interpretar la ley acudiendo al 
sistema analógico. No se pierde de vista en lo anterior, que la legislación 
especial se encuentra en imposibilidad de proveer exhaustivamente todos 
los estupefacientes existentes, ante el universo de las drogas tomando en 
cuenta, además, que se presenta en Infinidad de formas, con distintas 
membreslas y diversa constitutivas de carácter qulmico. 

Concepto de drogadicción: 

Él termino drogadicción tiene al igual que él termino droga un enorme 
número de significados e incluso de sinónimos como toxicomanla, toxicofiia, 
adicción, dependencia, fármaco dependencia, uso de drogas nocivas y 
peligrosas para la salud, etc. La drogadicción es el estado psiqulco y a 
veces flsico, causado por la interacción entre un organismo vivo y un 
fármaco de cualquier especie, caracterizado por modificaciones en el 
comportamiento, as! como el Impulso irreprimible a tomar fármaco en forma 
continua. y periódica a fin de experimentar sus efectos pslqulcos y para 
evitar la molestia producida por la privación. 

Médicamente o farmacológicamente se considera a la adicción como 
un concepto·· de dependencia flsica que consiste en un estado de 
adaptación biológica que se manifiesta por trastornos fisiológicos más o 
menos intensos cuando se suspende bruscamente la droga 
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~'..:".<·,.:-:·::'.,~: '',\· .. · ·~·),.·~·~··-' .'·' ., 

'\, .·A~adicio~~l~~nt~.,s~~1~1~iia~~.;:,é'1/t~,r~i~() ,~ f1~6itdacibn o dependencia 
, . psíquiéa se liareseiVado a la'/deper:idencia'/flsica .. Tóxico dependencia 

·significa ser. dependiente y ncí poder prescindii)e ún tóxico . 
. "~'.<:;;. :" ~~~.~~-- :.:.~ > ·:·:.' ;: , 

• En sector~~ d~. bajds rebur~¿~.:5~:da cbmcJ'éaracterístlca que quien 
es adicto este prácticamente obligádo'a delinquir, ya sea vendiendo drogas 
para poder conseguir dinero y solventar sü propio consumo o robando para 
obtener dinero para 'compra(ías drogas quenecesita. Con esto no 
indicamos que la pobreza sea .sinónima de delincuencia, pero ahora junto 
con la drogodependencia eS la ecuadón que está arrojando como único 
resultado el delito. La drogadicción es una patología social porque, como 
tantas otras patologías afecta'n a muchísimas personas, a los adictos y a 
sus familiares, su enforno laboral y no laboral (amigos, vecinos, 
compañeros, profesores, efo .. ) 

Para nosotros el término droga es toda aquella sustancia que, 
introducida en el organismo produce cambios en Ja percepción, las 
emociones, el juiciO o el comportamiento y es susceptible de generar en el 
usuario una necesidad de seguir consumiéndola. 

Y él termino drogadicción lo entendemos ,como', la Unión de dos 
palabras droga y adicción. La adicción a drogas o drogodependencia o 
toxicomania, es un estado de alteración, a veces de intoxicación provocada 
por la ingestión o consumo de una o varias drogas. Consideramos a la 
drogadicción como una enfermedad y no como un vicio. La adicción es un 
hábito tan arraigado que ·produce dependencia de algo o compulsión a 
hacer algo. 

"La drogadicción favorece la insensibilidad social de los jóvenes, la 
droga es un elemento de evasión para evitar enfrentar conflictos y coarta el 
interés social.. ..... La juventud drogada se distancia de la realidad cotidiana, 
se va alejando de los conflictos sociales y eso puede ser una intención 
política, ya que de esa manera no se queja ni organiza; es un sometimiento 
efectivo. En las ultimas decadas la edad de iniciación es alarmante y hoy el 
grueso de los jóvenes adictos y ha comenzado entre los once y trece años, , 
se han detectado también muchos casos de niños de seis a ocho años 
adictos a los inhaiantes. Destacamos que Ja situación del consumo de 
drogas no lo crean los jóvenes. Ellos solamente lo sufren existe un 
e'stereotlpo adictivo que se vincula con la juventud, pese a que no es 
patrimonio de los jóvenes. Se trata de demostrar que la juventud está 
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·.:\ " . -' .. ·, ·, ·,:~./" ;~.~i~~.: 

" d~fer~~ y,;ku~>una vez más es portadora y difusora de los males que 
.:.:.\: .;:«COfróeíl: loS·:-:ciniientos de la sociedad, sin abordar el tema en toda su 

.•.. f;~,éxtenslón~ Pero . como dijimos, la drogodependencia es, entre otras un 
.:·•. problema .sOcial y se encuentra proyectada en la vanguardia de la 
'./actualidad, como un problema social. 

· · La drogadicción expresa de manera sintomática la problemática de la 
sociedad. Siendo así, recalcamos la importancia de que fa drogadicción 
fomenta la corrupción y una generalizada inobservancia de la ley, produce, 
violencia, robo, homicidios, suicidios, intensos picos emocionales, periodos 
de desesperada ansiedad y muchas veces muertes por sobredosis ......... (6)" 

Clasificación de las drogas 

El intento de establecer categorlas de drogas basadas en 
caracterlsticas comunes y excluyentes ha sido un objetivo que a estado 
presente a lo largo de la historia, clasificaciones elaboradas por íos cambios 
sociales del modo de entender la droga y su consumo, algunos ejemplos de 
clasificaciones. Desde una perspectiva clínica que se centra en los efectos 
de las sustancias sobre el sistema nervioso central elaborada en 1971 por 
Chalout es la siguiente: 

í.- Depresores de la actividad del sistema nervioso central. 
A) Alcohol 
B) Hipnóticos. 

1.- barbitúricos. 
2.- no barbitúricos. 

C) Ansioíítlcos. · 
D) Analgésicos narcóticos 

1.- opio y derivados naturales (morfina, codeína), 
· semlsintetlcos (herolna.) 
2. - narcóticos sintéticos ejemplo ( metadona) 

.E) Antipsícotlcos ejemplo ( clorpromaclna) 
F) Otros ( bromuros, antihlstamlnicos) 

11.- Estimulantes de Ja actividad del sistema nervioso central. 
A)Estimulantes de la vigilancia. 

1. - estimulantes mayores. 

6 Nato Alejandro, Las Victimas de la droga, Editorial tini\•crsidad, oi\o 2000, Buenos Aires, Argentina, páginas 19·23. 
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a)anfetaminas 
b)anorexigenos no anfetominicos. 
C)cocaina. 

2.- estimulantes menores. 
a)cafeina. 
b) nicotina. 

3.- otros ejemplo (clorhidrato de metilfenidato) 
B) estimulantes del humor. . . . . .·. , .... · 

1.- inhibidores ejemplo (tranilcipromida) 
2.- triciclicos. · · , :c: · · ··· · · - · 

' .· . ·. ·. :> ,)';:' ' ' 

111.- Perturbadore~:de I~ aétividad del ~isÍ~ma nervioso central 
A) Alucinógenos· , . ' 

·a)mezcalina· 
b)LSD.·: > 
c)psllocibina. 

. d) DOM o STP. 
B)Derivados del Cannabis. 

a)marihuana. 
b)hachis. 
c) THC:. ··. 

C)Disolventes volátiles. 
, a)tolas;• •· 

b)esencias . 
. · c)disolventes. 

· .· d)éter> ··.·• · 
D) los anticolinergicos. 

· a)alcaloideis naturales de la belladona . 
. b)atropinas 
c)hiosclamina. 
d)escopolamina. 

· E)Ofros ejemplo MOA, DMT, Nuez moscada 
· · b)productos sintéticos: servil, d!tran. 

1 

< Otra clasificación realizada por los escritores Kramer y Cameron en 
. 1975, ordena a las drogas atendiendo a su peligrosidad, la dependencia 
fisica que producen, la rapidez de Ja dependencia y Ja tóxlcJdad en cuatro 
grupos: 
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Grupo primero.oJio, morfina, heroína, metadona, etc. 
Grupo segundo: barbilúficosy alcohol. 
Grupo .tercero: coca, cocaína, anfetaminas y derivados. 
Grupo cuarto: LSD, Cánnabis, y derivados, mezcalina, etc. ,- __ , -. - ,:-,_.:-':· ·. __ , - - -

Ya en 1991 sri,2orféi~·~é'que las drogas se pueden categorizar según: 

1.- por su Óri~¿r;;~R~í~r~les; semisintéticas y sintéticas. 
2;- por.su.estruct~ra química: (especifica para cada sustancia) 
3,é por su aééión'qulmiéa y metabólica (especifica para cada tipo de 

. sustancia/,'•.·.<.g:\9'/,';i':!:, ce: .. 
.4." ·por :las•. manifestaciones que su administración produce en el 

o'rganismo;.•depresores!.de la . actividad del sistema nervioso central, 
··estimUlarites}iperiurbadore·s .de la activ.idad del sistema nervioso central. 

po·r su .i:on'sideración sociológica: en legales e ilegales. '-, ,. _, --~. ___ , __ -~' . , .,- - - .-. - .. ,. ' ·. - . 

·Ca existenéia de diferentes· é1aslflcac1ones es interesante dado que 
nos permite comprender la complejidad del concepto de droga. En este 
sentido en un intento de abordar el tema desde una perspectiva integradora, 
la Investigación debe considerar aquellos que estimulan o deprimen 
considerablemente el sistema nervioso o perturbar la percepción, el estado 
de ánimo, la conducta a las funciones motrices, son capaces de crear 
problemas a los individuos, a la salud pública y a la sociedad. En este 
sentido se recoge la clasificación que atendiendo a estos criterios establece 
la Organización Mundial de la Salud, en su informe número 516 y las drogas 
quedan agrupadas de la siguiente forma: 

1.- Tipo alcohol- barbitúrico. 
2.- Tipo cannabis, marihuana, hachis, etc. 
3.- Tipo cocaína. 
4.- Tipo opiáceo, naturales, semislnteticos y sintéticos 
5,- Tipo alucinógeno: LSD, mezcalina, y psllocibina. 
6.-Tipo anfetamina: 
7.- Tipo sol.vente volátil. 

El tabai:o aJ~q¿e nbfig~ra ennlnguno de los grupos citados, es una 
sustancia que causa dependencia, que puede provocar daños flsicos al 
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,, ·······•··· '',• ... : ··.·.• ··.... . ' ' ', .. ' ' 

' consumicl~r y que hor la amplitud de suconsumo crea un grave problema 
de salud pública .. ; " {7) . . . · : ·.• · ., ·. · · . ' 

Es. ~n el añÓ L 1985 cuand~ ~~ ··propone más ·.una. ordenación. que· 
una clasificación de lás drogas, yá que consldE:)ramos que ninguna de las 
'clasificaciones exi::;,tentes es, sociológicamente pertinente, basándose en 
criterios socioculturales; surgieindo'•asl 18 clasificación siguiente de las 
drogas: .· , · > · ....... , , .. ·· " .... ·. . . · · · · 

· A) Drogas legales· (institücionalizaclónr 
·. . .:A1é:Oh61;:. • > . 

. · . ·Tábaco, > •· _ . . . 
, ,.· .. - • Cafelna y otras bebidás excitántes. • 

B)Drogas legales (con posible uso Ilegal) ··• · · 
Barbitúricos y tranquilizantes; , 
Anfetaminas y otros excitantes.. · 
lnhalables. · .. _ ... · .. 

C)Drogas ilegales (opiáceos, cocaína, cannabis,alucinógenos.) 

1 Otero tópcz.José Manuel, Droga y Delincuencia, un Ucercamicnto a la renlid:ut1 Editorial ~sicologla-pinimidc1 1997, 
~adrid ~sp~ña, páginas 3~·38. · 
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CAPITULO SEGUNDO. 

TIPOS DE DROGAS. 

MARIHUANA 

De la familia de las moráceas (moraceae) orden de las urticales, 
Interesan para nuestro estudio la cannabis saliva linneo (cáñamo), el 
arbusto llega alcanzar hasta cuatro metros en su máximo desarrollo, de tallo 
recto simple rlgido, su sección transversal es cilíndrica, presentando color 
amarillo verdoso o pardo claro, observadas al microscopio, presentan 
numerosos pelos glandulares que segregan la resina psicotóxica de la 
cannabis, sus hojas difieren según su ubicación, las inferiores que ocupan 
las tres cuartas partes del tallo, son compuestas palmeadas con cinco a 
siete foliculos lancelados y de bordes dentados midiendo hasta unos 17 
CMS de largo por 3 centlmetros de ancho. 

La marihuana es un vegetal del cual se tienen remotos antecedentes 
históricos, desde el año 2737 a.c. En diversos tratados de botánica, chinos 
aludlan a esta planta refiriéndola a usos médicos, aún cuando también, se 
menciona su utilización con fines no curativos, práctica que era castigada 
severamente. En la dinastía Shen -Nung citan este vegetal en el libro de 
botánica llamado Rhy- Va. Algunos investigadores del tema ubican el origen 
de la marihuana en la India alrededor de 800 años antes de cristo. No 
existen datos precisos que determinen el lugar de origen de este vegetal, 
pero es razonable pensar que como planta silvestre haya aparecido en 
diversas reglones Inclusive en función con la facilidad con la que se 
reproduce, en distintos suelos y climas. También se menciona esta planta 
entre los persas, sirios y egipcios. En Grecia Herodoto se refiere a ella 
como un vegetal que producla ebriedad. Se cree que la marihuana entro a 
Europa con las invasiones de los Moros a España. Se tiene noticia que las 
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tropas de Napoleón a su regreso de la campaña de Egipto 1789- 1801, 
también llevaron esa planta a Europa. A México, llego según los 
historiadores con las tropas de Hernán Cortés, en especial se señala a un 
soldado llamado Pedro Cuadrado, el cual introdujo este vegetal al pais y lo 
comercializó con fines ilicitos. El primer narcotraficante en México. Según 
Diez de Urbanivia en Estados Unidos de América la introducción de la 
marihuana data de 1920. La marihuana es una planta que solo vive un año, 
es diádica, esto significa que son dos plantas una femenina y otra 
masculina, aún cuando las hay hermafroditas, tiene abundantes hojas 
pecioladadas, de bordes aserrados. Este vegetal puede cultivarse en 
diversos lugares por su gran capacidad de adaptación al clima y al suelo, 
aun cuando los climas más favorables son los tropicales y subtropicales. 
Los principios o elemento activos de la marihuana son las resinas que 
contienen. Estas son cannabinol, cannabina, tetanoscannabina, la más 
importante por sus efectos en el organismo humano es la 
tetrahldrocannabinol. Esta resina principalmente se encuentra en las hojas y 
en las extremidades florales, poco en el tallo. La forma más común de 
consumo es fumándola, haciendo cigarrillos comerciales y rellenándolos 
con hojas picadas de marihuana en (carrujos) esto es, cigarrillos burdos 
hechos con papel arroz, fumada en pipa, en infusión, en tintura o 
concentrados. En el organismo humano se presenta una sintomatologia 
que presenta el dependiente a adicto a la marihuana. 

Es principalmente de dos tipos psiquicos y fisico, entre los sintomas 
psiquicos encontramos, progresivamente sensación de bienestar, euforia 
locuacidad, hiperactividad, Inestabilidad mental y emocional percepciones 
falsas o distorsionadas de la realidad, alucinaciones. Los sintomas fisicos 
son alteración del ritmo cardiaco y del pulso, alteraciones en los 
movimientos, hipertensión, en ocasiones respiración jadeante, 
enrojecimiento de ojos, entre la primera media hora y hora de consumida, 
el campo afectivo experimenta ansiedad y angustia con risa inmotivada. A 
las cuatro horas empieza una sensación placentera pero persiste la risa, 
mala concentración, expresión oral trabada, sujestionabilidad sexual, el 
cuerpo parece separado de la mente y se pierde el autocontrol. 
Sexualmente en el hombre la cantidad y calidad de espermatozoides esta 
muy por debajo de los patrones aceptados como normales, 
psicológicamente, .deformaciones en las percepciones, sensibilización a 
estrmuios, despersonalización, trastornos de la imagen corporal, deterioro 
en los procesamieritos de información, trastornos del juicio. Su forma usual 
de consumo es .la siguiente: 
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1.- Picadura, Joint, porro, chorroy,oÍ~as denomi~aci~~es- fumándola 
en cigarrillos con picaduras de hojas 'maduras, el. cual debe retorcerse en 
las puntas para que no se calgá su con'tenido o sefúma en pipa, 

,,. : . : ' '.:· ' . ~ . . . . -

2.- El consumo Bang o Blang, se ~¿n~Ü~e en lnfÚsió~ acuosa, forma 
usada en Africa del Norte. · · • · · .. , · 

3.- El consumo Granja.~ Se presenta como una masa aplanada o 
enrollada en hebras o en husos de cólor pardo obscuro de aroma particular, 
confeccionado por hojas superiores pequeñas e inflorescencias de la planta 
femenina del cannabis. Se fuma en pipas llamadas hookan (pipas de agua) 
es tres veces más potente que las anteriores. 

4. - Hashish oil, charas, kit, hash a o anaschá. Está constituido por las 
resinas puras de las Inflorescencias y hojas de la planta femenina de la 
marihuana, se fúma en pipa y es de seis a ocho veces más activa que todas 
las anteriores. Es el estupefaciente predilecto de los paises mahometanos. 
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LACOCAINA. 

Las hojas del arbusto ery troxilón coca lam contiene él mas alto 
potencial de· alcaloides, son enteras, cortada mente percioladas, ovales, 
agudas y obtusas, de dos a siete centlmetros de largo y de uno a cinco 

·• centim.etré>s de ancho, finalmente reticuladas con nervadura central 
. , prominente y terminadas en pequeña punta en el ápice, a cada lado de la 

nElrvadura central están dos lineas curvas visibles, de color verde grisáceo, 
·<~·veces· parduzco, rigldas y lampiñas, de olor débilmente aromático de 

saboramargo; astringente y algo ocre. 

El origen geográfico del arbusto donde aparecieron las hojas de coca 
antecedente de la cocalna esta aún en discusión porque las diferentes 
posiciones defienden que es originario de la cuenca amazónica, las 
vertientes orientales de los andes peruanos, en las regiones intermedias de 
los valles costeros de las vertientes Occidentales de los Andes y Cuenca 
Amazónica, su cultivo es difundido tanto en regiones húmedas como secas. 
El árbol de coca, cuyo nombre cientlfico es Erythroxylum coca, con dos 
variedades este arbusto y la utilización de sus hojas como estimulante tiene 
remotos antecedentes. Las leyendas y tradiciones Incas mencionan, el uso 
de las hojas de coca, las cuales masticadas producen un estado de 
estimulación de todas las funciones del organismo y de resistencia a la 
fatiga, la cual, ancestralmente ha permitido a los nativos de esas regiones, 
afrontar el hambre, la sed, el sueño, largos recorridos caminando, intensas 
jornadas de trabajo en condiciones de extrema dureza. " .. las propiedades 
estimulantes del árbol de coca se tienen conocimiento fueron descubiertas 
probablemente hace más de seis mil años existen más de doscientas 
cincuenta especies de éste y la mayor parte de ellas son originarias del 
trópico americano ..... " (8) 

En 1857 se descubren propiedades, como anestésico local 
aprovechable en. oftalmologia y como alcaloide fue aislado en 1860 y en 
1862 se encuentra la hlglina .. Una base volátil. Asl también se ha extraldo 
'de la base de las hojas de coca la ecgonlna, el ácido tánico de coca y una 
cera. especial, los cristales de cocaina son del sistema monoclínico, se 
funden a 98°- centlgrados, se disuelven con facilidad en alcohol y más 
fácilmente Incluso en éter, en cambio las sales de cocaina se disuelven más 

1 Dfaz Aurelio, lloja, Pasla, Pol\'o y Roca, el consumo de los derivados de la cocti, publicaciones de Antropologla 
cullural, Universidad Autónoma de Barcelona, padgina 96 y siguientes, 
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fácilmente en agua. La hoja de coca esta estrechamente vinculada a 
ceremonias religiosas. Las hojas eran ofrecidas en sacrificios a los dioses, 
masticadas durante la adoración y puestas en las bocas de los muertos a fin 
de asegurarles una buena acogida en el otro mundo. Cuando los españoles 
conquistaron la región Inca se percataron que aproximadamente el ochenta 
por ciento de la población masticaba hojas de coca, la cual fue de gran 
utilidad para los conquistadores, porque el estado que dicho consumo 
producla en los Indios permitía a estos trabajar prolongadas jornadas en las 
minas, y transportar pesadas cargas en largos trayectos. Los Indios 
llevaban consigo una bolsa con hojas de coca y también un frasco con 
cenizas de un árbol. Haclan con las hojas de coca una bola y perforaban la 
bola con un clavo empapado de cenizas y después masticaban la bola 
envolviéndola con saliva. Este hábito empezaba con la juventud, nunca la 
abandonaban, la empleaban cuando tenlan un viaje largo o hasta cuando 
algo exigia un gran esfuerzo flsico. 

La cocaina se utiliza generalmente inhalándola, pero también suele 
administrarse aplicada en las mucosas. Ocasionalmente se introduce en el 
organismo mediante Inyección intravenosa, intramuscular, o subcutánea. 
Sus principales efectos en el organismo se manifiestan en sensaciones, 
euforia, vigor, lucidez, e hiperactividad, entre otros. Según estudios 
realizados al ser humano, se examinaron los efectos narcóticos de la 
cocaina y con la administración de entre 0.3 y 0.33 gramos, no se produce 
ningún efecto internamente, con la cantidad de 1.5 gramos de cocaina 
ingeridos, se obtuvo una conducta agresiva y cambios en la personalidad, 
cuando se inyecta por via subcutánea al principio se tiene una sensación de 
calor seguida por al pérdida de sensibilidad de la zona donde se ha puesto 
la inyección, seguida por una rojez circunscrita en la piel, y al cabo de 
treinta minutos un regreso a las condiciones normales. Los efectos de la 
cocalna en el organismo han sido estudiados y muchas publicaciones en 
ese sentido lo indican. Cuando se aplica a la lengua atrofia su sensibilidad 
nerviosa, asi también en dosis entre 0.05 y 0.15 gramos hasta una máximo 
de 0.5 gramos al dia, en una solución acuosa, se ha reconocido que 
además de un aumento constante de la fuerza flsica, la coca produce una 
euforia especifica, el sentimiento de hambre y la falta de sueño 
desaparecen durante su acción, como estimulante apto para aumentar la 
capacidad del pueblo, también es considerada como un afrodisiaco, porque 
después de tomarla se produce una excitación sexual. El uso inmoderado 
de la coca provoca caquexia, indigestiones, adelgazamiento y pérdida de 
fuerza, depravación mental de tipo anti-ético, apatla por todo. Después de 
un corto periodo de tiempo de diez a veinte minutos, se tiene la sensación 
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de habersé elevado a las cotas máximas de vigor intel~bt~a\ y 6~rp~ra{}~e' 
entra en un estado de euforia, distinto a la euforia tras tomar alcohol, porque· 
no se siente ninguna sensación de alteración .. La ausencia de todo tipo de 
signos que diferencien este estado del . de. una buena salud normal y de la· 
euforia consiguiente hace muy posible que subestimemos la acción de esta 
droga, es dificil identificar cuando se encuentra bajo la Influencia de una 
sustancia extraña, y sin embargo la alteración es profunda y dura de 
cuatro a cinco horas, mientras dura su efecto, se pueden realizar trabajos 
flsicos e intelectuales sin sentir fatiga y se pueden dejar de lado, como si no 
existieran las necesidades normales de descanso, alimento y sueño, resulta 
imposible dormir, este efecto va desvaneciéndose gradualmente sin 
aparecer ningún sfntoma depresivo. 

Cuando la cocafna se consume impura, siendo que contiene talco, 
azucares, procafna, benzacalna e incluso otros estimulantes, el llamado 
crack no es más que una forma de cocaína cristalizada que se prepara con 
sustancias alcalinas para reducir su punto de fusión y asf poder fumarla 
mezclada con tabaco en cigarrillos preparados; la cocafna puede desarrollar 
una dependencia psicológica importante, y el sfndrome de abstinencia 
puede producir dependencia insidiosa y depresiva, letargia, desgano, y 
somnolencia, apatia e Irritabilidad, situación que en un momento dado 
puede tornarse dramática con riesgo de suicidio. Después de una dosis 
común entre 50 y 200 miligramos también se presentan cambios flslcos 
notables como perdida del cabello y destrucción del tabique nasal, el grado 
de Jos efectos psicológicos se presenta en unos minutos, de 5 a 30 y por lo 
regular esos efectos desaparecen al cabo de dos horas cualquiera que haya 
sido la vfa utilizada, aunque algunos de ellos pueden persistir, disminuidos 
hasta cuatro horas. Se sabe que los efectos iniciales son más intensos y se 
presentan más rápidamente cuando la cocafna es inyectada o fumada en 
forma de crack. Los principales cambios flsicos son, temblor de las manos, 
dilatación de las pupilas, catarro nasal, inquietud, nausea, aumento de la 
temperatura corporal. Cuando la dosis es más alta se presentan 
hipertensión arterial, taquicardia y a veces convulsiones. Eventualmente se 
pueden producir arritmias cardiacas y otros problemas cardiovasculares. A 
largo plazo produce locuacidad e irritabilidad con grandes cambios del 
estado de ánimo y del humor, la perdida de apetito, insomnio, conductas 
estereotipadas y repetitivas, el llamado estado maniaco o hipomaniaco. Los 
consumidores crónicos son suspicaces y hasta pueden desarrollar ideas 
delirantes de persecución e Incluso puede ocurrir que el consumidor realice 
actos violentos e Injustificables. 
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Lo que si es claro, es sobre la compra de la cocalna, dado que es 
muy fácil de conseguir por lo cual es imperativo indicar lo siguiente: 

" El polvo de cocalna se vende normalmente en cantidades de un gramo, 
aproximadamente dos cucharaditas de té colmadas, el cual servirá para 
formar de diez a quince rayas o lineas de coca. Las rayas son dosis 
individuales dispuestas en linea recta de cinco a siete centímetros de largo 
en una superficie plana. Cada linea se succiona hacia la fosa nasal, 
normalmente en una larga y única inhalación que Introduce de diez a veinte 
miligramos de cocalna según la pureza de la sustancia. · 

Los consumidores crónicos compran con frecuencia la cocaína en 
grandes cantidades con el fin de tener droga suficiente p¡;¡ra sus escaladas 
de consumo. La cocaína es más barata cuando· se · cómpra en grandes 
cantidades. El proceso de compra del crack es diferente.:A diferencia de los 
consumidores de base libre, compran la base libre preelaborada o lista para 
fumar, no precisando del proceso de conversión qulmlca a diferencia del 
polvo de cocalna, el crack no se vende por onzaso gramos, se vende por 
unidades llamadas rock, que son trozos sólidos del tamaño de un guisante y 
de color beige, que se vende en viales de plástico fino .... "9 

Concluimos que la cocaína se consume con el fin de alterar el 
funcionamiento cerebral y por consiguiente el·. estado de ánimo y el 
funcionalismo pslquico. Los efectos agudos deseados son los cambios 
bioqulmlcos en la actividad cerebral. Pero es destacable que no todos los 
consumidores experimentan el mismo éfecto. 

'Washlon Amold M. La adicción a la cocafna, tratanticnto, recuperación, y p~vención, Édiciones raidos, 1995,, 
Uarcclona f:spaíla, páginas 34-36. 
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. EL OPIO 

El opio además de albúmina, resina, ázúcar, grasa, mocinas y cera> 
contiene veinticinco alcaloides entre ellas la morfina; . narcotina, ·tebaina; 
codeína, narceína, colomfna, loudanina. Así como la ; papaverina ·y la 
noscapina usadas como relajantes musc.ulares. Este;fármaco onarcótico es 
un derivado de la planta conocida científicameiíte:·corrio. PAPAVER 
SOMNIFERUM, y comúnmente como adormidera o aHiapola, una variedad 
de amapola, es también un vegetal, conocido desde'tiempos remotos, 
alrededor de 500 años a.c. en la India, según algunós Investigadores, en el 
Asia menor la denominación se deriva de "oplcim" qué significa jugo, dado 
que se extrae un látex o secreción lechosa~ que contiene sustancias de 
poderosa acción farmacológica, cuando brota.del fruto o cápsula es de color 
blanco y al oxidarse se torna pardo oscuro:• Existen dos variedades de 
adormidez. La blanca que tiene fluoradón blanca y la negra con flores de 
pétalo rojo; aunque la amapola de California ccintlene alcaloides similares a 
los de. la adormidera, protopina, · alocrlptop.lna;)logpnocidos. Cuando la 
planta de nueve a dieciocho cenlimetros de ancho toma un color verde 
oscuro intenso, se le efectúa u ría l~cisión c;<JrÚuchillos especiales de tres 

• hojas (rayando) la cápsula de tres.cenllmétros .de ancho y se coloca un 
recipiente debajo. para reclblÍ"Ja siistaricia qúe despide, esta sustancia i 
lechosa de.fuerte olor, caúsa'ernbotamleríto y malestar a sus recolectores, 
tiene un sabor amargo> • <: . . '. ·- . 

;,..,., ';· .- ·\,·,.·~: 

____ _ Algunbs ' dato;; t1isió~icos, ·informan que los árabes llevaron este 
vegetal a: China donde se. utilizó, al principio para fines terapéuticos. El 

: tráfico.illcltodel:oplo se les atribuye a los portugueses, quienes en 1729 lo 
· '.comerciaban a China, aún cuando el gobierno de éste país había tratado de 

limitar el enorme comercio de esta sustancia. 

Más adelante, una empresa británica llamada "compañía de comercio 
de indias" continuo Introduciendo a China mayores cantidades de opio, en 
1839 el emperador Tao Kuang dictó disposiciones tendientes a evitar la 
Importación y consumo de opio entre estas medidas estaba la prohibición a 
la ablación de suministrar provisiones a los barcos Ingleses lo cual dio lugar 
al conflicto bélico entre Inglaterra y China, conocido como la "guerra del 
opio " que perdió China y le significó la cesión de la Isla de Hong Kong a 
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Ínglaterra. y la· autorización· incondicional para que los ingleses pudieran 
·.·comerciar llbrelllente en los puertos chinos. 

'·' :-·<::··¡ -:· .. ·;:: . '_.: < .· 

·•· . . • La costumbre de fumar opio se extendió rápidamente en Europa, es 
•fácil sup-oriér que por las mismas personas que la comerciaban en China, se 

'tienen los datosque en 1914 habla en Paris 1200 fumadores de opio. La 
iplánta de .PAPAVER SOMNIFERUM, es un vegetal herbáceo, con ralz en 
; forma· de· huso,. tallo erguido, poco ramificado, hojas grandes, dentadas, 
,_:flores grand~s. cónicas, pétalos redondeados, de color blanco, rosa, rojo 

ámarillo;•violeta; y negro, generalmente en número de cuatro, produce una 
cápsula en_forma de globo de la cual se obtiene un liquido lechoso con el 
·que· se·'elabora el opio y los derivados de este. El mejor clima para la 
siembra .y cultivo de esta planta es el templado, con buena humedad, la 
siembra· normalmente se hace entre los meses de Octubre y Diciembre y . 

• cuando esta madura se le practican en el bulbo o cápsula incisiones 
diagonales para que fluya el llquido lechoso aludido. Se conoce que la 
planta esta madura cuando las hojas de esta adquieren una coloración 
verde intensa, se desprenden los pétalos y se observa el bulbo o cápsula 
crecido y se escucha en el interior un ruido como de sonaja por las semillas. 
El llquido lechoso ya mencionado anteriormente se va convirtiendo en un 
sólido de color café muy obscuro, que es el opio crudo. La forma más 
común y antigua de ingerirse es fumándolo pero, puede ingerirse por vla 
oral de forma sólida o diluido, o una vez filtrado el liquido primario se 
Inyecta. Los principios activos del opio son la Morfina, Codelna, Laudeina, 
laudanidina, papaverina, cotarmina, siendo los más importantes la morfina y 
la codelna. La adicción al opio provoca grave dependencia fisica y pslquica. 
Los slntomas flsicos son un estado de supor, extrema tranquilidad hasta 
llegar a un profundo sueño, ausencia de apetito. La slntomatologla pslquica 
se observa sobre todo cuando se carece del fármaco y se presenta un 
intenso estado o llamado slndrome de abstinencia. 

Los opiáceos son los de mayor poder adictivo, la morfina oral o 
Inyectada es un derivado del opio que también se puede obtener 
sintéticamente. La herolna es la más utilizada con fines de intoxicación. La 
codeína tiene efectos sedantes y es de gran utilidad en preparados contra la 
tos. El dextropopoxifeno (DARVON). La metadona como sustituto de la 
morfina en el tratamiento de adicción a ésta, la meperidina (DEMEROL) y 
la hidromorfina (DILAUDID). Como hemos dicho el opio contiene 
numerosos alcaloides que pertenecen principalmente, a dos grupos, los 
fenantrénlcos, (morfina, codeína, dionlna, tebaina) y los isoquinolinicos que 
también tienen acción oplacea, petldina o similares, dextropoxiteno, 
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0 '.J-ll'etadon~:<as1;:;C:omÓ'; otro. grupo ·de benzomorfano que incluye la 
~'dellazocina,.Y.'la ,jierííazociná; En la·· estructura de estos compuestos 
::: slntéíicos>'(dlstinto,' de los alcaloides opiáceos naturales) aparece 
i'.\constaiítemeñte : una agrupación molecular que actúa sobre una 
:~{determinada'zona de la célula en particular y provoca la actividad narcótica 
,)(grupo\beniopiridinico) de tal forma que la respuesta cualitativa a estos 
~'.:·:fáFmácosc~s.similar, pero distinta en su aspecto cuantitativo. El término 
ifopiáceose'emplea para determinar todos los derivados del opio y opio idee 

' 'se em¡Jlea en su sentido genérico, servia para designar a todas las drogas 
: riaturales, semisintéticas y sintéticas semejantes a la morfina. Sus efectos y 
· laJnterísidad de éstos varia dependiendo del sujeto en si, y de la vla por la 
·que' se la haya administrado el sujeto, pero éstos efectos pueden ser 
irritación de carácter, Inquietud, debilidad, profusa sudoración, sofocación y 
escalofrlos, también pueden presentarse enormes trastornos digestivos, 
vómitos, diarreas, calambres musculares, violentos dolores en los brazos 
piernas y abdomen, neuralgias, cefalgias, temblores, insomnio persistente, 
crisis histéricas, tendencia al suicidio. Slntoma de mayor peligrosidad es el 
colapso respiratorio aveces con pulso débil otras veces acelerado de ritmo 
regular e irregular, con sudor fria y podrla derivar en la muerte en dosis 
altas por insuficiencia cardiaca. 
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LA MORFINA . 

. Del opio purificado se obtiene la morfina, polvo blanco y cristalino, es 
un poderoso analgésico y narcótico, provoca una tiránica dependencia 
psicofisica y un clásico slndrome de abstinencia. Se usa por vla parenteral 
u oral, para calmar el dolor. El sujeto se aleja del mundo que lo rodea y de 
todas sus agresiones. Los adictos a la morfina son identificables, por 
presentar una marcada miosis (pupila puntiforme). Su slndrome de 
.;:hstinencia se caracteriza por midriasis (dilatación de la pupila que hace 
que la parte central del ojo abarque el resto por completo), bostezos 
irrefrenables, cólicos, vómitos, calambres, extrema ansiedad y gran 
excitación. Se presenta como un polvo liviano, blanco o en copos amarillos, 
viene del color ocre del opio. Al microscopio o simplemente bajo la lupa se 
observa, como si estuviera integrado por agujas. El opio como alcaloide, se 
encuentra presente en la morfina entre un tres y un veintitrés por ciento. 

Estructuralmente es un anillo tridimensional. Las diversas partes de la 
molécula estan rotadas, de tal forma que el plano del anillo de ciclohexano 
se encuentra debajo el que contiene nitrógeno básico esta por encima del 
anillo bencénico. El que contiene nitrógeno se haya rotado e 60 a 80 
gramos alrededor de un eje trazado a través de los átomos de carbono. 
Siendo ·.esta sustancia, descubierta en 1803 y 1805, según unos 
investigadores en 1817 por un qulmico alemán de apellido Sertvner, quien 
aisló dicho elemento del opio, el cual se utilizo exclusivamente con fines 
médicos, en cirugla y en padecimientos en los cuales se presenta un 
cuadró intenso de dolor flsico, de sufrimiento pslquico. 

Tal vez la razón principal para que se utilice esta sustancia para fines 
distintos a los terapéuticos, se encuentre en que al aislarse la morfina de los 
demás alcaloides contenidos en el opio, se aplica únicamente a aquella, y 
no a estas, las cuales pueden causar intoxicaciones graves, llamadas 
intoxicaciones secundarias. La separación y obtención de la morfina del 
opio es rústica y no requiere de mayores manejos técnicos. La aplicación de 
la morfina se hace por inyección intravenosa, generalmente intramuscular o 
subcutánea y los instrumentos utilizados son jeringuillas, estufas pequeñas 
u hornillos, cucharillas o calzaletas, agujas bandas elásticas para facilitar la 
dilatación de las venas, y un proceso tranquilo y apacible para disolver el 
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fármaco, ingresarlo a la jeringa para finalmente introducirlo en el organi~~b:f : 
La realidad es más violenta por que hasta cualquier cordón, un,pañuelo, o , 
trapo cualquiera o hasta la mano del amigo, compañero o pareja; la 
necesidad de administrarse el fármaco es grande y urgente. También se 
introduce al organismo fumándola y puede fundirse con barbitúricos, 
mediante una cierta forma de cocción, la cual da un combinado, con el 
consecuente efecto altamente peligroso. Los síntomas que se presentan al 
consumir este fármaco, son muy semejantes a los del opio, tranquilidad casi 
total, euforia, alegría, laxitud, sueño. Una vez introducida en el organismo 
por vía oral, subcutánea o intramuscular, la morfina pasa por el torrente 
sanguíneo con rapidez y de este a los tejidos, donde se deposita 
especialmente en las glándulas suprarrenales, que siendo estimuladas 
segregan adrenalina. Actúa sobre el sistema nervioso central, sobre la 
musculatura lisa de las viseras del abdomen y la piel. Su poder como 
depresor de los centros nerviosos de la tos y la respiración., junto a su 
acción como calmante de dolor de cualquier origen e intensidad. La morfina 
es una droga déspota, tremenda, crea una enorme tolerancia, cada vez es 
necesaria una mayor dosis, se absorbe fácilmente porvía digestiva, pero no 
por la mucosa nasal, ni por la piel si ésta permanece intacta. Por via 
subéutánea, la dosis toxica es de deis a cuatro veces menor, se conjuga 
principalmente en el hfgado y en partedel riñón. La molécula de la morfina 
presenta una enorme vaíiedád de derivádos qufmicos y de compuestos 
sintéticos relacionados con ella cómo el oxidrilo fenólico, la codefna, el 
oximetilo, la dlanina, el etoxilo. · 
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LA HEROÍNA.· 

Descubierta en 1874 por el alemán Henrich Dreser, este alcaloide 
semisintético, obtenido por la acetilación de la morfina, a veces se fuma, 
pero principalmente se inyecta por via subcutánea, o endovenosa, se 
asemeja mucho a la morfina, aunque siendo diez veces más analgésica, es 
más depresora del centro respiratorio y más tóxica y produce mayor 
adicción. Se presenta como un polvo blanco algo amarillento, aunque por lo 
general es adulterada con azúcar impalpable, lactosa, fenciclidina o 
estricnina. Como se disuelve en agua, admite su introducción por vfa 
endovenosa, en la vena cefálica a nivel del pliegue del codo o por cualquier 
otra zona cuando las venas del sector están muy martirizadas. 

Es también un derivado del opio, su principal caracterfstica del 
fármaco es que es comprobado en laboratorio ser por lo menos diez veces 
más potente que la morfina, la cual tiene una gran importancia 
principalmente por su precio y su transportación. En el espacio en el que se 
transporta una cantidad. de morfina, se pueden mover diez cantidades 
iguales de herofna y el precio de una cierta cantidad de morfina se duplica 
si se trata de herofna. El nombre cientifico de la heroina es 
DIACETILMORFINA, en la elaboración de este fármaco básicamente se 
utilizan anhfdrido acético, acetona, alcohol, carbón animal o vegetal. Los 
efectos, y en su caso los slntomas en el supuesto de abstinencia son muy 
semejantes a los de la morfina. La herofna al ser inyectada produce una 
euforia acentuada, su efecto principal es la sensación de relajación, y una 
sensación intensa de bienestar ffsico, puede producir molestos efectos 
ffsicos como inquietud, náusea, sequedad de boca, fatiga y calor 
generalizado en todo el cuerpo, los efectos fisiológicos son la contracción 
de las pupilas, deseos frecuentes de orinar, estreñimiento ocasionado por la 
disminución de los movimientos peristálticos, de los intestinos y 
disminución de la frecuencia respiratoria, que incluso puede llevar a la 
muerte por la parálisis del centro nervioso que controla la respiración, a 
largo plazo provoca complicaciones pulmonares, estreñimiento severo, 
Irregularidades menstruales en la mujer, y reducción de la producción de 
hormonas sexuales en ambos sexos;. El heroinómano ve disminuida su 
memoria, su actividad intelectual se deteriora y se suceden trastornos 
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> :Caí~blivos y oníricos. Intoxicación: agJda, cuando la vía de incorporación al 
· · .<Organismo del adicto es por vía:'párenteral, a su deficiente administración 

. puéde asociarse, trombosis, tétanos; infecciones, hepatitis o SIDA. 
El heroinómano pierde rápldarnente el interés por el sexo opuesto se 

aisla de todo y de todos viviendo exclusivamente para la droga. El sindrome 
de abstinencia es muy intenso y la sobre dosis que se presenta con mayor 
frecuencia en los consumidores que se encuentran en la etapa de desarrollo 
de la tolerancia, el slndrome de abstinencia incluye angustia severa, 
insomnio, sudación cuantiosa, estremecimler:ito, temblores y escalofrfos. 
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LA EFEDRINA.-

. La farmacopea China hace ya 300 años a.c. empleada la ephedra 
vulgaris , también denominada ma huang, para determinadas crisis 
espasmódicas bronquiales. El alcaloide activo de la ephedra vulgaris, la 
efedrina füe:.aisládá por Nagai en Tokio Japón, en 1885 cristalizado por 

• Chen en Pekín Chináen 1923 y producido sintéticamente luego en 1926, 
' _·, , .. 'i· ,-"- >-·_,,·· 

Con 'bás~: en l~s trabajos clínicos de Barger y Dale Schmit inició su 
aplicación tera~éutlé:a en el tratamiento de la narcolepsia (ataques breves y 
repetidos: de sueño profundo). De este producto dilatador bronquial, 

. des.conges!ivo: riásal dúrante los resfrios o en la "fiebre del heno" y 
•·.··.· secúridariá.merí!e estimulante, - la efedrina- derivaría un autentico 
/euforizarit~ q:islcoaétlvo, · la anfetamina. Todos Jos productos químicos 
.englobados':bajo esa denominación, actúan sobre la parte superior del 

· encéfalo y provocan aumento de la presión sanguínea, aceleración del ritmo 
:.cardiácó e incremento de la actividad cerebral, lo que anula los síntomas 
subjetivos de la fatiga produce insomnio y aumenta la actividad psíquica y 
muscular. 

Estas drogas fueron empleadas durante la guerra civil española, por 
ambos bandos. Inglaterra también la suministro a sus tropas en la segunda 
guerra mundial hasta que el exceso de confianza, la perdida relativa del 
juicio crítico, los arrebatos de euforia y las atroces crisis depresivas, 
desaconsejaron su uso; luego las anfetaminas irrumpieron en Japón, 
Suecia, el Este de Gran Bretaña, entre otros lugares, como una moda 
juvenil, en la que se mezclaban pastillas con alcohol, para demoler hasta 
que sobrevenía el bajón. 

En Suecia, en 1965 se distribuyeron gratuitamente creciendo de 
manera alarmante su abuso, hasta que tubo que prohibirse años después 
en que ese rendimiento que otorgan las anfetaminas es a costa de las 
reservas del organismo que se agota y a la hora de la desaparición de sus 
efectos, se presenta una fuerte depresión nerviosa. Para combatirla deberá 
Ingerirse una nueva dosis, entrando en el círculo vicioso, dosis-energía
cansancio-depresíón-dosís. 
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LAS ANFETAMINAS. 

Sintetizado en 1887 por Edelano en Alemania, el origen de estos 
fármacos se ubica alrededor de 1920 época en la cual se comienzan a 
si.ntetlzar .·.·diversos fármacos con propiedades semejantes como la 
dexedrina, y la benzedrina, metedrina, actedron y otras. Bajo el nombre de 
anfetaminas se comprenden los fármacos pslcoes!imulantes del sistema 
nervioso central. En estado puro tiene forma de cristales de cobre 
amarillento, cuyo sabor es amargo y sumamente desagradable. Estos 
tienen algún valor terapéutico pero su consumo puede ser abusivo y 
constituir un daño y/o riesgo importante para la salud pública, el uso médico 
que se le da a tales sustancias es como tratamiento de la obesidad y en 
psiquiatrla, como tratamiento en algunos casos de estados depresivos, las 
anfetaminas se caracterizan por ser drogas analépticas, esto es 
estimulantes y que producen efectos en el sistema nervioso central, por lo 
que se les considera pslcoanalépticos. 

Los efectos principales de estos fármacos o narcóticos, son euforia, 
fortaleza, y vigor fisico, energfa, agllldad y agudeza mental rapidez de 
reflejos, sensación de bienestar, resistencia a la fatiga ffsica y/o mental. 
Los efectos peligrosos secundarios son la anorexia y el retardo en el 
crecimiento, han hecho que en la actualidad se prefiera el metilfenidato y 
otros medicamentos utilizados para bajar de peso que son los 
anorexigenos, el consumidor regular sufre sudación, dolores de cabeza, o 
cefaleas, visión borrosa, mareos, taquicardias, e hipertensión arterial. La 
inquietud, la ansiedad y el mal humor son la regla. Quienes usan dosis altas 
pueden desarrollar psicosis anfetamfnica, alucinaciones delíricas y 
paranoia, puede sobrevenir un sindrome de abstinencia semejante al 
descrito para la cocafna, por la adrenalina en el cerebro llevando al corazón 
y a los sistemas orgánicos a funcionar a altas velocidades. El resultado 
son contracciones cardiacas aceleradas y aumento considerable de la 
presión sangulnea. Actúa sobre el centro de control del hipotálamo al 
mismo tiempo que reduce la actividad gastrointestinal la droga inhibe el 
apetito. 
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LOS ANOREXIGENOS, 

Los anorexigenos, también llamados "plldoras para adelgazar " 
(anorexia que significa ausencia de apetito) fueron empleados para tratar la 
obesidad. Una extensa gama se incorporo a la farmacopea moderna, como 
la fenmetracina, clorfentermina, fetermina, dietilpropion, frenpoporex, 
mefenorex, clovensorex, fenfluramina. Son semejantes a las anfetaminas de 
cuya estr~ctura derivan. 

Provocan una dependencia de tipo anfetaminico, con estimulación de 
sistema . nervioso central, exaltación, subida del tono psiquico, 
alucinaciones, episodios sicóticos. Con su privaCión se presentan sintomas 
de agotamiento y depresión, la toleranCia :; aparece rápidamente. La 
automedicación oral o intravenosa y el abusó encuentran en adolescentes y 
jóvenes la mayoria de sus adictos .. En.' lnglaíérra y otros paises se va 
verificando la concurrencia de esta gravé·: tóiciéomania asociada con el 
consumo de marihuana, LSD-25 y heroiná:<r>:T 
Todos los análogos de las anfetaminasV métárifetaminas que aqui tratamos 
se presentan en comprimidos o cápsulairque contienen un polvo blanco. 

' <- -¡'-·.'-' 

Con excepción del DMT y d~l/DET estas drogas se ingieren, se 
inhalan o se. inyectan. Pueden>hasta ·centuplicar los efectos de las 
sustancias. originales, que •.. les 'sirvieron de modelo, causando daños 
cerebrales con · una ' única,: dosis, fisiológicamente, traen naúseas, 
escalofrios, visión borrosa y desmayos; Entre las secuencias psicológicas 
se éúentan ansiedad,' depresión y paranoia. 

·- ,.-·;·-1·'·«'. 

1.-DET"(DIETIL:TR·l~TAMINA) DROGA SINTETICA DE LA 
TRIPTAMINA; Es similar én sü conformación molecular y efectos al DMT 
,.· ..... ' .. - .. ··¡··· :¡.·,. ," . 

-~~:<,· 

11. . DMT( o vi~fe cfei .ejecutivo.( DIMETILTRIPTAMINA) Es un 
compuesto sintétic()biciclico que produce efectos semejantes al LSD -25, 
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, )~p~f9,de duración más breve de una a tres horas. ·De ahí sü designación en 
·:> }lá jerga de los adictos, como viaje de ejecutivo. ·· . . ·· ·..• ' 
· ·, <>i .Se trata de un líquido de color anaranjado que los adictos a veces. 
• \ mézéian con marihuana para distorsionar sus efectos.·.. •.· .• .· · <.. ·: · > • 

· Tanto el DMT como la BUFOTENINA han sido Identificados eri el polvo de '· 
rape que emplean los indios en Haití. Procede de los alui:inógerios(~· 
indolicos, (triptaminas). .· .. , ..... ''' c.< .·•. ;! ,, : ,; ' 
El DMT es inactivo por vía oral debiendo lnyectarse,,aspfrars~ o fumarse{ 
para producir sus efectos. Genera distorsiones. e llusicmes q'úé párecen · 
emanar del interior del sujeto. Son . cámbiós'de riáturaléza: liítüitiva· .e} 
interpretativa. • · <; ·;'s'.,\. '.; " '\' ~::,:<•: ' ·•· ··•·· 

y-,;,'.;>'; • ,:e•: ,:·,:;~·~'; - ··:. ' . •, . ', '· '. -.. :' 

111.- LBJ. (Cloruro de metilpiperidil' benzilato):"é '. : /. ·• i< .·. · <' ·•. 
De efectos similares al . LSD .:..25;. se· pre~enfa en polvo es un nuevo y 
peligrósíslmo alucinógeno sin,te,tico ..•. ·.~·;· ': ; :. ) \, •.••... · .·.·.· 

, IV.- MOA. ~r()ga d~l:~~g; C>~v~ .• ·< ' <O''.' ,. , , . . . 
. · ·•.La MOA (metilendioxianJetaminá) fué,utlliiada' por primera vez en 1930 por 
· /Quastol. Dé propiedadessimilares a' las anfo.taníinas .si.J' acción activa es 

lnhibidora de la monoamlríoxidasa MAO> ·· '.· ·.· .; 

En1962 Cokey Fellows a~vl~i~r6nsClb~~'10~ peligros de esta droga, 
ya que si bien 'por su estructura químl~a é:onsUILÍíaun anoréxico supresor 
del apetito, los pacientes tratados: con, ellás; presentaban trastornos 
mentales superiores a los provocados' por' la 'mézcallna, Intensa midriasis, 
despersonalización; sfntomas · pslconeuroticos similares a los transes 
hipnóticos, percepción tridimensional de la música, etc. 

Con dosis de entre 60 y 120 miligramos produce una sensación de 
distancia, modificaciones en el humor y discretos cambios en la percepción 
visual, que aparecen entre los 40 y 60 minutos de ingerir la dosis y duran 
unas 8 horas. Entre las alucinaciones visuales predominan las de la gama 
azul-verde, los adictos experimentan un irreprimible deseo de hablar, de 
relacionarse, pero no ansias sexuales claras, además de vértigo, 
acompañándose de naúsea y vómitos, provocan hipertermia abundante 
sudoración, taquicardia, temblores e incoordinaclón motora y sobre todo el 
fenómeno flash back que consiste en la reproducción por sorpresa de los 
fenómenos sin que medie una nueva ingestión de droga 

. V.- .. MMDA, EXTASIS, ACID HOUSE, THE LOVE PIL, XTC O 
ESENCIA DE ADAN. 
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Est~ ~ustam:ia es un estupéfaciente anfeta~fnlco. Qufmicamente su 
.. fórníufa corresponde al Metoxl-3-4 metilendioxianfetamlna, " 
. \: é Sintetizado en Estados Unidos.en 1980 su primer nombre fue XTC de 
· ahl su nombre ecstasy que significa éxtasis en castellano, y fue creado para 
·apoyar la terapéutica de los dementes. De efectos alucinógenos, no tanto 
como el LSD-25 sino como la marihuana, recién fue declarada ilegal por la 
junta internacional de fiscalización de estupefacientes de la ONU en 1986. 
En 1989 se difundió en España y en Italia como afrodisíaco. Obviamente 
detenta esta cualidad actualmente. En Ibiza y en Mallorca se fe conoce con 
el nombre de THE LOVE PfL, o la droga para fas fiestas, también como 
ácido casero por ser mucho más barato que la cocafna. Este estupefaciente 
acelera el ritmo cardiaco de forma inusitada debido a su composición 
qui mica. 

Vl.-TMA ( 3,4,5, TRIMETOXIANFETAMINA): 
Semejante a la anfetamina pór sus éféctos psíquicos estimulantes, aunque 
más débil tiene Una fÜerte actividad alucinógena: •.······ 

·•.· ,:{•;.:.:::•····~· ': ·--. -'·· 

vff.- STP '(4.METIL\'2.5,'DfMETOXÍFENfLSlJPROPfLAMfNA) o DOM 
DIMETOXIANFETAMINA>). ~{· ···.' . . . 
Los hipíes la dencimí.riar(Jn. ' 
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LOS BARBITURICOS 

Son productos químicos, manufactura de laboratorio. Estos fármacos 
fueron sintetizados por primera vez en 1896 por el químico alemán Von 
Baeyer. El principio activo de estos narcóticos es la malonil urea o ácido 
barbitúrico. Se han usado estas sustancias en tratamientos médicos, como 
inductores del sueño, tranquilizantes, sedantes, antiepiléptlcos e . 
hipotensotes. El abuso de los barbitúricos presenta un cuadro semejante al . 
de la intoxicación etllica, con fuerte confusión mental, notables dificultades . 
para hablar y caminar, expresión de estupor y somnolencia, .como·. ;: 
manifestaciones principales. El consumo abusivo de estos fármaC()S ,. 
produce dependencia física y como consecuencia de ello toleranCia y . , 
síndrome de abstinencia. · · ·. 

Los barbitúricos son empleados para quien sufre de insomnio, quienes 
tienen dificultad para dormir. Son los llamados somníferos, y estos al ser 
usados indiscriminadamente pueden alterar el proceso normal del sueño e 
incluso convertirse en un habito Indispensable y permanente, dentro de 
otros usos como prevenir o disminuir las manifestaciones epilépticas o 
como anestésicos. Pero durante un tiempo prolongado producen signos de 
intoxicación crónica, confusión mental, enlentecimiento de los reflejos entre 
otros, los síntomas de un exceso de dosis de barbitúricos o 
envenenamiento agudo son la respiración lenta, o superficial, contracciones 
musculares desaparición de los reflejos o hasta la muerte, su acción puede 
durar de cuatro doce horas, según su composición, los bromuros son 
preparados medicinales, son el bromuro potásico, empleado como sedante 
durante la epilepsia, el Insomnio nervioso, y en los estados de 
sobreexcitación del sistema nervioso central, produce efectos secundarios 
negativos, como la Irritación renal, y del estómago, y carencia en la presión 
del músculo cardiaco. En dosis pequeñas produce relajación, calma y 
disminución de la ansiedad y la tensión en las dosis mayores produce 
naúsea, pulso débil, y estado de coma, gran Irritabilidad que llega a ala 
agresividad, sueño, fatiga y depresión hasta llegar al suicidio. 
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LOS SOLVENTES VOLATILES INHALABLES. 
-,-· . ·:·;-·-·:_: ,,:·'---

·. . Son sustánci~~ q~e s~ Uiilizan en la industria, mezclas de productos 
. quimieos: hechos .. de', ellos.derivados .del petróleo, los solventes de mayor · 

uso son:•> ,;\,'.{:,::::.; : •. ,.},• 

J ·.··peg~me,ritosnic~~~ni<J~;'p~r.~ •. ·.· pegar calzado, pegamentos.·.·para 
· ·•·• mcideHs~o.' Los principales· componentes de. este grupo •... de sustancias son • 

él iolúenciY; la ac~.fona:,,yi'.:;<~ '?· ;· . '<' >' . • . · · , · 

..•.• ·~sendas.~ <3'~s6;ih~'p~r~'•aul~~btorn'~. liquido· pará encendedores, 
productos de limpieza,•:1os elementos activos' de las esencias es nafta, 
benzina, y tefracloruro de carbOno. <;·" ' 

.. . .. ·: >"·: ... ~·;,~::,,·_·:~;·:--,'.·:.>·~- ·;." .. -- . -

. Üisblve~t~;;~ ' R~~o~ed¿r~s de barniz para uñas, de barnices 
diversos: SÚs principales activcis son acetona y acetatos alifáticos. 

Diluyentes y pinturas.- Los componentes básicos de estas sustancias 
son toluenos y acetatos alifáticos. 
E ter. 

Estas drogas no pueden ser llamadas ilegales y se obtienen con 
relativa facilidad, las dependencias o adicciones se presentan generalmente 
entre adolescentes con un grave problema social, tanto de salud, como de 
seguridad pública, por la facilidad de su adquisición, los efectos son 
sumamente desagradables, como naúsea intensa, cefalalgia, y distintos y 
múltiples malestares psicomotores. Estas sustancias suelen consumirse 
entre pequeños grupos de púberes y niños, usando métodos variables, para 
su inhalación, ya sea en bolsas de plástico para lograr una mayor 
concentración, pero aumentando los riesgos de sofocación, por falta de 
oxigeno, los solventes o thinners se pueden aspirar de telas empapadas 
que se ponen sobre la nariz y la boca, la gasolina se inhala directa de los 
tanques y de otros envases que la contienen, los inhalantes dañan 
seriamente a la salud y sus efeclos que al inhalarlas, estas drogas crean 
casi de inmediato una sensación de bienestar, mareo, desinhibición, lentitud 
de reflejos, incoordlnaclón motriz, e impedimento del juicio y del 
razonamiento, conducta errática, depresión respiratoria, anestesia general, 
con perdida de la conciencias e incluso, la muerte por paro cardiaco, 
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conducen a la dependencia psicológica, /~'clerta·:~r~~o:cll dependencia 
'flsica, cambios en el estado de ánimo y·con.ducta;\.depresión, perdida de 
'interés por su ambiente, su motivación decrece r1otablefT1ente• y. lo más 
grave es el daño cerebral Irreversible; los caños ;rríás'teniibles son, en el 
corto plazo, los producidos en el aparato'cardiovásc'ü1ar, arrl.tmias ·y la 
posibilidad de paro cardiaco en el plazo más largo/IÓS'daños ocasionados 
al sistema nervioso central, que suelen tener el i:arácter'éle frreversibles. · 

,-. >::l,:'._,, \: \. - .'. '. 

La toxicidad de los disolventes.- .. -·• ,,,,. 
La intoxicación generalmente se producepor.dó(viéls ~e Introducción 

en el cuerpo humano, por los pulmones ci por lá.-pleL Los disolventes 
orgánicos en general, muy volátiles, . crean •.. :·rapidciínente, en las 
proximidades de los lugares donde con ellos se manipula, atmósferas ricas 
en dichos compuestos en los que forzosamente ha de respirar 
constantemente el obrero. Igualmente cuando. las : manos del trabajador 
manipulan con estos liquidas hay posibilidad de intoxicación por vla cutánea 
un hecho demostrado. La toxicidad de '. lcis disolventes depende 
estrechamente de su constitución química, en general, los alcoholes y las 
acetonas pueden ser mucho menos tóxicos que los derivados halogenados 
o los hidrocarburos aromáticos. 

Los hidrocarburos pueden claslfiéarse en: 

Hldroi:arburos-allfátic'cís.:;iJ~d~~-.có~~1d~ra~se carl1~ no· tóxicos, el 
contacto constante con los vapores'del petróleo;"cOnciuce' a Una anemia del 
individuo,\ y. cu.ando ;d¡ctíós ,váporés .• sclnfobsorbidos\ en concentraciones 
elevadas,. puéaen dar iíugar. a la peri:liciá;ae·C:anói:imiento, conv.ulsiones. y 

exce~?!º?:~:m~~~T 1~.]~-~~;·.···}~·i'.~;··s~~;i'i~·'.@_:j,ii.;j.1}1;·>~: :~;~·u_ " ·. · · 
. . Hidrocarburos : aromállcós~~ 0:J()dos >los •:;.disolventes.. organices 
. '.pertenecientes a ,este gru~o ;iiciri_véi)éncis especificas' del sistema nervioso y 

también venenos herríállcos; que por:)ntoxic'aclón cfóniCá pueden conducir a 
trastornos irreparables'.' -, ; :• <;• •;;, ·~.:'. ; ?\L ·:, .··· · 

Hidrocarburos IÍaiC>ge~ad~os_~~:.Est~ gr¿po ~e disolventes, cada vez 
mas empleado enJa técnica. mpaerna 'a causa de su lnflamabllldaa, es 
áltamente-]íellgroso, pues en el se , encuentra un gran número de 
disolventes_tóxbis y riar.cóticos. y los principales son: 
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.... '.;;~·'. i'-~i1:;·:i .. J:!~e~;)r{fi:1:;~;~\I:~J.'\) . ·<·.· ·. · ... ····.<.. . .· ... 
•. . ;> .·: >\>',Clpruro .. •oe; metileno.~.Narcótlco poderoso,· que menos 

. acUvo•: que' el .'clor~formo;(pue'de{ach.iélr · sóbre el hlgado; y los riñones 
•provocando irnportantes·a1tera'ciories:; t: ·; · · · . : · · ·. . 

• <Y•:>: > ···• :':r: TefraC:lórúro dé"cárbonó:- Es. poco' tóxico; es irritantede las 
•;. ·'rnUéósas.J.:alntÓxlcáción'i:róniCá se'.caracterizá pordelgadez, alteraciones 
··•·de ia visión del higado y de lós'r\ñones:·:JY•;i: •> . .· .... 

··.·.· ... , ,· ( :. : · DICioroetano.::•casi tan tóxÍéo como ef"cloroformo provoca 
vómitos{diarreas:: • . •. ; , ,,> ..•.•. · •. · .. , .. · .· •.· 

. .. . . · .. · .. T.etrocloroetarió:~ E.1 más peligroso de todos los disolventes 
dorados se fija selectivameriie e,n:é1 fügad~; y lá Inhalación prolongada de 
los vapores es causa de la pérdida del ap'étit() naúsea; y vómitos. 

,, · .·. Tricloroétileno?L8, l~haládón· 'de sus vapores en pequeñas 
concentraciones prnvocélúria especie de borrái:hera caracterlstica. . . < > . Percloroetileno> Na!cÓtico considerado el derivado dorado 
menos toxico. .. .. •· ... ,. · ,,.,.;o ••.• , :•.<··.. ::::.:· 

· iy , .ctorhidifna:·ciel)9i\g~oi'.~/,Tóxtéo especifico de sistema 
nervioso; sumamente~peligrosO,'pOí\loidébil de su olor, que a la larga, 
provoca . alterai:ionés: de': dlversos;•'órgano('internos, especialmente del 

O~ºrjzó?: .. , • .. ~'.6;~~d;:;·b:~:b~~~:~~?~:·~·¡;;ó~i2a que el benceno, ejerce 
irritación sobr.e la 'piel y provoca ~cie~as: ' .. ·; 

y,~ ,, ;:,_ ~·"'.. . !·; 'J;./:;':c~;,~: ', ?·r;:: 

..•.•...... +.;·Metá~ó1.~f~1}~~~?16~;ii~;¡~á~ffo~~~-·1i~f·~;6t~~1~~.' •. to ····mismo por 
. •.inhalación que par:absorcióí{cútánéa':~:sé\ilimina ciel'oíg'anismo .con·· gran 
.. ' •'dificultad ;:ataCéi} a' los' centros rterViCÍsos:y',pfovoc~·'g(áves: alteracion,es .en 

. . ' los' ojos;' ~ú.~i~ri,·~:~ ll~~~r·~.~~'.:''.~· é~;~!~ª¡.~~10!-.';';!'•Ji'i:· : " •,¡~···.·w '.: ·, .. ·. •. . . 

. : -~; Et~iio1'.~-~ü;;~c,;~~~~~i{tó~·1éo'.qJ.~~1'•~r6:~~61 ~'~tlti1ri.••··.··•· ... · ·.• ···.· . 
•· < otros alco~oJes;;¡os vap,orés del ~li:óliol del ¡)éso. molécular elevado. como 
·. · el .butllico ~ amllico/etc:' Poseen·'ácciéiñ"frrilánte.sotire las mucosas, pero su 

··· ... ·.tóxidd::icies.füillima.l;M·.;f;¿.fJ:,~8;:'·''\</U:'.:/•···•.·.·· .• · ··. 
• V '. .• :Eteres'.: A' parte del:: éter ordinario cuyos efectos narcóticos son bien 

conocidos lós: derriás)téres empleados como disolventes son ligeramente 
tóxicós}y)a éxposiCióíi prolóngadá a sus vapores causan trastornos en el 
,h!gado y en los riñones: •:•'• "·. \ · 

.«:/~' " :f···> ''. /~· :·~::;,.~.. .' 

't, ~ Cetonas.-; Las cetonas ~on poco tóxicas, la. acetona es ligeramente 
narcótica 1 y soló a fue~és cóiícentraclones sus vapores pueden causar 
: lrritaclónes en los ojos y en la garganta. 
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Esteres.- Los esteres fórmicos y los metllicos son los más tóxicos, los 
formiatos poseen una acción paralizante sobre el sistema nervioso y 
también son irritantes de las mucosas. Los acetatos son mucho menos 
tóxicas y diffcilmente volátiles. 

INHALABLES. 
PRODUCTOS INDUSTRIALES 
CEMENTOS 

AEROSOLES 

SOLUCIONES LIMPIADORAS. 

Sustancias psicoactivas 
Tolueno, gasolinas, acetatos, 
benceno, otros. . 
Hidrocarburos florinados, extintores . 
de fuego, etc. 
Derivados del 
tricloroelileno, otras. 

petróleo, 

REMOVEDORES DE PINTURAS. Acetonas principalmente .. 
FLUIDO FLAMABLES. ·.. Gasolinas, hidrocarburos, alifáticos, 

otros. . . 
Tólueno, butilocetano, ~. rnetánol, 
acetona, otros. · · · 

DEL 

PINTURAS Y THINNER · 

ofR~~ ·. · .. , .0~~1~Áoos . 
PETRÓLEO.. . éter, 
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El cuadro cllnico completo que se presenta durante la intoxicación 
aguda por inhalables es el siguiente: · 

SENTIDOS HIPERSENSIBILIDAD A LA LUZ 
IRRITACION OCULAR 
VISION DOBLE 
ZUMBIDO DE OIDOS. 
VERTIGO, MAREOS. 

APARATO RESPIRATORIO ESTORNUDOS 
CATARRO NASAL 
TOS 

APARATO DIGESTIVO NAUSEA 
VOMITOS 
DIARREA 
ANOREXIA (PERDIDA DEL 
APETITO ' 

OTROS DOLOR DEL PECHO 
ARRITMIA CARDIACA 
DOLORES ARTICULARES . . Y, 
MUSCULARES 
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LOS ALUCINOGENOS. 

Bajo esta denominación se agrupan varias sustancias naturales y 
sintéticas, cuyos efectos son variables según el individuo que las consuma, 
la cantidad que se administre y la composición misma del fármaco o del 
narcótico que se trate. Entre. las sustancias naturales encontramos el peyotl 
y los llamados· hongos alucinógenos, ambas plantas se encuentran en 
nuestro país en estado silvestre y como productos sintéticos el ácido 
lisérgico o LSD-25. 

El ácido lisérgico o LSD -25 en 1938 el qulmico de origen suizo 
Hoffman experimentó personalmente la sustancia por él descubierta poco 
antes para unos laboratorios de Basilea, esta sustancia era la DIETILAMIDA 
DEL ACIDO LISERGICO O LSD -25, a dosis pequeñas el LSD no produce 
efectos somáticos o psicopatoiógicos importantes, pero si elevan el estado 
o tono emocional, lo cual es importante en psiquiatria para el tratamiento de 
algunos estados depresivos; Administrada a dosis intermedias se 
presentan varias fases. La primera se caracteriza por intensas percepciones 
sensoriales sobre todo visuales, tales como colores de tonos muy 
especiales o de singular intensidad e ilusiones ópticas respecto de personas 
u objetos, en una segunda fase se presentan además de la modificación o 
alteración de percepciones sensoriales con relación al entorno fisico, 
cambios en el Interior que se manifiestan por sensaciones internas insólitas 
y anormales, recuerdos y/o fantasías y estados de gran lucidez. A dosis 
elevadas se producen cuadros llamados de sindrome delirante alucinatorio 
o que básicamente consisten en la intensificación de los anteriores 
slntomas y agregándose manfas persecutorias, sensaciones de 
omnipotencia y éxtasis en. otras, y síntomas diversos y totalmente 
imposibles de especificar pues varían en cada Individuo. 

La dlelilamlda del éC:1cio ll~érgico se puede clasificar en: 
1.- INDOLES~ LSD, psllociblna (del hongo psllocybe mexicana o 

teonanacall) y (DMT Dlmetiltriptamina) y 
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::··:i:··,'. ·Á~:.··: ,: .·'./~',/'·-· ,·'." 
·;.,,,.-.,,,·:. 

- ! ,·:, '.>. ;,:·'.· -~. :._;,>, 

.•.. 2.~ FE~J"Lí~ri~AMl:~ÁS.~ Meicalina (del peyote, cactci mexicano, 
lophopora 'Willlamssl);' ~CP o '(polvo dé' ángel" DOM,, STP, y otros. 
poco ccinocido.s. · . . . ·· ... , ·•· .· '• ¡ ·. ··• 

.. El.·PCP fe~ciclldina ~·:~~1icí;de á~gel es ~na ~u~tanriia. sintética 
alucinógena· qué provoca . efectcisi entreíneZcladcis, esiimulantes y 
euforizantes. · · ·· ;··.\,. <: 

La dependencia 'pslcológl~~ ;que obliga al usuario a repetir 
periódicamente· su consumo/no ·· preserita el. slridrome de abstinencia ni 
slntomas cllnicos de·· supresión,· por .10··. qüe no se puede hablar de 
dependencia física. Se produce .una distorsión de la mente que lleva a 
percibir un ambiente distinto el cual, si bien puede resultar agradable no 
corresponde a la realidad. Las alucinaciones y las ilusiones constituyen la 
respuesta común por la que algunos expertos llaman Yon a estas drogas 
psicoticomimeticas o psicotomimetlcas, sus efectos se parecen a los 
síntomas y los signos de los estados sicóticos ( de mimesis que significa " 
imitación "). Hay otras semejanzas entre Jos efectos de los alucinógenos y 
las psicosis, puede aparecer una Incapacidad para percibir adecuadamente 
la realidad, con los síntomas tfpicos de la esquizofrenia, los delirios o al 
menos de ideas delirantes de tipo persecutorio ( paranoia). En ocasiones 
esta respuesta se presenta durante la primera experiencia, en general se 
habla de un mal viaje cuando los efectos no son agradables o bien, cuando 
son desagradables o hasta terrorlficos. Al consumo de estas drogas 
también se puede presentar el llamado delirio tóxico el cual es un estado 
confusional agudo con alucinaciones, delirios agitación y paranoia. 

Y los llamados flash-backs que son estados de corta duración en los 
que se reviven los efectos mucho tiempo después de haber consumido el 
alucinógeno su duración fluctúa entre unos cuantos segundos y varias 
horas, pueden ser precipitados por presiones emocionales, por el uso de la 
marihuana y por diversos estfmulos. Se han reportado casos en los que 
cinco años después de haber suspendido el consumo de la droga, se 
presentan estos estados, con diferentes grados de ansiedad y sufrimiento. 
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REACCIONES NEGATIVAS CAUSADAS POR EL CONSUMO DE 
ALUCINOGENOS 

CUADRO· 
TIPO DE REACCION DURACION FACTORES 
ADVERSA PREDISPONENTES. 
PANICO INTENSO. 2-24 HORAS CARACTER 

OBSESIVO, 
INEXPERIENCIA EN 
EL CONSUMO 

DELIRIO TOXICO. 2 A24 HORAS. DOSIS ALTAS, 
INEXPERIENCIA EN 
EL CONSUMO 

FLASHBACKS DE MINUTOS A ASOCIACION CON 
HORAS MARIHUANA y 

OTRAS DROGAS. 
PSICOSIS INDEFINIDA PERSONALIDAD 

ESQUIZOIDE 
(CARÁCTER 
EXTRAÑO 
INTROVERSION 
EXCESIVA, 
CREENCIAS 
ESOTERICAS 

La LSD, la metadona, la pelidina, las anfetaminas y los depresores 
son drogas diseñadas en'laboratori.os quimicos clandestinos que evaden las 
leyes relativas al ~control de: drogas y algunas de estas sustancias son 
extremadamente'potérites, por lo que pueden causar daños severos a las. 
funciones cerebrales. · · 

. En nuestro pals el ·empleo· de estas sustancias no representa un 
problema grave aunque su consumo ha aumentado durante los últimos 
años, sobre todo el de los derivados de las anfetaminas (análogos de las 
anfetaminas) depende de cómo se modifique la estructura molecular de las 
anfetaminas para que estas puedan tener un efecto estimulante muy 
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·. potente, un poderoso efecto alucinógeno, o. actuar como agentes 
psicoticomimeticos, como lo hemos señalado .anteriormente; dos de los 
análogos de las anfetaminas que más se consúmen en México, son las 
drogas conocidas como éxtasis, (en México) la tacha y Ice, ambas pueden 
suministrarse oralmente, inyectarse por vla intravenosa, o Incluso inhalarse, 
sobre todo el Ice. Por sus efectos, algunas de. estas süstancias como el 
éxtasis son consideradas como hfbridos de las anfetamina, ·el estimulante 
prototipo y la mezcalina, el alucinógeno Upico. 

Como hemos indicado la mayorfa de los análogos de las anfetaminas 
aumentan el ritmo cardiaco y la frecuencia· respiratoria, Incrementan la 
actividad locomotriz, disminuyen la sed y el apetito, reducen la fatiga, 
provoca insomnio y algunas inducen alucinaciones, el éxtasis puede causar 
trismos (espasmos de los músculos de la masticación) y producir una fuerte 
trabazón de la quijada. Los sfntomas y los signos de intoxicación aguda 
producida por la mayorla de los análogos de las anfetaminas incluyen rubor, 
sudación, taquicardia (aveces provocan arritmias mortales, hipertensión que 
en ocasiones produce hemorragias intracerebrales), convulsiones y una 
severa hipertermia aumento de la temperatura corporal. ) 

Otros fármacos que van ganando terreno entre los deportistas y las 
personas interesadas en desarrollar sus músculos, crecer o aumentar de 
peso, son los llamados asteroides anabólicos, que son sustancias derivadas 
de las hormonas masculinas, en particular de la testosterona, que tiene su 
lugar en el arsenal médico, su uso fuera de prescripción se ha expandido en 
muchos paises, ya que algunos atletas desean desarrollar su musculatura y 
competir con mayor ventaja, al obtener más fortaleza. Los anabólicos 
asteroides son capaces de producir efectos psicológicos, además de los 
físicos que son muy marcados. Se conoce un claro sindrome de supresión, 
por lo que debe considerarse a estas sustancias sumamente adictivas, 
alteran los procesos cognitivos, el estado de humor y la conducta, de tal 
manera que intervienen con el aprendizaje, con las relaciones 
interpersonales. En cuanto a los efectos ffsicos, son notables los cambios 
hormonales, la disminución de las gonodotropinas, provoca atrofia 
testicular, puede hacer una disminución del 15 al 35% en el tamaño de los 
testlculos con hipospermla (disminución de la cantidad de semen) o 
azoostemia (desaparición de los espermatozoides), con la consecuente 
incapacidad para la fecundación del óvulo. Esta situación persiste por largos 
periodos después de haber suspendido el consumo de los esteroldes. 
Los nombres farmacéuticos más conocidos en nuestro medio son: Depo
testosterone, Durabolln, Decadurabolln, Winstrol, Prlmobolan y Dlanabol. 
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LOS HONGOS ALUCINOGENOS. 

Los hongos psilocibe son plantas que contienen un elemento 
alucinógeno, llamado "psilocibina". Estos hongos alucinógenos se 
encuentran desde el Artico hasta los trópicos y se conocen más de 140 
especies de las cuales 80 son especialmente psicoactivas. En el México 
prehispánico los hongos tuvieron una especial importancia en ceremonias 
religiosas y se les atribulan cualidades mágicas y adivinatorias se 
consideraban sagrados e inclusive se les denominaba, teonanacati que 
significaba carne divina. El sacerdote franciscano Motolinia asistió a algunas 
de esas ceremonias y según su expresión, quienes ingerian los hongos se 
comportaban después "como si estuvieran endemoniados". El elemento 
activo de los hongos mencionados, la psilocibina- produce efectos 
semejantes a los del ácido lisérgico LSD- 25, y a los de la mezcalina o 
peyote. 

Algunos autores afirman que actualmente existen más de 500,000 
variedades que contienen alucinógenos, gran parte de ellas son conocidas 
por sus efectos en las regiones en donde crecen. 

EL PEYOTE. 

Es ¡.m cacto cuyo· nombre cientifico es según la especie, 
LOPHOPHORA LUTEO una, y otra LOPHOPHORA WILLIAMSSii, este 
vegetal se conoce se ha utilizado en nuestro pais desde tiempos remotos 
principalmente para usos religiosos, aun cuando pudiera ser que· también 
con fines recreativos, como relata Fray Bernardino de Sahagún, quien en su 
"historia general las cosas de la nueva España lndica:~ .... .''los indigenas 
descubrie~on o us.~ban la raiz que llaman peyote y los que no la comlan en 
lugar de vino ......... 

Dentro de los mitos y tradiciones de los hulcholes, y el shamanlsmo, 
durante las ceremonias de primavera, los huicholes ·jóvenes y viejos, 
hombres y mujeres comen peyote, el sacratisimo cadus alucinógeno. El 
peyote es recogido a fines de diciembre y principios de enero por grupos de 
peregrinos que tradicionalmente caminan desde la región huichol hasta el 
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"pals sagrado del peyote" llamado Wlrikuta, en algunos estados como en el 
de San Luis Potosi, al centro del Norte de la República Mexicana, prefieren 
hacer el viaje a pie tanto por razones estéticas como por razones religiosas. 

El peregrinar de suma importancia en la religión, y el concepto 
huichol, del mundo fue descrito por antropólogos que anteriormente 
realizaron los sagrados viajes el peyote. Las peregrinaciones del peyote 
pueden realizarse en cualquier época del año,.se realiza una ceremonia 
sagrada en donde el principal ritual es que el Shaman enseñe a los niños 
sobre el sagrado itinerario de la búsqueda :del peyote. Durante la época 
colonial, cuando los buscadores del peyote buscaban el camino de noche 
para no ser descubiertos o castigados por: los enganchadores de esclavos 
para las minas de plata de los españoles en Zacatecas y San Luis Potosi, 
las ceremonias del Peyote son con la finalidad dé imprimir en las mentes de 
los jóvenes huicholes como desempeñar una peregrinación real, con la 
búsqueda de la salud, buena fortuna y desde luego la vida. Para alcanzar 
sus metas los participantes deben de purgarse de todos sus pecados, sus 
experiencias sexuales. El propósito de la búsqueda del peyote en general 
es una metamórfosis en una ceremonia de ccinfesióri ·de sus relaciones 
sexuales y en una metamórfosis de hombre'a niño; de mortal común a ser 
espiritual. · 

'""/'.~'~ ·:~~·:·:.-

.. ',';;. <~: '"}'.\;'"" 
La mezcalina derivada de la. FETITELANINA,. es un alcaloide 

psicotrópico que constituye el elemeniO. activo: del péyote, la mezcallna 
contenida en el cacto es una sustancia ,ccin propiedades alucinógenas, y 
cuyos efectos son semejantes a los que pródUé:e él'ácido lisérgico o LSD, 
pero al parecer de menos intensidad y duración.· 

53 



EL ALCOHOL. 

Aunque en rigor la palabra vino debiera aplicarse a los licores de 
mesa que se obtienen de la uva por medio de la fermentación, lo cierto es 
que, generalmente se emplea para designar con ella a todas las bebidas 
embriagantes que se obtienen por Ja destilación de los azúcares contenida 
en frutas, como la propia uva, la ciruela, el melocotón, la pera, y la cerveza, 
o bien de cultivos y productos como la remolacha, la caña, la miel, y la 
leche misma. Estas bebidas también proceden de Ja sacarificación obtenida 
durante un tratamiento de levaduras, de todas aquellas sustancias que 
pueden transformarse en glucosas como los tubérculos feculantes de las 
papas y Jos cereales ricos en almidón. Además el alcohol se encuentra de 
modo natural, en forma de éteres, en las frutas verdes de algunas 
variedades de las umbeliferas, en hojas y embriones del mundo vegetal, en 
las tierras ricas en humus, en la atmósfera y aún en determinadas aguas 
pluviales. 

Los Arabes fueron los descubridores del alambique en el siglo X, pero 
no fue sino hasta 600 años mas tarde cuando él termino alcohol empezó a 
usarse como sinónimo de bebida embriagante. Hacia el año 1300 Jos 
Moros, conquistadores de España, Je enseñaron la forma de producirlo al 
gran alquimista y filosofo catalán Arnaldo de Vilanova, hay referencias de 
que en Modena se le utilizaba como medicamento contra la peste y otras 
enfermedades infecciosas, en tanto que en Irlanda se recomendaba para 
fortalecer el ánimo. Alemania lo comenzó a preparar en el siglo XV 
basándose en cereales. 

El cientlfico alemán Jorge Mauricio Lowitz obtuvo en .1796 por medio 
de procedimientos químicos el alcohol absoluto .y,• en ·1808 ,. Horacio 
Benedlco de Saussure de origen suizo hizo pública su constituCión qúímlca. 

' ,_ : --- •• • ' T, ~·--·.:o-· - <•--"e ,,.- ,·. -- .- -•-

Entre los diversos aguardientes que existen ~omb I~~ ~~bos, las 
anisados, los de orujo, Jos de cabeza y tos lndústriales/figÚrari d~ modo 
sobresaliente, aquellos que tienen relación con eJproductóprimario'del.que. 
se obtienen y cuyos nombres, en muchos casos; sé eríéüeritran ásoclados a 
los países donde se elaboran. El primero que debe ser considerado al 
respecto es el whisky derivado de la. fermentaé::ión de malta,.de cebada, la 
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ginebra que se obtiene de una. me~~la de.gia~o~ dé ~e~ieno, cebada y 
bayas de enebro, el kornbramtweln de málta[de 1trigo;· el kirschswosse de 
ciruelo y cereza, el katsch de ciruela¡'estO's tres,.Í'.Jltlmos'de origen alemán 
asi como el vodka ruso y poláco;Jel '.sllbowiti ' húngaro y el raky 
checoslovaco que también sorí aguardientes:;Cle;·ciruela y sin olvidar 
naturalmente el cognac francés y el brandy éspañpl/déstilados .de la uva, el 
sake japonés extraido del arroz, el ron'.'de~cú.ba obtéiíidó'de la .caña de 
azúcar, al pisco de Sudamérica y el tequila mexic~nó '~úe procede del 
maguey. 

A pesar de las severas sanciones que las leyes lndlgenas imponlan 
en contra de la ebriedad, está comprobado que desde antes de la conquista 
hubo en nuestro pais comunidades que obtenían bebidas alcohólicas 
mediante la fermentación del malz, la chia, la avena, y otras frutas y 
semillas, independientemente de que, por ejemplo los huicholes quemaban, 
asaban y fermentaban las pencas de maguey, que ahora se le conoce como 
mescalero o tequilero y sus especies afines, que no eran entonces sino el 
primer paso para hacer el aguardiente que tantos nombres tuvo y sigue 
teniendo según la zona donde se produce. 

En la verdadera historia de la conquista de la nueva España el 
cronista y soldado de Hernán Cortés, Berna! Dlaz del Castillo dice haber 
presenciado ..... "como los indios comian con gran gusto, las pencas de 
maguey que fueron cocidas por un gran fuego que devasta una extensa 
región .... :·. Sin embargo, fueron los españoles los que trajeron a América 
los sistemas de destilación conocidos en el viejo continente. Por lo tanto los 
que introdujeron en el pais el uso y abuso de otras clases de bebidas 
embriagantes entre las que tubo significación el famoso "chinguirito", que se 
preparaba mezclando agua a las mieles negras extraidas de la caña de 
azúcar ..... 

Durante las etapas en las que el alcoholismo se convierte en un 
problema de salud pública, es destacable los procesos históricos por donde 
paso el alcohol, y desde las prohibiciones virreinales, las disposiciones 
porfiristas sobre la reglamentación de bebidas alcohólicas hasta que se tuvo 
el intento de frenar el vicio, cuando la capital fue tomada por las fuerzas 
revolucionarias tras la calda de la usurpación Huertista, y asi, 
periódicamente algunos gobiernos realizaron actos o dictaron medidas de 
carácter legislativo o administrativos destinados a refrenar el alcoholismo. 
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Pero hasta la fecha siendo el alcohol un vicio regulado con un enorme 
daño a la sociedad, .indlcando que quedan evldenciados los estragos que· 
cáusa el.alcohol.Y su abuso que genera la enfermedad del alcoholismo, no 
únicamente en el individuo que es adicto a la bebida, sino a su propia 
.fam.Ui~ y.~ la ~?ciedad misma." 24 

. ·. . 

:< /,/N~·~scélslJai que el alcoholismo es, ante todo, una enferniedád social, 
es resultado de·'ª estructura social en que se vive, determinándose la 
existencia dé la propiedad privada, la cual fomenta la inseguridad material, 
a partir .dé. ella, el egoísmo expresado en diferentes formas, ambición, 
avaricia,. afán de acumulación, envidia, etc. Lo anterior éonfronta los 
Intereses del Individuo con los de la sociedad, atentándose contra la 
solidaridad social. El alcohólico generalmente se siente un tipo aislado, solo 
y diferente a los demás, se considera que un alcohólico no es un vicioso, 
sino un enfermo, con una enfermedad triple, mental, espiritual, y flsica. 

Es mental en la medida en que su práctica es el resultado del "mal 
juicio". El alcohólico sabe que la ingesta de alcohol le acarreará sufrimiento 
y problemas. Sin embargo, vuelve a Ingerir alcohol y a emborracharse. 

Es espiritual por que surge por la ausencia de fortaleza emocional y 
espiritual, expresada principalmente en la falta de fe del mismo individuo. La 
debilidad Interior que ello le provoca, busca ahuyentarla mediante el alcohol, 
y. . 

Es flsica, porque supone una alergia, que nos desata.la obsesión de 
beber al tener contacto con el alcohol. Aunque todavía no esta plenamente 
demostrado se afirma que las personas, que traspasaron la barrera Invisible 
entre el bebedor social. y el alcohólico, contienen . en su sangre una 
sustancia la cual al. tener él más mínimo contacto con 'el.: alcohol desata la 
compulsión 'por seguir bebiendo. 

, ··-: - ' . 

.... 'Asl·.Jan;bíén, se caracteriza a la enfermedad como incurable, 
progresiva y mortaCEI alcohólico jamás deja dé serlo, mientas no beba la 
primera copa el alcohólico. es una persona tan.ricirmal como los demás, pero 
al éaer en ella la enfermedad aflora. Es progresiva porque una vez surgida 
la enf9rmedád; tiende permanentemente a desarrollarse. . . . . ' . - . ' . - ' . . 

2 ~ Malina Piñciro Vnlcntln, Sánchcz Mcdal Luis, El alcoholismo· en México, l lisloria y Legislación, Fundación de 
in\'csligacioncs sociales A.C, (1110 1994, página 211. ~-· 
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;• ·:: ; ... 
-. ~' ' . . :.~>:- _·. 

Esto se produce aún ·c~~~~b'
1

·s~!~~j,~'7d~ beber. Un alcohólico con 
veinticinco años, sin beber; está més':enfermi:i' de su alcoholismo en ese 
momento, que cuando déjó de :tíeber/,y'·es mortal, porque determinado 
desarrollo de la enfermedad, necesariamente provoca la afectación física y 
mental grave, del tipo de las que' llévan' a la tumba. 

Detrás de la enfermedad del ·alcoholismo se encuentra otra 
enfermedad mas grave, la enfermedad. de las emociones. Quien padece · 
esta enfermedad sufre, consciente o Inconscientemente lo cual Jo lleva a 
huir de la realidad. Se discute si el alcoholismo es una enfermedad que se 
adquiere por herencia o bajo propia responsabilidad .• Una hipótesis válida 
serla que mediante el trato, los padres enferman a •sus hijos de las 
emociones, siendo esa la causa del alcoholismo; El caso es que sea el 
alcoholismo hereditario o no, su control es el mismo de cualquier forma: se 
requiere cambiar la personalidad, 1a· cual implica adquirir fe, base del 
desarrollo espiritual. Para la mayoría de los alcohólicos dicha fe es Dios. 
Para algunos otros (íos menos) dicha fe son principios superiores de vida. 
De lo que se trata es de iniciar el camino del desarrollo espiritual. Lo 
anterior implica cambiar los moldes anteriores, ser profundamente honesto 
con el prójimo por sobre todo, consigo mismo, ser humilde y en general ser 
moderado en todos los actos de la vida, la causa primera del alcoholismo es 
el egolsmo. Esto aparece desde la.· infancia, ante la ausencia de amor, 
comprensión, y aceptación de los padres. El individuo que vive con egolsmo 

'se enferma en sus emociones . 

.. , .. La e~;e.n1ledad de las emociones genera Inseguridad, la cual para 
·tratar de .restañar, lleva a la satisfacción excesiva de los instintos, que 

· ·provoca su descoyuntamiento. En adelante, cada vez, como los instintos 
exigirán mayores satisfacciones para atemperarse. El descoyuntamiento de 
los.instintos, provoca la práctica de los defectos de carácter. Estos son las 

. conductas· defectuosas identificadas con los pecados capitales. Orgullo, 
soberbia, lujuria, gula, pereza, avaricia y envidia. 

Los defectos de carácter son consecuencia del sufrimiento que lleva a 
la botella. Es decir, el alcoholismo más que un problema en si mismo, es el 

.. síntoma de otros problemas. Para detener el alcoholismo e ir a su raíz, es 
':necesario trabajar para controlar las emociones, sino se hace así, aun 

.. . cuando.'. se deje de beber, la enfermedad esta latente y la recaída es 
•:•.-inminente. El problema no radica en no saber beber, sino saber vivir, 
... : superar las frustraciones, la intolerancia. 
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Concluimos que el alcoholismo es una enfermedad crónica• de 
carácter flsico, pslquico, psicoanalltico y social, que se manifiesta como' un 
desorden en la conducta y qúe se caracteriza por la ingestión repetida de 
bebidas alcohólicas hasta el punto que se excede lo permitido socialmente y 
que interfiere con la salud del bebedor, con sus relaciones interpersonales, 
o con su capacidad para trabajar ... " (25

) 

.El slndrom~ de dependencia alcohólica se define como un estado 
pslquico y a veces flsico, resultante del consumo de alcohol que se 
caracteriza . por. uri comportamiento y otras respuestas que siempre 
comprenden 'una compulsión a ingerir alcohol de manera continuada o 
periódica; con la finalidad de experimentar efectos pslquicos o para evitar 
las molestias producidas por su ausencia. Los elementos esenciales del 

: slndrome de dependencia alcohólica son: 

alcohol: 
1 ;- La conducta orientada prioritariamente a la búsqueda del 

2.- Aumento de la tolerancia al alcohol. 
3.- Slndrome de abstinencia. 

· 4.- Alivio y evitar los slntomas del slndrome de abstinencia 

5.~ Recaldas tras periodos de abstinencia. 
6.:: Conocimiento subjetivo de la compulsión a beber. 

- <··-7:-.Progresivo estrechamiento y perdida de diversificación en el 
repertori~ de_circunstancias de consumo ..... " {26

) 

·. Dentro del· contexto analizado es importante indicar que el consumo 
de alcohol provoca daños irreversibles en el organismo humano entre ellos 
se·.encuéntran secuelas orgánicas fuera del sistema nervioso, estas son la 
laringitis, la gastritis, el hlgado graso, además los trastornos ligeros de las 
funciones hepáticas responden muy positivamente a un periodo de 
abstinencia. La hepatitis aguda o crónica, la cirrosis, la pancreatitls y los 
trastornos del músculo esquelético o cardiaco, por regla general requieren' 
de tratamiento a manos del especialista, algunos estudios sugieren que él 
alcohol y la dependencia de este son capaces de producir intolerancia a la; 
glucosa, la anemia o deficiencia de hierro o ácido fólico.· Dentró;'Clel• 
organismo ocurre la neuritis periférica, la encefalopatia de Werrilckéf la 
psicosis de Korsakov, los trastornos cerebrales graves con disfunción e~ la 

.· )' '~'.' 

- ·• ·:-:. __;:~ _, . ·~, - -º- . : -

u Anónimo, Yo soy Alcohólico, corrección Emilio Avila, Editorial El Nacional S.A de C.V1 pcrspéCtiVa ~dit~ri~1,'•;: · 
1999,tvlCxico,D.F., páginas36a48 . ·· · :>: ,"···:_' .: 
1
" Portclla Eduard, El alcohol y su abuso, Impacto sociocconómico, Editorfal Médica, Pamunericaná, .S.A1 1998, 
España, página 29. · - ' · 
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capacidad intelectual y amnesia,. lo que se traduce en la denominada 
demencia. 

Psicológicamente encontramos, las alucinaciones alcohólicas, la 
celotipia alcohólica o celopatia (los celos) y la depresión ... "(27

) 

EL TABAQUISMO. 

" Los indios o pieles rojas americanos usaban una planta de Ja familia de 
las solanaceas, llamada nicotidlana tabacum desde tiempos remotos, los 
españoles que con Colón al frente, descubrieron América, vieron como los 
nativos aspiraban ciertos humos que se produclan por combustión de una 
planta seca puesta en unos recipientes a los que les llamaban "tabascos", o 
en unos rollos encendidos por una punta de esta planta, el tabasco era lo 
que es la pipa actual. 

Durante muchos años por sus efectos un tanto inhibidores se creyó 
que esta era una planta terapéutica para determinadas afecciones, laxante, 
desinfectante, etc. 

Cuenta el historiador Fray Bartolomé de las Casas que la moda del 
tabaco se propagó con todo esplendor y que una vez que la persona se 
habla iniciado ya no estaba en su mano dejar de fumarlo. 

De las andanzas del gran propagandista y embajador Nlcot se hizo 
eco el almirante inglés Francls Droke, que lo difundió por Inglaterra como se 
hiciera en Italia, Filipinas y Japón, dándosela el nombre de nicotina al 
alcaloide de esta planta. A principios del siglo XVII el uso del tabaco se 
habla generalizado en todo el mundo y se cultivaba y preparaba en todos 
aquellos paises de climas y condiciones de fertilidad apropiada. 

El uso del tabaco, si bien no ha encontrado obstáculo en su difusión, 
no siempre ha sido bien visto en todas las épocas y paises, habiéndose 
condenado con graves penas como son ser quemado vivo en la hoguera, 
los que la utilizaban, pero siempre ha terminado por imponerse de una 
forma o de otra. 

Una vez empezada la afición por el tabaco, es difícil desterrarse del 
hábito, varios autores señalan diversas causas motivadas de la necesidad 
de fumar, el doctor Vander señala algunas causas: 

1.- Afán de Imitación, reflejado en la imitación a los mayores en 
casi todos sus actos, basta con la observación para realizarlos. 

' ' '.· 

l1 Maddcn J,S, Alcoholismo y r:amiacodepcndencia, Editori~_I ~an~~I M~~emo1.S.A de C.V., México, D.F., 1999, 
l'áginas 123-127. ·' • 
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" }/2.~ .Porpresunción, lujo y machismo. Porque se trata de una 
espeCie de vanidad social. ........ ·. •· . . .. . 
: · · 3.- Causas de tipo psíquico.- Aburrimiento, soledad, angustia, 

miedo, preocupaciones, tensión nerviosa, etc: , · · .. 
4.- Causas de tipo neuropatico u hormonal> cualquier desarreglo 

o desarmonía en· determinados órganos tiroides,• páncreas, testículos, u 
ovarios, les producen un estado de fuerte malestar y recurriendo al tóxico 
parecen neutralizarlos. · . 

5.- Por ignorancia.- Todavía se cre'e que el tabaco solo perjudica 
a determinadas personas, y no a quienes son fumadores .. 
El estudio de la composición química del humo del tabaco, arroja la 
presencia de hidrocarburos peligrosos, formado por partículas de: 
Monóxido de carbono, óxido arsenioso,' benzo -antroceno, benzo flúor 
antena, benzo perileno, crineno, •ciclo peniano, benzantroceno, 
dibenzopireno, melilpireno, naftol. . . . . 
La patología del tabaco es cada vez más voraz en el organismo. El doétor 
Trías de Bes traza cinco esquemas de iás enfermedades que produce el 
tabaquismo: ....... ·• . .. · · .. . 

1.- Las que afectan el sistema nervioso . 
. . ', ·:. '··.·:-·:·--_.":-.:·: .. 

2.- Las que afectan áísistema visual. 
•. - ' -.- ·".; ¡ ;~ ;_ .,_ • i .. ' .. " " . 

. ;,r;:'_.' .• ;. 

3.- Las que aféctárial aparato respirátorici . 
. ·.r-, .·_.-r,,:~:;'·;·:~-!:.: ,; .. .,_:·.:~:-~· ; __ 

4> Las qlli{afé~tan a las'arterias y' corazón. 

S)Lasqu~ af~ctan al aparato ctÍgestivo. 

La nicotina y otros componentes tabaquísticos pueden provocar 
agudas crisis a los fumadores empedernidos, y a los principiantes sensibles, 
alteraciones nerviosas, cefaleas, estados de ansiedad, vértigo, delirios, etc. 
Los efectos lentamente van penetrando en determinadas zonas del cerebro 
y sobre el sistema neurovegetativo, provocando también una secreción de 
tipo hormonal de la hipófisis, la vasopreslna que contrae arterias coronarias 
y diversos vasos. 

60 



.. ··· •.. •.· ' ' . · ..... _ .. ' : •· .· .· , .. '····· . .·• ...... · ' ......... •' . ' 

c.·. • Es.· conocid~ I~ pérdida· de la agud~za visual de ~uchos tabaquistas 
que,.si ll13gan a suprimir el .LIS() del. tab~co·~ntes d.e su.cronicldad;se cura 
fácilmente,· de lo 'contrario'. la persistencia y cierto ·aumento de la dosis 

··. pt}ede ocasió,rfar.hastá ée'guera fotalo parciab • . !, •. •. ·:; ¡ :. 

:_, -·:_'_'---~".'.o:.;·. :>. ';: ~-;~ >:'. ~:,:~-<-~-; ·- ·.:. '; -<·· '.:~. -; -.. ": >-· .1-::- .~- ::·' 
;;',.,;;; ..... ,:-~ ... · .. __ :_· .. · ..• -~·./ ~~::·';-~- \-.. -.. ,, ,' .. . . :_ ~::: . . ' 

"~:> :~::.: ~~~ '.- ::-,.:· :.· . . ·-

, Perb·;en ciorici~ µ~~ece s~r el camp6 másabandoriado a los estragos 
.. de fuma(es'ert las vias respiratorias, (bronquios y pulmones). De todos es 

c6noi:idoel despertar del fumador crónico, su mal humor, la pastosidad de 
: su' bo~a. la tos seca de arranque a la expectación que no aliviará al 

paciente. Una afección algo terrible es la de cáncer de pulmón, que suele 
darse··· con· más frecuencia en los adictos fumadores de las grandes 
aglomeraciones urbanas, más que en los ambientes rurales, ello es debido 
a que a los venenos del tabaco se juntan las poluciones de la atmósfera 
sobrecargada en las ciudades, la afección enerva a las formaciones ciliares 
de las membranas epiteliares que recubren las vlas respiratorias. El cáncer 
de pulmón, la afección de la laringe o cáncer de laringe en su estado más 
avanzado, asl como las alteraciones de voz y las afonlas, el corazón, y el 
endurecimiento de las arterias, las cardiopatlas esquemáticas. En el 
estomagó repercute en los procesos ulcerosos gástricos y en determinadas 
gastritis, las afecciones en la lengua, la boca, los dientes, el aliento, y las 
afectaciones en el sueño .... .'' (1

) 

1 Domingo G. Bellsola, Alcohol y Tabaco, Editorial Olimpo, México, D.F., 1979, páginas 109·130. 
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CAPITULO TERCERO. 

CRITERIOS DOCTRINARIOS SOBRE SALUD PUBLICA Y 
DROGADICCION. 

Entendemos ahora que el fenómeno de la farmacodependencia es un 
problema de salud pública cuyos efectos se resienten al nivel de los 
individuos, de las organizaciones y la sociedad en su conjunto, asi mismo el 
narcotrafico tiene nefastas consecuencias en el hacer social. 
Problema que se manifiesta en dos aspectos. 

1.- El abuso en el consumo y, 
2.- El tráfico de drogas ilicitas. 

Estos son aspectos conformados por rubros o etapas que las 
caracterizan y cuyas repercusiones se acrecientan progresivamente, 
erosionando los diversos aspectos de la convivencia humana, el consumo 
de drogas no podría darse sin la producción y la distribución de las mismas, 
y estas etapas del proceso carecerian de sentido sin la. demanda existente·. 
por el producto, es asi como se conjuga un problema de salud pública y un 
reto para la procuración de justicia y legalidad. ·.· · ·~ •·. : : 

El abuso en el consumo de drogas constituye un. fenómeno .éomplejo 
que afecta la vida y el entorno de las personas que lo padecen, sus efectos 
mas evidentes se observan en el inmediato y progresivo deterióro fisico y 
mental de los individuos que sufren el problema; · esta situación 
inexorablemente arrastra consigo el medio familiar, alterando las relaciones 
de convivencia y ocasionando trastornos en los circulas sociales en los que 
el adicto se desarrolla. 

El avance tecnológico ha permitido el aumento de adictos, con la 
producción de una amplia. variedad. de drog.as ·y sustancias psicotrópicas 
que tienen efectos depresores,· estimulante o alucinógenos casi inmediatos 
en los consumidores. 

En México, el uso.de drogas afecta a los diversos sectores de la 
población tales como el D.F;, esta situación es por la adopción de patrones 
culturales de consumo, tradicionales propios de los paises 
subdesarrollados. 
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Para Ruiz Massleu " ... todo m~xlca~o tiene'd~rech~ a la salud, a un 
estado de bien estar flsico y mental y ccimo un requisito'irídlspensable para 
fortalecer e impulsar una sociedad que aspira: al : logró 'de la justicia 
social.. .... " .·. . . . . " "·,;.; ·· · .. 
....... " El problema de la drogadicción se · relacióna con los valores 
universales, con la actitud ante la vida . y la cultura misma, por tanto los 
factores que inciden en el consumo de drogas son de diversos tipos y con 
impactos diferentes de acuerdo con las caracterlsticas peculiares de cada 
individuo y sin lugar a dudas es un slntoma claro de un proceso inaceptable 
de autodestrucción, las causas de adicción. a enervantes son múltiples 
entre ellas el cambio a las estructuras sociales que provocan en muchos 
casos el deterioro de los lazos de cohesión al interior del núcleo familiar y 
un dentro del grupo que forma la comunidad y por tanto, el alejamiento de 
las constantes establecidas por la tradición. La curiosidad y la ignorancia 
que propician el acercamiento a grupos de consumidores, la falta de 
empleo, el subempleo, los reducidos niveles de capacidad de adaptación a 
nuevas situaciones y la satisfacción de algunos grupos en los que las 
drogas se asocian a un estatus de prestigio. Las condiciones de vida 
prevalecientes entre los grupos marginados de la población como son la 
miseria, la marginación social, el hombre, la incultura, la carencia de 
oportunidades y alternativas de desarrollo personal, el subdesarrollo y la 
discriminación, por otra parte, la competencia social origina mayores 
dificultades para encontrar oportunidades, lo que trae consigo una 
reducción de las perspectivas personales y una disminución de las 
esperanzas de éxito. Estas condiciones constituyen algunos de los 
elementos causales que orillan al consumo de estimulante, depresores, y 
alucinógenos para, angañosamente, querer enfrentar las condiciones 
sociales que provocan tensión, la necesidad constante para responder con 
eficacia en el desempeño de las labores, de salir adelante en un mundo de 
competencia y de lograr la aceptación social. Esta problemática se agrava 
por la proliferación de delitos asociados con drogas. 

La repercusión social de la drogadicción afecta a todos los sectores, 
especialmente a la masa de niños y adolescentes abandonados, 
deteriorados o definitivamente destruidos, a campesinos asalariados, 
trabajadores por cuenta propia, oficinistas, vendedores, comerciantes. En 
términos generales la drogadicción trae consigo una merma en la 
productividad que conduce a la crisis crónica y finalmente al desequilibrio de 
la estructura social, sobre todo si se co~sidera que el desarrollo de un pals 
depende de la calidad de vida de sus habitantes ..... . 
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CONCEPTO DE DELITO 

Para entender la importancia del tema de las drogas y su afectación 
en conductas de quien las consume es necesario ubicar primeramente el 
concepto de delito, del cual se han dado una gran cantidad de conceptos 
de los cuales manifestamos algunos de ellos . 

........ "En criminología existe una corriente con bastantes seguidores que 
basan su posición en una extraordinaria buena fe, llegando a marginar 
totalmente el mecanismo relativo a la creación de tipos penales mediante el 
cartabón respectivo del Código Penal, guiándose más por determinar lo 
antisocial y proponen fórmulas para resolverlo. En efecto dicen: no 
podemos aceptar que una conducta sea considerada como "criminal", .o 
antisocial por el solo hecho de estar prohibida por la ley y por tanto la 
conducta antisocial es todo aquel comportamiento humano que va contra en 
bien común (aqul es referirse a un concepto del.bien común en su estricta 
aceptación atomista es decir aquel que siendo; bien.de ·.cadá uno de los 
miembros de la comunidad, es al mismó tiempo bien de todos}-' mientras 
que delito es la acción u omisión que castlgaríJa(leyes penales, es lá 
conducta definida por la ley." 9 

· ·· .. ·.· .. · •··. · ... " ~/,?:,\T.•,·" .. )·, , < • .. · ,· · 
\'fí'.,,.;·' 

Entendiendo la apreciación de José Arturo González Quintana el 
delito es un comportamiento típico, antijurldlcó y culpable, constituido de 
elementos que son: la acción o conducta (el comportamiento en el cual 
media un movimiento de la psique. Excepto en los casos de simple olvido, 
cuando se garantice al bien y por ello se sanciona todo esto en relación con 
los hechos directos y accidentales, incluyendo sus consecuencias). La 
tlpicldad (realización del actuar humano dentro de un tipo.) O bien (la 
descripción de conducta como acreedora de pena) antljuridicidad.
(reproche objetivo, prohibición insista en la parte sancionadora del tipo) o 
bien (contrario a derecho por así establecerlo el legislador en la descriptiva 
tipo). Tipicidad formal. Es el encuadramiento letrlstico de una conducta 
dentro del tipo. 

Tipicldad material es Ja realización de todos los presupuestos de la 
pena, incluyéndose antijurldlcidad, culpabilidad y responsabilidad en toda su 
dimensión. 

9 Gonzálcz Quinlana José Arturo, Derecho rcn:il Mexicano; Porrúa, México, 1997, páginn 54. 
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. . Culpabilidad (es el reproche al proceso animico del activo del 
delito)se realiza por: 

Dolo que es la voluntad de contenido tipico en virtud de propia 
decisión, puede ser directo o eventual (aceptada) 

Cúlpa es la violación a un deber de cuidado que puede ser con 
representación (sei prevé pero se espera que no se produzca) o sin 
representación (falta de previsión de lo previsible) . 

. ·· Preterintensión que sin ser una forzosa forma de culfoabilidad, el 
resultado obtenido va más allá del propósito deseado ... " ( ºl 

En el aspecto sociológico encontramos a Garofalo, quien manifiesta 
que .. "el delito social o natural es una lesión de aquella parte el sentido 
moral que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad y 
probidad) según lá .medida en que se encuentran en las razas humanas 
sUperiores, cuya niedlda e's necesaria· para la adaptación del individuo a la 
sociedad;;;" (11 ) ':. ,';: ,·:,·. /:.' 

.:~·/ "··.·,,>'.: /·.;· 

.. , Por su parte Enrique Ferri nos dice que: ... son delitos las acciones 
determinadas•· por) motivos; individuales ·.y antisociales que alteran más 
condiciones de existencia y lesionan la moralidad media de un pueblo en un 
momentodeterminado:::•''.(12)';1ii:::'.!• •>· .. , .. · .. . :· . 
Compartimos la idea del maestro, Carr~nca; basándose en la exacta noción 
constitutiva del'delitéitrsei ciíni:reta'a'ser\a1ár,·que este: u No .es ún ente de 

·hech.º~:~:::nst:i:J~~~~t~~j:~:rn.:~~~~1i:~~!'.1~~·;~~;J;iir~2eJ~;sfciones, 
sino 111encloríarnos. el :conCepto qúe ·ari• base 'erisus elemenfos sé' hace del 
delito; cónoi:idá corno'la:';;.:•:teÓria':pentatóríica~qúe 'describe ,al d,eHto como 
toda éondúctáUpica antijuridica, c~lpáblé y p'uriible .. .''>. :,( C: ,· : . '. ;, 
el profesor EdmUndo Mezgedrídlca,que: , .... ··.· , · > · ·· ... 

El derecho penal vigente conoce la conductá punlblE) ,en friple forma: . 
' · ·: 1:- En lá forma llamádá de delito de acción. Cuando la acción 

penal sanciona con una pena un determinado acontecimiento .. En 
todos estos casos hace el auto algo que no debe hacer. Esto.es que 
infringe una norma prohibitiva. ·· · 

in111idcmpágina 192-193. ~ 
11 Garofülo, La Crin1inologfo, Estudio sobre la 11aturalc1.a del crimen, y lcoriade la penalidad, traducción, Pedro 
Uorrnjo, Editorial Daniel Jorro, Madrid España, 1912, p;igina 37. ·. · · 
11 Fcrri Enrique, Principii di Dirilto Criminalc, Delinqucntc e Delito Nela. Scienza, legislazione, Guiris- Prudenza in 
orfinc al Códice vigente Italia 1921. : 
u Carranca Ral1I, Derecho Penal Mexicano, Parle General, segunda edición1 Editorial antigua, librerla Robled~1 
México, 1941. · 

65 



,;/. ;:, '"' .... , 
'?~·? ~~).}J,1' ,:5 ,. ·,-, ,;::_'·!<:'ó_'¡;; ·: 

. ,. .• ('.'?r,' ~ >,, '. ~~:::~,','. 
' : 'J 'f ;'.~ ' . ; :'·\' 

,, ·•. 2:~ Erti~ fÓfn\'a•8él:1T~h{~dod~1itÜ dé omisión propio. También la 
simple óínislón púédé\coristltuir~l'JundáméntO dé_ la pena. En otros 
casos puedé,coristitulr'el ;tipc{dé'lá acción pünible tanto la actividad 
·positiva : ccirilo i la \·omisión;\ el/rió'·~ cúniplimiento de preceptos 
prohibitivos,'. en la lesión'de uná prornesa'de hacer u omitir, en todos 
los casos en que se imputa al autór una cifílisión por que no ha hecho 
algoquedebéhacér,:· ·. ··:· y· ·o · 

3.- En la forma del 'llamado delito de omisión impropio o de 
comisión por omisión; todo el delito puede ser cometido, no solamente 
por medio . de una actividad. positiva;·. sino •también mediante una 
omisión, y ello en tanto que el delito es'esénCial un resultado. " 14 

... "Durante toda la época clásica, como afirma Jirnéiiez de Asua, delictum 
significó el acto ilicito fuente de las obligadones pellada por el JUS CIVILE 
con pena privativa y crimen del acto illcito castigado por el JUS PUBLICUM 
con pena pública. · 

En el periodo justinianeo, absorbido el derecho penal privado y la 
pena privada por el derecho penal público y la pena pública, cesa la 
anterior antltesis y los términos crimen y delictum se unen con frecuencia en 
todo el derecho penal de la Edad Media, esta concepción o terminologla se 
consagra llegando a nuestros días en los ordenamientos jurldico penales. 
Es en código napolitano de 1819 donde se emplea la palabra reato como 
término común de denominación tanto de los crlmenes como de los delitos. 
En nuestro derecho, la palabra crimen no ha sido aceptada por ninguno de 
los sucesivos códigos que, utilizan él termino delito para designar tanto a 
las infracciones penales graves como las menos graves a leves, mientras 
que las infracciones leves o contravenciones reciben la denominación de 
faltas. 

La concepción legalista del delito en donde afirma Cayetano Filangieri 
que indica que el delito es un hecho humano contrario a la ley. 

Dentro de este mismo cause, aunque en sentido más amplio y con 
referencias al dolo y a la culpa, discurre la conocida definición de JUAN 
Pabio.Toiomei para quien el delito no es sino la voluntaria violación de una 
ley, para cuya obediencia del estado esta en la necesidad de proveerle la 
sanción penal. Sigue Bentham al afirmar que los actos de esta naturaleza 
que producen más mal que bien o al menos tenidos por tales, son aquellos 
que los legisladores han prohibido. Un acto prohibido por. los legisladores, 
es lo que estos legalistas llaman delito. 

u f\lezger l:dnumdo, Tratado de derecho Penal, tomo primero, Editorial rcyist.i de derecho priv<ulo, ~li!.drid, 1955 
página 165-167, · · · · · ' 
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Superada por simplista la concepción legalista del delito, es lógico que 
los tratadistas de derecho penal determinaran el concepto del delito, 
dotándolo de un carácter trascendente, orientado al pensamiento (la 
filosofla). · 

De este modo se pretende agrupar los conceptos concluyendo que el 
delito como la violación de un deber, asi algunos penalistas como 
Pellegrino Rossi, y Pachaco, para Pellegrino Rossi el elemento esencial del 
delito no es otro que el quebrantamiento de un deber y cuyo cumplimiento 
no puede afianzarse sino por la sanción penal. Pachaco añade a este 
concepto. otros elementos como la libertad, la intensión y el mal, pero el 
concepto de mal restringido, definiendo al delito como el crimen social, 
como la libre e intencional violación de los derechos sociales. 

Todos estos conceptos sin embargo no se ajustaron a la realidad, a 
los. hechos, por los que aparecen nociones de carácter. sociológico, es decir, 
a lo que a sido considerado como delito en los ordenamientos positivos.y 
en la opinión pública, partiendo de la observación y de la concreta realidad 
de los hechos. Es en la escuela positivista donde aparece Garofaio a quien 
mencionamos anteriormente. 

El viraje que en la marcha del pensamiento penal que supone el 
abandono y superación de cada una de las tesis antes expuestas, se 
cristaliza en la denominada leerla jurldica del delito. Dentro de estas 
concepciones ya propiamente juridicas de delito, la más representativa es 
la de Garrara, no es un ente de luchas, sino un ente juridico, generándose 
una concepción tripartita (acto, tipo, antijuridicidad, y culpabilidad). 

No olvidaremos omitir a una teoria nueva y que alcanza una 
concepción original del delito. La teoria finalista. Los partidarios de esta 
teoria, cuyo pormenorizado estudio del delito, la definió a este a que ha de 
soportar sobre si los atributos y valores de la antijuridicidad y la culpabilidad 
es la acción, no considerada como elemento objetivo, por que según esta 
teoria la acción es elemento esencialmente subjetivo pór que la acción es 
final, y la norma es la realidad de valoración, elementos sin los cuales no 

puede surgir el delito ... " 
15 ,k <.:.}:; · 

Aún cuando los tratadistas y la doctrlna··ari' -~feneral muestran los 
elementos y la conjunción de ideas para cópceptualizar el delito, nosotros 

"Arroyo de los lleras Alfonso nmnual de Derecho Pen~I, Edit~rial Ara~dt;. 198S, página 29 y SS, 
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:.•'.;'/i~t;~de~os y: aC:eptamo~:'eF'concepto de nuestro derecho positivo, que 
·, deri~a'Ael ,código penal .. :·" todo acto u omisión sancionados por las leyes 

~:.-. --·-~~Pe~a1e_~·:':'. prir_~- ev.itaí-:las .... _d_isCuslones bizantinas sobre el tema que es 
extenso. · < · ,· : ) . 

El derecho. regula reladones humanas y la nota esencial de ésta 
regulación es la coacción exterior, de estas relaciones humanas ya 
convertidas en· juridicas, es necesario que algunas deban estar más 
enérgicamente tuteladas por la trascendencia, el valor del bien juridico 
protegido o tutelado, su relevancia individual y social, en este caso nos 
encontramos ante una relación humana protegida por las normas penales 
mexicanas lo cual consideramos justificable e importante y necesario para 
el desarrollo de la vida comunitaria, es básica la actitud, ·conducta 
respetuosa, disciplinadas, ordenadas y coherentes de los integrantes, que 
son beneficiarios de este orden y disciplina. Cuando se viola el orden social 
se lesionan múltiples intereses y bienes jurldico protegidós y es indiscutible 
que ante este quebrantamiento, lesiones y desorden juridiccí y social actúe 
el estado, mediante el poder penal del mismo estado, Entendemos a esta 
acción del poder penal del Estado como protectora en esencia y con 
funciones sancionadoras, no dudamos que .e.i<istan .quienes duden e 
impugnen el poder penal del Estado, que encuéníren,.obstáculos, pero 
afirmando que el Estado mismo no renunciaré á'ese,dérecho ni encuentre 
posibilidades de hacerlo después. . . . t. '.NC.:'..\;'1, 

Es como entendemos que existan coridui::tas u:(Jrnisiónes con mayor 
importancia que otras, siendo asi entendemos qúe exCitan delitos del orden 
común y delitos del orden federal. La~ federálidadTtiéné! su fundamento 
incuestionable en la Constitución Politica de.los EstaCios Unidás Mexicanos, 
En su articulo 73 en su fracción XXI expresa: ; Nos permitimos! indicarlo 
textualmente. · ,- .. · ··· -I·:<:::~.~·r/'."\;:.>\·::>-

11 ARTICULO 73.- El congreso tiene f~c~(fac!:· __ ,· .. ·: :-. -_ : . , -
fracción XXI.- Para definir los delitos y /as faltas contra la federación y fijar 
/os castigos que por ellos deban imponerse ... " 
En cuanto a la clasificación de los delitos existen diversos criterios y 
sistemas por lo que se refiere al orden en que aparecen, en algunos 
códigos se presentan al principio los delitos que afectan los bienes juridicos 
de las personas, otros códigos Inician el libro correspondiente con los 
delitos, que atacan bienes jurídicos de la sociedad o del estado, algunos 
ordenamientos agrupan a los delitos con base en la objetividad juridica 
tutelada, o bien, juridico protegida, otros clasifican los delitos en razón del 
sujeto activo o del pasivo, y también encontramos como criterio rector en 
este agrupamiento de Ideas el agrupar los delitos atendiendo la materia que 
regulan asi como el delito en si. 
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Con la redacción del artículo 73 índica en su f~ácclón XXI "· contrá la 
Federación .". La Federación es la asociaCión; la.vinciJláción de entidades·· 

: autónomas, Estados libres y soberanos, . quienes . sin perder:.' sús 
características legales forman un solo· Estado 'con intereses-y finalidades · 
comunes, estructurando conforme a.normativas de orden constítuclonál. 

,_-, . 
,-, : ' . ' .· - ' 

Entendemos a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como la que señala en forma categórica y limitativa, cuales son; 
las facultades reservadas a la Federación y el articulo 124 de la propia 
Constitución establece las facultades que no están expresamente 
concedidas a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 
Estados habiendo enunciado la noción de federalismo e indicado como uno 
de los elementos de esta, la comunidad de intereses, podemos señalar que 
cuando tales intereses se ven gravemente afectados, surge la necesidad de 
que la federación actúe enérgicamente mediante disposiciones penales 
para prevenir, reprimir y sancionar la realización de conductas que afectan 
los intereses comunes a los que se ha hecho alusión y que son 
básicamente la estructura, la organización, el funcionamiento y el patrimonio 
de la federación. 

Debemos recordar que conforme a la Constitución Mexicana, México, 
es una República representativa, Democrática y Federal que para su 
estructura de gobierno se divide en tres poderes, el Legislativo, el Ejecutivo 
y el Poder Judicial, con el correspondiente ámbito de atribuciones para cada 
uno de ellos. 

De esa estructura politica se derivan múltiples consecuencias 
jurídicas, de las cuales mencionamos: A) existen dos competencias o 
ámbito de atribuciones. La Federal y la Local. 

La competencia Federal es una esfera de atribuciones regulada por 
leyes federales propia de autoridades federales y que llene como ámbito 
espacial de aplicación todo el territorio nacional. La competencia local es el 
conjunto de atribuciones regulada por leyes locales, y que corresponde 
ejercer a las autoridades de los estados de la unión y a las del Distrito 
Federal en sus respectivos territorios. 
Existe también la competencia militar que tiene sus propios ordenamientos. 
Ministerio Público, tribunales militares y una organización particular, es de 
competencia exclusiva de las fuerzas armadas, no abarcan a los civiles. 
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·. · · . Debemos retomar el concepto de delito antes mencionado, indicando 
que.el Código Penal Federal en el articulo 7°, expresa que ... "delito es el 

· acto u omisión que sancionan las leyes penales ... "en otros términos, delito 
· .. eir la conducta sancionada por las leyes penales expedidas para proteger 
· los bienesjurldicos fundamentales del individuo y de la sociedad. 

DELITOS COMUNES Y DELITOS FEDERALES 

Con este orden de ideas entendamos que existen delitos federales y delitos 
comunes. Los delitos comunes son los previstos en los Códigos Penales de 
las Entidades Federativas, y el Código Penal para el Distrito Federal, 
afectan el interés de los particulares, civiles, o de los gobiernos locales. 
Siendo los delitos federales los de nuestro exclusivo interés en la presente 
investigación. 

Los delitos federales son los previstos en los artlculos segundo a 
quinto del Código Penal Federal, y 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, o sean aquellas conductas que afectan los intereses 
fundamental.es de la federación, estructura, funcionamiento y patrimonio . 

. CONCEPTO DE SALUD PUBLICA. 

Aceptamos el concepto de César Augusto OSORIO y Nieto respecto 
al concepto. propuesto de salud. " La salud se ha definido de diversas 
maneras, asl, la real Academia de la Lengua Española la define como el 
estado én el que el ser orgánico ejerce normalmente todas sus funciones ... " 
1 . 

El diccionario médico Salva! nos dice que " ... salud es el estado 
normal de las funciones orgánicas o intelectuales .. .''2 • 

La organización Mundial de la Salud indica que la salud es un estado 
de completo bienestar flsico, mental y social. No consiste solamente en la 
ausencia de enfermedad o dolencia, el doctor Pedro Llon Entralgo hace 
referencia a la salud desde un punto de vista flsico y desde un enfoque 
social y expresa que esta distinción es una abstracción que proviene del 

1 Real Acadcmiíl l!spañola, Diccionario de la lengua Esp~ñola, Editó~ial ~s~~sa- calpe, Madrid, 1994, Tomo 11, pá~ina 
1836. . 
J Diccionario MCdico, Edi1orial Sal\•al, llarcelona, 1974, página St4; 
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individualismo del siglo XIX y que la misma tiene un considerable elemento 
· social. R. Dubois y M. Pines se expresan en tos siguientes términos ... " 

queda pues muy claro que la medida de ta salud no es la utópica ausencia 
de toda enfermedad, sino la capacidad de desenvolverse con eficiencia 
dentro de cierto ambiente, y como este cambia constantemente, la buena 
salud entraña un proceso de adaptación, continuo a los millares de 
microbios irritantes, presiones y problemas que desaflan diariamente al 
hombre ... " 3 

H. San Martln manifiesta que salud es un estado de completo 
bienestar flsico, mental y social y no solamente la ausencia de enfermedad. 
El estado de salud implica estado de ideas y de adaptación... individuo 
sano es aquel que flsica y mentalmente funciona armónicamente, y al 
mismo tiempo esta bien adaptado al ambiente flsico, biológico, y social en 
tal forma que pueden funcionar de acuerdo a su capacidad ... "4

• 

Estamos totalmente de acuerdo con las ideas antes expuestas, por la 
amplitud que necesita dársele al tema de la salud, tanto en el plano 
Individual como en el colectivo, es clara además la existencia de elementos 
de los que podemos partir, que tanto adicciones como salud son y deben 
analizarse de acuerdo al contexto de la presente investigación para partir de 
una base de conceptos complementados entre si, permitiéndonos el análisis 
real del problema de las drogas. Si bien tenemos conocimiento de factores 
que influyen en un individuo que determinan lo sano de éste, no podemos 
olvidar que todo parte desde la familia y que se trata de un entorno en 
ocasiones tan improductivo, que provoca situaciones de Individuos insanos, 
adictos y delincuentes. 

Tenemos que asimilar que tanto las acciones del Estado, como la 
sociedad en conjunto en México, están en pañales en el sector salud 
pública, no _olvidando la salud Individual, donde existe carencia de 
oportunidades y de competitividad. En términos reales la salud pública es lo 
que .nos preocupa se refiere ..... a " el estado sanitario de la población, la 
organización. sanitaria de una comunidad, ya sea en el ámbito municipal, 
'estatal o federal en la cual pueden y deben concurrir autoridades y 
particulares, medidas sanitarias y preventivas, actividades de investigación 
clentlfica en materia de salud, normas jurldicas, administrativas y técnicas, 
educación para la salud, la propia organización mundial de la salud, ha 
expresado respecto a la medicina preventiva, que esta es la ciencia y el 

l Dubas Rene Pines. ~t Salud y Enfcm1edad1 Editorial time·lifc,scgunda edición, México, 1983. 
~San Mnrtln l lcrnaán, Salud y Enfcm1cdad, Editorial La prensa Medica, Méx.ico, 1975 página 785. 
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: ~ . 

arte de prevenir la enfermedad, prolcmgarl~ ~iday fomentar la salud flsica y 
mental, por medio de los esfuel"Zos:; o'rganlzados de la colectividad 
destinados a sanear el medio, corifrólar. las : enfermedades infecciosa, 
educar sanitariamente a la población O: orgaf'llzar los servicios médicos 
asistenciales para el diagnóstico' precoz y la profilaxis y ~esarrollar un 
mecanismo social que asegura a cadá.indiviéluo un nivel de vida adecuado 
para mantener su salud, aún cyando estas ideas se refieren a la medicina 
preventiva, consideramos que en más de un sentido los conceptos 
expresados son aplicables al concepto de . salud pública, de la cual, 
finalmente forma parte la medicina preventiv_a ... "5 

La salud pública es un concepto multidisciplinario, que lo mismo tiene 
un contenido sociológico que educativo, laboral, económico, moral, jurldico, 
y hasta religioso, definitivamente, la noción de salud pública no es un 
concepto meramente técnico, es un conjunto de conocimientos de la ciencia 
médica, y otras disciplinas del gobierno y de los particulares, para prevenir, 
proteger, fomentar y establecer la salud y aumentar las expectativas y la 
calidad de vida de la población de determinada área geográfica (territorial.) 
Desde que fue elevado a la jerarqula de derecho individual y social, 
derivado de la Constitución Polltica, se ha venido imponiendo el concepto 
"salud", tanto para las disposiciones sanitarias que se conjuntaron en la 
denominada Ley General de Salud, como en la principal de las 
dependencias del Ejecutivo que cambio su nombre de Salubridad y 
Asistencia para llamarse Secretaria de Salud. Dicha garantla constitucional 
del derecho de la salud quedo consagrado en el párrafo tercero del articulo 
4° de la Constitución Polltica.de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto 
es el siguiente: 

.. '1oda persona tiene derecho a la protección de Ja salud. La ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación, a las entidades federativas en 
materia de salubridad general, conforme a lo que establece la fracción XVI 
del artículo 73 de esta constitución ... " 

Promulgada por el presidente Miguel de la Madrid, la mencionada Ley 
General de Salud, se divide en 19 titulas con 472 articulas y siete 
transitorios, además contiene disposiciones sobre los programas de lucha 
contra ciertos hábitos de consumo que perjudican y hasta degradan al 
hombre, como el alcoholismo, el tabaquismo y la farmacodependencia. 
El delito contra la salud se puede cometer por diversos medios o 
modalidades que están especificados expresamente en el Código penal 
Federal. 

J Osario y Nieto CCsar Augusto, Dclilos contra la salud1 Editorial pom'aa, México, 2000, página 22·23. 
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SEGUNDA PARTE 

CAPITULO PRIMERO 

Delitos contra la salud en materia de narcóticos. 

EL SUMINISTRO. 

Según el diccionario de la Lengua Española suministro es la acción y 
efecto de suministrar del latín suministrare, es decir proveer a uno de algo 
que necesita ... "6 

El articulo 197 segundo párrafo, primera parte del Código Penal, que 
a la letra dice nos permitimos transcribir textualmente: 

... al que indebidamente suministre gratis o prescriba a un tercero, 
mayor de edad, algún narcótico mencionado en el artfculo 193, para su uso 
personal e inmediato, se le impondrá de dos a seis años de prisión y de 
cuarenta a ciento veinte dfas multa. Si quien lo adquiere es un menor de 
edad incapaz las penas se aumentarán hasta en una mitad. 

De esto interpretamos que la conducta delictiva, se integra con el 
suministro o prescripción a un menor de edad de narcóticos o fármacos en 
las condiciones y de la naturaleza que el propio precepto señala. En 
cuanto a los conceptos de suministrar o prescribir se entiende de la 
redacción del articulo 194 fracción 1 del Código Penal Federal, que 
permitiéndonos transcribirlo textualmente a su letra indica: 
" Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientas 
dfas de multa a la que: . 
produzca, transporte,. trafique, comercie, suministre, aun gratuitamente o 
prescriba algunas de los narcóticos señalados en el articulo anterior ... " 

Respecto al requisito de. la mayorfa de edad, considerando que se 
trata de una disposición federal, tal edad será mayor de dieciocho años, los 
narcóticos o fármacos, deben ser precisamente, los que menciona él 
articulo 193 del precitado ordenamiento que nos permitimos transcribir 
textualmente: 
... "se consideran narcóticos a /os estupefacientes psicotrópicas y demás 
sustancias o vegetales que determine la Ley General de Salud, los 

6 Diccionario de la Lengua Española, opus citada página 1228. 
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convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en México y 
los que señalen /as demás disposiciones legales aplicables a Ja materia ... 
Para los efectos de este capitulo son punibles las conductas que se 
relacionan con los psicotrópicos, estupefacientes y demás sustancias 
previstas en los artlculos 237, 245, fracciones 1, 11, 111, y 248 de la ley 
general de salud, que constituyen un problema grave para la salud pública. 
A la cual su redacción indica: 

Artfcu/o 237 . .... "queda prohibido en el territorio nacional, todo acto de Jos 
: mencionados en el artfculo 235 de esta ley, respecto a las siguientes 

sústancias·y vegetales, opio preparado para fumar, diceti/morfina o herofna, 
sus sales o preparados, cannabis sativa, indica y americana, marihuana, 
papa ver. somniferun o adormidera, papaver bactriatum, y erythroxi/an 
novograteilse o coca, en cualquiera de sus formas derivados o 
preparaciones,,, " 

,;;. lgu~I prohibición podrá ser establ.ecida por la Secretaria de Salud para 
otras· sustancias señaladas en el . articulo 234 de esta ley cuando se 
considere que pueden ser sustituidas en sus ·usos terapéuticos por otros 
elementos que, a su juicio, no originen de~end_E'.ncia ·.: · 

Lo relativo al articulo 248 que a su l~tra ¡~die~:<- .. , ,, 

Queda prohibido todo acto de Jos mencionados ~n ~taitr~ul~ 247 de esta 
ley, con relación a las sustancias incluidas en Ja' fracCión'f del articulo 
245 ..... " ··,.· .,_.. ·.•· 

" El juzgador al individua/izar Ja pena O medida. de seguridad a 
imponer por la comisión de algún delito previsto en esté:capftu/o tomará en 
cuenta, además de Jo establecido en los artlculos 51 y 52, Ja cantidad y Ja 
especie de narcótico de que se trate asf como la mayor o menor lesión o 
puesta en peligro de la salud pública y las condiciones personales del autor 
o participe del hecho o la reincidencia en su caso. 
Los narcóticos empleados en Ja comisión de Jos delitos a los que se refiere 
este capftu/o, se pondrán a disposición de Ja autoridad sanitaria federal, Ja 
que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia o su 
aprovechamiento /feíto o a su destrucción. 
Tratándose de instrumentos y vehfculos utilizados para cometer Jos delitos 
considerados en este capftu/o, asf como de objetos y productos de esos 
delitos, cualquiera que sea Ja naturaleza de dichos bienes, se estará a lo 
dispuesto por los artfcu/os 40 y 41 para ese fin, y el Minfsterio Público 
dispondrá durante la averiguación previa, el aseguramiento que 
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corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración de justicia o 
lo solicitará en el proceso, y lo promoverá, el decomiso para que los bienes 
de que se trate o su producto se destinen a la impartición de justicia, o bien, 
promoverá en su caso la suspensión y la privatización de derechos agrarios 
o de otra índole, ante las autoridades que resulten competentes conforme a 
las normas aplicables. · 
Y la cantidad de estos no debe exceder de la necesaria indispensable para 
el consumo personal inmediato, cantidad que debe ser determinada 
pericialmente ... " 

La parlé final del articulo 197 del Código Penal Federal, constituye 
una modalidad que consiste básicamente en los sujetos a quienes se 
suministra o prescriben los narcóticos, que en este caso son menores de 
edad o incapaces. Esta modalidad, en si es una agravante. 

Respecto a la agravación de las penas en el caso de que la comisión 
de los delitos contra la salud, se encuentren Involucrados menores de edad 
o incapaces ya sea por sujetos activos inducidos, o como pasivos, hemos 
hecho referencia a esta situación para evitar repeticiones innecesarias nos 
remitimos a lo expresado en párrafos anteriores. 

El articulo 197 indica: 
En su segundo párrafo en la parte final. 
. "al que indebidamente suministre gratis o prescriba a un tercero, mayor de 
edad, algún narcótico mencionado en el articulo 193 para su uso personal 
e inmediato, se .le impondrá de ... si quien lo adquiere es menor de edad o 
incapaz las penas.se aumentarán hasta la mitad,. .. " 

LAPOSESION 
.-

Según el diccionario Larousse, posesión es el acto de poseer o tener 
una cosa corporal o sea la acción y el efecto de poseer. 
El· articulo 790 del Código Civil para el Distrito Federal establece que 
posesión es " el poder de hecho ejercido sobre una cosa ... " es decir la 
detentación o tenencia de la cosa. 

Entendemos a .la posesión en el caso especial del delito contra la 
salud. En el término de "uso" ya que para usar las drogas forzosamente se 
deben poseer, asl, el vicioso, adicto o toxicómano, para que se le considere 
como tal debe hacer uso o poseer las drogas en la cantidad necesaria para 
su propio e inmediato consumo, (articulo 194 del Código Penal para el 
Distrito Federal). 
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: . ... . .. ·· ..... •. ' .. · .. ·: ._,. :·. 

Entendemos que la posesión en.el delito contra la salud no requiere. 
que el sujeto activo del delito tenga la droga consigo; sino que esta se .. 
encuentre bajo su control personal Y demtro de su'. radio de acción de . 
disponibilidad. · · · .. .. . > -/ . ·.·. · · 
El articulo 195 en su primer párrafo del Código Penal 'Federal indica 
respecto de: . ·.·:·Y·:,'::· ._,.,,._;;:, 
Posesión de narcóticos sin autorización para< realizai- 'la; c¿nd'u~tas 
delictivas previstas en el artlcÜlo 194. · '· '·' ·· · '_ e.,.· ... 

La hipótesis normativa, prevista en la primer~ parte ~~I artlhu,lo ~g5 se 
refiere a la detentación, disponibilidad, cierto poder. o'dominlo~.sobre 
determinados narcóticos. •· ··. ·· ·, ' .</) ·. ·.' 
Los articulas 235, 236,238, 242, 243, 247, 249, 250, 253 y 255 de_la Ley 
General de Salud, regulan lo referente a la posesión de narcóticos:~: ·. . . · 
Articulas que nos permitimos transcribir textualmente. · .. · - : ·. :.'. . .: \). ·· 

" Ja siembra, cultivo, cosecha, elaboración, ,: prepáración, . 
acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte ehdua/quiei 
forma, prescripción medica, suministro, empleo, uso; ''consu1710,~;y. en 
general, (los de naturaleza análoga y cua/quiecotraf,siistaríCia que ' 
determine la Secretaria de Salud o el Consejo de ;Sálúbridad· Genera/,· /as 
listas correspondientes. -.- . ·: ':~ ~·- .~/): ;'.~,~/:-(' >.:,~. -:;;-.:~:.,:~. _~_ 
Todo acto relacionado con estupefacientes o con ct1alquier)rodúctoque /os 

f.~7!~nJ;:P~~~i~::~e~~ :~ta ley y sus reglarné~t~~~'}fr·;)~~~-·:;t~''\:,,:'.<': : .·· 
11.- Jos tratados y convenciones inteinaCioríaiesfén 'lós-;que'los'Estados 
Unidos Mexicanos sean parte y que se hÚbiért:Jn celébré'í~óiéoti áfreglo a 
las disposiciones de la constitucionfpo/itlca\''de''íos':;Estados:<Unidos • 
Mexican~s. . . . '. :: ··"'.,:'.::7:;cx.o:•:h{l:·_:flf(úW:~}C:!:'.;'':; ·.·.- ·· · 
JI/.- /as d1spos1c1ones que expida el consejo de sa/ubndad general. i · i. ·.,, . 
IV lo que establezcan otras leyes y disposiciones•de ºcarácter general 
relacionadas con Ja materia. · · · · ,·, · 
V.- derogada. . .· - • · · 
VI.- /as disposiciones relacionadas que emitan otras dependérícias del 
Ejecutivo Federal en el ámbito de sus respectivas competencias... " 
Los actos a los que se refiere este artfcu/o so/o podrán realizarse con fines 
médicos o cientff/cos y requieren autorización de Ja Secretarla de Salud. 
Artfcu/o 236.- ... "para el comercio o tráfico de estupefacientes en el interior 
del territorio nacional, Ja Secretarfa de Salud, fijará Jos requisitos que 
deberán s~tisfacerse y expedirá permisos especiales de adquisición o de 
traspaso ... 
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· Articulo 238;- , "sÓ/aniente para fines de investigación cientlfica, la 
, . Secretarla deSa/ud autorizárá a Jos Organismos o instituciones que hayan 
•·····presentado protocóJó c:Je 'investigación· ¡;¡utódzadopiir aquella dependencia, 

'Ja adquisición de éstupefaéientes, que se refiere.e/ articulo 237 de esta ley. 
O.ichos organismos é institucionés conwniéarán a Ja Secrétarla de Salud el 

. ' resultado de Jas'investigaciones efectuadás y como se efectuaron. 
·---··-':.~/;·.,~~:;'.-,~~ .. ;;.o;;·:~.:~~·-'.. - . '··~-~'.--.:·:::·,-._.c.·.--.- ~-(~:~~.;·.~·>"r'}.:>·:::. 

·':,·:···. - ··:.< ">- ·;~--. 

·· . ./\ri1cll10. 242.-1aspre~cripciones éíe estupefacientes a que se refiere 
el articulo ·anterior, solo podrán. ser surtidas por Jos establecimientos 
autorizados para tal fin. 
Los citados establecimientos, recogerán involuntariamente las recetas y 
permisos, harán Jos asientos respectivos en el libro de contabilidad de 
estupefacientes y entregaran las recetas y permisos al personal autorizado 
por Ja Secretarla de Salud, cuando el mismo Jo requiera. 
Unicamente se surtirán prescripciones de estupefacientes, cuando 
procedan de profesionales autorizados conforme al artlcu/o 240 de esta ley, 
y que contengan Jos datos completos requeridos en las recetas esenciales y 
/as dosis cumplan con /as indicaciones terapéuticas aprobadas. 

Articulo. 243.- Jos preparados que contengan acetilhidrocodeina, 
codelna, destropoxifeno, dehidrocodeina, etilmorfina, fo/codina, nicocodina, 
corcodeina, y propiram que formen parte de Ja composición de 
especialidades farmacéuticas, estarán sujetos para Jos fines de su 
preparación, prescripción y venta o suministro al público, a /os requisitos 
que sobre su formulación establezca Ja Secretarla de Salud. 

Articulo.- 247.- Ja siembra, cultivo, cosecha, elaboración, preparación, 
acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte, en 
cualquier forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso, consumo, y, 
en general, todo acto relacionado con sustancias psicotropicas o cualquier 
producto que las contenga, queda sujeto a las disposiciones de esta ley y 
sus reglamentos. 
Los tratados y convenciones internacionales en Jos que Jos Estados Unidos 
Mexicanos, sean parte y que se hubieren celebrado con arreglo a /as 
disposiciones de Ja Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las disposiciones que expida el consejo de Salubridad General. 
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.·;? .·.'1, ¡:-) " :·; '; -;,~ ·.·• ' 

··.· .. ·.·•·.· •. ':: . -~ -~·;.;.+. -= .. ·:~~~¡: _;)• . 
. :-~; :·1:-.~, :·. ·. ~ :.~ '· :·<· ;>' ¡.; .. 

; Lo '~que{ésiabteican'i otras leyes y disposiciones de carácter general 
; : ';;: relacionadás 'con ·1á materia . 

. 2deragadoY. º' · · · · 
' / .: <)~1~J;~,- 249.- ·solamente para fines de investigación cientlfica la 

.· Secretaria de Salud podrá autorizar la autorización de las sustancias 
· ipsicotrópiéas que se refiere la fracción I del articulo 245 de esta ley, para 
: .. ;~er.;entregadas bajo control a organismos o instituciones que hayan 
;presentado protocolo de investigación, autorizado por aquella dependencia, 
· Jos.que·ª su vez comunicarán a la citada Secretarla del resultado de las 
· investigaciones efectuadas y como se utilizaron, · 

Articulo.- 250 las sustancias psicotrópicas incluidas en Ja fracción 11 
del artfculo 245 de esta ley,. asf coino las que se prevean en las 

. : disposiciones aplicables o en las lista¡; a que se refiere al articulo 246 
'cuando se trate del grupo al que se refiere.Ja misma fracción, quedaran 
sujetas en Jo conducente, a las disposiciones del capitulo V de este lftu/o . 

. ,:.'(/·~ . ·;._:<': ',: 

Ar/culo. 253.-. la Secretar{~ d~.·s~Jud, determinará tomando en 
consideración el riesgo que~· representén · pára Ja Salud Pública por su 
frecuente uso indebido, cuáles son /as. sustancias con acción psicolrópica 
que carezcan de valor terapéutico). se. utilicen en la industria, artesanfas, 
comercio, y otras aciividades, deban ser consideradas como peligrosas, y 
su venta estará sujeta al control de die/Ja dependencia. · 

Articulo. 255.~ los medicár1lentos qur/tengan incorporadas sustancias 
psicotrópicas que· puedan; cáuúu:· dépéndenc/a ·y que no se encuentren 
comprendidas en él articulo 245 de'esta}ey, .en las disposiciones aplicables 
o en las listas a qué· sé réfiere!'é(aítfcúlo 246, serán considerados como 
la/es y por lo lanto;'quéda[anigÍJa/me:nte sujetos a Jo dispuesto en Jos 
artfcu/os 251 y252 segúnlod~tem1ine:.1apropia Secretarla. 

Artféuio.~ t 95 d~f 6~diJ6:!;e~al ~e~eral expresa: 

..• se: :imp~~d¡á. de cinco a quince años de prisión y de cien a 
tresóiéntos cincuenta dfas multa, al que posea alguno de los narcóticos 

.. seña/adósen.e/'artfcu/o 193, sin la autorización correspondiente a que se 
· .'.réfieré JáLey Genéral de Safud,·siempre y cuando sea con la finalidad de 

realizar alguna de las conductas previstas en el articulo 194. 
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POSESION O TRANSPORTE DE NARCOTICOS, NO DESTINADOS A 
REALIZAR LOS DELITOS PREVISTOS EN ÉL ARTICULO 194 DEL 
CODIGO PENAL, POR QUIEN NO SEA MIEMBRO DE UNA ASOCIACION 
DELICTUOSA. 

En un contexto mal redactado, con imprecisiones, con diversas e 
innecesarias remisiones, el articulo 195 bis del Código Penal tipifica formas 
especificas de posesión o transporte de narcóticos. 

Consideramos impreciso el precepto porque la mención "demás 
circunstancias de hecho." Es muy amplia y se presta a múltlples 
interpretaciones y criterios de muy diversa naturaleza y cuyos efectos 
pueden ser sumamente perjudiciales respecto a que los narcóticos no están 
destinados a realizar conductas a que se refiere el articulo 184 del Código 
Penal, esto se refiere a un hecho negativo, con las consiguientes 
dificultades para su prueba, Ígual acontece con relación a que el sujeto 
activo no sea miembro de una asociación delictuosa. 

Nos permitimos señalar el precepto: 
Artículo. 195 bis.- cuando Ja posesión o transporte, por Ja cantidad 

como por las demás circunstancias de hecho, no pueda considerarse 
destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el articulo 194 
de este Código y no se trate de un miembro de una asociación delictuosa, 
se aplicarán las penas previstas en /as tablas contenidas en e/ apéndice 1 
de este ordenamiento, si el narcótico no se encuentra comprendido en las 
mismas, se aplicará /1asta Ja mitad de fas penas, señaladas en el artículo 
anterior. 

Opinamos que la hipótesis y las penas contenidas en el apéndice 1 
debiesen encontrarse dentro e la misma redacción del propio articulo 195 
bis del Código Penal, es frecuente que en los preceptos que tipifican delitos, 
para efectos de la pena remitan a otro precepto, inclusive de ordenamiento 

: distinto, pero no conocemos precepto en ningún ordenamiento que remita a 
, una tabla contenida en ',un, apéndice, lo cual nos parece además de 
técnicamente erróneo, innecesario . 

• • Opinamos que de~iese su~stltuirse la expresión asociación delictuosa 
por delincuencia organizada amenos que realmente sea exigir que con la 
SlfT1ple participación de,una asociación dellctuosa se Integre el tipo penal. 

DE LA HfüUOTECA 



LA TRANSPORTACION. 

Entendemos y expresamos que transportación, es la acción y efecto 
de transportar de un sitio a otro, eso es el acarreo. 

En esta modalidad es Importante establecer, que para acreditarla se 
requiere que la droga sea llevada, desplazada, transportada de un poblado 
a otro, ya que el desplazamiento de la droga dentro de los limites de una 
localidad, no podrla ser considerada como una transportación, sino como 
posesión, sin que sea motivo de análisis el medio usado de transporte, 
trátese de automóvil, avión, etc. 

La hipótesis normativa prevista en la fracción 11 del articulo 194 del 
Código Penal Federal, es clara, propiamente es un contrabando, pero en el 
presente supuesto no de mercancías, sino de sustancias consideradas 
como narcóticos y cuyo uso, salvo muy contadas y señaladas excepciones, 
son illcitas. 

Los términos utilizados en la redacción en la fracción que nos ocupa 
son claros y los entendemos en su acepción gramatical, introducir, Ingresar 
a territorio nacional, por cualquier vía, terrestre, aérea, marltima, o fluvial, 
utilizando el medio que sea, personas, vehículos, animales, narcóticos o 
fármacos, sea cual fuere su procedencia. Extraer, sacar del país, 
narcóticos, ya sea que se hayan producido en el territorio nacional, o que 
provengan de cualquier lugar, igualmente por cualquier vra o medio y sin 
que importe el destino final del fármaco. 

Nos permitimos transcribirlo.textualmente. 
Articulo.- 194 fracción ll)[C · 
//.- introduzca .o, extraiga del pals alguno de los narcóticos 

comprendidos en ef.artfcillo: anterior,· aunque fuere en forma momentánea o 
en tránsito.:. u ••· • • ,; ::: \): i¡ , 

e;~::·~ .. ··,~ '<'.:':·;:¡';_">)''(··.- _,, 

.·· ·•·• .. l'ampó~o s·~·;}~q~Ie;~:.q~~i1a,·introduccíón al país del narcótico sea 
para '· que :r petmanez9á;·t en ::{.éste:• territorio, . el precepto establece 

( categórlcalllenie 1a:. posibilidad 'éfe que la Introducción sea momentánea, 
.• éonio'pódrfa ser el caso de':una aeronave que tocara el territorio nacional, 

: para alias'tecerse de~combusUble o.en tránsito, esto es, que el destino final 
' ' de los niircótlcos; no sea nuestro' paf s. ' ·, 

' .,··· •• ••• •• -' •• <' \ 
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¿CÓMO SE TRANSPORTA LA DROGA?. 

. Sabemos que Estados Unidos es el centro de consumo más 
importante de drogas, pero para transportar drogas como la cocaina existen 
tres rutas · principales desde los principales paises productores en 

.. Sudamérica estás son: 
~<:~.·:').\. ·_ , , 

.· Corredcir México- América Central. Dominado por narcotraficantes 
mexicános facilitó el movimiento de 242 toneladas de cocaina en el año 
2000 y 277 en el año 2001, tras los decomisos se logró introducir a territorio 
Estadounidense 134 y 217 toneladas para ambos años, respectivamente, 
lo cual lo convirtió en el más fructlfero de corredores. 

En ésta ruta se recoge la cocaina de Bolivia, Colombia, y Perú, para 
traerla a México por avión. Luego se infiltra por mar y tierra a Estados 
Unidos. 

2.- Corredor del Caribe. Recibió 148 toneladas y entregó 120 en el 
año 2000, mientras que en el año 2001 .vio pasar 220 y pudo hacer llegar a 
su destino un total de 206 luego de los embargos gubernamentales, en éste 
corredor, la cocaina Sudamericana entra a Estados Unidos por la costa 
Este haciendo escala en las Islas del Caribe. 

.. 3.-. Directo a .Estados Unidos por esta via sin escalas, la droga se 
transporta ·por. avión, barco o lancha desde las costas Sudamericanas, 
hasta tierras Estadounidenses. 

,:.,,·. ~. '.; 

\ En. ~~~ico los registros de la Fiscalia Especializada la FEADS 
señalán que )os campesinos Sudamericanos venden el Kilogramo de 
Cocairia a un precio entre 2000 y 3500 dólares. Dado que los capos 
n]éxlcanos .. casi no participan en la siembra de cocaina, este puede 

. considerarse el costo de producción agricola. 
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MÉTODOS NOVEDOSOS DE TRANSPORTACION DE LA DROGA. 

Con todos los avances tecnológicos y hasta con ideas absurdas y 
peliculezcas la droga es transportada de muy diferentes y variadas formas, 
ya sea por tierra, por agua, por aire, por donde sea, lo que cuenta es que la 
droga llegue a la frontera. El costo del uso de camiones, o lanchas es 
similar, pues la mercancla, demora más o menos el mismo tiempo para 
arribar, de dos a tres vueltas dependiendo de las condiciones 
climatológicas. 
Si los narcóticos se cargan en camionetas, se teme la presencia de retenes 
militares. Por eso los transportistas casi no utilizan las carreteras bien 
pavimentadas y evaden al ejército circulando por brechas y caminos de 
terracérla, muchas veces anegados u obstruidos, por los que no se 
alcanzan grandes velocidades, todo. ello retrasa el viaje. 

El transporte de droga en lancha o cayuco depende mucho más del 
estado del tiempo, ya que para evadir. las patrullas y los radares de la 
marina es necesario nayegar cerca de la playa, bordeando el territorio 
nacional, donde el oleaje es más pe-sado .cuando esta alta la marea. 
El transportista cobra 80 dólares por cada kilo de marihuana que se quiera 
subir ya sea por mar o par tierra. ELpreclo áumenta 50 por ciento, se 
coloca en 120 dólares por l<ilci; si el medio de transporte es el avión, tiene la 
ventaja de que en dos a.tres horas púede aterrizarse en el punto deseado. 
El servicio del transportista se limltaamover la mercancla de una localidad 
a otra, es decir, eldue_ñc:i del cargamento debe indicar en donde descargar 
los ladrillos y de quién ~reCibir el pago. 

La oficin~ d~ la -b~sa blanca para el control antidrogas estima que 
entre el50 y 70%. de· la droga que llega a Estados Unidos, entra por la 

:frontera Sur, o porque se transporta de otros paises como Colombia . 
. Eri · uríá. frontera dé dos mll millas por la que cruzan 84 millones de 
aufomóvlles, 3 millones 300 mil camiones y 280 millones de personas al 
año, los métodos para introducir narcóticos son muchos: 

.· Ocultos dentro de los carros en los compartimientos secretos que se 
cierran electrónicamente, escondidos en los tanques de la gasolina, los 
asientos o las llantas, colocados entre los productos agrlcolas licitas para 
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que lleguen a la frontera en transporte de carga y ahl bajarlos del camión 
para luego pasarlos a caballo, en bolsas e incluso en mochilas colgadas al 
hombro. Es frecuente el uso de avionetas privadas o lanchas que lo mismo 
desembarcan en las costas Estadounidenses en las noches o bien tiran el 
cargamento en el mar para que los contactos lo recojan, utilizando botes de 
pesca o yates privados. Los agentes antinarcóticos de la DEA reportaron un 
incremento en el uso del correo y los servicios postales como método para 
traficar estupefacientes, en paquetes de 5 a 35 libras introducidos 
ilegalmente a través de servicios privados de mensajerla. 

De acuerdo con declaraciones de la Procuradurla General de la 
República, las cada vez más escasas operaciones· de tráfico aéreo de 
droga, se realizan con avionetas Cesna. En cambio,' la vla marltima, es 
muy usada, ya sea por medio de lanchas rápidas que bordean la orilla del 
mar o mediante buques pesqueros que alcanzán una velocidad de 40 nudos 
en las persecuciones dejan atrás a los baréos cañoneros de la Marina 
Mexicana que con esfuerzo superan los 25 nudos. A diferencia de las 
lanchas rápidas los buques pesqueros· cargados de estupefacientes 
navegan mar adentro en las aguas internacionales para evitar ser 
detectados por los radares. En armonla con el desarrollo tecnológico en 
septiembre del año 2000 se detectó la construcción de un super submarino 
financiado por narcotraficantes ccm una capacidad de carga de 150 a 200 
toneladas de cocalna y hasta una· decena de tripulantes con un costo 
estimado de diez millones de dólares. 

Sin duda alguna las mejores ganancias se obtienen de la venta al 
menudeo, esta venta, representa un negocio de varios miles de millones de 
dólares, en el casi todas las transacciones se efectúan en billetes de baja 
denominación, de 5, 1 O y 20 dólares, debido a que los volúmenes de 
Intercambio son pequeños aunque para un gran número de consumidores, 
como resultado algunos vendedores acumulan de 500 a 1500 kilos en 
billetes al mes, literalmente toneladas de dinero. Incluso les da pereza 
contarlos. En lugar de sumar billetes al mes optan por hablar de pacas de a 
kilo, en lugar de contar billetes, cuentan pacas de dinero. 
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REALIZACION DE ACTOS CON LA FINALIDAD DE INTRODUCIR O 
EXTRAER DEL PAIS NARCOTICOS. 

La hipótesis normativa del segundo párrafo de la fracción 11 del 
artlculo 194 del Código Penal Federal, expresa un tipo especifico 
relacionado con la introducción o extracción del pals de narcóticos o 
fármacos, consistente en actos de auxilio, apoyo, colaboración, para lograr 
la introducción o extracción, sin que sea necesario que el sujeto activo, en 
este supuesto realice material y personalmente las conductas delictivas 
descritas en la parte primera de la fracción en comentario, estos actos 
pueden consistir en ayuda al aterrizaje de una aeronave, _ mediante 
señalamientos, acondicionamiento de la pista, dotación de combustible, o_ 
bien auxiliar a una embarcación para acercarse a tierrá:o::fÓndear, ·o 
cualquier otro acto evidentemente orientado, encaminadó/:a - lograr las 
multicitadas conductas de introducir o extraer del pafs narcóUcOs; ;~ - . · · - -

Artlculo. 194 fracción 11 del Código Penal Fed~r~lfsi~S~~o pér'rafo, 
nos permitimos transcribirlo textualmente: . _ - . ..·-' •. . -
.... "si ta introducción o extracción a la que se refiere ésta fracción,. no _ 
llegare a consumarse, pero de Jos actos realizados 'se . desprenda 
claramente que esa era la finalidad del agente Ja pena aplicable será de 
hasta las dos terceras parles de la prevista en el presente arlfcu/o ... " 

TRAFICO Y COMERCIO. 
,/. ' . 

Entendemos como la ·~~~Ión y efecto e comerciar, : del latín 
COMERCIUM que significa negociación que se hace comprando, vendiendo 
o permutando mércancía~/?.•, .:: " . " , .. .- ... _ · 
TRAFICO.- es la acción y éfecto de. traficar, del latln_TR.A,FICARE. Que 
significa comeré:iar, cambiá( de\sitio y própietario. La "mcidalidad de 
comerciar con droga, nOUene·_razón•deeexlstlr; ya'que\quedáiiirríersa o 
subsumida con la. modalidad de· tráfico; con• la caracterlsllcá especial del 
lucro, a través de div_ersos actos de compra y venta con firies lúcratlvos; 

' : ... •: __ ;. :- ·- ~ . :_ ,.. . . , __ - : .. ·' .. - . ' 
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... " entendemos que . son. tres los elementos fundamentales del delito de 
tráfico de drogas, el traficante sujeto activo, el consumidor y la sociedad 
que son el sujeto pasivo y las sustancias objeto de abuso o prohibición que 
·soll el objeto material. Junto a ellos es preciso aludir al elemento subjetivo 
qué son el dolo y la culpa y al objetivo o conductas tfpicas. 
· En cuanto al sujeto pasivo (el sujeto protegido es la colectividad 
pública o sáciedad en general, como titular del derecho de la salud, si se 
estima que este es el bien juridico protegido). En el caso concreto el sujeto 
pasivo es el individuo, el consumidor de drogas, el adicto, los perjudicados 
por el fenómeno del consumo ilegal de drogas. 

El sujeto activo del delito del tráfico de drogas admite en principio, 
todas las formas de participación previstas en nuestra legislación penal. 
Como elemento subjetivo, según Muñoz Conde el dolo en el delito de tráfico 
de drogas abarcarla, la conciencia de carácter nocivo para la salud, de las 
sustancias y que se quiere promover o favorecer, o facilitar el consumo 
ilegal de terceras personas es preciso que el elemento subjetivo abarque la 
intención de deslinar al tráfico o consumo de terceros la droga, el dolo 
exigirá en el tráfico el propósito de causar lesión ..... 7 

CAPITULO SEGUNDO 

EL FLAGELO DEL NARCOTRAFICO 

Sobre el narcotráfico se ha expresado mucho, estudiosos como Rey 
Huidora sostiene que la Convención de las Naciones Unidas de Viena de 20 
de diciembre de 1988, contra el tráfico ilfcito de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas, en su articulo primero afirma que por "tráfico 
ilfcito " se entiende los delitos enunciados en los párrafos uno y dos del 
articulo tercero de la convención. La expresión tráfico no hay que 
entenderla en un sentido mercantil no se precisa la habitualidad, ni el lucro, 
sino que penalmente el delito se perfecciona con la realización de un solo 
acto de los que la componen. En la sentencia de mayo 4 de 1988 de la sala 
segunda del Tribunal Supremo, el término tráfico referente a los actos de tal 
clase, en equiparación a los de cultivo, elaboración, no supone · uria 
equivalencia o granjería, negocio, actividad lucrativa o comercio, sino · a 
movilidad, extensión o propaganda de tan ilfcilas sustancias.:. "1 .: ' ' 

1 11riclo Rod1 ig11cz Javic1 Ignacio, EL delito del trálico )'el consumo de drogas en.el ordcnamienfo:JurltÍ¡~o Penal. 
cspa11ol, Jidilonal 1\rnnzudi, afio 1993, páginas 228· 238. . · ... 
1 Rey 1 luidohro Luis Fc111a11do, El delito de tráfico de drogas, Aspectos penales y procesales, Valencia, 1999, 
Editorial Tirnnl lo ntanch página 86. · 
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Las conducta_s que lo integranson el. almacenamiento y depósito, 
transporte; Importación, exportación, transito, enajenación, y correlativa 
adquisición de la sustancia estupefaciente; • ... Para Garcia Ramlrez, el 
narcotráfico es un tlplco delito moderno, quizá "el llpico delito de nuestro 
tiempo". Combina los datos centrales de la delincúené:ia: astucia y.violencia . 
. . . Se comete con el Ingenio y con la fuerza .... Ni el ·autor ni la victima del 
narcotráfico se resumen en una o en algunas personas/El delincuente es 
numeroso, Inanimado, son muchos los participantes ell el narcotráfico 
internacional, tampoco existe ni interesa una ·vfdima:·,:individual. Esta 
criminalidad trasciende fronteras, no se agota en una ciudad, ni siquiera en 
un continente, abarca al mundo. De . ahL se :deducen . los necesarios 
alcances de la prevención y la represión. Los principales traficantes de 
drogas adoptan a menudo técnicas utilizadas por.las grandes empresas 
multinacionales licitas. · ,,,, . >:.\ :< · .; 

Al mismo tiempo que mantienen iá corriénte:de}droga en todo el 
mundo, aseguran también su disponibilidad en zonas de,grandemanda y la 
disponibilidad de la droga de "elección'.' á su disposición, los traficantes, 
corrompen a los funcionarios, extienden la violencia yel terrorismo; !~fluyen 
en el cumplimiento de los tratados internacionales.• de, fiscalización de 
drogas, e incluso ejercen un poder político y económico en/algunas 
reglones del mundo ... "2 

·. . . .· . c.·· · . 
· "El narcotráfico por sus peculiaridades · es uno de . los delitos .. 
mayormente internacionalizados, ya que la producción de cocalna;se ubica' 
en gran parte de los paises Sudamericanos, en tantoque los coris~mldores : 
se encuentra en Norteamérica y Europa, lo que implica la 
internacionalización de su transporte y consumo, transponiendo. las · 
fronteras nacionales para al ocultación,. transportaéión y comercialización 
del narcotráfico y posteriormente el reciclaje del numerario, producto de su 
venta. ··• · ,. ·. 

Se han celebrado convenciones para enfrentar en forma común el 
problema del narcotráfico en la haya en Viena, donde se puso eneyldenciá, . 
la necesidad . de la colaboración policiaca, la simplificación .de las 
extradiciones _de los_ capos de la droga, y la ayuda judicial lnterestatál entre 
otras.' El narcotráfico es un problema social que se ha venido agudizando 
hasta' convertirse 'éri un problema mundial, debido a las enormes ganancias 
que su ilicito tráfico produce ... estamos conscientes también de que el uso 
indebidoy el tráfico de drogas ha venido destruyendo la calidad de vida· de 
níillones · de seres humanos, arrancando la salud, corrompiendo 
Instituciones, retardando el desarrollo socioeconómlco, amenazando la 

1 Garcfa Ramircz Sergio, Narcotráfico desde un punlo de visla mexicano, Editorial Pomfa, México, D.F., 19921 página 
14-16. 
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estabilidad polllica y en algunos casos, poniendo en peligro la seguridad de 
los Estados, el abuso de narcóticos ha alcanzado proporciones realmente 
alarmantes, se le relaciona con problemas socioeconómicos diversos ... " 

El narcotráfico es un problema que debe plantearse y resolverse en 
forma integral, no es un problema aislado ... el narcotráfico no humaniza, 
deshumaniza, no mejora la vida y las facultades de las personas, trastorna 
las relaciones, la vida se vuelve violenta, dura, fria, inhumana. Con el 
narcotráfico viene la angustia, la inseguridad, la desintegración familiar, la 
violencia y el comercio ilicito de armas. Hay tres grados de responsabilidad 
en el narcotráfico. Los que trafican en gran escala, las autoridades que son 
cómplices de ellos, los que la producen o la comercian o la trasladan de un 
lugar a otro, en pequeña escala. 

Para enfrentar al narcotráfico es preciso ir a las causas -qúe lo 
propician y que entendemos estas son: 

La ignorancia sobre el origen, el destino de nuestra vida .Y el sentido 
del trabajo, por lo tanto hay que ofrecer convicciones quemejoren·la vida 
humana. · ·: - ·· ·,. - .-.':... ·. 

La desorientación, cuando se pierde el sentido. de 'nuestra vida, por lo 
tanto hay que facilitar una vida más digna, cor( mejor . educación, con 
empleos bien remunerados y con familias Integradas.· >' _ .- -. · .... · 
Los precios insuficientes (controlados) a los productos del campo,:-:> 
La enfermedad que causa desesperación ·sobre leido en los jóvenes, la 
adicción... .. · : :· , . . - · · 

El desarrollo del tráfico de drogas en un número creciente': éle' paises, 
constituye uno de los fenómenos más significativos de lá historia reciente de 
América Latina. Su desarrollo ha estado y esta condlcionado'c.con una 
constelación de factores, fuerzas y procesos, tanto iriternácionales como 
nacionales, por sus entrelazamientos e interaccionés. Unoik y otros 
convergen en la multiplicación ampliada de la adicción y .él tráfico de 
drogas, como fenómenos exteriores, pero que van ·adquiriendo 
caracteristicas inéditas. Este fenómeno se caracteriza por un ascenso veloz 
y su avance irresistible por su complejidad, por sus Implicaciones y 
proyecciones múltiples, asl como por las dificultades para su control. La 
problemática de la drogadicción y el narcotráfico, la masificación del uso de 
alcohol y drogas, estupefacientes y alucinógenos, su Internacionalización, e 
incluso su universalización, su penalización y represión, asl como el 
desarrollo de la adicción, son fenómenos resultado de los dos últimos siglos 
de la historia, de la interacción y del mutuo fortalecimiento de una serie de 
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. . . 
procesos y fuerzas que tienen su origen en el ascenso del Capitalismo 
moderno..... . . · .. ·· .· 
... desde principios del siglo XIX quedo evidenciado en Europa Occidental y 
en Estados Unidos, un extraordinario Interés por las sustancias 
psicolrópicas, la multiplicación de las necesidades de grupos de 
protestantes, aunado con la llegada de la revolución del pensamiento e 
ideas convierten a todos estos jóvenes en adictos a diferentes grupos de 
drogas, la moda, la aparición de la minifalda, y la llamada liberación 
femenina, asl como la ubicación de estos grupos en un contexto histórico de 
protesta por la guerra la llamada a hacer la paz y no la guerra, son factores 
que van acumulando condiciones generales y particulares de consumo, asi 
como de todo tipo a favor de la demanda y el consumo, de la producción y 
la distribución de sustancias narcóticas y psicolrópicas ... 
.... los fármacos impuros que se usan directamente de las plantas, van 
siendo remplazados por los fármacos puros, es decir la· sustitución paulatina 
de las "drogas blandas" por las llamadas "drogas duras, siendo un problema 
el del uso inadecuado que paulatinamente comienza a subsistir y a 
comunicarse desde mediados del siglo XIX, con inventos como la jeringa 
hipodérmica, la aguja, elementos que facilitan la aplicación de la morfina, 
médicos y científicos europeos llevan a cabo experimentos para determinar 
las posibles cantidades de cocaina que el ser humano puede soportar. 

Entre el último cuarto del siglo XIX y la Segunda Guerra Mundial, 
termina por imponerse una economia mundial capitalista, estructurado por 
una nueva división internacional de trabajo, acontecimiento inseparable de 
la Revolución Industrial y cientlfico-lecnológica. Siendo el Capitalismo 
financiero donde ascienden y prevalecen los modelos de organizaciones 
científicas y métodos aplicados al uso de la nueva tecnologia en los 
procesos de producción. El mercado narcotraficante- consumidor, se va 
ampliando cada vez mas rápidamente, la Guerra de Vietnam difunde a 
través de sus veteranos el consumo de la marihuana, anfetaminas y otros, 
la heroína y la marihuana son consumidos por estratos bajos y marginados 
como lenitivo de las carencias y sufrimientos, Instrumentos de evasión de 
una realidad intolerable. El consumo de cocalna desde principios de los 
años setenta gana el mundo de los sectores medios y altos de la cultura y 
de la empresa. La consumen ejecutivos, atletas, músicos, actores de cine y 
de televisión, intelectuales y artistas, escritores. 

De~de la década de los sesenta que el uso generalizado de drogas 
contribuye a una nueva reducción de la tolerancia social y la austeridad de 
escuelas, jueces, medios de comunicación de masas, corrientes 
dominantes de la opinión pública y de la politica en contra de la 
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}'drhgadicción y del narcotráfico. El Estado adopta a_I respecto un. patrón · 
.·;:orientador del patriotismo, a la vez.reflexivo y·terapéutii:o tendiente'a 
'.tipificar como delitos y a castigar todo lo que se refiere a la producción, 
':elaboración, distribución, tenencia y consumo de drogas. El énfasis es 
· coloc.ado en perverso y corruptor al narcotraficante, como principal y único · 
responsable de la drogadicción y de su explotación mercantil, de una parte,. 
ciertos traficantes productores y distribuidores de algunas drogas, son 
estigmatizados y tipificados, perseguidos y sancionados. Es el cáso de 
grupos de paises latinoamericanos o provenientes de ellos, que operan en 
el negocio de la cocaina, la morfina, Ja heroina, y la marihuana. Contra ellos 
se dirigen las pollticas y legislaciones represivas del estado norteamericano. 

En sentido contrario, se mantiene Ja legalidad de la producción, 
tráfico, consumo interno, explotación de alcohol, del tabaco y de Jos 
estimulantes y narcotizantes sintéticos. . . . 

El refuerzo de las prohibiciones de la legalidad y de la repercusión, es 
seguido por el incremento del número de adictos, de productos y consumos 
y de la delincuencia organizada. 

La creciente narcotización de la sociedad Estadounidense y de la 
Europa Occidental, sus niveles de consumo y demanda, se vuelven 
condición de la oferta que especializa a Bolivia, Perú, Colombia y otros 
paises latinoamericanos como productores, abastecedores y de tránsito. 

Colombia ante todo y México como principal pals puente traficante y 
beneficiario, es el prototipo de lo que significa drogadicción y narcotráfico, 
como constelación de fenómenos, fuerzas, procesos y el resultado de tipo 
económico, social, cultural y biológico, polltlco, con dimensiones y 
entrelazamientos tanto nacionales como internacionales. 

El narcotráfico trasnacionalizador constituye al debilitamiento del 
estado latinoamericano, a su desnaturalización, su desautorización, y su 
crisis, desde dentro y desde fuera de aquel, hace obsoletas e irrelevantes 
las distinciones entre paises productores y consumidores, culpables o 
victimas, afecta simultáneamente a paises productores, distribuidores, de 
tránsito, o consumidores, los integra en una red de interdependencias. 

Los Estados Unidos se han convertido en el pals más consumidor de 
drogas del mundo . y cada vez más en gran productor, distribuidor y 
financiador. Es. sede de un gran número de grupos productores, 
elaboradores, distribuidores y vendedores de marihuana, importadores de 
cocaina, heroina y opio, exportadores de ellas a Canadá, Europa Occidental 

· .. y Japón es cede · canal del lavado de dólares. La mayor parte de las 
ganancias del tráfico quedan en. Jos Estados Unidos y se reparten entre 
grupos norteamericanos dedicados al mayoreo y menudeo. Sin embargo el 
problema del comercio, distribución y consumo de drogas en los Estados 
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• ·.·•u~1do{~i})11i~¡cia:.~~~:[~é8~~~·~;Ú~X~~JJIJ~~·,¡¡~.··s.alud y de seguridad 
','pública'. J.a década de lós' novéíita•émpezó eón al menos 23 millones de 

• riorteáiñérícános cC:mslderados'coílló ·drogadictos regulares. En México el 
•aumento. en su:• capacidad de distribución la obtuvieron los cárteles 

• inexicános>Con lá exporiacióri de uñ'. promedio de 560 a 800 toneladas de 
. cocalná al año: Se; estima qué cada kilo de cocalna en tránsito hacia 

Estados Unidos tiéne un valor .cómerci81 ·aproximado de 17 mil dólares, pero 
una vez que la droga ;ya rebajada' llega a los consumidores, cada kilo 
alcanza un válor de 129 mil dólares. 

Una parte.'ir;nporta~·¡~ /de • 1a · ganancia que es entre cinco mil 
seiscientos y dcice mil 'millones de dólares queda en manos de los capos 
mexicanos, . , "'···. ·, i :. > · · 

· .. Sin., tomar, en' cuenta ,el ingreso por el contrabando de herolna, 
r:naritiUária; {pastillas•:; pslcotrópicas, etc. Esto si se compara .con el 
presupuestó de laProcuradurla General de la República, nos damos cuenta 
de ·la gran desventaja dé.la Institución para combatir el negocio de las 
drogas. · · 

En este sentido y a manera de ejemplo en un documento en el que se 
le informaba al entonces presidente de México, Ernesto Zedilla publicado en 
el diario LOS ANGELES TIMES, en su edición del 15 de junio de 1995 que 
a partir de la capacidad financiera de las organizaciones dedicadas al tráfico 
de drogas, se registraba una tendencia a infiltrar al gobierno y a la 
estructura financiera del pals el informe decla.: "el poder acumulado por el 
narcotráfico, podrla conducir a una situación de ingobernabilidad utilizando 
cualquier espacio politice o económico en aquellas instituciones que 
muestren debilidad o desatención, el avance del narcotráfico propicia 
impunidad e incertidumbre en las instituciones o incrementa la intimidación 
de la autoridad." 

Es entonces indudable que la actividad del narcotráfico violenta la vida 
en comunidad, alienta la drogadicción en los jóvenes con el consiguiente 
daño a la familia, corrompe funcionarios e Instituciones y comercia con la 
ley y la justicia, más aún el narcotráfico propicia efectos negativos múltiples 
como el secuestro, el robo de autos, él trafico de armas, etc. 

Sobre este particular en una entrevista exclusiva al presidente Zedilla 
publicada en el diario estadounidense THE SAN DIEGO UNION, TRIBUNE 
de fecha 28 de junio de 1995. El exmandatario expreso lo siguiente y nos 
permitimos transcribirlo textualmente: tenemos un sistema legal . que .no 
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está runcionando apropiadamente, unSi~tif~~\~gaique tiene muchas áreas 
que han sido afectadas por la corrupclón!'·Eri';Méxlco no tenemos cuerpos 
policiacos en los cuales confiar; y en :esto.~debo ser muy franco ..... un 
problema que esta agravándose en fodo ei'mundo es el tráfico de drogas y 
México no es la excepción ... debemos dar una gran batalla aún con las 
limitaciones y problemas que estamos enfrentando ... " 

Los impactos sociales del narcotráfico aunque la ultima encuesta 
sobre adicciones en nuestro pals, reportan un importante incremento en el 
consumo de cocalna, el hachls y la marihuana, son las adicciones más 
populares por su precio más accesible a mayores capas de población y por 
los erectos más eficaces que tienen frente a otras drogas, además de los 
inhalantes con enormes daños a la salud y que ocupan el segundo lugar en 
adicción en nuestro pals, asl como la creciente presencia de las drogas 
sintéticas como el crack altamente adictiva en las zonas fronterizas del 
norte del pais, asl como ocupando paulatinamente terreno en el Distrito 
Federal...3 

.... "Se estima que el beneficio anual del tráfico illcito de drogas alcanza los 
500 000 millones de dólares al año, lo que equivaldrla al 1 O a 13% del total 
del comercio mundial. El beneficio de la industria ilegal de la droga vendrla 
a ser el doble de la que proporciona la farmacéutica y de siete a ocho veces 
mayor de lo que gastan todos los paises en ayuda al desarrollo. Los 
informes de organismos internacionales calculan que sería necesario 
detener el 75% de los embarques internacionales de droga para afectar 
seriamente la acumulación de beneficios de los narcotraficantes ..... resulta 
dificil conocer las ganancias totales que proporciona el tráfico de drogas 
porque el dinero tiende a desaparecer en el conjunto de actividades 
económicas mediante el lavado de dinero o la inversión en negocios 
legales... estimándose que aproximadamente 850 000 millones de dólares 
son reciclados solo en Europa y los Estados Unidos. Está comprobado que 
solo un 15 % de las drogas ilegales que circulan por el mundo es 
decomisado por los sistemas de seguridad ... " 4 

J Consulla Nacional para el comba1c al narcotráfico, publicación de la Cantara de Diputados, cditndo y publicado por 
la Sccrclarfa de Gobernación, páginas 96 y siguientes. 
~Nato Alejandro, las \'lctimas de las drogas, Edilorial Unh•crsidad, 2001 1 páginas 153-154, 
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CAPITULO TERCERO 

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Los delitos cometidos con relación al consumo de drogas, 
entendemos que se hacen de forma deliberada más que de forma 
circunstancial, realizados como una forma de obtener ingresos o de lograr la 
satisfacción de algún tipo de pasión o desviación psicológica. Es asi como 
la presencia del fenómeno delictivo encuentra una sofisticación buscada 
ante elementos de la acción continua y repetida de un grupo de personas, 
una agrupación que cuenta con una finalidad determinada, y una 
organización, lo que se considera actualmente como delincuencia 
organizada, donde tenemos antecedentes respecto de su definición en el 
primer Simposio Internacional de la INTERPOL que define al crimen o 
delincuencia organizada como cualquier empresa o grupo de personas 
dedicadas a una actividad ilegal, con el propósito primordial de generar 
beneficios económicos sin considerar fronteras nacionales, la mayorla de 
las definiciones cuenta con los elementos siguientes: 

1.- Que se tratade un grupo de personas. 
2.- Cuentan con un fin económico determinado. 
3.- La realización de actividades ilegales. 
4.- Elementos como la corrupción, la violencia, el temor, etc. 

Siendo la organización una caracteristica inseparable y considerando · 
a la permanencia, y una estructuración de actividades definida en la división . 
de trabajo, asignación de tareas, y muchas veces llegando a unajerárc¡Ülá 
en donde hay un jefe, mandos intermedios, operadores de base· y 
servidores ejecutores. · , i +f,,; 

El concepto de delincuencia organizada que nos interesa\ es de'.~~ñ~.''· 
reciente pero la organización como elemento del fenómeno dellctiliéi río''es~i; 
algo novedoso. De hecho puede decirse que siempre han existldo;formas(Y 
de violación organizada a la ley. En primera instancia'.parecerla'.'.q'lle'.'ia'X, 
organización delictiva tlpica tiene como finalidad la obtención de benefiéiOs ii 
económicos, dado que los recursos que se necesitan 'para la·: própia :~ 
organización y el control de sus miembros parecen adecuarse con. mucho .• · 
mayor facilidad aquella delincuencia cuyo beneficio es material; · ' ' ·. 
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. .. . . . Sin embargo no necesariamente. la organización delictiva obedece a 
·:un propósito de obtención dé beneficios: Una de las formas de organización 
· delictivá más importante del siglo XX, el terrorismo, no tiene ese origen, ya 
que proviene de una convicción ideológica, de la idea de que para obtener 
una finalidad especifica de tipo politica; es necesario recurrir a la violación 
dela ley. · 

Asi tenemos que la transformación de un orden social en otro que se 
considera mas justo, a la reivindicación de autonomlas para un 
determinado pueblo; pueden convertirse en causás qúe . generan· la · 
organización de varios individuos para la' comisión de acciones delictivas 
tendientes al objetivo de justicia buscado. · 

Puede haber causas de tipo moral, no necesariamente poiltico en la 
creación de asociaciones permanentes para delinquir, pensemos en los 
casos de las agrupaciones de personas que estiman que la ley favorece a 
los delincuentes, y que se deciden a ejecutar a quienes han cometido 
crlmenes pero que por deficiencias técnicas en el proceso han resultado 
absueltos. En ese caso no hay una finalidad económica, tampoco 
reivindicación poiltica, sino supuestamente la realización de una acción 
moralmente justa, que permite deshacerse del delincuente que ha violado la 
ley y se ha aprovechado de ella para quedar impune. Excepcionalmente se 
pueden dar casos de organización delictiva para delitos como la violación 
que parece muy ajeno a las caracterlsticas de la delincuencia organizada, 
sin embargo existen casos como el de la serie de mujeres violadas y 
mutiladas en Ciudad Juárez, o el "caso Tlahuac," de los policlas que 
violaron a dos mujeres, que actualmente aun se investiga, o él celebre caso 
de las violaciones al Sur de la. ciudad de México en el año de 1989,. son 
ejemplos donde no hay una motivación económica, poiltica º,Toral. 

La organización es una .. · caracterlstfcá externa qué·: ¡jÚ~cle .. darse 
respecto de cualquier delllo. Incluso ·.·hay delitos: c~mo el terrorismo, 
ejecutado por terroristas individuales. Esto significa que existen delitos que 
de manera normal se prestan para la organización ·-y 'que sin embargo, 
excepcionalmente pueden' ser cometidos ·Individualmente y, a fa inversa, 
existen delitos que parecen no adecuarse a üna comisión organizada, pero 
que también, eventualmente. puede aparecer uná banda delictiva que los 
cometa. 
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La delincuencia organizada tiene su antecedente más cercano ya· 

considerada como tal en el siglo pasado en Italia con la mafia, re.sultado de. 
la asociación de los encargados de . resguardar las grandes fincas, 
propiedades rurales, quienes estaban .·armados. por sus patrones, los 
dueños de las tierras y operaban 'como una especie de guardias blancas, 
aprovechando su cercanla, su conocimiento entre ellos y el disponer del 
armamento, empezaron a emplearlo con la finalidad de obtener beneficios 
ilícitos amenazando a otras personas; 

Esta organización delictiva fue creciendo •y encuentra su desarrollo en 
Estados Unidos en los años veinte y treinta. Lo atribuible al fenómeno 
delictivo es la sofisticación de los métodos para la comisión de los delitos 
por las distintas organizaciones delictivas y una respuesta también mas 
sofisticada pero aún insuficiente por parte de la autoridad, así como el uso 
de medios cada vez más avanzados de la tecnologla aplicado al delito y, la 
mejor organización y una respuesta jurídica novedosa frente a este 
crecimiento y perfeccionamiento de la actividad delictiva. 

Entre los desarrollos recientes de la delincuencia organizada 
encontramos no solo aquellos que tienen su origen en su antecedente, sino 
se han convertido en más violentos y emplean medios de mayor 
potencialidad destructiva, como el terrorismo y las organizaciones mafiosas 
del narcotráfico conocidas en México como cárteles. En realidad ambos 
fenómenos existen desde tiempo atrás pero, se han ido convirtiendo en 
problemas más severos en las sociedades, como el caso del 11 de 
Septiembre del año 2001 en New York (Estados Unidos) el terrorismo 
recurre a medios inimaginables, asl como los cárteles de la droga, con el 
empleo de novedosos métodos de transportación de la droga, desarrollando 
al narcotráfico como una industria poderosa y sin duda alguna la más fuerte 
del mundo, lo que permite los desplazamientos económicos a través de 
circuitos financieros expandidos a diferentes campos o ámbitos. .-:-:_:;, 

Es interesante distinguir que las distintas manifestaciones d~/1~'. 
delincuencia organizada se lnterpenetran unas con otras, consideramos a la• 
mafia, como una organización delictiva que surge específicaméríte,én 
Sicilia, y tratándose de familias esencialmente o grupos de delincüenies'a 
ese género específico mafioso de organización delictiva. · · '<: · · · ··· 
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Desde el punto de vista operacional la mafia no se Identificaba con el 
narcotráfico originalmente, dado que consideraba a éste como. ún negocio, 
excesivamente peligroso, el narcotráfico era efectuado por organizaciones· 
delictivas distintas, · 

Al detectarse dicha situación, la reacción jurldica más reciente ha. ; .• ·. 
consistido en identificar los puntos vulnerables de la estructura jurldica del: . ·.·. 
Estado, que la hacen susceptible de ser burlada por los miembros de. las .· 
organizaciones delictivas, esto implica el reconocimiento no solo del . , 
problema objetivo de la criminalidad organizada, sino de la Insuficiencia.de >! 

los Instrumentos legales que se emplean para combatir .el delito y, por·., . 
supuesto, la búsqueda de los antldotos jurldicamente diseñados pára>.é: 
enfrentar a la delincuencia organizada y para cerrar los huecos en los qua·· · · 
pueda obtener alguna ventaja, porque al tratarse de un fenómeno del nivel, ·. 
la capacidad, la potencialidad, y el manejo de recursos eón los que cuenta 
la organización delictiva, solo se puede responder, con lá. presencia . de 
autoridades organizadas. .: ··" . 

LA LEY FEDERAL CONTRA LA DEUNéUENCIP/ORGANIZADA. 

"o··:- ·;\\'.'i\ .· '_, \¿ f .• ~: 

Siendo publicado en el Diario Ótiéial°Cte la' Fed~raclón éte feclia 7 de 
Noviembre .de 1996, la Ley Federal contra laDelincuencia Organizada es 
según él articulo 1° del mismo ordenamiento, e;stablecer reglas ·para la 

Investigación, persecución, . procesamiento',". sanción ,.y ~jecüción . de .. las . 
penas correspondientes a los delitos cometidos ·por. los .nilembrós' de· la;'.:' 

. delinc~~:::::~::::t:ª~ que alude él articulo 1 º de 1:.~a:·~l~~~nte~~¡jJ!<: 
como la funcion jurisdiccional regulada· por préceptos•.coñstitúciciriale'i(y;de':<.:;!,, 
ley secundaria que tiene porobjeto o finalidad,•ap1ié:'8.r 1 1a;'ría~ñiá'penalj~l,~''!i 
caso coricreto para resolver las situacionesjurldiéas~plantéadas'.'ante;e1 11::f 
órgano jurisdiccional, la sanción como menci0ri?1r,Í1Ós, es~la ,ejeciicló.ri ;; d_e',:~. •; 

penas. . . . • . ·. , · I.··r":~t~,1~~}:~¡f'.·:;;0f~~tr;~.GIJ!i!t~~.{~:>·¡'. 
Las disposiciones de la ley federal contra la :delinclienci(3 organizada;, : 

son de orden público, son. normas jurldlcas;queiéáíái:terizan al derecho'::· e 
propio de un Estado y que garantizan Já'éónvlvencJa'.•pácifica;entre:1c:ls'\; 
miembros de una colectividad; y nó puederi>.ser , módlflcádos 'póf los '. • 
individuos, ni por las normasjurldicas extranjeras." · ''" · · 

" - . -- '}~- . . . . . -
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"A.1 indicarse que se trata de, normas .de derecho público, recordemos 
como lo manifiesta Meijide Calvo' Alb.erto el derecho público protege el 
interés del Estado, sus instituciones, y organismos, asr como el interés de la 
sociedad como tal, y a diferenciá del llamado derecho privado, este protege 
el interés individual de la persona,.y a-través de ello, de forma indirecta el 
interés social. Se trata en el derecho público de normas necesarlas e 
imperativas, se impone a los· particulares, obligándolos a una conducta 
determinada.". 1

• .:. 

El ámbito espacial de val.idez de la Ley Federal contra la delincuencia 
organizada lo es todo el territorio nacional. 

CONCEPTO LEGAL DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Hemos . indicado algunos breves conceptos de delincuencia 
. organizada, así ccimo algunas características que determinan la existencia 

de esta en algunos delitos, Incluso en aquellos en donde las caracteristicas 
de estos pudieran no darse, pero contrariamente a eso se presenta, sin 
embargo en el piano legal, el articulo 2º de la ley establece como 
delincuencia organizada la reunión de tres o más personas que acuerden 
organizarse o se organicen para realizar en forma permanente o reiterada 
conductas que por si o unidas a otras tienen como fin o resultado cometer 
alguno de los delitos que el propio articulo la señala y que son: 

a)terrorismo. Articulo 139 párrafo primero del Código Penal Federal.
ordenamiento que a su letra indica: 
Se impondrá pena de prisión de dos a cuarenta años y multa hasta de 
cincuenta mil pesos, sin perjuicio de las personas que correspondan por /os 
delitos que resulten, al que utilizando explosivos, sustancias tóxicas, armas 
de fuego, o por incendio o por inundación, o por cualquier otro media 
violento, realice actos contra las personas, los cosas o servicios al público, 
que produzcan alarma, temor, terror en la población, o en un grupo o sector 
de ella, para perturbar la paz pública, o tratar de menoscabar la autoridad 
del Estado, o presionar a la autoridad para que tome una determinación. 

b) Contra la salud en materia de narcóticos. Articulo 194y195 párrafo 
primero del Código Penal Federal que fue analizado en su oportunidad. 

1 Calvo Mcijidc Albcno,lntroducciún El Derecho PíiblicO y l'.riv"ado, ~ladrhl, ni\o 2000, página 39 y 40 , 
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c) Falsificación o alteración de moneda••arti~:(b\:;~~~1~6•~;;~;; del·,: 
Código Penal Federal · ··········•······ <,::·r;c;:y·i•+·; :;•;•:.•' :.•.· 
Articulo 234 al que c;meta delito de falsificaclón'd~ m~h~d~ iel;i~pÓndrá 
de cinco a doce míos de prisión, y /lasta quinientos dlas .múlta.. . . .·· . · 
Se entiende por moneda para los efectos de este capitulo, Jos billetes y las 
piezas metálicas, nacionales o extranjeras que tengan curso legal en el pals 
emisor. 
Comete el delito de falsificación de moneda el que produzca, almacene, 
distribuya o introduzca en el territorio nacional cualquier documento o pieza 
que contenga imágenes u otros elementos utilizados en las monedas 
circulantes, y que por ello resulten idóneos para engañar al público, por ser 
confundibles por monedas emitidas legalmente. A quien cometa éste delito 
en grado de tentativa, se Je impondrá de cuatro a oc/Jo años de prisión y 
/Jasta trescientos dlas multa. 
La pena señalada en el primer párrafo de éste articulo, también se 
impondrá al que a sabiendas /Jiciere uso de moneda falsificada. 

Arlícu/o 236.- se impondrá prisión de cinco a doce años y /Jasla quinientos 
días multa, al que altere moneda, igual sanción se impondrá al que a 
sabiendas circule moneda alterada. 
Para efectos de este articulo se entiende que altera un billete aquel que 
forme piezas mediante Ja unión de dos o más fracciones procedentes de 
diferentes billetes, y que altera una moneda metálica, aquel que disminuye 
el contenido de oro, plata, platino o paladio que compongan las piezas 
monetarias de curso legal, mediante limaduras, recortes, disolución· en 
ácidos o empleando cualquier otro medio. 

Articulo 237. Se castigara con prisión de cinco a doce años y /lasta 
quinientos dlas multa, a quien preste sus servicios o desempeñe un cargo o 
comisión en Ja casa de moneda o en cualquier empresa que fabrique 
cospeles, y que por cualquier medio, llaga que las monedas .de oro, plata, 
platino o paladio, contengan metal diverso al señalado por/a ley, 6 tengan 
menor peso que el legal o una de aleación inferior. · · · .. · · · .· · 

. ! . - ~·" ' .. : .\ :' .. : . . ' 
• :. - .: ·-- .i .: -.· 

d) Operaciones con recursos· de procedencia· Hlcita: (lavado o· 
blanqueado de dinero) articulo 400 bis del Código Penal féderal. 
Arllcu/o 400 Bis.- · .. · · •• · · · • . 
Se impondrá de cinco a quince aflos de prisión y .de mil a: cinco mil días 
multa al que por si o por interpósita. persona, realice cualquiera de las 
siguientes conductas: Adquiera, · enajene, administre,; custodie, ·cambie, 
deposite, dé en garanlla, invierta, transporte, transfiera de.nito .del territorio 
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nacional, de este hacia el extranjero o a la ·fnve·rsa, recursos, derechos, 
bienes de cualquier naturaleza, con conociri1iento dé. que proceden o 
representan el producto de una actividad ilfcita, con '.alguno de los siguientes 
propósitos: ocultar, o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, 
localización, destino o propiedad de die/Jos recursos, derecllos o bienes, o 
alentar alguna actividad illcita. . . · · 

e) Acopio o tráfico de armas articulo 83 bÍs y 84 de la Ley Federal de 
armas de fuego y explosivos. · · · ·. 

Articulo 83 Bis.- al que sin el permiso correspondiente hiciere acopio de 
armas se le sancionara: 

/.-con prisión de dos a nueve años y de diez a trescientos dlas multa, 
si las armas están comprendidas en los incisos a) o b) del articulo .11 de 
esta ley. En el caso del inciso i) del mismo articulo, se impondrá de uno a 
nueve años de prisión y de cinco a quince mil dlas multa.; y 

11.- con prisión de cinco a treinta afias y de cien a trescientos dlas 
multa, si se trata de cualquiera de fas otras armas comprendidas en él 
articulo 11 de esta ley. 
Por acopio debe entenderse Ja posesión de más de cinco armas de Ja de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea . .. 

AS~~~~::d~á de cinco a treinta años de prisión · yde :1/~fnt: a quinientos 
días n1ulta: .·- .. -.

1 
•• :_·,/:\·~.(.::·_·.· .. • ... '.-.•. _ .• '.· 

/.- al que participe en Ja introducción al territoriO~nacional·en forma 
clandestina, de armas, municiones, cartuc/1os~ explosivos;; y materiales de 
uso exclusivo del Ejercito, Armada, y Fuerzá Aeréa, .o sújetos a control de 
acuerdo a esta ley. . . ,, , : .••... '.\:· .... ·: ... · 

11.- al servidor público, que estandoligado pór sus funciónes a impedir 
esta introducción, no Jo l1aga. Además,·. se Je. impondrá ·'ª:destitución del 
empleo o cargo inllabilitación para desempeñar.cualquier cargo o comisión 
públicos y, .· • . •: .· ' · . 

11/.- a quien adquiera los objetos a qué se refiere Ja fraéción I para 
fines mercantiles. · 
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;~ '- ¡ '¡ C;;·_ , ; 'Í ~r ·;. -'.< .;.·-· , · ' • · ' ·· · ~ .• · ·· ' · : . <.: __ :. , .. '-'·\:;o:;.:j-"' \ '' -~-~.-'.;(:>:>:.:· 

. _ ... : .. _~;.;_"'._ -~~~x\~~;:;!.;;_,~<~ :.)~~-~-::--~,_-,_~/.;_:·:- :-'.13- :: -,:~:-' : __ --. . .:· 

f) Tráfico de lndocllmentados.- articulo'';13B'.~dedá:Ley:'Géneral dé . 
Población. • ·· ' ·. · ... ·· .. · '•' +.' ' .. ~;¡'C':;~~!'.túfrt;·~fo'.;' .;;' •''.' ?F; > ; .·· .. • ... · .. · · 
El articulo 138 de la Ley General de •Población;;'en,'s.us tres:prime~os · 
párrafos presenta diversas hipótesis de co~duc.las~déiictiV,asila cUal ya 
hemos examinado y corresponden a llevar ·o·,trata(de;llévar ilegalmente . 
mexicanos o extranjeros a otro pais, con ánimó.,dé.'tráfico/iritroduc.ir. a 
territorio mexicano, sin la documentación correspóndiente a exti-árijefo~ •• con 
el propósito de tráfico, albergar o transportar°' ilegalmente' del )ais a 
extranjeros, auxiliar, colaborar o cooperar para efectúar' movimientos 
migratorios ilegales. · · · · 
Cabe indicar que éste articulo 138 de la Ley General de Población. fue 
modificado el 24 de octubre de 1996, ya que se referia a pretenderUevar, 
llevar por si o por medio de otro, a mexicanos al extranjero en forma ilegal. 
El nuevo texto introduce un nuevo elemento de tipo finalista, el propósito de 
tráfico, además, como novedad encontramos también que el texto anterior 
solo aludia a nacionales mexicanos y a extranjeros, finalmente en el texto 
vigente encontramos que el internamiento a otro pais debe llevarse a cabo 
sin la documentación correspondiente, en tanto que el texto derogado 
exigia como requisito que el internamiento fuese de forma. 

Articulo 138.-
Se impondrá pena hasta de seis a doce años de prisión y multa de cien a 
diez mil dlas de salario mfnimo general vigente en el Distrito Federal en el 
momento de consultar la conducta, a quien por si o por interpósita persona, 
con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve mexicanos. o extranjeros a 
internarse a otro pals sin la documentación correspondiente. 

En el segundo párrafo se tipifica la conducta consistente eninfrod~'i:fr, por si ' 
o por interpósita persona sin la documentación corréspondiente):Íxpedlda 
por la autoridad competente a uno o varios extranjeros a ,térritorib mexicano .. 
Articulo 138 párrafo segundo: . . , < ; ' :'C• h/.'.~< ·/ · 
Igual pena se impondrá a quien por si o por medio de otro u otroslritroduzca 
sin la documentación correspondiente expedida por la autoridad cómpetente 
a uno o varios extranjeros a territorio mexicano: . :. '. ' < >·< ·· · ' · · 
Asi también encontramos el ilicit<l cÓnsi~te~t~ erialbeíga(o tr~ns~ortárpor 
territorio nacional a uno. o varios. extranjeros ·con, el fin. es'pecffico de 
ocultarlos y evadir los controles migratorios y con el propósitcí de tráfico. 
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Igual pena se impondrá a quien por si o por medio de otro 'u otros . .. o, con 
el propósito de tráfico, /os albergue o transporte por el territorio nacional, 
con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria. 
Albergar es proporcionar vivienda, abrigo, refugio o alimento, etc. 
El tercer párrafo del ordenamiento en análisis se refiere a una conducta 
dolosa, "quien a sabiendas" consistente en proporcionar medios, prestarse 
o servir para efectuar las diversas conductas delictivas y previstas en los 
párrafos anteriores, es decir llevar a nacionales mexicanos al extranjero, 
ilegalmente introducir extranjeros a territorio nacional o a otro pals, o 
albergar o transportar por territorio nacional a extranjeros. Con el fin de 
ocultarlos para evadir la revisión migratoria-

Artfcu/o 138 
A quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o sirva para llevar a 
cabo /as conductas descritas en los párrafos anteriores se Je impondrá pena 
de uno a cinco años de prisión y multa hasta el equivalente a cinco años de 
prisión y multa hasta el equivalente a cinco mil dfas de salario mfnimo . .. 

. g) tráfico de órganos. Articulo 461, 462 y 462 bis de la Ley General de 
Salud.· 

... : h)asaíÍC:Í. ÁrÜ~IJtós 286y2a7 delCódigo Penal Federal. 
'.Artfcu/Ó286f~ > , · •.. · · . · .·· 

, Al qúe en' despoblado o en paraje solitario haga uso de violencia sobre una . . 
. persona con el propósito de causar un mal, obtener un lucro o de exigir. su .·. 
asentimiento para cualquier fin, y cualesquiera que sean /os medios. y 'el 
grado de violencia que se emplee, e independientemente de cualquier 
hecho de/ictuoso que resulte cometido se le castigará con prisión de uno·a. 
cinco años. · · · · 
La pena será de diez a treinta años de prisión para aquel que en caminos o· 
carreteras haga uso de la violencia en contra de los ocupantes · de un 
vehfcu/o, ya sea de transporte público o particular. 

Artfcu/o 287.- .. • , 
Si los salteadores atacaren úna población, se aplicaran de veinte a treinta 
años de prisión a /os· cabecillas o jefes y de. quince a veinte años a /os 
demás. 
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·. ., . ' . 
. ¡} SecU~stro: ArU~ulo 366 delCódigo Penal federal. 

Articulo 366:' · 
Al ql1e'prille de la libertad a otro se le aplicará: · 
l.~ D!3 quince a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil dfas 

· ; multa; si la privación de la libertad se efectúa coá el propósito de: 
a) Obtener rescate. ·. ., ...• : : 

... ·· · b)Detener en calidad de rehén a una persona o amenazar con 
'.privarla de la vida o con causarle daño; para que/a 'autoridad o un particular 
realice o deje de realizar un acto cualquiera;' o. X ·• ; . · · .. 
· · c)Causardaño o perjuicio a lápersona privada de la libertad o a 
cualquiera otra; y · ·· ·; .. • }·;"'; ~·-,·-

11.c De veinte a cuarenta años de prisión y d~dd~ mi/a cuatro mil.idas mufla, 
si la privación de Ja libertad a que se /1ace referenCia e.n Ja fracción anterior 
concurre alguna o algunas de las circunstimcias~sigúientes: 

• a) Que se realice en camino públiéó_:o en lugar desprotegido o 
solitario .. e • .. ;\.;'':• : ..• · ... 

b) Que ~/ autor sea o /laya sicJ~ int~gÍ'ante de alguna institución 
de seguridad pública, o se ostente cómo ial. sin serlo. 

c)Que quienes lo lleven a Cabo .obren; en grado de dos o0más 
personas.. . · ··. •.e,·,)''. 0''.• : '.•. ~·'.: :• 

d) Que se realice con violenéia, o ; • , . ., <' . ·. :: • ~ . . ,. . . . 
e) Que la vfclima sea menór de dieciséis o mayor de sesenta 

años de edad, o que por cualquier otra circuristahcia'se ericuéntre en 
inferioridad ffsica o mental respecto de quien ejeéuta)á privación de 
Ja libertad. • , ·. ;\ . · , > 

Si espontáneamente se libera al secuestrado dentro , d~ /os. tres 'dÍ~s 
siguientes al de Ja privación de la libertad, sin lograr alguno/de los . 
propósitos a que se refiere la fracción J de éste artfculo y.sin_qiie.Se /laya 
presentado alguna de las circunstancias previstas en Ja fracéión' 11; ilá pena 
será de uno a cuatro años y de cincuenta a ciento cincuenta dféls multa .. :,:,: . 
En los demás casos en que expontáneamente se libere al sécuestrado;:sin 
lograr alguno de Jos propósitos a que se refiere la fracción.antei:rór,:'Jas 
penas de prisión aplicables serán /lasta de tres a diez años y de doscientos 
cincuenta hasta quinientos d/as multa. .. . . ~. · · · · · 
En caso de que el secuestrado sea privado de la vida, paf su o sus 
secuestradores, Ja pena será de cuarenta a sesenta años de prisión.• · 
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.• •... flrr¡ffc¿ dé menores. Articulo 366 TER del Código Penal Federal y, 
Articulo 366. TER.- al que con el consentimiento de un ascendiente que 
ejeíZá fá 'patria potestad o de quien tenga a su cargo la custodia de un 

' menor, aunque ésta no haya sido declarada /egflimamente la entregue a U/l 

tercero para su custodia de finiliva, a cambio de un beneficio economico se 
le aplicará pena de prisión de dos a nueve aiios y de doscientos a 
quinientos días mufla. 
La misma pena a que se refiere el párrafo anterior se aplicará a /os que 
otorguen el consentimiento a que alude este numeral y al tercero que reciba 
al menor. 
Si la entrega definitiva del menor se hace sin /a finalidad de obtener un 
beneficio económico la pena aplicable al que lo entrega será de uno a tres 
atios de prisión. 
Si se acredita que quien recibió al menor lo hizo para incorporarlo a su 
núcleo familiar y otorgarle los beneficios propios de tal incorporación, la 
pena se reducirá hasta la cuarta parte de la prevista en el párrafo anterior. 
Cuando en la comisión de delito no exista el consentimiento a que se refiere 
el párrafo primero, la pena se aumentara hasta el doble de la prevista en 
aquel. 
Además de /as sanciones señaladas, se privará de /os derechos de patria 
potestad, tutela, o custodia, en su caso, a quienes teniendo el ejercicio de 
estos, cometen el delito a que se refiere el presente articulo. · 

k) Robo de vehlculos. Articulo 381 bis del CódigoPenai FederaL 

El articulo 2° de la ley en estudio establece lo sig~:iente:< , > : : <• 
' .. ' "cuando tres o más personas acuerden o se organiceÍ1para realiiár, en 

forma permanente o reiterada, conductas .que'pór:>'si/o 1.midas•a otras, 
tienen' como .fin o resultado cometer algúnoAó. álglÍnos'de los delitos 

' sigúientes' serán sancionados por ése solo.·· hecf1Ó{éoméJ' mí9mbros de la 

· ··delincuencia organizada . .. " . •";;5!:~.i·t;:'•·{~:;( ·. · · 
.. De lo antes expresado se desprende;que;:corístitÚyen delincuencia 

organizada .la. simple vinculación _entre dós .o inés. personás para realizar en 
forniá¡permanente o relterada'fas~coñdüC!as~delictivas· que se señalan en 
formá limitada en el propio númera1.::,'. :.i:'.i? i/: ( 

-~~·.: :·0-.>t:):¿i{~~.7;.. :--~~·-_,)_;~,;____~;>· <--. --,'~ - - . 

> .· Res pecio a la delillcÚeiiéiél't)rganizada lnvÓIÚcrada en delitos contra la 
sálud, en riuesfro pais el arialisÍs rev,iste mayor complejidad por parte de la 
ProcuraduÍ'ia General dé lá Répúbllcá,• alega que no tienen estimaciones 
,_ .. __ .. .... . :· . --
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•, '····· ·.. .;,· . . .·. ·.. . 

confiables, porqu~es•muy dificil:realiz~rlas,.déjdo.que es dificil cuantificar 
..• una actividad. ilegal,. postura criticada. inCJÚso en foros internacionales. 

. En éste pais a la delincuencia organizada involucrada con las drogas 
•Sé le,denoinina'"Cártel", siendo una denominación que se estima nació en 

. Colcihibia. Siendo asi que operan en el pais el Cartel del Golfo; el Cartel de 
·Jijuana, y el Cartel de Juárez, cabe señalar que los narcos mexicanos 
controlan cada vez más el comercio al menudeo en las calles de Estados 
Unidos. En los últimos cinco años, los sindicatos criminales mexicanos han 
acumulado un creciente control sobre el tráfico de cocaína, metanfetaminas, 
heroina y marihuana. Por primera vez prácticamente dominan el 
narcotráfico en casi todo Estados Unidos. Dentro de los expedientes 
estadounidenses se señala que cuatro empresas criminales encabezadas 
por mexicanos controlan el abasto, el almacenamiento, la distribución, y la 
venia de drogas en poco más de dos tercios del territorio Estadounidense. 
Una es la de los hermanos Arellano Félix, opera en Tijuana, Baja California 
y parte de los Estados de Sinaloa, Sonora, Jalisco y Tamaulipas. 
Otro es el de los Caro Quintero, encabezados por Miguel, y que se dedica al 
tráfico de marihuana y cocaina principalmente. 

Uno más es el cártel de Juárez que dirigia Amado Carrillo y ahora 
dirige su hijo Vicente. 

Igualmente la de los hermanos Amezcua Contreras, Luis, . Jesús y 
Adán con sede en Guadalajara, llamados los "reyes de las metanfetaminas", 
involucrados en el asesinato del conductor de televisión Francisco Stanley. 
La Procuradurla General de la República para la investigación de las 
operaciones de estas bandas delictivas, creo la Fiscalía Especializada en 
atención de delitos contra la Salud, y al tratarse de un organismo 
investigador cabe indicar que conjuntamente con él ejercito mexicano ha 
logrado en el presente año hacer detenciones Importantes de los capos de 
la droga, desarticulando el cártel de los Hermanos Arellano Félix, pero la · 
investigación no termina ahl dado que los métodos de transportación de la 
droga son cada vez más novedosos. 

Esto implica que la delincuencia organizada cada vez más emplea 
tecnologla de punta, sobrepasando los límites internacionales aún 
existiendo la vigilancia Aérea, Marltima, y terrestre. 
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CAPITULO CUARTO 

SEGUNDA PARTE DE LOS DELITOS CONTRALA SALUD EN MATERIA 
DE NARCOTICOS 

LA SIEMBRA.-

Es la acción y efecto de sembrar del latín SEMINARE. Que significa 
esparcir semillas en la tierra preparada para ese fin, para que germine. 

Tomando en cuenta que no existe en nuestra codificación penal un 
concepto especifico por lo menos nos permitimos expresar textualmente las 
hipótesis legales del articulo 198 primer párrafo del Código Penal Federal. 
Como primer elemento del tipo previsto en la hipótesis contenida en el 
primer párrafo del articulo 198, se encuentra que ef sujeto activo del delito 
tenga como actividad principal, no única, las labores propias del campo, que 
sea campesino, además que concurran en dicho sujeto condiciones de 
escasa instrucción, y extrema pobreza. 

Nos permitimos transcribirlo textualmente. 
Artículo 198 párrafo primero: "Al que dedicándose como actividad 

principafa las propias del campa, siembre, cultive, o coseche plantas de 
·marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal 
que· produzca, efectos similares par cuenta propia, o con financiamiento de 
terceros cuando en el concurran escasa instrucción y extrema necesidad 
económica, se le impondrá prisión de uno a seis años ... " 

Las conductas a que alude el articulo en análisis son: sembrar, 
depositar semillas, enterrarlas especialmente preparadas para· recibirlas,. 
cultivar, es realizar las labores necesarias, adecuadas para que fructifiquen 
las semillas depositadas en fa tierra, cosechar ·es levantar, recolectar, 
recoger los frutos, los productos de fa siembra y el cultivo. 

Concordamos ideológicamente cuando expresamos para que ·el 
juzgador aplique la penalidad del articulo 198 primer párrafo, se deben 
acreditar como requisitos: 
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1.- Que el sujeto activo sea un campesino, esto se puede 
comprobar con constancias o certificaciones expedidas por las 
autoridades ejidales, comunales, delegados municipales y autoridades 
agrarias municipales. 

2.- Se debe acreditar que la zona o el lugar del sembradlo de la 
droga es de tipo rural, esto deberá quedar comprobado con la 
documentación agraria, tales como titulo o certificado agrario, que 
acredite al sujeto activo como titular de una parcela ejidal o comunal, 
con la copia de la resolución presidencial que dotó de tierras al 
poblado, o con las constancias o certificaciones expedidas por las 
autoridades agrarias, municipales o estatales. 

3.- Que el sujeto activo es una persona de escasos recursos 
económicos, de escasa instrucción escolar y que sus necesidades 
económicas lo orillaron a realizar esta figura delictiva, esto se puede 
acreditar procesalmente con el propio dicho del responsable, con 
testimoniales, con la inspección judicial en el lugar de los hechos y 
con constancias o certificaciones expedidas por las autoridades 
ejidales, municipales y escolares. 

En el párrafo segundo del articulo en estudio se establece, en forma 
deficiente y poco clara, un tipo penal semejante al previsto en el párrafo 
anterior, con la particularidad de que la conducta básica del sujeto activo, es 
consentir, permitir, dar su anuencia para la siembra, culUvo y/ o cosecha de 
las plantas mencionadas en el propio articulo en terreno en el cual sea 
propietario, posesionario o tenedor. El sujeto activo, no es.el que siembre, 
cultiva o cosecha, simplemente consiente, permite. En su redacción en 
articulo 198 en su párrafo segundo indica: 

... "Igual pena se impondrá al que en un predio de su propiedad, tenencia, o 
posesión, consienta la siembra, el cultivo.o la cosecha de dichas plantas en 
circunstancias similares a la hipótesis anterior .. ;" · 

En el párrafo analizado se alude ál término circunsta~clas similares a 
la hipótesis anterior, expresión .. que consideramos• confusa,. no. éspecifica 
cuáles son esas "circunstancias similares" no explica si se refiere a que el 
propietario tenedor o poseedor se dédlque como actividad principal a las 
labores propias del campo, si puede realizar su condúéta por cuanta propia 
o con financiamiento de terceros, o si deben concurrir en dicho sujeto 
escasa instrucción y extrema necesidad económica. 
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EL.CULTIVO Y LA COSECHA. 

Cultlvo. Es la acción y efectó de dar a la tierra y a las plantas labores 
que fructifiquen, entendemos que cultivar es dar a las plantas las 
condiciones necesarias para que fructifiquen dándoles los cuidados 
necesarios para que la semilla sembrada. Llegue a germinar, consistiendo 
esos cuidados o labores en abonar, limpiar, regar, escarbar, etc. las plantas 
para que se desarrollen y germinen. 

Cosecha.- es la acción y efecto de cosechar del latln COLLECTA, que 
significa conjunto de frutos que se recogen de la tierra, consiste en 
recolectar y recoger los frutos de las semillas sembradas efectuando los 
cuidados y labores a las plantas y culminar con el fruto que ésta ha de dar. 

Aún cuando utilicen las modalidades de siembra, cultivo y cosecha, el 
delito que se llegue a cometer es uno solo, ya que norinalf11ente las . 
conductas desplegadas por el sujeto activo en la comisión del delito 
abarcan dichas modalidades que son analizadas en, éórijtinto por estar 
lntimamente relacionadas entre si. . · . ·. · ·: · .. ··· 

Al respecto en el párrafo tercero del artfcúlo 198'.delCódigo Penal 
Federal, también se encuentra una serie de referencias)y remisiones que 
denotan una técnica jurldica e inclusive una redácción de.ficiente: · · 

Nos permitimos transcribirlo. textuaí;,,ent~ p~-i~:~6ci~i an~liia"rfo. con 
detalle: · -; .• : '-·! '..•> r .'.> > 

' _. " ~:·,··:_·:·" {'::< .· ',/i.·.' < :>,,.·,. 

Art1du1ri 198 t13rcerpárr~fo:\ . • .· ;: >:.·.;e'.:. ;;;. , ·. 
"si .en: /as Conductas deséritas en ··1os párráfos anteric)res· no concurren las 

\ ~ir5uristanciéJs que én ·a.110:; se. precisan,:,·.'.'.\;;~ ;e(• .~((:e:~:< · • .~·. · · · 

·. Es claro :que los párrafos anteriores se réfieren~t~~;o.'a conductas como a 
' sujetos,: a circúnstancfás _de .. ,las ··.canducta"s; Y.:;caUd;:¡des:.de ·.1os 'sujetos 
: 'ái::tivo's;~entonces consideramos que deblerarí'aludfriie:a las circunstancias 

de las conductas y calidades, características o condiciones de los sujetos. 
' . . ' . . - -· ' ' ··." ;" 
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Además, como lo expresamos anterlorment~ nó hay clarid~d ~en Ja . 
redacción del articulo mencionado. 

' .. , '. 
Y continuando con la redacción del articulo 198 tercer párrafo. 

"la pena será de /Jasta las dos terceras partes de la prevista en·elarticú/o 
194 siempre y cuando la siembra, el cultivo o la cosec/Ja, se hagari con Ja 
finalidad de realizar alguna de las conductas previstas con las fracciones I y 
11 de die/Jo articulo ..... " 

Aqul se hace una remisión al articulo 194 para efectos de penalidad, 
finalidad que se busca con las conductas delictivas, que son, transportar, 
traficar, comerciar, suministrar, prescribir, introducir y/o extraer del pais las 
plantas que se siembran, se cultiven o cosechen. 

En la hipótesis contenida en la parte final del párrafo tercero del 
precepto en comentario, se establece una hipótesis delictiva muy semejante 
a la contenida en la primera parte de dicho párrafo, con la particularidad de 
que en la presente hipótesis, la siembra, cultivo y/ o cosecha de plantas 
consideradas como narcóticas, no se llevan a cabo· para los fines de 
producción, transporte, tráfico, comercio, suministro, prescripción, 
introducción o salida (extracción del pais) de esas plantas, a diferencia de la 
hipótesis anterior que se contemplan esas finalidades.· 

Articulo 198. 
" si en las conductas descritas en /os párrafos anteriores no concurren /as 
circunstancias que en e//os se precisan, fa pena será dé hasta· /as dos 
terceras partes de la prevista en el articulo 194, '. sierilpre i cuando ·'ª 
siembra, el cultivo o cosec/Ja se /Jagan con Ja finálidad•·de reá/izaralguna 
de las conductas previstas en /as fracciones I y U de die/Jo' articulo; Si falta 
esa finalidad Ja pena será de dos a ocho años d~ ¡:Jrisj~h:}.' \i~' .· 

Puede ser el caso del presente supuesto ~u~el iu]~tb ~l~~bre, cultiv~ 
y/o coseche plantas consideradas como narcóticos;' para sl.Ípropio consumo 
en el análisis del articulo 198 del CódigÓ.'Penal.Féderal;énéontrainos una 
agravación de la pena especificada en la parte}inaldel citado articulo, para 
ser exactos en el párrafo IV que nos permltlmós tráns9riblr textualmente: 

.· .. ·:' . .¡-·.·.-·: 

Articulo 198 
" si el delito fuere cometido por ·servidor·• público de alguna corporación 
policial, se le impondrá, además Ja destitución del empleo, cargo o comisión 
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públicas, y se le in/Jabilitará de uno a cinco años para desempetíar otro y si 
el delito lo cometiere un miembro de las fuerzas armadas mexicanas en 
situación de retiro, de conserva o en activo, se le impondrá, además de Ja 
pena de prisión ya señalada la baja definitiva, de ta fuerza armada a la que 
perlenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años para desempetíar cargo 
o comisión públicas ... " 

La agravante en la hipótesis que nos ocupa tiene como fundamento la 
calidad del sujeto activo, miembro de alguna corporación policial, o de las 
fuerzas armadas mexicanas. El precepto no precisa a qué ,corporación 
policial se refiere, por lo que deducimos que puede sercualquiera, policla 
municipal, estatal, federal, del Distrito Federal, preventiva o investigadora, , 
en cuanto a las fuerzas armadas mexicanas, éstas se integran con el 
ejercito, fuerza armada y aérea. .. .· ·, 

Como lo mencionamos anteriormente exlste.n' modalidades que . se 
relacionan entre si formando conductas que \lpiflcan el délito cóntra la' salud· 
aludiendo a diferentes modalidades, como es el siguiente caso: · 

'', . . 

MANUFACTURA.- del latln MANUS, que signifi6~ mano ~ factura que 
significa hechura, obra hecha a mano o con auxilio de máquinas. • ... ' 
FABRICACIÓN del latln FABRICARE que slgnificá hacer 6 producir una 
cosa por medios mecánicos. . _ . -: . ·_ - _ • •. . . . 
ELABORACIÓN del latln elaborare, que significa prepárarurí prÓdticto por 
medio de un trabajo adecuado, fabricar un producto. Según eLarilculo 12 
del reglamento de estupefacientes y sustancias pslcotrópicéls, ·.' es el 
conjunto de operaciones, procedimientos, y métodos destinados •. a la 
producción de materia prima. · · 

De los significados antes expresados se desprende la dificult~clparn poder 
diferenciar con exactitud. . , , •,_ · -, . • ·-
Acondicionar.- según el referido reglamento, es el conjunto de operaciones 
que tienen por objeto dar la presentación final al producto medicinal, que ha 
sido elaborado previamente con el fin de que reuna las especificaciones 
referidas. · -

Durante la última reforma al Código Penal, Federal, las referidas 
modalidades quedaron subsumidas en. la: modalidad· de producir como lo 
expresa el articulo 194 del Código Penal .Federal en el párrafo segundo de 
la fracción primera que nos permitimos transcribir textualmente: 

Arl/culo 194 -· ..•• ·•• :/ · . · _ .-
Para los efectos de esta fracción por producir se entiende manufacturar, 
fabricar, elaborar, preparar o acondicionar algún narcótico ... " , 
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, LA VENTA, LA COMPRA, LA ADQUISICIÓN Y LA ENAJENACIÓN . 

. · .• VENTA:- del latln VENDERE que significa traspasar a otro por el 
• preCio convenido, la propiedad de lo que uno posee. 

Según el articulo 2248 del Código Civil para el Distrito Federal " /Jabrá 
compra - venta, cuando uno de /os contratantes se obliga a transferir la 
propiedad de una cosa o de un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar 
por ellos un precio cierto y en dinero ... " . . •· < .. · . 

COMPRA.- del lalln COMPARARE, que significa adqulrir,'algci aúna 
cosa por dinero. Es un medio de adquisición. . · · .. ·.,, ·. '>, . 

ADQUISICIÓN.- significa hacerse dueño de una. écisa, ºganar o 
conseguir algo por el propio esfuerzo. . , ....•...•. · ...•.• ·• '.'i"', •. ,··· •. · 

ENAJENACIÓN.- del latín LIENARE que significa.trarisrniU~. a otro 
algún derecho o el dominio de una cosa. . : , : •. ·· .+,, ;(',: ; .. ·.• .···. 
inmersos en las citadas modalidades del articulo 194,del 'código Penal 
Federal, en su fracción l párrafo segundo en, lá:'p.arte ·final indica lo 
siguiente: · · · · · · '· · 

Articulo 194 . · . . ·· , · 
"para /os efectos de esta fracción, por produéir se entiende: 
Manufacturar, fabricar, elaborar, preparar o acondicionar algún narcótico, y 
por comerciar: vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico ... " 

Aqul se prevé diversas conductas delictivas, cómo producir, que se 
entiende dentro del mismo concepto de manufacturar, fabricar, elaborar, 
preparar o acondicionar algún narcótico. Transportar en congruencia con la 
fracción 11 traficar entendiéndose a este como el movimiento o tránsito de 
mercanclas, comerciar, negociar acciones con fines no licitas. Comerciar 
como lo indicamos es vender, comprar, adquirir, o enajenar algún n.arcótico. 

También entendemos por suministrar proporcionar, prove~r.i¡;L!rtir, 
abastecer, tal suministro puede sm hasta gratuito. Prescriblrentér\dem,os él 
termino que en el sentido empleado en el precepto en. estudio:. debe 
considerarse como recetar. , . "•··"· · · 
Nos permitimos indicar el ordenamiento • · ... 

Articulo 194.- . , < . · ·<< . . 
" se impondrá prisión de diez a veinticinco arios y de cien /lasta quinientos 
dlas multa al que: · · · 
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.... _.:·.;/· ·:¡· ··,.,,> 

rraooWn I prod""'· • traO,pórlo, ~i~~~}~,,:~./;,mí~~W. '"' 
gratuitamente o prescriba álguno de los narcóticos sé1iála~os eír él artículo ·· 
anterior, sin la autorización correspondiente a que' se refiere la ley general· 
de salud ... " ·:·'.·· ·~ . .::-.,.-. 

La hipótesis normativa prevista erí la fracclóni11%e1·"~rtlcul~ 194 del 
Código Penal Federal es bastante clara, propiamente>én;'el C,cintrabando, 
pero en el presente supuesto no de mercanclas; •. sinci; de 'sustancias 
consideradas como narcóticos. Fracción analizada· ánteriormeiite · en su 
oportunidad. . . . .• 

Muñoz Conde habla de conductas profesionales del tráfico de drogas, 
cultivo, fabricación, elaboración, transporte, o venta por un lado y de 
conductas como tenencia, mera donación o simple promoción o facilitación 
del tráfico de drogas por otro ... 6 

LA IMPORTACIÓN Y LA EXPORTACIÓN.-

Entendemos importar en la modalidad que consiste en internar, 
introducir, o importar drogas al pais, en forma superficie u oculta, 
procedente de otro país. Exportación entendiéndose como sacar del pais 
narcóticos. 

EL FINANCIAMIENTO CON RECURSOS ECONOMICOS. 

En este sentido la fracción 111 del Código Penal Federal plantea 
diversas hipótesis que podemos considerar que todas se refieren al auxilio 
que se preste para la realización de delitos contra la salud. Al referirse a 
aportar recursos económicos o de cualquier especie. Primeramente 
debemos entender recursos en concepto amplio son todos los recursos 
humanos, económicos, y materiales como vehiculo, armamento, 
laboratorios, etc. Útiles para la ejecución de los citados delitos. 

Colaborar al financiamiento, otro de los supuestos de la fracción 
analizada, pueden entenderse múltiples conductas, inclusive operaciones 
con recursos de procedencia illcita como el lavado de dinero, o aportar 
bienes de cualquier naturaleza que sustenten o fortalezcan la ejecución de 
las citadas conductas ilicltas. · 
... " aqui encontramos el problema del delito reciente del lavado dé dinero 
en los términos con los que se conoce actualmente, fundamentalmente con 

6 Mnñoz Conde Francisco, Derecho Penal, parte cspccfal, Editorial desÚno, 1983, Madrid, p.\giri~ ~ tÍ. 
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la visión puesta en el narcotráfico, pero a fin de ser rigurosos en su análisis 
debemos Indicar que también se traslada a actividades como él trafico ilegal 
de armas, de seres humanos, o del trafico ilegal de órganos, la corrupción, 
el juego ilegal, el contrabando, el enriquecimiento illcito de funcionarios 
públicos, entre otras conductas, cuyos créditos económicos, cuyo origen es 
necesario ocultar y cuyos frutos o ganancias se deben disimular ... para 
poder entender mejor las conductas sobre el lavado de dinero, debemos 
indicar, que el lavado de dinero como tal, tiene sus inicios en los Estados 
Unidos de Norteamérica. La recaudación de la venta callejera de droga era 
depositada en los bancos sin ningún tramite ni control previo, y esos fondos 
se introducian fácilmente al circuito formal. Es a partir de 1970, con los 
primeros controles establecidos por las· autoridades norteamericanas (ley 
de secreto bancario) que se registra el impresionante desarrollo del 
narcotráfico y el creciente volumen de fondos que este maneja, con lo cual 
el problema se extiende. 

Entendemos al lavado de dinero como un concepto de origen 
relativamente reciente y en constante desarrollo, que ha alcanzado vigencia 
en forma directamente proporcional al crecimiento e Importancia .de las 
organizaciones delictivas, se trata de transformar los dineros obtenidos en 
forma ilegal en valores patrimoniales, con el propósito de aparentar qué se 
trata de una ganancia legal o legltima. · · 

Este concepto que esta en continuo desarrollo, es decir, se trata de 
actividades illcitas que requieren de una organización. Esta implica que el 
proceso de blanqueo de dinero que es empleado y ejecutado ·· por 
organizaciones altamente profesionalizadas o especializadas, y si a ello se 
le suman los instrumentos de blanqueo más sofisticados, el lavado de 
dinero se ha convertido en una especialización delictiva. El objetivo es que 
los capitales ilicitos se inviertan en empresas legales o en la ecoriomla 
formal para no sospechar de su procedencia. · · 

El elemento de penetración en los mercados es infiltrar los cápitales y 
los medios financieros legales para competir en la economla real. Mediante 
la creación de pequeñas empresas, inversiones en el área empresarial y 
con divisas, depósitos de grandes sumas de dinero, mezcla de inversiones 
legales e ilegales que producen las denominadas empresas mixtas o bien 
mediante la creación de empresas fantasmas para el proceso de manejar 
economlas fantasmas. 

Concluimos sobre el lavado de dinero que la construcción en si de 
este proceso ya tiene un objetivo global, que es el legalizar los capitales 
iilcitos, pero analizando el proceso en su Integridad el problema es 
solucionado mediante una metodologla muy desarrollada. En suma el 
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lavado de dinero es un delito de carácter económico, a través del cual los 
delincuentes ocultan la naturaleza, existencia, origen y aplicación de sus 
ganancias, disfrazándolas de manera que parezcan legitimas. El objetivo 
del lavador es mover ese dinero por el sistema financiero y comercial y 
devolverlo a la economia, de manera tal que sea imposible rastrearlo, y 
finalmente ponerlo fuera de los alcances de los controles de la ley. Es por 
ello que el lavado de dinero es parte integrante del narcotráfico, del 
contrabando, del terrorismo u otras actividades delictivas y sus autores 
deben eludir el análisis de quien aplica la ley. Quienes ejecutan delitos que 
originan el dinero que se intenta blanquear, por lo general, efectúan 
contratos con organizaciones que se especializan en lavar dinero y 
profesionales expertos en operaciones financieras destinadas a legalizar 
dinero ilícito, organizaciones que procuran siempre el mismo objetivo de 
penetrar en la actividad legal utilizando todos los mecanismos que permitan 
la simulación de licitud de esos capitales originados en la actividad illcita, 
llevando a cabo una serie de actividades que en general se cumplen a 
través de distintas etapas que se encuadran en el proceso de lavado de 
dinero ... "5 

Supervisión.- son las labores de inspección, control vigilancia entre 
otros. .·: ·· 

Fomentar.- es promover, Impulsar, desarrollar, en este supuesto la 
ejecución de delitos contra la salud: · .. ·. ·· · ·· : · . ·· 
El articulo 194 fracción 111 del Código Penal Fedéral nos Indica lo siguiente: 

Artfculo 194 . <.: · 
Fracción 111.- aporte recursos econór:nicos. o .de cualquier especie, o 

colabore de cualquier manera al financiamiento; supe1Visión, o fomento para 
posibilitar la ejecución de alguno de Iris delitos a que se refiere éste caprtulo 

y ... " Con tales modalidades del delito ~~ntra la salud, la que se considera 
una coparticipación delictuosa dada la . Interpretación de los recursos 
humanos, esta prevista en el artículo 13 del Código Penal Federal, 
permitiéndonos transcribirlo textualmente.: 

Articulo 13.- · 
Son autores o participes del delito . . 
l.- Los que acuerden o preparen su realización; 
//.-Los que la realicen por sf. 
111.- Los que la realicen conjuntamente. 
IV.- Los que la lleven a cabo sirviéndose de otro. 

. . . 
s D. Pércz llCctor, Lamcra ltobcrto 0.1 Lavado de dinero, un.enroque ojl~r.Úi.vo: CdicionCs De palma, Buenos Aires, 
año 2001, p:iginas 6-124. , 
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V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo. . . . ·.·, 
VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su comisión. 
Yll.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente en 
cumplimiento de una promesa anterior al delito y, 
VIII.- Los que sin acuerdo previo, intervengan con otros en su comisión, 
cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 

Los autores o participes a que se refiere el presente articulo 
responderán cada uno en la medida de su culpabilidad. 

Para los sujetos a que se refiere las fracciones VI, VII, y VIII, se 
aplicará la punibilidad dispuesta por el articulo 64 bis de este código. 

LA PUBLICIDAD, LA PROPAGANDA, EL PROSELITISMO, LA 
INSTIGACIÓN Y LA PROVOCACION. 

Publicidad y propaganda.- requieren de divulgación y reproducción 
como medios para lograr un fin, que en el tema analizado es en los medios 
de comunicación como la radio, televisión, periódicos y revistas. 

Proselitismo.- del latín PROSEL YTUM que significa ganarprosélitos, 
afiliados, adeptos. .. · ·•· .. >< · · <, • 

Provocación.- excitar, incitar a uno a que ejecute una'·cosa invitarlo a 
la realización de algo. . .. __ . __ ·'-'.:'.~~~~·':::_':~·:: .. ".'-'::<~-·_ -·:-· .. 
Instigación. Del lalln instigare, que significa inducir 'a uno a':qué'haga Una 
cosa. . · ... · , · ;:::;~ ·~ ;:; ''.! .. 

En este sentido en. la fracción. IV~.del artfculoc194 delCódigo Penal, 
establecen hipótesis de promoción, publicitáíia o· própagándlsticá téndiente 

. a impulsar él consumo de fármacos o narcóticos .. ;;,e;·'•:.\~\;'/ '•,'.''.z~ {'.. 
~" ,.~ ... -:").'.- ,. :/ ... _:_~_:·~-~ -;,;:~\~-:·:.J•' ,.,, ·:t; •<>' ._,,, ,')::'.":-:..:,,,.~·;:. ;"1: 

'\;·-:'_.:,~:,·:,.,··: --· ;/'/<(:·s .. ·:::.;;·):··- ."-.·::>:~,:: .. ·--~ ·:-.,·:. :_:,_ .. : ... · .• :·_,:7( 

•. ArtlcyióJ94.·,·,;,;,:: \!·~, :{~ ,;,::'7ff>.;, •'•<''.~·r),c'.t:f~,,'.~:.::: ... '·;'.·',·~ · · ... 
. ·.. , , . Fracción IV.i';'.'Realice actos• de. publicidad o ptopaganda, para. que. se . 
·.· ~cónsuma;: éualesqúiera';' de 'Jasf{sústancias ,'có'nipréndidasfen ; el ,artléti10·. 

iú1terior.J!::· :~···>.t:;,r:·'.;~w·,:-,~::i;.::<{::,\:<;;y·.;~;;·D''i'{~/',Y.•'. ·· .. · . '·. · 
. . . .. Es. conv¡¡nlente sancionar estas;:conductas: au11c¡ue en, la práctica· no · 
seáií'freéí.íentes.,:,: ;· ·:~ .• ;; '\ \'. : ;:•,: ::~:.· ,;:,, : ... ,:::>·. ' : : .. { ; 

. . - ' . :·-o,-i.::--;.:•_-•. ;:•:\· ' ~··-.' :.,·-

... : 'La hlpótesisdel arÜculri 194 uliimo párráfOdeÍ código Penal 'Federal . ' 
tiene.· como. sujeto• aéllvo del delito a un servidor público. y aún cuando se 

• . ' ' '•' ' ' . . • ' - ' - - - ;, • • .. • - , ".-.-e~- ; 
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>· '.: ' ·,:.''" 

···tr~ta ele un- d~lito•federal, ~onduct~ delfotiva qúe ~onslste,en· permitir o 
• aútorizár ambos términos son sinónimos, tolerár es permitir. > , .·. · 

·. >El servidor público que 1().' hága debe hacerlo en ejerciéio de sus 
.. funciones> de\ las atribuci_ones •que<Jégalmenté, le corre_sponden o 
; aprovechando de los medios qúe dispo~e en virtúd de su cargo o comisión. 
>'Para·, uh .mayor entendimi0nl0 de• lo ; antes expresado nos permitimos 
.. tránsc\-ibir el articulo te~tualmenté: i ~--·; ' 

·. . .,. Articulo 194 . . > · .. · '. . C . . . 
. ''las mismas penás previstas en este articulo y, además de la privación del 
cargo comisión/ e inhabilitaCión pará ocupar otro l1asta por cinco años, se 

;• impotidrán : · á1; séiVidor(pÍlblico que en ejercicio de sus funciones o 
áprovécl1ándose dé )ú cargó, ,'permita, autorice o tolere, cualesquiera de 
las conduCtas' señaladas en este articulo ... " 

<V . ,,:,; ',',<;' 
> ·- •• ~:" ' ·~ .". ~· 

. : .' La _cOnducta delictiva que se agota con el permiso, autorización o 
• tol13ráricia independientemente de que de los delitos se ejecuten o no; no se 

. requiere de urí resultado material. . - -. 
. . . • ···f._<,'. 

~ . 
·~;._ ;-

< ' Es preciso examinar todas la hipótesis del aÍlícllio _196 .·del Código 
•..• Penal Federal, dado que su importancia radica;én quédicho ordenamiento 

·•·· .. ·tipifica en .siete fracciones conductas con penalidad.~a~fraváda ¡)or distintas 

>c~usa~. . · . · ··. • .· ~ ·~~:~·'.'.'.!l!-!~-~fq"~-.~',-r·;,~ ( .... · .. . . . 
< Alfonso Reyes Echandia indica que pi::idemo~i;eritender a la pena · 

comó ... "la consecuencia jurldica en .el pl~nó de iá pi.mlbilidadique:'.sé deriva 
de la realización por parte de la persona Imputable: de i:ma:conducia Upica, 

·.· antijurídica y culpable ... " es el sufriíllientci qúe:;se·;irroga a algúien por la 
violación de un mandato,. también. pue'de entenderse como la réacción del 

. grupo social contra el Individúo que ci:in su,cóndu?taámeni:lzád lesiona los 
intereses de la colectividad o dél grúpó'dominaríte .. '. '.'• 7

'. .: 

Para Emlro Sandoval Huertas la pena esº,'Ía supresión o coartación de 
un derecho personal que el. Estado im'pone; por medio de su rama 
jurisdiccional, a sujeto imputable>qúe'ha~sidó declaradoresponsable de 

·hecho punible ... "8 
' - . . . · · •' • •·<e,·.:· <é • <"'•é. • }~.···.·· -~ ·.: 

Las penas son decretadas por el órgano jurisdiccional quien solo 
cuando se considera conveniente, habida consideración . de las 
caracteristicas del delito, sus circunstancias de agravación,· y atenuación 
punitiva, el grado de responsabilidad del respori~able y su personalidad. 

1 Reyes Echandia Alfonso, Dcrcho Penal, Parte General, Editorial Themis,' Üogotá C~lombia, 19901 p:igina 245, 
1 Sandoval lluertas Emiro, Pcnalogla, Dogotá, PublicacionCs Unh·ersidad externado de ~olombiíl, 19,92, página 27. 
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Nos permitimos transcribir textualmente el articulo 196 del Código 
Penal Federal en su fracción 1 para su análisis respectivo. 

Articulo 196. 
"las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos previstos en el 
artículo 194, serán aumentadas en una mitad cuando: 

Fracción / se cometa por servidores públicos encargados de prevenir, 
denunciar, investigar o juzgar la comisión de delitos contra la salud o por 
medio de un miembro de las fuerzas armadas mexicanas en situación de 
retiro, de reserva o en activo. En este caso, se impondrá a dichos 
servidores públicos además, la suspensión para desempeñar cargos o 
comisiones en el servicio público, hasta por cinco años, o destitución, e 
in/Jabililación /1asta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 
Si se trata de un miembro de las fuerzas armadas mexicanas en cualquiera 
de las situaciones mencionadas se le impondrá además la baja definitiva de 
la fuerza armada a la que pertenezca, y se Je inhabilitará hasta por un 
tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, para desempeñar cargo o 
comisión públicas en su caso ... " · 

Aquí la calidad de los sujetos activos es de (servidores públicos) 
además de estar encargados de la prevención de los delitos contra la salud, 
su función es evitar o tratar de evitar que se cometan los delitos contra la 
salud, investigar es otra de las funciones que deben tener los servidores 
públicos a los que alude la fracción. Y conforme al artículo 21 constitucional 
que nos permitimos transcribir textualmente encontramos: 

Articulo 21 constitucional.-
" la imposición de penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La -

investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, et. 
cual se auxiliará con un policla que estará bajo su autoridad_ Y. inando 
inmediato .... " · ···: < :.;:· · · 

. También comofunción de estos sujetos activos C:alifié:ad~~ ¡~ta la de 
juzgar los delitos esta en los miembros del Poder:J~diclal de laFederación, 
y én lo relativo a miembros de las fuerzas armadas m'exiC:arías'yá sea como 
activo, reserva o retiro tales elementos deben pertepecér al ejercito, fuerza 
aérea o armada . ·~ ::·:·_::< ::, • -

En la hipÓtesis contenida en la fraééJó~ JI del art'rC:uio 196 ya 
mencionado la calificativa agravante Íieñe. como razón legal la calidad del 
sujeto pasivo, nos permitimos transcribir textualmente para un mayor 
análisis y comprensión; -

....... 
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Articulo 196.- "las penas que en su caso resulten aplicables por los 
delitos previstos en el articulo 194 serán aumentadas en una mitad cuando: 

Fracción 11.- la victima fuere menos de edad o Incapaces para 
comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente ... " 

Para entender con mayor claridad la hipótesis anterior, encontramos 
para su análisis los elementos de "victima" y "menor de edad". 

El doctor Rodriguez Manzanera indica que la victima es el sujeto que 
padece un daño por culpa propia, ajena, o por causa fortuita... para 
Meridelson victima es ... "la personalidad del individuo o de la colectividad, 
en la medida en que está afectada por las consecuencias sociales de su 
sufrimiento determinado por los factores de origen muy diverso fisico
psiquico, económico, político o social, asi como el ambiente natural o 
técnico ... 
... En éste sentido .al tratarse de un menor de edad esta minarla pone al 
individuo en una situación de Inferioridad, su menor fortaleza fisica, la · 
natural falta de experiencia, sea dependencia económica, la subordiriació(l 
social,· la inmadurez psicológica, lo ponen en desventaja y lo hácen 
fácilmente victimizado ... "9 · : · 

Por eso la minarla de edad y ciertas condiciones, sobre todcf 8~ oi'del"l 
mental, impiden al sujeto comprender el grave daño, tal vez Irreversible, las· 
consecuencias de la situación en las que se ve inmersó; en ilirtud''de la 
conducta del sujeto activo, que es mayor de edad. . .... • ;~· ..... 
Esta hipótesis se relaciona con la prevista en el artlculci 467ide la ley, . 
general de Salud, que nos permitimos transcribir textualmente para· i.ma 
mayor comprensión de las ideas expuestas. 

Ley General de Salud. 

Articulo 467.- "Al que induzca o propicie que menores de edad o 
Incapaces consuman, mediante cualquier forma, sustancias que produzcan 
efectos psicotrópicos; se le aplicará de siete a quince años de prisión ... " 
En. la hipótesis de la fracción tercera se califica la conducta delictiva y 
consecuentemente la pena aumentará o se agravará, en razón de las · 
situaciones ya mencionadas que son la minarla de edad y la incapacidad. 

'Rodrlgucz Manzanera Luis, Victimologia, estudio de la victima, cuarta edición, 19981 editorial Pom'1a1 México, 
póginas 57-163. 
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... ·,· ,"' 

Nos permitimos transcribir textualmente d: la l:y io sigui~~té: · 
Articulo 196.- ·.· ·. .·.· · 

" las penas que en su caso resulten aplicables por'fos delitos previstos en 
e/artículo 194, serán aumentadas en Úna mitad, cuando. 

· Fracción 111 se utilice a menores de edad o incapaces para cometer 
cualesquiera de esos de/itas ... " 

De lo anteriormente expuesto indicamos la frecuencia con que se 
utilizan menores, no tanto incapaces para transportar cantidades no muy 
grandes de narcóticos, esta conducta obedece a que un joven o un niño 
despiertan menor recelo, desconfianza o sospecha que un adulto, aun 
cuando no siempre, y esta inocencia facilite el traslado. En todo caso 
auxiliarse de menores de edad o incapaces para ejecutar delitos contra la 
salud, lo entendemos atendiendo a la calidad del sujeto que realiza esas 
conductas como un individuo enfermo psicológica y emocionalmente, 
deleznable, que no mide las consecuencias del daño o riesgo que corre el 
menor o incapaz. 

Antes de continuar con el análisis del articulo 196 del Código Penal 
Federal, que hasta ahora hemos analizado, con la finalidad de evitar inútiles 
repeticiones. La hipótesis normativa que analizaremos es la que 
expresamente el Código Penal Federal en su articulo 197 indica, el cual nos 
permitimos transcribirlo textualmente dada la importancia del tema en 
estudio y por la relación que tiene directa con él articulo 196 fracción 
segunda que fue analizada en su oportunidad. 

Articulo 197.- . 
"al que, sin mediar prescripción de medio legalmente autorizado, administre 
a otra persona, sea por ínyección,'inhalaéíón o ingestión o por otro medio, 
algún narcótico a que se refiere el articulo 193, se fe impondrá de tres a 
nueve años de prisión y de sesenta·a Ciento ochenta dlas multa, cualquiera 
que fuere la cantidad. administrada. Las penas se aumentaran hasta una 
mitad más si la victima fuere menor de edad o incapaz para comprender la 
relevancia de la conducta o para resistir al agente ... ·: 

- ·,: ' _· .. , ' . -

Hem~~ expresado conceptos como pena agravada, minarla de edad, 
etc .. Pero existen circunstancias como el retraso mental; o la denominada 
enfermedad oligofrénlca, algún estado transitorio o;,·permanente que 
provoque la lncapaéidad a la que se refiere el precepto legal. Siendo causas 
importantes para agravar la pena ·para el legislador en este precepto del 
articulo 197 párrafo primero del Código Penal Federal. 
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. ,-_- ..... , ; _,· '.' .. ··;: ... : 

En la fracción IV del articulo 196 deÍ Código Penal F~deral, ' 
entendemos que la agravante tiene, como fundamente>, el lugar ffslco donde 
se comete el delito. Nos permitimos indicar textUalni'e11teéi ordenamiento; 

Artículo 196.- ·· ·. · ' '< · > , .· t ·.•·.· ... · .. · . 
Fracción IV se cometa en centros educativos/asistenciales, policiales, 

o de reclusión, o en sus iri111edi.aciones conquienes ellos acudan .. ;'' 

. Aquf debemos entender en cuanto a centros educativos, Judith Rich 
Harris considera a éstas como ... ,"las escuelas donde se genera lo digno 
de conductas institucionalmente definidas como acatadas por los 
estudiantes que su interés se centra en el relacionarse socialmente y su 
dedicación a preocupaciones lúdicas propiamente escolares ... " 
... "donde concurren niños y jóvenes donde las personas, más importantes 
para ellos son otros niños o jóvenes. En su estatus entre compañeros lo que 
más le importa a la mayorfa de ellos, y eso es lo que convierte a la jornada 
escolar en algo tolerable o un infierno... la categorización social esta 
siempre en juego en el entorno de la escuela. Como hay muchos niños y 
jóvenes reunidos en un mismo lugar, hay muchas posibilidades para formar 
subcategorfas. Los grandes grupos tienden a separarse en grupos más 
pequeños excepto que haya algo que los mantenga unidos, siendo 
péligroso que pueda ser la droga ... "1 

. 

Es entonces entendible que sea a jóvenes y niños a quienes se les 
puede causar o se les causa un daño con las conductas relacionadas con 
los delitos contra la salud. 

Respecto a centros asistenciales, entendemos á éstos: como las 
instituciones públicas de seguridad social, instiiuCiones> privadas, 
establecimientos dedicados a la prestación de ser\iicios dé salud. a los 
habitantes del pafs que así lo requieran, y otros que presten la asistericia de 
conformidad con lo que establezca la autoridad sanitaria: ·. 

Respecto a centros policiales, se entenderá que el personal policial 
debe prestar su servicio de prevención, vigilancia o investigación en fas 
mejores condiciones psfquicas y ffsicas, siendo evidentémente el consumo 
de narcóticos o fármacos punto de investigación prioritario, Por lo que es 
claro que deba agravarse el delito y la pena. · 

Para Paúl H. Ashenhust los centros policiacos a fin de lograr 
relaciones de prevención de delitos contra la salud debe seguirse métodos 
para la selección de funcionarios de policía, siendo estas me~idas las que 
han elevado ef nivel del personal de la pollcfa.;. los departamentos 

1 Rich Jlarris Judith, El milo de la cducació1l, Editorial Grijalbo; 1999, primeÍa edición, Europa Barcelona, pÁginas 
lli~ ·.' . ·.· 
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políc:lac:os. casi, .sin· excepción han ocupado un cuidado detallado en· 
hombres que no acarreen el descrédito del servicio ..... " (2) . . 

..• Por centros de reclusión entendemos a todos aquellos que integran la 
organización del sistema penitenciario en la Republica Mexicana, esto es en 
sentido amplio la expresión que Indica el ordenamiento jurídico abarca;:;los 
lugares de detención por faltas administrativas, los reclusorios.preventivos, 
las penitenciarias, Centros Federales de Readaptación Soé:ial 'y los; de , }( 
máxima seguridad. Siendo claros los motivos. que,, permiten calinca'r '.:/ 
conductas delictivas contra la salud, siendo esto por la seguridad interna Y < ;'} 
externa del lugar sino de otros delitos aun no relaciónai:fós.:y•/:'!;\ :' : :.· · ·.·:«• 

Al tratarse de drogas y la corrupción qué generá;. predsa111os ·como 
poco clara la expresión u en sus inmediaciones con :qulen'es i{ellos 
acudan ... " •. , . ,, < .. ;·. ::'.~;X; ·5? ' ; · 

En la hipótesis norm~tiva de1'a~rc~10:1~~'.~1íl~Ü'f~~6CiÓhv del Código 
Penal Federal,<entendemós qüe se,agravarí)ás ci)naúctás {lápena porque 
quienes ppr razónde,erripíeci;>cargcí•o.éomisión·e4tán'.relacioriados con las 
disciplinas de salud, puesío que tleríerí el debéfétlcoy ]Üífdicéi de preservar 

i*}t,¡~~~~f g~¡~i~~;~,~~~~:~l~J;i;~,, noo pomft;m'" 

.:·.':.;:~~~/:tút1C~i9~.;j.9-~./~-- :·:~> ·r :· .. _ .· .. _.", ._ 

·. , ·;·.·· : ·:Fracción. V.~ "la. conduCta ;. sea ·realizada. por profesionistas, técnicos, 
áúxiliares y el personal relacionado • con las disciplinas de la salud en 

.; cualesquiera de sus ramas y se valgan de esa situación para cometerlos. 
· Eii .estecaso se impondrá además, suspensión de derecho y funciones para 
·el ejercicio profesional u oficio hasta por quince años e inhabilitación hasta 
por un tiempo equivalente al de la prisión impuesta.-

En esta fracción encontramos también calificativas que agravan la 
penalidad en razón de la calidad de los sujetos activos y del 
aprovechamiento de ciertas circunstancias del orden laboral y profesional 
que facilitan la ejecución de delitos, consecuentemente la acción delictiva, 
demuestra un alto grado de peligro para la población. 

En la hipótesis normativa del artlculo 196 fracción VI del Código Penal 
Federal, encontramos una especie de jerarqulas que son determinadas 
para calificar las conductas delictivas que en todo momento son según su 

. : . 
1 11. Ashenlmst Paul, la policla y la sociedad, Editorial Limusa-wiley, ~.A., ·~~~ic~, 0.F'.; _1996, página 25-27. 



,,,,;:·e;/, :,;,',.::· . : , 
redacción aprovechando el .ásc~ndl~~te 'í~Íliili~(~, íllo~al. Par1. ~hterider 
mejor esto nos permitimos transcribir textllalmente diCtia fracción; 

Artículo 196.- .,.-.-. I'" ·:·.'.:~_-·.;., ... ;,,: __ ;: .. \~-:,._, .. ··:.:- -_. ·:,:-'.:>. .. ·:- .... _ 
Fracción VI el agente determine 'i( otra ·persona a cometer algún delito 

de /OS previstos en e/ articuló 194 apfÓIÍeC/léÍn,do 'el ascénc/iente familiar O 

moral o la autoridad o jerarqú/a que te,f;iga Sob~~ el!ii;y~:.:~·, ··•· . · 

En este sentido respectoC~l ';térrnind !aséendlente •.• consideramos 
correcta la apreciación de PadiálAlbas,cuando expresa que esta figura 
contemplada por el Código ClvH es él. estr~é:héí vín~ulo familiar que media 
entre familiares por grado ccírisangUrrieoXásr,pues, el· parentésco bajo el 
criterio básico d.e .la i:orisanguinldad,c:e~tablece''una relación jurídica y 
constituye . el presupuesto subjetivo :que: origina: la creación de las 
obligaciones recíprocas 'entíe.:ascendientes '·y· descendientes (padres e 
hijos.) · ... ··· .. '"· :.L;1;·x .. ·~,;3j.ih\/. , .. · 

y demás páderltes traíáridoseide cualquier grado, de parentesco ... " 3 

·<), :~---1.:"-;,-·"f»-,.;,.- ;.. ';:~~:~_-,_--':_\',"''¡¡ :_;·" 

. ·.. En ' todó éá~o exi~t~\;G~· Vfn6u1éí';J~isóíl~f: del> éual :, se abusa, se. 
aprovechá fndebidámente para\ constreñir'. a'.,éJtrciJpara·,· que: realicé las 

· conductas tipificadas en el'artículo 194.deí.CÓdigÓ'Perí'ái'Federal que fue 

... ·analizado en suoportunidad... '.'.,) ·;-:·::;·. !':.;::\~).·;,J:'.r·;)Jj:;,'.~.r::; /' • . '·. . .. 
. ·· La hipótesis normativa de la fracción VII del artlculo'>196'.de1Código 

Penal Federal constituye en su primera parte \uná agrávante ·a la penalidad · 
que consiste en que el propietario, poseedor¡' arrendátarici o usufructuario 
de un establecimiento de cualquier naturalezá lo 'use,: por'si, para realizar 
delitos contra la salud, para poder ente.rider mejor la Idea nos permitimos 
transcribir textualmente. · ·· · · 

Artículo 196. -
Fracción VIII se trate de propietario, poseedor, . arrendatario, o 

usufructuario, de un establecimiento de. cualquier naturaleza y lo empleare 
para realizar alguno de los delitos previstos en ese capitulo o permitiere su 
realización por terceros, en este caso además se. clausurará en definitiva el 
establecimiento," 1 

Aqul entran las figuras jurídicascoiílo .ia propiedad,. la. posesión, el 
arrendamiento, y el usufructo ..... " Para Carras~o Perera.~ la propiedad es en 

3 fo.faloqucrdc Matos Carlos prólogo, Bosch J. M. Editoi. La Ob1i~d~_iÓ1úÍe alim~ntos entre parient:cs: 199?1 

Barcelona, páginas 13·15. - ·' · 
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un sentido amplio, todo derecho subjetivo que p~~da r~c~~r.~~tJre ~na C:ósa 
susceptible de apropiación. No importa él Óbjeto'scib~e el;que recae,o: el 
conjunto de facultades que lleva incorporado el dereé:ho::Puede deé:irse en 
este sentido que es susceptible de ser objeto dé:dnaerechode.pro¡:iiedad 
toda utilidad de que sea susceptible de apropiaéión .. ;:· ~,'<: ':C' ·::'?. ·: ·.. ·. 
Con respecto a la posesión, hemos indicado i:on_carítérióridad; algu.nas · 
apreciaciones sobre ello. '/· > ~2i) ·:.~ ,.'. ·· .· · 

Para La Cruz Berdejo y otros el arréndélÍ{iié~t~s~ d~b~ énte~d~r con 
un concepto muy genérico, el del. canibio;·po(precio, de Cualesquiera. 
prestaciones de trabajo o utilización, lo)T1ismá lás de una cosa, qu~ los de 
servicios de una persona, o bien algo hecho·por,ella según encargo de un 
comitente. Asl. después de especificar qué_ el· arrendamiento· puede ser. de 
cosa, o de obras o servicios, ·define el de ccisas ccimo aquel en el cual una 
de las partes se obliga a dar a otra el goce o uso de una cosa por tiempo 
determiríado•y precio cierto. Mientras que el arrendamiento de. obras ó 
servicios una de .las partesse obliga a ejecutar una obra o a· prestar a la 
otra un servicio por precio cierto. En ambos casos se llama arrendador al 
que se obliga a .. ceder. el uso de la cosa, ejecutar la. obra .o.; ¡:iréstar él 
servicio, y arrendatario al que adquiere el uso de. la cosa,o el ~ere'cho a la. 
obra o servicio, que se obliga a pagar ... "5 

. ;·,, :;< :•.L> O ... 

El usufructO para Carrasco Perera es el derecho de~disfru;~f de bienes · 
ajenos con la obligación de conservar su forma y sustanéiáes de naturaleza 
temporal, tlpicamente extinguible con la muerte. de,su 1uíulélr> co'nfieré un 
derecho de disfrute directo con apropiación, de los frutos qÚe préidúzéa la 
cosa, el derecho que le resta al pro~ietario, l que· se éxp~ndifá al fin del 
usufructo, se conoce como nuda propiedad ... " . ·· · · ·,,;., .. · 

Esto nos permite diferenciar cómo las conductas diversas consisten 
en que el propietario, poseedor, arrendatario o. usufructuario del 
establecimiento autorice a terceras personas la utilización del 
establecimiento para llevar a cabo delitos contra la salud, únicamente 
permite, autoriza la actividad de terceros, la conducta únicamente puede 
ser la autorización, con el simple permiso sin importar si los delitos se 
cometieren o no, tampoco se requiere de presencia de un resultado, 
tampoco es importante si el permiso se concedió a Utulo gratuito u oneroso. 

~Carrasco l,crcra Angel, Dcrcclm Civil, Editorial Tccnos, 1996, Madrid Espai\a1 página 264. 
l La Cniz Bcrdcjo José Luis y Otros, Derecho de las Obligaciones, contrato y cuasiconlrnto1 delito y cuasidelilo, 
editorial Dikcnson, f\1adrid, 1999, tiltima edición, página 1 IS. 
"Carrasco Pcrcra Angel, Op cil, página 274. 
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·.; ._ . '.:· ::.-- ->> ~-· -~ . _ .. , : · __ . · ·· >,' · :· ;·~·}{r: ::·:-::·,~:;?:i:>;;;;:;i::;::-~~::~~~>)~,:::~,t~:!¡\:~ ._:.\ ,: ,~: .. ":~-~;;::_:·.,,::3?,~:~~~-::·::'.:~T;.~·: ;. : 

.·: .:i' EL 'arUculci 196 TER primer párrafo del código pe'na(fedéral;'contempla úha ..... ··. 
..•. ::·: 11ipótes1snormauva .donde 1a conctuct8:tiil!fiéaé1~.*~·e~cú~~.tr_él'eñ1a·acción y , 

·.>efecto. de desviar, directamente· le (sujetó "activo'o o.·: contribuir• a <ello·· 
· ·· indiredamente, nos. permitimos transcribir textualmente el.ordénamien!O: 

- . - - . .. « ,· · ... - ' . .. ·. ·,: .' . : ¡ ;'< - ; ., «' . ' . :. : . : . • ' ~. 

Articulo 196 TER .· ~,:/~(:;:: ~-'-,=--~ .- ' ' ' " ' '. . '· ··; ' '" ' ,· 
Párrafo primero.-" se impondrá de e.inca a qúince años de prisióny d(] 

cien a trescientos dfas mulla, asf como decomiso de' Jos instrumentos, 
objetos y productos del delito, al que désvle o por cualquier medio · 
contribuya a desviar precursores qufmicos, . productos qulmicos esencia/és 
o máquinas, al cultivo, extracción o producción, preparacióh'<á 
acondicionamiento de narcóticos en cualquier forma prohibida por Ja ley .. .' " , 

En este sentido aparecen los términos "desvie" y "desviar:"· 
entendiendo a este término como destinar para fines diferentes o distintosa 
los de su uso normal y legal, en este caso concreto los precursores · 
quimicos, productos quimicos esenciales y/o máquinas. 

Desviar es alejar, apartar, separar, desvincular en alguna forma· o 
desvirtuar, en el caso concreto los precursores quimicos entendiendo a 
estos: como las ·sustancias qui micas en cualquier forma o estado, 
empleados para la creación y preparación de fármacos y narcóticos. Por . 

' maquina entendemos todo. mecanismo impulsado por cualquier fuerza qüe 
' ·'si rile 'para· elaborar, o transformar algo. Los conceptos cultivar, extraer 'o 

producir o acondicionar fueron analizados anteriormente 

En el artículo 196 TER segundo párrafo su redacción indlca,.lo 
siguiente: 

Articulo 196 TER. 
Párrafo segundo.- "la misma pena de prisión y mulla, asl cori18.Ja'}} 

inhabilitación para ocupar cualquier empleo, cargo o. comisión: púbÍiéoi(} 
hasta por cinco años, se impondrá al servidor público que,• en. ejerc(éio;'de/'i 
sus funciones, permita o autorice cualquiera de las conductas comprelÍdidás::·;• 
en éste artlculo ... " ·: : ... ·· •.1:; ',•:;,i;/)~;:é;,;' 

Entendemos que permitir es dar anuencia, consentir; rio:Jmpeidir''f~'.N 
que se debe y puede evitar, posibilitar algo, autorizar es;:·pérínltlrc'é:Qn!)j 
autoridad que este caso con autoridad de servidor públiéo>El';permfso"'ó'.''.: 
autorización deben estar relaclonado,s con las ,conductas referidai(en 'k1 /;; 
párrafo primero d81 artfculo·analizado esto es_el artícÚlo'.196 TER~':_~·:· _ .. , .. ·. · 

-- - .. --- -- _, .. . . ;, ..... - . _, .. - · .. 

. Las. con,cluctad atentatorl~~ contrá,la. saiJc/púbÚ~a ,.y tlplflc~das·. como . 
delitos por la Ley General de Salud; se refieren a .diversas actividades entre 

-. . ,;. : ·.' .· .. _ . -,, .. --.;- .-> '."' .... ·· ,• •.. : . .:-:¡· '..':.:· .. 

. ·: :,:: ..... :··.:: .. ·~-, •·.· .• ~·:,;~ .•. '_/:-,.:. 
·--, . -'.:. 



ellas. Realizar sin autorización actos diversos con sustancias tóxicas o 
peligrosas con riesgo para la salud de las personas; Para poder entender 
mejor lo expresado es necesario remitirnos al artfcufo 278 de fa Ley General 
de Salud que se encuentra dentro de las disposiciones referentes a control 
sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación, define 
a las sustancias tóxicas y peligrosas de la siguiente forma, para ello nos 
permitimos transcribir textualmente el ordenamiento 278 fracción 111. 

Articulo 278 de la Ley General de Salud. 
" para los efectos de esta ley se entiende por: 

Fracción 111.- sustancia peligrosa: aquel elemento o compuesto, a la 
mezcla química de ambos, que tiene características de corrosividad, 
reactividad, inflamabilidad, explosividad, toxicidad, biológico infecciosas, · 
carcinogenicidad, feratogenicidad o mutagenicidad, y, 
Fracción IV sustancia tóxica.- aquel elemento, compuesto o mezcla 
qulmica de ambos que, por cualquier v/a de ingreso, .ya sea inhalación, 
ingestión o contacto con la piel o mucosas, causan efectos adversos al 
organismo, de manera inmediata o mediata, temporal o permanente, como 
lesiones funciona/es, alteraciones genéticas, teratogenicas, mutagénicas, 
carcinogénicas, o la muerte. 

La Secretaria de Salud determinará, mediante listas que publicará en 
el Diario Oficial de la Federación, los nutrientes· vegetales, así como las 
sustancias tóxicas o peligrosas que por constituir un riesgo para la salud 
deben sujetarse a control sanitario ... ". 

Asl también el reglamento de fa Ley General de Salud en materia dé 
control sanitario de actividades, establecimientos, productos y servicios.en 
su articulo 215 expresa fo siguiente: .·•• . · > <' · 

Articulo 215.- "se considera. que una sustancia constituye un riesgo 
para la salud pública cuando al penetrar en el organismo huinanO'produce 
alteraciones físicas, químicas y biológicas que dañan su salud de'manera 
inmediata, temporal o permanente, o incluso, ocasionan su muef1e;'.'. :'. ·: 

Con el manejo de conceptos de sustancia peligro~a/kero de 
primordial importancia, ya que ocupan nuestro estudio sustancia tóxica nos . 
permitimos transcribir textualmente el articulo 456 de la Ley General de 
Sal.ud que a su letra indica: 
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Articulo 456.-
... " al que sin autorización de ·'ª Secretarla de Salud o contraveniendose los 
términos en que esta /Jaya sido concedida, elabore, introduzca a territorio 
nacional, transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, desee/Je, o en 
general, realice actos con las sustancias tóxicas o peligrosas a las que se 
refiere el articulo 278 de esta ley, con inminente riesgo a la salud de las. 
personas, se Je impondrá de uno a oc/10 arios de prisión y riwlta equivalente. 
de cien a doscientos dlas de salario mlnimo general vigente én Já zona 
económica de que se trate ... " · 

De esto se desprende que los elementos del tlpc:i son: 
a) Sin la autorización de la Secretaría de Sallid, •· 
a) Contraviniendo la autorización otorgada: \ · 
b) Elabore o introduzca a territorio nacional,. transporte, . 

distribuya, comercie, almacene, póseá; deseche, o en general 
realice actos, · · < : ; ·• · )', ( · . · · ·· 

c) Con sustancias tóxicas o .. peligrosas: á.· que se· refiere el 
articulo 278 de esta ley, :.·. : .. - .... ;·:'1:,,.>·;-::}::. ·,., ... _.·, 

d) Con inminente riesgo para la salud de' las personas, ·· 

El artículo 467 de la Ley General de Salud ál analiia;~e'.-' ·.. . . . . . .. 
Al analizarse el artículo 196 fracción 11 del Códiga·peria(Federal 
encontramos una relación con él artículo 467 de la Ley Generar de Salud, el 
cual nos permitimos nuevamente transcribir para poder enfoca(su anállsfs. 

Articulo 467.- Ley General de Salud. ·. ::, . ; '· 
"al que induzca o propicie que menores de edad o incapaces consuman 
mediante cualquier forma, sustancias que produzcan 13fectos psicotropicos, 
se les aplicará de siete a quince años de prisión.,." ·. • ·.•· .. • .. ··. · · · 

Entendemos por inducir, el persuadir, convencer; influir, para que sin 
violencia, alguna persona realice una conducta. · .· : · · . · 

Propiciar es facilitar, hacer posible algo, consumir, lo entendemos 
como introducirse en el cuerpo de cualquier forma, psicotrópicos, ya sea 
ingeridos, inhalados, inyectados, aspirados, o de cualquier forma'. · 
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TERCERA PARTE. 

CAPITULO PRIMERO. 

CONDUCTAS NO PUNIBLES EN MATERIA DE NARCÓTICOS. 

''La conducta Upica puede ser punible por operar causas excluyentes 
de los propuestos de punibilidad y por ende de esta. 
A estas causas excluyentes de los presupuestos de punibilidad, se les ha 
denominado como circunstancias excluyentes de responsabilidad ... (1) 

En este sentido como circunstancias excluyentes de responsabilidad, 
Santiago MIR Puig expresa que ni los códigos anteriores ni el vigente hace 
mención alguna de la ingestión de drogas distintas al alcohol como causa 
de exención de la pena, sin embargo, es evidente que tales drogas pueden 
producir un trastorno mental transitorio que excluya la imputabilidad o la 
disminuya. No cabe entonces negar tampoco la pena,. y cabe abrir la 
posibilidad de tratarse de fármaco dependientes ... (2) 

Asi entonces la no punlbilidad a los· consumidores. denominada 
principio de impunidad del consumidor Córdoba Roda señala que· entre los 
acuerdos básicos a que se ha llegado en el tema és el.que el consúmidor 
no debe ser castigado, sino tratado ... (3)' > : ';e/''.: '.;;': :>;.: :/: ?e · · 

Por su parte para Rodrlguez Dei~~~~.:lo~~JÍb~~ai6i~~ ;.~aií~'3~1dore~ 
ocasionales de droga, no pueden ser so'metldos a un¡Únlsma'péna.;:(4

) .. 
-·,."_,,' ., .-.~~-~~ .• ,< .•· :i·-:r.(. 

Es as[ como encontramos en los artl~uíos 195 y'199 del Código Penal 
Federal hipótesis de conductas no puniblesrelacionadas con narcóticos. 
El articulo 195, segundo párrafo es el que analizaremos y para eso nos 
permitimos transcribir textualmente el precepto: 

1 Das Arilla Femando, Derecho Penal, Parte Gcncrnl, Editorial Porrúa, México, año 2001, página 260, 
2 Mir l'uig Santiago, Derecho Penal, parte general, Barcelona, 1990, página 634. 
1 Roda J. ConJoha, el delito de tráfico de drogils, Editorial Universidad, Santiago de Chile, ai1o 1981, página 12. 
4 Rodríguez Dc\'csa J.M, Derecho Penal Esp::u1ol, parte cspccil, editorial gráficas Carasa S.A. Madrid, España, ai\o 
1980, págino 949. 
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Articulo .195 párrafo segundo. 
"no se procederá en conira de quien, no sien.do faimacodependiente 

se /e ·encuentre en posesión'. de alguno dé.los narcóticos señalados.en el 
artículo 193, por una so/a vez'y en cantidad tal que puéda presumirse que 
esta.destinado a su. consumo personal.~. u 

·'De aqui se desprende que la conducta del sujeto esla que se le 
conoce como consumidor ocasional, o no habitual, esto es quien usa el 
~arcótico o fármaco en situaciones especiales, en forma esporádica, 
variable, con mayor o menor frecuencia. Tal conducta puede llegar a ser 
peligrosa por el grado alto de dependencia que puede desarrollar el sujeto 
que no sea manejable ni aceptable a la sociedad, siendo el aumento de 
fármaco dependientes lo que produce una serie de problemas de toda 
naturaleza. El término posesión lo hemos analizado en su oportunidad, y en 
cuanto a las sustancias que se encuentren en poder del sujeto deben ser 
precisamente las previstas por el articulo 193 del Código Penal Federal, 
trátese de narcóticos, estupefacientes o psicotropicos. Además la cantidad 
entendemos es tal que puede "presumirse" esta destinada al consumo 
personal, al cual entendemos es variable dependiendo de los estudios 
hechos al sujeto y dependiendo de las características de este. 

En la hipótesis normativa del párrafo tercero del propio articulo 195, 
el cual nos permitimos transcribir textualmente encontramos lo siguiente. 

Artículo 195 párrafo tercero.-
"no se procederá por la simple posesión de medicamentos, previstos entre 
/os narcóticos a /os que se refiere el articulo 193 cuya venta al público se 
encuentre supeditada a requisitos especia/es de adquisición, cuando por su 
naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean /os necesarios para el 
tratamiento de la persona que /os posea o de otras personas sujetas a la 
custodia o asistencia de quien /os tiene en su poder ... " 

Existen medicamentos como lo hemos analizado como los psico
fármacos utilizados en terapias psiquiátriéás y medicas siendo estos 
medicamentos . productos que en su . formula contienen sustancias 

'· consideradas como narcóticos. Estas sustánclas se regulan en relación de 
su valor terapéutico. La Ley General de. Salud regula la venta y suministro 
de medicamentos, los que pueden .requerir .recetas o permisos de la 
Secret.aria de Salud, tratándose asi .de una venta perfectamente controlada 
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y registradá.Tanto en su naturaleza como cantidad. Sie~do dos coridúctas 
· las encontradas en esta hipótesis. , · · · '' . , .. · · 

1.- Del sujeto usuario de medicamentos para fines terapéuticos. 
2.- De quien este sujeto a custodia o asistencia; persona con 

calidad especifica. · · 
.. ' _,_ - --

. La hipótesis prevista en la parte final del artlcufo 199 del Códlgo Penal 
Federal Indica lo siguiente: · 

Articulo 199. -
"al fármaco dependiente que posea para su estricto consumo personal 
algún narcótico de los señalados. en el artfcu/o 193, no se le aplicará pena 
alguna ... el Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento tan 
pronto como se enteren en algún procedimiento de que una persona 
relacionada con él es·. farmacodepediente, deberán informar de inmediato a 
las autoridad~s sanitarias, para los efectos del tratamiento que 
corresponda ... 

Esta hipótesis se refiere al sujeto fármaco dependiente, ésto es I'! 
personaque utiliza constantemente drogas. Rafael Velasco Fernández 
indica que la fármaco dependencia es un estado psico-físico caracterizado 
por el consumo reiterado y continuo de una sustancia, a ·fin .de 
experimentar los efectos que produce, a bien, para evitar los slntomas 
desagradables que se presentan sino se consume ..... el verdadero fármaco. 
dependiente es aquel que necesita la droga y la consume compulsivamente 
y que si no la tiene a la mano, experimenta gran sufrimiento psicológico y, a 
veces también flslco ... " 5 · · . · · : 

s Vclasco Fcm:htdcz Rafael1 Las Adicciones, Editorial Trillas, México, D.F. año 1997, página 21. 
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ANALISIS DE LA DELINCUENCIA PROVOCADA POR ELCONSUMO DE 
COCAINA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LOS EFECTOS FÍSICOS Y PSIQUICOS DEL CONSUMO DE LA 
COCAINA. 

. Hemos analizado la historia de la cocalna, su origen y sus 
caracterlsticas y aun asl necesitamos enfatizar elementos que nos permitan 
clarificar el orden de ideas de la presente investigación, y que sean el marco 
pára determinar como específicamente el consumo de drogas y 
particularmente la cocalna objeto de nuestro estudio es un factor causante 
de delitos del orden común en el Distrito Federal aunque su investigación 
sea del orden federal. "Como ya sabemos la planta de la coca es una de 
las más antiguas de Sudamérica. Los colonizadores españoles repararon 
en que los indlgenas masticaban constantemente sus hojas costumbre que 
perdura en Perú, Bolivia y el Norte de Argentina, en Europa su principal 
alcaloide se aisló en 1859. El proceso tuvo lugar en Gottinga, de la mano de 
Albert Niemann, quien denomina cocalna a la nueva sustancia. Sabemos 
también que más tarde, en 1862, Lossen elaboró la fórmula hoy vigente. Al 
igual que ha sucedido con otras drogas, su utilización primigenia tuvo 
carácter medicinal. Empleada principalmente en la desintoxicación de los 
morfinómanos, el resultado fue la presencia de numerosas toxicómanias 
morfino/cocalnicas. Transcurrido más de un siglo, es posible detectar otra 
doble combinación, aunque en este caso la finalidad nada tenga que ver 
con la medicina. Nos referimos al actual uso de la cocalna para combatir 
las consecuencias del alcohol en el transcurso de una fiesta, desaparecen 
los efectos negativos del alcohol. Con fines terapéuticos, la cocalna se 
administraba por medio de inyecciones, sin embargo a principios del siglo 
XX y más allá de propósitos meramente curativos, comenzó a inhalarse por 
la nariz, en forma de polvo y por medio de una .cánula o un simple papel 
enrollado (grapa), sistema cuyo uso continuado conduce a la perforación del 
tabique nasal, con el subsiguiente hundimiento de la nariz. 

' ,,, . 
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;. . . . Debido a . esta propiedád .·de ser absorbida por las mucosas, ·en 
ocasionés. la cocaína también se aplica en la vagina, el recto o las encías ... 

· aunqué la· tolerancia que desarrolla no es significativa, en contra partida . 
permite el c.onsumo en dosis diarias elevadas, siempre. y ·cuando la· 
administración se realice a intervalos. Esto es posible en razón de que el 
organismo destruye la droga con rapidez. 

Pese a esta corta duración de los efectos de la ccicalna, o 
precisamente por ello, la adicción psíquica que produce constriñe a repetir 
las tomas varias veces al día, en pos de la euforia y exaltación mental que 
se ha obtenido. Ello abarca por causar, en el orden físico, y además del ya 
mencionado deterioro del tabique nasal, trastornos digestivos y 
circulatorios. 

En el ámbito psíquico origina un estado constante de excitación e 
irritabilidad, alucinaciones sensoriales, pérdida de memoria, inquietud, 
temor... lo cierto es que, la especial tolerancia creada por la cocaína 
desemboca en la toma de hasta 8 gramos diarios, cuando la dosis 
terapéutica se había cifrado en un máximo de 150 miligramos. 

Cuando la dependencia psíquica se hace muy potente, la interrupción 
del consumo se traduce en una gran depresión acompañada de angustia ·y 
ansiedad, en contraste con la euforia y la energía vital que se obtiene de la 
droga. Entonces la necesidad de acceder de nuevo a la cocaína se vuelve 
vehemente e irresistlble ... "1 

Primeramente para Aurelio Díaz el consumo .. .''es ·la introducción de 
una sustancia en· el organismo por cualquier vía o mediante cualquier 
método que permita su ;absorción ... "¡ está definición no excluye los 
aspectos .. slmbóllcos / de la rel.aclón . lridivlduó-sustanCia desde nuestra 
perspectiva son.Inseparables.'':· )' :.> .. ·.···. ;•. · • . ' 

. Las carapterísticas; físico-; q\.1í~lcas, de .los distintos derivados 
condicionan . iós métodos de;' éonsuiiío . utlllzados y las vías de 
administración.· La esfri.Jctura :éinolecular 'del alcaloide cocaína, 
espécialmente su contenido de, nltrógello/determina un comportamiento 
distinto de un medio ácido o básico/ la écicáíriá es relativamente inestable 
en soluciones alcalinas. Es solúble•.en ;cloroformo, éter dietílico y, 
especialmente, en agua,. es .volátil se evapora y sublimable (pasa 

1 Sole Eulalia, El peso de la droga, un reto parn la humanidad; fl~r del viento, ediciones, a11o 1996, primera edición, 
página 68 y 69. · 
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directamente del estado sólido al gaseoso) cuando se calienta;.el punfode 
fusión de estado sólido a liquido es de 98° C y el de ebullición de.estado · 
sólido liquido a gaseoso es de 187-188° C. El clorhidrato de cocalria es una 
sal de aspecto polvoriento, blanca, cristalina, muy soluble en agua y que se 
absorbe con facilidad a través de las mucosas, permite el consumo . 
intravenoso e intramuscular ·de soluciones acuosas, el aspirado y el frotado 
en las zonas genitales. No obstante tiene un efecto vasoconsfrictcír. en la 
mucosa que limita su absorción. Su punto de fusión es de 157° C y se 
descompone a temperaturas más elevadas, por esta razón, el fumado. de 
clorhidrato de cocalna es una práctica muy eficiente. 

La pasta de coca es una sal básica (predomina el sulfato de cocaína) · 
de aspecto compacto con una solubilidad muy baja en agua (es mil veces 
menos soluble que el clorhidrato de cocatna) y no se absorbe por. las 
mucosas. Aunque en la combustión se pierde, por pirólisis, una parte del 
contenido de cocaína, la pasta de coca permite su fumado de forma 
eficiente. Debe destacarse que contiene un elevado grado de impurezas 
residuales del proceso de elaboración, variables según como se haya 
realizado y el tipo de pasta del que se trate (carbonato de sodio, ácido 
sulfúrico, queroseno, amoniaco), y que estas son inhaladas al fumaria 
produciendo diferentes efectos tóxicos en el organismo. 

La base libre y el crack se caracterizan por su basa solubilidad, similar 
a la de la pasta de coca. Esta característica no permite su consumo 
intravenoso, ni su absorción por las mucosas, la base libre tiene una 
consistencia granulosa y el crack se solidifica en unas pequeñas piedras, 
ambas son de color blanquecino aunque el crack puede adquirir tonalidades 
marrones según el proceso de elaboración y las impurezas del clorhidrato 
de cocaína. A temperaturas altas se descompone y la mayor parte de la 
cocatna se pierde a la temperatura de la combustión del tabaco 400-600° 
c. 

La pasta de coca (suifato)se consume prefentemente en cigarrillos 
armados con tabaco o, menos frecuentemente, con marihuana conocidos 
como pitillo o chuto. La pasta de coca base suele fumarse en una pipa o 
toca con una menor cantidad de tabaco .o marihuana. Algunos 
consumidores fabrican las pipas con papel estañado. 

El denominado " freebasing" es la forma de coris,UIJ1D. en la que se 
utillzauna pipa de cristal especialmente diseñada para elld;"que contiene 
agúa, también puede utilizarse cualquier recipiente de cristal o plástico y 
construir una pipa artesanal practicando dos orificios en lados opuestos del 
reclpiénte, o en la tapa, e introduciendo una cánula en cada uno de ellos. La 
sustancia se coloca en uno de los orificios y el humo de la combustión 
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atraviesa elr~bi~iente y se fuma Inhalando por la cánula situada en el otro 
·1ádo;/.\J ······ · .. 

• ;L~ ¿()cai~~·~~sees inhalada al licuarse si se inhala solo exige un 
, mayor. Confrol.,de la llama que son la herolna. La cantidad real de cocalna 
· base' abs~rbida por los pulmones es difícil de determinar con certeza, una 

'.: parte, Importante se polariza y destruye. La cocalna se desintegra y hecha 
. polvo~sé consume por aspiración, o mediante vla intravenosa de forma 
' liqúida; éste cónsumo intravenoso es cuando el crack a sido modificado 

··• · qi.Jlmiéamente. Los consumidores lo disuelven en un ácido (vinagre o 
limón);f lo convierten en una sal soluble, lo revierten a clorhidrato de 
coi:alna. A veces se disuelve el crack en alcohol y sé clienta la solución, 
este proceso produce una sustancia viscosa que atasca las agujas de lás 
jeringÚillas lo que puede constituir un riesgo importante con graves 
consecuencias ... "2 

El consumo de cocalna produce efectos placenteros y positivos que 
son los que provocan la adicción, estos pueden ser la disminución de la 
sensación de fatiga y el incremento de la motivación para el desempeño de 
las actividades laborales. Secundariamente destaca el sabor agradable y 
sus virtudes medicinales. Predominan los efectos psicológicos y en las 
funciones mentales e intelectivas, incrementando o generando sensaciones 
o sentimientos de lucidez, euforia, omnipotencia, desinhlbición, capacidad 
para comunicarse, locuacidad, felicidad y estados placenteros. Los 
consumidores de crack y de clorhidrato de cocalna por vla intravenosa 
destacan una sensación de placer muy intensa, la disminución de las 
sensaciones de hambre, sueño y frlo, también el incremento del deseo 
sexual, y la disipación de las preocupaciones y del malestar emocional o 
existencial. 

Pero en general los efectos citados, tienden a incrementarse con el paso del 
tiempo y se acentúan cuando el consumo aumenta y pasan del plano 
placentero a efectos dañinos, estos pueden ser: 

Dolor.de cabeza, náusea, vómitos, sudación excesiva, insomnio, 
dificultades respiratorias, dolor en la garganta, en el tabique nasal, 
debilidad,. temblores y. contracciones musculares, una intensa 

, . sequedad en la boca, secundariamente dolores en las venas. 

1 Dlaz Aurclio, lloja, Pasta, Polvo, y Roca, el consumo de los derivados de la coca, Barcelona España, año 1998, 
p!ginas 157-175 
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Los efectos negativos psicológicos más predominantes son la 
ansiedad, la paranoia y depresión, decaimiento flsico e irritabilidad, 
alteraciones sanso-perceptivas y destaca su importancia en el consumo 
como medio para enfrentarse al peligro, el consumo anula la percepción de 
riesgo ante cualquier situación real o potencialmente peligrosa, · se 
presentan conflictos y rupturas en las relaciones familiares, 'la fragilidad y 
ruptura de las relaciones sociales nómializadas, i que , compárten 
frecuentemente exclusión y marginación,, pero como consecue'ncia'negativa 
importante al consumir cocalna. esta el Incremento de. la violencia, de los 
accidentes con la policía y de Upo penal;.;;,''~ .. ·:.,.· <··i >. '. .. · • 

" Por eso entendemos qu('l los.·criminólo~o~ d~b~n ~nfrentarse con las 
diflciles Interrogantes y cém' las injusticias:qUe súbyacén'y motivan el uso 
abusivo y el tráfico de drOgas~:·sobréHodo' con. las actuales injusticias 
estructurales en la econoniía,'.en la política•y én.la sociología. También 
pueden acercarse al.niundoAe lafilósofrá{deiós valores éticos pues sin 
esta dimensión, el derecho perial yJa criminol9gía son un cementerio, pero 
con ella pueden ser una píimavéra.~i·'.'~.j;\•:: : : /( ; 

.·.· ,· .. ·,'.·'":·--·¡.•;,. .-·' 

Es de destacarse tju~ l~~ drog~~·y si consumo sean elemento de 
análisis como un factor criminógeno, es Jmporta~te Indicar la existencia de 
elementos que afirman lo relevante de la lnvestigái:iónla íntima relación de 
drogas-delincuencia es fácil de entendei',[Jéro .. : icómo detener? ¿Cómo 
se evita su consumo?,¿ Qué obliga al consumo y 'a iá dependencia?, " como 
ya hemos expresado la droga se : ha 'convertido en un producto 
excesivamente caro, posibilitando la aparición de poderosas organizaciones 
de traficantes con un poder económico sin parangón en toda la historia de 
la criminalidad y provocando la marginación social de una buena parte de 
los consumidores que no poseen los medio necesarios para adquirir la 
droga, la acentuación de la vía. represiva a comportado la creación de 
figuras delictivas que violan los principios de seguridad jurídica o de 
proporcionalidad de las penas.,;:.. , · · 

Las causas o motivaciones que inducen al Individuo son 
esencialmente personales. No obstante, la coincidencia de estos motivos en 
gran número de Individuos· permite afirmar que la drogadicción es un 
fenómeno social, y existen causas sociales de Iniciación y consumación en 
el consumo de drogas, en dosis moderadas por la propia naturaleza y 
debilidad del hombre, por su misteriosa contextura psicológica, por el 

3 Dlaz Aurclio, Op cit. Páginas 257-270. 
"Bcristain A. Dimensiones llistórica, económica y política de las drogas en la criminologia critica, en los delitos 
contra la salud pública, tráfico ilegal de drogas tóxicas o cstupcfllcicntcs, universidad de Valencia, 1977, página 88. 
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mund() circundante, especialmente la publicidad mostradora al consumo de 
. drogas) El hombre en su estado natural de tendencia a la calma, la paz 

···.·interior, e\iasión, necesita un estado artificial progresivo de felicidad, 
seguridad, eufOria y bienestar. No es reprochable este consumo, dado que 
la sustancia esta al servicio del hombre, y dependerá del libre albedrío en 
el que se encuentre en la posibilidad o no de consumir, dependiendo así del 
mismo, de su aceptación a sí mismo como ser humano socialmente 
aceptado o no, y éste se procura un estado de tranquilidad de sus 
problemas, euforia, olvido que domina y desea. La droga se convierte en un 
medio de alivio y de comunicación social, materia creadora de sueños que 
permite el alejamiento de las formas de pensar y vivir cotidianos ...... 
....... no puede reprimirse el derecho del hombre a experimentar los efectos 
de una sustancia, con la preferida excusa de proteger imperativamente su 
salud ... el consumo suele partir de una incapacidad para hacer frente a los 
problemas cotidianos, desencanto autopersonai o de una falta de sentido o 
comprensión de la actividad diaria, la personalidad toxicómana en 
ocasiones no surge de repente, de la nada, sino que parte de la propia 
infancia del sujeto, en este sentido la droga ocupa un papel importante, el 
individuo se deja dominar por ella y depende o vive de ella..... .· . , . 
Las causas de iniciación en la drogadicción o de continuación no)füieren 
grandemente en los adultos o en los jóvenes la diferencia es:,cfue'en .• 'un· 
caso es un sujeto ya formada psicológicamente y en la otra apánas/se · 
forma la personalidad ... factores clave en el desarrollo deL;consiimo 
abusivo, de cualquier droga, son la propia sustancia;' sea cuaUueré el . 
individuo, el ambiente que predispone a su uso.~y:una,éJeficierícia -de.< 
personalidad. •. ;:;•:>::'._';::~•:::' · 

Las causas son muy variad~s entre ellas están: ::;'',/:~·N~,~::tf :: ' > 
1.- La curiosidad y el ansia de nuevas experiencias: : · ·. 
2.- El mimetismo. o. presión del. grtipo s0Cia1;, La. necesidad de 

sentirse adaptado al grupo (pandilla) ~en': el)é:ual;ei ·consumo es 
habitual. Se adaptan los gustos propios a los· dé IOs demás con objeto 
de agradar. · ..... •·· ·· .·. · · ' 

3.- El ambiente es decisivo. Si un ambiente favorable puede 
determinar una actitud de rechazo o por lo menos una indiferencia 
ante el consumo de drogas, otro puede favorecerlo. 

4.- La doble necesidad de evasión y sustitución. La necesidad 
de evadirse de la realidad que no satisface o aburre y el deseo de 
sentir nuevas sensaciones. La rebeldía frente a la estructura social, a 
la sociedad actual angustiosa y oprimente, el maltrato y los 
desencantos socíales. Aquí cabe señalar como factor básico la propia 
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,>~er¿cinalfd~d del individuo, complejos de inferiorid~~ o de 
supedorldad; falta de capacidad para la integración social, vació de la 
propia existenclat.. . . · . ·· .. ·. . . .·. · .. · .. · .. · 
' ~. s/ La actitud consumista . y la sáluraclón del;: bienestar 
·fomentada·.· por una sociedad· cada .vez mas malerialii:.ada y:yacia 
~oclalniente .. ; .. ;": - . ·" . . · • : \ . · • '• '. .·> .. · · ·-r / 

. 6.- La repres1on del pensamiento mag1co:n~m1noso.', :- ... • •... 
-7 .- • La Jncomprensión familiar. o · el·; propio '/e.nlornó familiar 

deterforadc{> · ·> · "" .. : ·' , : ,·,,· 
. . .·.;; a.7 Lí{ móda;·; la . cultura,' pensami~nio ·Y. música ... La /misma 

· · · aparece 'alentada por: lideres• que freé~enteriiéiíte t hacen uso ·abUsivo 
ae drógas; arrastranéléíeii ocasi6nes;a1'admlradór/p'orei,des'eó de . 

. este dE) imitar ásu lider. ' ! : 1 •• ': • ' • • .·:;;e , 
'-. ' ~ . ·~; ,:: .;. ". : ; .:. . .. 

. . PamSan Juan de lbáñez losfaclores d~s~ncade~~nt:s del consumo 
de drogas son: .. 

· 1.- Factores personales: edad, pubertad, cambios psico-físlcos, 
nueva visión del mundo, adolescencia, valores en crisis, inseguridad, 
madurez, desadaptación o falta de ajuste, senectud (aislamiento y 
sensación de inutilidad) sexo, los varones adictos superan a las 
mujeres, en inteligencia, las personas que destacan entre sus 
compañeros son las primeras en tomar drogas. 

2.- Factores sociales: en medio urbano(la promiscuidad, el 
carácter agresivo, y la dinámica de la sociedad actual, la penuria 
económica o el exceso de dinero, etc.) en el medio rural, la droga es 
menos frecuente, medio psicológico, desintegración familiar, 
despreocupación por los hijos, malos tratos morales o físicos, 
superprotección materna... el paro y· Ja falta de oportunidades, la 
crisis del sistema educativo y planes de estudio sobrecargados, Ja 
falta de instalaciones y medios . para el ocio recreativo, crisis de 
valores morales o falla de ideales que atraigan a la juventud, escasa 
participación en la vida social y pública, los problemas familiares, 
angustia, desorientación, desintegración, falta de relaciones paterno 
filiales derivado de un evidentéconfiié:fo generacional, el deterioro en 
las rélaclones humana con· el deficle~te ·proceso de socialización del 
joven, la crisis de originalidad juvenil.'..• 

Desde una perspectiva ético-jurldlca, las causas principales serian la 
falla de medidas legislativas adecuadas; descontrol en la fabricación cültivo 
y venta, crisis de valores éticos .. ; · · · · · · · · 
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Desde una perspectiva médica sanitaria falta de control de recetas en 
la venta de drogas adictivas, falta de programas de educación sanitaria ... 
desde una perspectiva psicosocial, hogares deshechos, falta de autoridad · 
paterna, falta de instituciones docentes y laborales... · 

En un plano sociocultural, la situación de pobreza, falta de viviendas, 
carencia de oportunidades, excesiva industrialización. Entre los: factores 
económicos: pobreza y enfermedad, falta de desarrollo, desde un punfo de 
vista educativo; falta de educación sanitaria. 

Para la socióloga Garcla Mas las causas de la drogadicción son: 
1.- Nivel socioeconómico alto: curiosidad, estar de moda, 

evadirse de la realidad, desinformación, protagonismo, snobismo, falta 
de relación familiar, sociedad actual corrompida y consumista, por la 
falta de sistema de valores, sugestión, falta .de sitios para la 
distracción, discotecas, protesta de la· juventud, medios de 
comunicación social. 

2.- Nivel socioeconómico medio: curiosidad, estar de moda, 
evadirse de la realidad, imitación, atracción de lo prohibido, sociedad 
corrompida y consumista por falta de sistéma de valores, mero gusto, 
ser más hombre, tristeza, desengaño,·· aburrimiento, Inconsciencia e 
imaginación. . · ••···.· · .· .. ·.·.··· .··~· ... · ... · ·.· · ·•.· .. ··. · . 

3.- Nivel socioeconómico bajo: pasarla bien, sentirse bien, sentir 
bienestar:;. "5 · ·····-··•· ,~. ·:. ·: 1;;:':C}.::\ ;:'.''..-.'~ ' ... · 

"·.-,,,:,·'.'~.:./.>• . •' '-"> 
>. ;· ... _-;~_ :_;·~:> -_· :,¡;'./ :<. 

:·.· ~' ~:_~--- -'-.'~'.~·-- .. 

. Al igual qüe con respecto a las moilv~d~nes no.pÜede 'afirmarse la 
existencia. de una personalidad caracterlstica.de los· drogodependientes. El 
toxlcómanoactual es más bien 'el "poli toxicómáno " consumidor de .varias 
drogas. En cada adicto, éxiste un tipO de desequilibrio propio y peculiar que 
se Intenta. solucionar acúdléndo a la droga. ·. . . 

En el toxicómano existe· uri ccinfllé:to de personalidad no resuelto, un 
conflicto entre el necesario ·inconsciente deseo de seguir consumiendo la 
droga y el lógico propósito de dejar de hacerlo, conflicto entre el tóxico que 
le domina y el mundo qúe le rechaza y le oprime, una contradicción entre la 
primera sensación de creer haber. hallado una formula mágica para 
solucionar las contradicciones Internas y la ulterior comprobación de 
hallarse en una trampa de la cual le cuesta o no puede salir. 

sf\·1as Garcla,Aspcctos Sociales de las toxic~manlas, enjom3da~ 111~1;icipales sobre toxicomanfas, Valladolid, 
Espai\n, Mar¿o 1984 llltima edición, página 36. 

135 



El toxicómano es un producto social que no.comparte en general, ni 
)as metas, ni las instituciones sociales. Participa escasamente de la vida y 
de· los valores sociales. La sociedad les aísla, Ignora o destruye. 
Psicológicamente destacan la existencia ·de un "ego " débil, la falta 
desconfianza en sí mismo y una imagen pobre de sí mismo considerándose 
en el fondo rechazado, se sienten ineptos, impopulares, no respetados ni 
apreciados, inestabilidad afectiva, falta de voluntad, personas sensibles, 
tristes y desesperados, carentes de sentimientos de plenitud, áridos, y ego 
centristas, con falta de perspectiva de futuro, de ambición y proyectos, 
perdida de interés y de capacidad en las ~elaciones interpersonales, 
inadaptación, falta de autodisciplina, soledad, baja de rendimiento y 
productividad. 

La acentuación de estas características dependerá del momento 
concreto en el que se hallé eí toxicómano: en estado normal, bajo los 
efectos de la droga puede llegar a ser igual que las demás personas con 
una hiperactividad, e incluso no tener control de lo que hace, por que todo 
parece fácil de hacerse, cuando carece de la droga y existe dependencia, 
su actividad girara en torno a la búsqueda de la sustancia, tratando de 
conseguir dinero para comprarla e incluso cometiendo algún delito para ello 
y de no conseguirla será preciso el hallazgo de drogas sustitutivas. Al ex
toxicónamo le resultara difícil rehacer su vida, sín volver a consumir.drogas, 
seguirán siendo características de su estado de nerviosismo, la depresión, 
derivada de la añoranza de la antigua sensación de bienestar y el conflicto 
entre fa tentación de acudir de nuevo al tóxico. . 

En el toxicómano es mas frecuente la aparición de una. conducta 

antis:lci:lo:~~:s:~:~~::u::ntl:· Torre erí e~te sentido. expre~1 ... > .las.·• 

características psícométricas de uría condúcta.antlsócial)def:adlé:to son el 
egocentrismo, impulsividad, hipofilia o subdé'presión;'ff riíéremerífo· en las 
necesidades personales y sociopatía .... " ª. · .. · ; ', :: '<"'-, · ·~· · .· .•..... · 

Francisco Vásquez reduce a cin~ci-·l~:}M~i~~g~'e~d~'.~~·te';;nuevo 
estilo de vida antisocial" vinculada a la adicción oálcóíísumo en general de 
drogasnolegales: ·· 'C· .. > '· ··••· ·· ·. 

1.- Ruptura con el principio.de la realidad. 
2.- Ruptura con el principio de .·equilibrio . general (uso 

desequilibrado deí cerebro) para cometer delitos. 

6 11.quicrdo de la Torre J.A. La Mente del drogadiclo, una 'revisión de su psicopatologla y de su psicofi'siologfa, 
Universidad de Salamanca, 1981, página 154. 
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· 3.iRuptura del •. prlncipio ~e i~ie~t~daÚ:(~tj§f~~l~~J~:f~1~6í~;ndel 
hombre i consigo mismo;·. con . los deíiiés,;(y'i'áín; las:)nstituéióries -
sociales: :·.. . . . . .· .. •.:::'. ,•, ;:·•:·· -~:.:<·''' ., 
.. 4 .:: Ruptura con el prindpio dé libertad prinéipal; eníendiend~ a la : 
tóxicoman.la como ladepéndencia ·o· esclavitud á la droga. } > :. ' . ·· .. · 
··. 5.-~ ruptura con el principio. de amor fratemal (égcicentrismo, 

:>. inf8ritmsmo y cqnfUSión).:~·;~11 .!- , ,.,'-< .. " f _, 
' .. ,, ' .. :· ' 

.. : ;o:;·.·. j•. ,, .• ·.,, 

,:;En/~s¡e·.s~~tid;, distintos autores en distintas investigaciones, y bajo 
' 'éustiíitás) rubricas ···.pretenden profundizar en los relatos, relaciones y 
. ·caracíeristicas que son (reprobadas) por el sistema legal, normativo y lo 

soéial qUe.í-ige las actuaciones de los miembros de. una comunidad. Esta 
dis'paridad _de concepciones conllevara también una disparidad de hallazgos 
y conclusiones difíciles de sistematizar y de presentar como conocimiento. 
La carencia de una definición universalmente aceptada del fenómeno 
delictivo parece normal, dado que al tratarse de un problema social con 
múltiples causas, relatos, y consecuencias el concepto de delincuencia es 
difícil de establecer. 

Entendemos a la delincuencia como conducta opuesta a las leyes 
sociales y susceptible de ser realizada , por cualquier miembro de la 
sociedad que no presente ningún tipo'de anormalidad personal y son otro 
tipo de factores los que motivarlan a la .ré'alización de dichas conductas ... " 

.• ,, .. · , 

·< '"·'.· 

O Incluso como aquellas condÚct~~ ideas· o atributos que ofenden a 
los miembros de una sociedad. · · · · 

Con respecto a las definiciones es necesario señalar que a menudo, 
los términos droga y delincuencia han sido utilizados de forma imprecisa en 
un primer momento, drogadicto era sinónimo de consumidor de droga, y él 
termino delincuencia a sufrido un proceso muy semejante. En los primeros 
estudios se utilizaba como un indice global en el que se incluían una gran 
variedad de conductas para pasar, posteriormente a referirse a una serie de 
categorías derivadas directamente del sistema legal ... " 8 · · , 

" Con lo antes expuesto debemos entender que el consumo de drogas 
origina en el organismo efectos y síntomas e incluso síndromes mentales . 
orgánicos o trastornos para uso de sustancias y se presentan trastornosde 

1 Vi\zqucz Francisco, La draga un nuc\'o estilo de \'ida antisocfal, en delitos contra. la sal~~f públiéa O¡l ~Ú: Pá.i;Ími 
539-544. '. ' .· . . •' . . 
1 Otero Lópcz J.M., Droga y Dclincu:incio, cudcma cditorial,.año l~~~;.Uspiiíl:1, páCi~1as ~6~165~ · 
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~p:;;::·i~~~· ~~:~~:,~.1d~~~t~~1~.~%·~~(~¡;tol;gl¡~, 9"~ 
Respecto a la relación. énfré)Ja díogadiC:clórí,y'la apanc1on .de 

alteraciones psicopatológicas, es importante señalarlque'es asl como se . 
desarrolla un trastorno mental, en está~situacié>n pódrla decirse que la 
alteración pslcopatológica . está ocasionada . por' el}cciílsumo ··de una 
sustancia tóxica, ya que se obser\Ía una . rúptura entre lá: organización 
presente y una organización basada en el pensamiento, sin que Ún orden 
secuencial pueda objetivarse claramente en e(tiémpo;es decir, que o bien 
los trastornos psiquiátricos actúan alterando' ~!/curso de· Un problema de 
drogas, o bien el consumo 'de drogas .:altera el curso de un problema 
psiquiátrico ... " 0 

·.·. ,\, ,r {/;>' · . 

"Para el psicólogo Masson el>~bÜ~~ de drogas produce slndromes 
patológicos que se inscriben en el marco de los trastornos de tipo 
esquizofrénico (presencia de alucinaclónes con· discordancias mentales con 
delirios paranoicos mal estructurados) y, a la larga desarrollo de déficits de 
la actividad, del humor y de la afectividad que evocan el sindrome de la 
esquizofrenia. · 

Por su parte Mejla Luna señala la existencia de trastornos Imaginarios 
en algunos drogodependientes. Estos trastornos, que comprometen la 
imagen corporal (tales como fenómenos . de . despersonalización y 
transformación imaginaria del cuerpo). · · · · 

Los autores coinciden en señalar que los brotes psicóticos agudos son 
mas frecuentes que las psicosis crónicas inducidas por las drogas de uso 
prolongado como la cocaína, . que produce estas psicosis en mayor 
proporción que otras. 

Siendo así como existen en torno a la personalidad del adicto 
parámetros como: 

Desajuste afectivo en el sentido de dificultad para tolerar los 
efectos o para modularlos, excesiva Impulsividad, aislamiento de las propias 
emociones, vacío emocional o ambivalencia de sentimientos. En la misma 
dirección se sitúa la presencia de intensas vivencias de agresividad extrema 
y se externallzen. En ocasiones estos trastornos afectivos influyen en los 
procesos mentales. 

9 Charro_ Bíu:na U, Dinámica personal y familiar de los toxicómanos, publicaciones Univcrsid;id Pontificia Comillas, 
páginas 1 S-16. 
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Desajuste en las relaciones interpersonales, en cuanto a incapacidad 
para mantener relaciones amistosas, irresponsabilidad hacia los demás o 
limitada capacidad para dar y recibir afecto. También en cuanto a que 
tienden a evitar el contacto, o a tendencias contradictorias en las que 
coexiste el deseo de aislarse con el de acercamiento o confusión; 

Desajuste en el sistema de normas y de valores que se expresa por 
un rechazo de la sociedad y de la autoridad, conflicto generacional; falla de 
motivación para el estudio e inadaptación escolar, desencanto politico, o 
inconformismo o desinterés por los valores tradicionales, siendo Individuos 
capaces de cometer cualquier clase de conducta. 

Debilidad del yo que se manifiesta como inmadurez, baja autoestima, 
bajo nivel de tolerancia o la frustración, pasividad dependencia o tendencia 
a utilizar la fantasia como un refugio para evadirse de los problemas reales. 
Pueden también aparecer trastornos en la identidad. En este sentido 
también sobresale la ausencia de armonia entre las tendencias de los 
toxicómanos, sus aspiraciones profundas y sus realizaciones. De igual 
manera la incapacidad para dominar y superar las frustraciones y las 
situaciones de limitación o dolor. 

Mal contacto con la realidad lo cual significa la negativa incidencia que 
tiene la rabia en la forma de comportarse y de percibir de estos sujetos. 

La habilidad emocional en esta dimensión presenta impulsividad en 
actos realizados, humor desequilibrado, falla de interés por las relaciones. 
El contacto con la realidad que significa las percepciones orientadas por 
ideas nacidas de la fantasia ... "1º · · .< \. · <. 

" Es claro que el consumo de cocalna provoca conétúCias antisociales, 
esto depende evidentemente de la cantidad: de cocalna absorbida, de la 
frecuencia de las tomas, del estado de salud del sujeto, de su entorno 
afectivo. Se estima que la dosis mortal de cocalna en un individuo que 
pese aproximadamente 70 kilogramos es de .750 a 800 miligramos cuando 
esa dosis es administrada de una sola vez por vla intravenosa o por 
Inhalación. El cuerpo humano es, teóricamente capaz de neutralizar 
semejante dosis en una hora, es decir, una decena de gramos por dla. No 
obstante, la absorción de 50 miligramos solamente puede, en ciertos 
sujetos provocar accidentes mortales. Su efecto estimulante puede 
desembocar en convulsiones y siendo los efectos psicofislológicos en caso 
de la utilización continua objeto de estudio en donde se ha encontrado que 
el sujeto enfoca cada vez más su atención sobre si mismo, lo que provoca 

111 Charro ll11cna 1 Op ci1 1 pi\ginas 54.57, 
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dif~rehtei'c6~ciúa~~:¡j;:¡;¡fr¡·¡~bllidad, desconfianza, agresión, y paranoia,.. " 
11».; :fe: .• ,,,_.,,_, .ye .. ,--· :>''"-';·:,.;:;:: " __ 

- ·, ·,:.. , .', r\ . ··-~;o,: ... ·~;·~·~:~;.,::.i~,'.;;,:; __ {· -
·:-:;'..:(-~';':~'<-~.",~;;<:-: ;·.· .. --· ._. 

·• _ ... ,;Ést~'_irnpliér(¡(Jfi·cJ~f1cio ia dicha en movimiento termina sus efectos, : el cocainómano: se ,torna _colérico y brutal, en casos crónicos los sintomas 
'presentan ciertá semejanza'con las psicopatías crónicas, graves trastornos 

,_ psiqulcosOinsomnios; ápatias y manía suicida u llomicida!' 

CAPITULO SEGUNDO 

DELITOS COMETIDOS DESPUÉS DEL CONSUMO DE DROGAS 

LAS ESTADISTICAS INEXISTENTES 

Es importante señalar que una parte medular de la investigación 
consistia en afirmar no exclusivamente con doctrina sino mediante el uso de 
la estadistica que se cometen delitos bajo el efecto de drogas y 
concretamente de la cocaina, por lo que es trascendente que éstas 
formaran parte integral de la presente investigación, sin embargo tanto la 
Procuraduría General de La República ni su organismo especializado en fa 
investigación de delitos contra la salud, en este caso la Fiscalia 
Especializada para la atención de los Delitos contra la Salud, (FEADS) no 
cuenta con estadistica alguna, argumentándose un desconocimiento total 
de los delitos que se cometen después de haberse consumido cocaina. 

Lo trascendente de lo expresado es la desinformación con la que 
cuenta el organismo encargado de la investigación y persecución de delitos 
cometidos contra la salud pública, esto sin redundar tanto, implica que no 
se conoce en cifra real qué tanto influye el consumir drogas en la comisión 
de delitos, asi como no se cuentan con elementos reales que permitan 
investigar eficazmente los flagelos tanto del narcotráfico como de la 
delincuencia organizada que participa en él, es decir no se conoce que tan 
grande es el enemigo contra el que se pelea. 

Sin duda las razones que el gobierno federal tiene para ocultar parte 
de la Información dependen del éxito de las ·operaciones futuras que tenga 
la institución respecto de la captura de los capos _de la droga, pero al 

11 Delpirou Alain, El sendero de la cocaimi, cdilorial 1..nra! Espaila, 1998, páginas-18-20. 
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tratarse de elementos que no permitan dar un real alcance de un problema 
que paulatinamente se instaura en la. sociedad ·mexicana carente de 
oportunidades que sin duda encuentra en la droga una salida o a su 
situación económica o en su caso más lamentable el consumo que permite 
"olvidar" lo que actualmente se vive. Resulta dificil comprender como aun 
en este pals se niega el conocer la información, una información que de 
conocerse comenzarla a crear conciencia, y empezarla por informar a 
nuestra gente que la droga provoca delitos, que los jóvenes deben y 
necesitan erradicar la ignorancia sobre el consumo de drogas. Siendo asl, 
un problema complejo ahora no hay más que proponer un avance en las 
investigaciones, una propuesta que permita paulatinamente integrar 
estadísticas de los delitos que se cometen cuando se consumen drogas 
como la cocalna, la marihuana, las anfetaminas, la herolna, la morfina, 
entre otras. Y poco a poco comenzar a integrar elementos reales de acción 
para comenzar a educar en las escuelas, estadlsticas que no coloquen en 
jaque a la autoridad por su desconocimiento. Asl como entender en que 
grado a aumentado la adicción. Y a quien afecta en mayor o menor medida. 

LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD. 

Como se indico en el articulo 1º de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada, entendemos la relevancia en los procesos de 
investigación, de los delitos cometidos por esta clase de mafias, bandas de 
delincuentes, siendo asl, que entendemos que a la investigación como el 
conjunto de actividades orientadas a conocer la verdad histórica de un 
hecho posiblemente delictivo, para, en su caso, comprobar, el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad y ejercitar la acción penal 
correspondiente. El cuerpo del delito lo constituyen todo el conjunto de 
elementos que constituyen la conducta no se integra el illcito penal, y por 
probable responsabilidad, la posibilidad razonada y apoyada en elementos 
probatorios de que algún sujeto haya cometido alguna conducta delictiva. 

Como se indico el artlculo 21 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos establece la atribución del Ministerio Públlco de 
Investigar y perseguir delitos, ésta atribución se refiere a dos momentos 
procedimentales. El. preprocésal ·'y. el .. procesal, el pre procesal abarca 
precisamente· la ·averiguación· previa, constituida por la .actividad 
Investigadora del Ministerio Público, tendiente a decidir sobre el ejercicio o 
abstención de la acción penal, con fundamento en el conocimiento de la 
verdad de lo acontecido, . · · 
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:·~//- ,, ~:):'. ~;;·~>t--: '. ( 
_;~··:}; -

\_,·, ... ¿~~¡ art1dt1~ ;~ constitucional otorga por una parte una atribución al 
Mirii~térlo giiblli::ola funCión investigadora auxiliado por la Policla Judicial y 

, por\otra ·~na garantía para los Individuos, pues solo el Ministerio Público 
.. , ., púedé investigar delitos, de manera que la investigación se iniciara después 
: ' •:dé que' él Ministerio público tiene conocimiento de un hecho posiblemente 
' · delictivo a través de una denuncia o querella y tiene por finalidad optar en 

sólidá básé jurldica por el ejercicio o no de la acción penaL 

, Como se indicó anteriormente la investigación de los delitos encuentra 
su fundamento en el articulo 21 de la Constitución Polltica de Jos Estados 
Unidos Mexicanos que establece esta facultad de la siguiente forma: 

Ártfcúlo 21: _.. < ,. , . .. .. _ . . . . . 
La imposición de penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

La investigación y persecución de los delitos incúmbe al Ministedo Público, 
' 'é/Óua/ se auxiliará con un policfa que estará' bajo su autoridad y mando 

inmed_iiJto .. · ~-" -, 1 ·_»;:<;_· .... ::._t_·'_,'-:~·-·:.: , - · . 
' ·, ·; .. ··:,r ~ ---

Esto ~s que el Ministedo PÚbliC:i;i~~g~;i~icl'ar ~u fuílción investigadora 
'pártlendo deun _hecho que ráioriablémenté,púedepresumirsedelictivo, 
' pues de no ser asl, sustentaría laaveriguácJÓn previa en.una base endeble 

'·, y( frágil; que podría, tenér graves consecuencias en el. ámbito de las 
· garantlas Individuales júrídicaménte iuteiádás'. ,- ·. · - · · 

' . . . . . ' . ' . ' .. . ,_. . ·., ·. -. ~ ' ,, '., 

De lo , expuesto, se d~sprende y afirr,;a · que Ja fundón d~ la 
investigación de los delitOs tiene '_sú fundamento en el_ articulo 21' 
constitucional, así cómo se debe ateridera lo preceptuado en el artículo 16_ 
del mismo ordenamiento y; tiene por finalidad el ejercicio o abstendón dé Ja 
acción penal con base en' Ja verdad 'dé Jos hechos y los fúndamentos 
jurídicos. · · · · 

- : ·, •' ·. 

Las bases legales de Ja función investigadora del Minist~rlo Púbilc~ 
son los siguientes ordenamientos: · .. ·,;< 

.. , 

_ -1.~ Los artículos 14-; 16, 19 y 21 de la ConsÜiuclón PoiÍIJJ~.d~ las· -
· ·. EstádoS Un.idos M~xic8n6s . . - ._ _ _ . , __ ·; .. , ... __ ... :<_::·~.:-~:~ .. .' .·,· 

. 2.- Los artículos 1°, 6°, 7°, 8°, 9°,60, j31, 62, 63, 91,.92, 93,~100 a 112, 
199 bis,263; 274, 276, 360, 365 bis; y 399blsJ( Q;\h!'.~) ; 'fe'. , } .. .. __ · 

3.- Los artículos 1° fracción I, 2~ ;· 1 ~3 'y~136 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. ·.·. ·:.· ··· - -·-- · _., · · ' 
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'. ~: ' ' _': >'_' ,_.,..:_·,. .i~t ',:;)·:::~ .:·1 ,·.- ~.·:~.~;~t,:.~< ,, :J/·> ... 
. :: .'.-«.:: /.':, ':;;{:-:, 

1 

1'~~f ;J;~~i,~~~~~~iH~~~~~~~;1,a~19,o 1 ~' '" ley O~áolo. de.I• 
. . Trat~ndbife~!·1a1iA0i~~i~~~iis~ta'i~elitÓ;:~~niro <lé1 Distrito Federal: 

·~~;~ :~:T~~.i~~~~~f il~J~1:~t1~~·'1f f c~6ncf Fi~t~cl~~1~~e~B2 bis a. 2aa bis del 

:código dé Procedimieht6s Peiíáles'para el Disfrito¡::éderaL . ... · 
<· '.'3;:':CosarUculcis:1~;Jracclón••,:¡.;3°:eyo1a;párráf6segundo de. la· ley 
··orgánicáC!e'láPréii:úradudá Géneral dé'.Justlciá del .Distrito Federal; 
'\ (4;~·, Losfártlcúlos·;; 'aº; 39; AO,A 1 y '4s.'del ••· Reglamént6:C!e · la Ley 
orgéniéa de.la Prcií::üradurla General déJustici¡(dél Distrito Federal;• 

·-.' .. · '_." ". ··: ._.,~/.:;~<.-: .. ~--- ·,"/:-: .. :··:'/ .. :.< ·>, ·, --·-. "· >-'_-_ .. >··: <--.. -::·:,;::::~+~(:_; ·:::::_:~· ·:··,' '..' . '.' . . 
•Toda lnv~stigaciÓn de los c:lémos ccimi~nza cori la'avérigUaciéÍn previa, 

. consideramos' á.~sta• ccimci un concepto'entendido deséle tres puntos de 

.vista: e 1}co~o~tribución del Ministerio Público. . 
2.- Como fase inicial del procedimiento penal, 
3.~ Como un expediente. 

Conforme al primer enfoque la averiguación previa es la facultad 
constitucional que tiene el Ministerio Público para investigar delitos, en tanto 
que la fase de procedimiento penal puede definirse como la etapa 
procedimental durante la cual el órgano investigador realiza todas aquellas 
diligencias necesarias para conocer acerca de un hecho presumible de 
delito, y en su caso comprobar o no el cuerpo del delito, y finalmente 
entendido este como el expediente es el documento que contiene el 
desenvolvimiento de todas las diligencias realizadas por el órgano 
investigador para conocer los hechos que dieron origen a esta. 

Debemos indicar que al tratarse de las diligencias necesarias para la 
investigación de los delitos contra la salud en materia de narcóticos existe 
uria unidad especializada en la investigación y persecución de los delitos 
cometidos por miembros de la delincuencia organizada, instancia integrada 
dentro de la Procuradurla General de la República por agentes del 
Ministerio Público Federal, auxiliados .por agentes de la Policla Judicial 
Federal y peritos, contando con un cuerpo técnico de control con labores 
especificas de investigación, asl mismo el Ministerio Público se auxiliará y 
coordinará con la Secretarla de Hacienda y Crédito Público cuando se 
Investiguen actividades relacionadas con operaciones con recursos 
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;< \,proc~dentes del narcotráfico. Asf también cuando se requierari(1riíP:~~~~o 
· :documentos referentes al sistema bancario y financiero,<se ·. haré!n por 

.· coriducto de las comisiones Nacional Bancaria y de Valores; Nacional 'del 
: Sistema de Ahorro para el Retiro y de Seguros y Fianzas, asf co1110,'cuando 
se trate de documentos fiscales y en fa realización de. aúditoffa.s debe 
observarse fa más estricta confidencialidad, y se solicitaran.fosdocumentos 
a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. < .··. · · 

No debemos olvidar que ésta función investigadora;en la Cual el 
Ministerio Público Federal cuenta con las,: facultades. •.para•• requerir 
información y documentos deriva de ~fa·.· alribúción' consagrada 
constitucionalmente en el artfculo 102 que indica:- ..•. ; ·.;, · · 
Artículo 102. - . · ·. : ... · ·. 

a) La ley organizará al Ministerio Público de la Federación cuyas 
funciones serán nombradas y removidas por el ejecutivo de 
acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 
Federación estará presidido por un Procurador General de la 
República designado por el titular del Ejecutivo Federal con 
ratificación del Senado o, en sus recesos, de la comisión 
permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación, contar con antigüedad mínima 
de diez años, con titulo profesional de licenciado en derecho, 
gozar de buena reputación y, no haber sido condenado por delito 
doloso. El procurador podrá ser removido libremente por el 
ejecutivo. 

b) Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo 
mismo, a el le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
contra los inculpados, buscar y presentar las pruebas que 
acrediten .la responsabilidad de estos, hacer que los juicios se 
sigan con toda seguridad para que la administración de justicia sea · 
pronta y expedita, pedir la aplicación de las penase intervenir en 
todos los negocios que determine la ley " 

· La invcistigación de los delitos contra la salud en ~~!~ria de 
narcóticos, por las caracteristlcas propias de estos ilicitos, fas cuales 
podemos considerar en términos generales, que fas más de las veces se 
encuentran ligados a la delincuencia organizada, fa que}éomO expresamos, 
cada dia adquiere mayor expansión y fuerza, cu~nta eón amplios recursos 
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de diversa indole y desarrolla sus actividades de manera compleja, requiere 
de técnicas de investigación, eficaces a la detención de estos delitos. 

Los métodos de investigación son evidentemente policiacos; aunque 
debe destacarse que la presencia del Ministerio Público reviste de 
importancia a algunos de estos. 

LA VIGILANCIA. 

Vigilar es observar sigilosamente en forma continua, intermitente· o 
periódica a personas, lugares, instalaciones, y/o vehículos con la finalidad 
básica de obtener información. .· . . . · .. 
Realizada generalmente por elementos de la PollciaJudlcial Federal, tiene 
como objetivos principales. .. , , , ·': ' .··· . . . . . 

1.- Localizar a posibles sujetos activos de delitos confra la salud. en 
cualquiera de sus modalidades. . .: ... <·~:·.~:.>-· 

2.- Detectar y ubicar lugares y/u operacione.s. relacionadas con la 
producción y trafico de narcóticos o fármacos. · .. · .· .· 

3.- Localizar instrumentos, objetos y productos del delito en materia de 
flagrancia. 

4.- Obtener Información útil para los interrogatorios de los indiciados. 
5.- Recabar material probatorio para la averiguación previa. 
6.- Conocer la Identidad real y funciones de los miembros de una 

organización delictiva, asl como la estructura y funcionamiento. 
7.- Determinar la ruta y destino de los bienes producto de los delitos 

contra la salud, objeto de investigaciones pasadas o actuales. 
8-. Comprobar la veracidad de la información con la que se cuente. 
9.- Proteger a agentes infiltrados. 
10.- Obtener información para motivar la solicitud de ordenes de 

cateo, arraigo o autorizaciones para Intervenir comunicaciones privadas. 
11.- Determinar hábitos y/o costumbres de los sujetos activos de los 

delitos contra la salud investigados.' 
La vigilancia es de dos tipos: la móvil que se realiza vigilando ple a 

tierra o mediante vehlculo y la vigilancia fija es desde un lugar 
determinado, estacionario observa un lugar o Instalación para conocer los 
diversos movimientos que se efectúan. 
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LOS REGISTROS. 

Gramaticalmente registro es examinar algo o a alguien 
minuciosamente para encontrar algo que pueda estar oculto. Estos se 
hacen generalmente cuando se trata de delitos contra la salud, mediante el 
registro a personas o registro corporal con la finalidad de encontrar armas 
y/o estupefacientes ocultos. Y mediante el registro de vehlculos terrestres, 
embarcaciones y aeronaves, que las hay de múltiples tamaños y formas, 
capacidad, usos y demás caracterlsticas o especificaciones, son con la 
finalidad de encontrar los llamados "clavos" que son los compartimentos 
secretos donde se ocultan narcóticos y algunas veces armas. 

LA INFILTRACION. 

Por infiltración entendemos el introducirse, penetrar, incorporarse 
algún elemento policial, a un grupo delictivo, ocultando su calidad de agente 
de una corporación, aparentando una personalidad y una conducta delictiva 
con el fin de investigar. Es claro que el agente infiltrado debe contar con 
caracteristicas especiales. 

El fundamento legal de la infiltración se encuentra en el articulo 11 de 
la ley federal contra la delincuencia organizada que establece: 
Articulo 11 

En las averiguaciones previas relativas a los delitos que se refiere· .·, 
esta ley, Ja investigación también deberá abarcar el conocimiento de>Jas · •_,., 
estructuras de organizáción,· formas de operación y ámbitos de actuacióh. ~ ,,'Hi 
Para tal efecto, el Procurador General de la· República podrá autorizar Ja,;·:/ 
infiltración de agentes. - · 
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En estos casos se investigará no solo a las personas flsicas que pertenecen 
a esta organización, sino las personas morales de las que se valgan para la 
realización de sus fines delictivos .. . " 

Aun cuando el mencionado precepto no precisa a que agentes se 
refiere, si son del Ministerio Público Federal o de la Policla Judicial Federal, 
nosotros consideramos que esta actividad es clara y eminentemente de 
naturaleza policial. 

LOS INFORMANTES 

El informante o también llamado "madrina", es cualquier individuo 
que no perteneciente a ninguna corporación policiaca, miembro o no de 
una organización delictiva que proporciona en forma esporádica, ocasional, 
regular o constante, datos, referencias, detalles, circunstancias, relaciones, 
esto es, información diversa a quienes realizan funciones de investigación y 
persecución de delitos, teniendo el sujeto informante casi siempre motivos 
de naturaleza económica, o algunos otros como odio, venganza, temor, 
beneficios que se obtienen respecto su responsabilidad penal. 

LOSCATEOS 
El cateo es uno de los más importantes elementos con los que cuenta la 
Procuraduria General de la República en la Investigación de lcis delitos 
contra la salud para lo cual nos permitimos Indicar lo siguiente. · 

-·: :~.·- ~ ' 

'.. ' CONCEPTO. Es el reconocimiento ministerial o judicial que se hace 
'.en.un domicilio particular, o en algún otro inmueble al que generalmente no 
. se tiene acceso, para aprehender a alguien o para la búsqueda de objetos. 
... : -Aqui se alude a la autoridad judicial y a la autoridad ministerial, de lo 
·que deriva tjue estos cateas pueden ser ministeriales cuando los practica la 
autoridad investigadora, como lo es el Ministerio Público de la Federación, 
en el ámbito de averiguación previa. O bien se trata de cateas judiciales, 
cuando los lleva a cabo el órgano jurisdiccional, ya dentro del proceso o en 
la averiguación previa. 
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FÜNDAMENTO LEGAL.· .. 

· .. La prá~ticadec~teos en la averiguación previa encuentra pleno apoyo 
-}legal en preceptos ;de; la ·constitución Polltica de los Estados Unidos 
~';Mexicanos;:é:Je1;código'.FederaLde Procedimientos 'Penales, de la Ley. 

)Orgánica dé la F'rocuraduria General de la República, del reglamento de 
.• <'.:esta ley. y de' la Ley Féderál contra la Delincuencia Organizada .. :: ~ ' 

·:' --.\ ~ ' ~ . . ~,·,: ·;:;:-·' 

. e~·.,. ;esp~cto>a 1ó' qJe expresa la constitución: . . . . ' .. 
Artfi:;u/o 16.~. . .· .. •· ··· ·· .. · · .. · ·.·•· ·. , . ....... .· 
En, toda. orden de cateo que· solo la autoridad judicial podrá expedir y que 
será ·escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionárse, la persona o 
personas que hayan de aprenderse, /OS objetos que se buscan,, a:'()S ,que 
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirse Una acta· 
circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 
del lugar cateado o en su· ausencia, por la autoridad que practique la 
diligencia. 

El articulo 61 del Código Federal de Procedimientos Penales expresa: 
Artfcu/o 61: 
CIJando en Ja etapa de la averiguación previa, el Ministerio Público estime 
necesario la práctica de un cateo, acudirá la autoridad judicial competente o 
si no lo hubiere a la del orden común, a solicitar por escrito la diligencia, 
expresando su objeto y necesidad, asf como la ubicación del lugar a 

'inspeccionar y personas que han de localizarse o de aprenderse y los 
objetos·. que se buscan o han· de asegurarse a lo que únicamente' debe de 
limitarse la diligencia. 
Al terminar el cateo se levantara acta circunstanciada en presencia de dos 
testigos propuestos por el ocupante del lugar o en su ausencia o negativa 
por la autoridad judicial que practique la diligencia. 
Cuando no se cumplan estos requisitos la diligencia carecerá de todo valor 
probatorio, sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes del 
lugar. ' 
Con respecto a lo que determina la Ley Orgánica de la Procuradur!a 

General de la República: 
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~os artículos 2° y 8° expresan: 

··Articulo 2° .- corresponde al Ministerio Público de ia Federación: 
Fracción V Perseguir los delitos del orden federal. 

Articulo 8° .- la persecución de Jos delitos a que se refiere la fracción V del 
articulo segundo de esta ley comprende: 

1.- En la averiguación previa: .. 
11) Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, las 

medidas precautorias de arraigo, el aseguramiento o e/ embargo 
precautorio· de bienes que resulten indispensables para los fines de la 
averiguación previa, as/ como en su caso, y oportunidád,• para·· e/ debido 
cumplimiento de la sentencia que se dicte. Al ejercitar/a áéción'pe~a/, el 
ministerio público de la federación formulará a la autoridad jtirisdiccional, ·Jos 
pedimentos que legalmente correspondan. · ·: :· · · " · ·· 

Lo que indica la Ley Federal contra la Delincuenci~;~~~anizada es lo 
siguiente: .. · . . /. · \ • 
Articulo 15.- cuando e/ ministerio público de la federación sólicite al juez de 
Distrito una orden de cateo con motivo de Ja Investigación de alguno de los 
·delitos a Jos. que se refiere la presente ley,. ·dicha. petición deberá ser 
resuelta dentro de los términos de· 1ey dentro de /as doCe horas siguientes 
después de .recibida por la autoridadjudlcial. '·• ••..... 

· La 'prácUC:a de. cateas· en la averiguación ·previa encuentra apoyo en la 
Constitución 'Federal y en ordenamientcis''de ella dérivádos, lo cual le da 
sólida e' inéuestlonable base ]urldiéa.:• ··:)(.e · ·· · · · 

'¡'.:.'.<> _.¡,::~;:.' \~ ,' ;¡'. ... ",'.'".'-'·'· " : -:_.~ 

.: En•.' las. órdenes. de caÍecí' como ya. seh1dico úniéarnerite esta. facultado el 
, · Júez',id~:;'pistrit()\de : éónfórríildad·· ·ª•· lo}dispüestój por.>i: .. ~1 )rtlculo · .16 

· icónstituclonal;y.que;además se .. deberán<cu111pllr~cón lós}requlsitos que 
. 'Adebén ser indispensables' y· necesarias/ésfos son:'.·;:)f~rt•.~:;c. ,~ lé • ·• ;, ..•. ·.·· . 

.. • ';.' ''.::;1/Lacéírden d.ebé ser. expedida por aÜtoriclad júdiclal;. ninguna Otra 
' . : élutóridad puedé ex'pedlrla bajo ninguna circunstancia: •.. ·· . ' ' . 

' •>~ 2 'Débe ser par escrito · . . . ·. <> ' ' ' : 
", :< 3::· Es necesario .que' sea fundada y ~otí~~d~ O;s argumentos 
jurldicós exactos apllcables y lógicos que justifiquen el acto) . 

. . , .' : : <t~ Debe expresarse con precisión el lugar que ha de Inspeccionarse. 
•· 5> t.:as personas a las que se trata de localizar o aprehender, siendo 

este urí ¡:iunto cuestionable· debido a la facilidad con la que la delincuencia 
organizada escapa de la justicia. 
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'· ''. : , • ·:~:·-~.--;[¿f~bjetos que se buscan. • .· 
. f: H.(7:-üífiríalldad con la que se hace él cateo. · .·.. ._.· ... · 
. ,, · •'.· 8~-Lo:.;¡ datos que justifiquen la práctica de ésta diligencia. 

• · '\ 9.~Todos los indicios que hagan presumir fundadamente que ~xistan 
objétos; documentos o instrumentos del delito que sirvan para comprobar el 

•'_delito o l_a probable responsabilidad del sujeto. · · · · ·. · 

Durante la ejecución del cateo pueden presentarse diferentes 
situaciones, entre ellas están: la presencia de menores de edad, mujeres o 
ancianos e incluso rehenes, para lo cual deben de tomarse medidas de 
custodia y protección para éstas personas, independientemente de que 
pertenezcan a la organización delictiva o no. En los casos de los cateas a 
laboratorios es indispensable la existencia y acompañamiento de peritos 
qufmicos, en incendios y en explosivos, para efecto de la Identificación de 
equipo, sustancias y demás aspectos propios de la especialidad. 

El aseguramiento de bienes debe llevarse a cabo mediante lo 
establecido por el Código de Procedimientos Penales, la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada y la Ley Federal para la Administración de 
Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 

Asl mismo para efectos de la investigación, es importante la 
. recolección de pruebas de acuerdo a las circunstancias del caso concreto. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Es anallticamente aceptado que los efectos que 
producen las drogas licitas o illcitas pueden considerarse desde la 
perspectiva de la inmediatez de los daños originados en el organismo 
y desde la perspectiva de la criminología, Jos daños derivados de la 
criminalidad drogo inducida, y de la delincuencia organizada. desde la 
perspectiva sanitaria que no puede ser remitida a un segundo plano, 
es incuestionable que la mayor parte de las drogas tienen efectos 
devastadores en el organismo humano, agravados tanto por la 
presencia de agentes ajenos a la droga misma, aún más peligrosos 
producto de la adulteración y más aún si cabe por la aparición de 
determinadas enfermedades o secuelas directamente vinculadas ·a su 
consumo, es preciso señalar que se ha constatado científicamente, 
que las drogas poseen un considerable poder destructor, someten al 
individuo a través de la adicción, condicionan por entero su vida 
personal, familiar, laboral y social y se convierten en el único fin de su 
existencia. Entre ellas la diferenciación entre el uso y el abuso, 
aparentemente sencilla y esgrimida como uno de los fundamentos de 
una polltica alternativa, es puramente formal ya que para algunas 
drogas ilegales, que se caracterizan por una gran toxicidad y un 
elevadisimo poder de adicción, la línea divisoria entre ambos es muy 
tenue y el uso aún moderado se convierte automáticamente en uso 
abusivo. 

Quizá sea esta Ja razón más poderosa para que Ja sociedad 
moderna, reprima penalmente su tráfico y rechace la opción de 
legalizar, siendo la toxicidad, nocividad, y la adicción lo que ha 
marcado el rechazo de la sociedad y principalmente de las que aún se 
oponen a la legalización de los estupefacientes. Aún así no puede 
perderse de vista los efectos perversos criminógenos que las drogas 
generan. En el ámbito tanto del narcotráfico como de aquellos delitos 
que íos adictos cometen contra la sociedad por financiar su vicio; y el 
constante crecimiento de asentamientos de grupos organizados que 
han obtenido beneficios por el monopolio ejercido sobre. la fabricación, 
producción, y distribución de las drogas, que han desarrollado una 
dinámica criminal basada en el asesinato, el secuestro, la amenaza, la 
extorsión y la corrupción para la consecución de sus objetivos que se 
han constituido de auténticos contrapoderes con pretensiones de 
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suplantar ampliamente a los poderes legalmente establecidos y para 
los que la única solución posible es lejos de actitudes claudicantes la 
rigurosa aplicación de la ley y la persecución fallida mediante 
elementos no aptos y propios de un sistema de gobierno que no 
protege la salud pública como debe y encuentra en las campañas 
antidrogas una completa burla donde definitivamente la lucha contra 
las drogas esta perdida por completo, tratándose en ocasiones de 
campañas contra la drogadicción realizadas por aquellos que 
intervienen directa o indirectamente en el narcotráfico. La drogadicción 
cada vez de una forma más dominante implica la ejecución de 
comportamientos delictivos de los que los organismos especializados 
a su atención inmediata se niegan a revelar la información, pero 
existen efectos a la influencia del consumo como el efecto desinhibidor 
y lo intoxicación de las drogas producido por la intoxicación, es decir, 
las consecuencias criminógenas han sido especialmente estudiadas 
como generadores de comportamientos antisociales de carácter 
violento, tales como homicidios, lesiones, agresiones y ataques a la 
libertad sexual, a los que hay que añadir su elevada y conocida 
influencia en la producción de accidentes de circulación vehicular. Es 
decir, el hecho de ser consumida una droga, no elimina su condición 
de factor criminógeno, asi mismo, el efecto de dependencia, que crea 
el consumo de algunas drogas es el origen de la delincuencia, 
entendiéndose que esta se produce para subsanar las necesidades de 
la adicción y evitar la situación carencial. Esta delincuencia ha sido 
particularmente comprobada en las drogas que causan dependencia 
fisica y su incidencia en la ejecución de delitos contra la propiedad es 
notoria y el efecto marginador de las drogas, en el cual se considera 
un efecto de la marginación derivada del consumo. 

Con ello la tesis de marginación- delincuencia- droga, nos induce 
a sostener que el consumo de drogas es una parte de la subcultura 
marginal, que existe una subcultura de la droga y que la marginación 
obedece sobre todo a un modelo de sociedad, eminentemente 
consumista sin suficiente calidad de vida para determinadas capaz de 
la población, en las que las enormes concentraciones urbanas, las 
desigualdades sociales, las deficiencias educativas, los problemas 
familiares, etc hacen surgir la necesidad de acudir a mecanismos de 
evasión y la droga es uno de ellos, que no contribuyen sino a 
automarginarse, a alejarse de los planteamientos colectivos de la vida 
y los esfuerzos por conseguir una sociedad mejor y más justa. Aún 
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I> :;'-~'.-,' .--<:.-; . '- - ' - >,:• ~-~::.,:·: .. :" 

. reconoc(~ndo el. crecimiento del consumo_' en los '.ú1Ümo~ añosi(s: ri'cí; > . 

. parece . posible;. afirmar que ese inéremento ·"s~á'fposible •. por Já .· . 
• p[ohibicióñ y el córisumo avanza paulatinamente éri'.mayor m'édidái· :•. > ,, 

. " : -----.~,;-,,-:: ·.·. - • \'''. ·: : 

SEGUNDA;~ La reducción del consumo, é~ Óbvi~merife uñó ele 
los: objetivos prioritarios de los Estados y es en esta' faceta donde 
tiene una Importancia vital la política preventiva que'puede resümirse 
en cuatro conceptos o ideas: 

a) La información. 
b) La educación. 
c) La asistencia 
d) La rehabilitación. 

a) La información sugiere la presenda de medidas 
gubernamentales para que la sociedad se entere de los 
efectos de la drogadicción, tanto en adultos como en aquellos, 
susceptibles de iniciarse en la adicción, tanto en el plano de 
la prevención como de los efectos. .· . . :_ · . :: . . 

b) En el plano de la educación se necesitan planes de' estudio 
que contemplen las materia de drogadicción, asi como 
información sobre la adicción a estupefacientes dirigidas 
principalmente a niños en escuelas primarias y secundarias, 
con una amplia dirección a la adolescencia, generando en 
ellos la decisión de consumirlas o no, mediante la madurez 
del ejercicio del derecho de libre albedrio, pero 
primordialmente educando sobre drogas a los jóvenes para 
evitar futuros adictos y delincuentes. 

c) La .asistencia debe considerarse desde la perspectiva del 
adicto y no la consideración de este como un delincuente, 
sino como un enfermo que necesita someterse a programas 
de asistencia social con la finalidad de desintoxicarlo y 
fomentar la Integración a la sociedad y su funcionamiento 
como Individuo en ella. 

d) La rehabilitación entendida como los mecanismos en los que 
el adicto será incorporado lenta y paulatinamente a su familia, 
trabajo y sociedad. 

Siendo hasta ahora ninguno de estos puntos asimilados e 
implementados de forma real por el Gobierno Federal o por la 
Secretarla de Educación Pública, siendo una pena que la 
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preocupación se centre en una educ~ciónrríás mediocre con 
promedios de aprovechamiento escolar equiparables al seis. 

Los programas de rehabilitación tambi6npuede emplearse en 
buena medida para actuar sobre la demanda, siempre que no 
se genere un aumento en la tasa de. nuevas adicciones. Hay 
que tener presente que los 'programas y politicas de 
rehabilitación reducen los costes a largo plazo de la adicción 
induciendo a un mayor número de· individuos a experimentar 
el consumo. 

TERCERA.- El Estado tiene la obligación y el deber de velar por 
la salud de sus ciudadanos, legalizar esas sustancias con los riesgos 
sanitarios que ello comporta, y por otro lado hacer frente a los costes 
sociales y económicos adicionales para el tratamiento y asistencia de 
aquellas personas que paulatinamente van Introduciéndose en el 
consumo de esas sustanclas. En teorla una solución de este tipo harla 
innecesario que el toxicómano acuda al delito para procurarse la 
droga, la cual serla administrada como un uso terapéutico y esto 
facilitarla su control y seguimiento en las redes asistenciales y el 
sometimiento a tratamientos de deshabituación o rehabilitación, al 
tiempo que garantizarla una mayor calidad y control de la droga 
consumida. 

.. En términos generales, se trata de un modelo de salud pública 
destinada a·. minimizar los daños ocasionados por el abuso de 

. sustancias psicotrópicas. Siendo asl, la búsqueda de proteger la salud 
:·publica; que debe tomar en cuenta los efectos de los usuarios de las 
.; drógas como de la población en general, y los efectos perversos y 

.. costos de las propias polltlcas de control. 

Con ello el Estado tendrla que sancionar ciertos usos indebidos 
de drogas que puedan afectar a terceros, buscan proteger a los 
jóvenes cuya falla de autonomla los hace ser más susceptibles a la 
dependencia pslquica y flslca de la droga. Asl mismo la existencia y 
fortalecimiento de programas de prevención, tratamiento y ayuda al 
toxicómano, esto implica que parte de los recursos hoy desperdiciados 
en la prohibición servirían para el financiamiento de esos programas. 
Aún asl es notable la ineficiencia de los programas "vive sin drogas" o 
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las cre~das. pcir el centro naéio~al contra las 'adicciones, con poca 
'difusión de la rehabilitación de adictos, siendo un ejemplo más de que 
s~ ha quedádoén el papel y en palabras lo que debe hacerse con 
realidad y fundamento. · · · 

' ' ' ' 

CUARTA.· El tráfico illcito de drogas. con las. caracterlstlcas . 
propias de nuestra época empieza a constituir un problema importante 
en nuestro pals en la segunda mitad de la década.de los sesenta; Sin 
embargo, será durante la década de los setenta cuando se produce la 
gran expansión tanto en el tráfico como en el consumo ' difundiéndose 
este ultimo entre la población joven. Durante .este período proliferan 
las figuras del traficante -consumidor (mayorista) y del distribuidor 
consumidor (minorista) apareciendo nuevas y' más peligrosas drogas 
en el mercado. · 
Es asl como el narcotráfico es uno de los. principales problemas 
mundiales y su persecución únicamente hasta ahora representa un 
desgaste tanto económico como de recursos. gubernamentales, en 
contra de un sistema financiero poderoso·. donde se encuentran 
Involucrados millones de individuos, ··es· Indispensable admitir la 
existencia de canales legalizados de producción y distribución de 
drogas controlados por el Estado; El planteamiento de la legalización 
de drogas no es sencillo toda vez. que aún en México se llevan 
practicas gubernamentales mafiosas y mañosas donde aún e.1 
gobierno federal no tiene una alejada idea de lo que sucede en 
términos de drogadicción e inseguridad pública, para ello· se.deben 
analizar los elementos en contra y ·los elementos a favor, Debe 
considerarse, que el Estado establece antes de utilizar el instrumento 
penal, las alternativas no penales menos costosas, desde el punto de 
vista de la protección de este bien jurldlco, o que la intervención 
crearla problemas o no. · Asl como el establecimiento legal de los 
comportamientos prohibidos y los permitidos, asl como la 
proporcionalidad de las penas que sean acorde al bien jurldico 
tutelado. ' 
Es necesario para llevar a cabo una legalización, el indicar que serla 
mediante un sistema donde se analice la oferta y la demanda, es decir 
las medidas de polltlca pública por el lado de la oferta se manifiestan 
a través de una mayor persecución sobre los distribuidores y sobre 
los importadores, lo que hasta ahora es practicado en la justicia penal, 
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. . . . ' 
. ' ' . . . 

con las' detenóiones y arr~stos. Sierido estas medidas la que 
· ocasi.onan él aúménto de preció efec;tivo'de la droga, y por tanto el 
aumento en el precio para los córisUmidores que tienen que ocultarse, 
lo que Obliga a éstós a consúmi(nuevas drogas o simplemente a el 

' iriéremento de riuevás adicciones a. las drogas más baratas o de más 
ui_cil,a~~e~~;f·,~)6·:<···. \ ... ::< .i • ·· 

L~' d·~~b~n~lizaciÓn del ci6f1~Lm6 dé cti'bgas s~ ~n~arc~a dentro· de las 
'.medidas de•polítlcapública confra la-demanda. Esto implica qué el 

precio efectivo de lá droga éstarlá fohnádo por el precio de costos de 
producción y transportación ·.más 'lós. costos de sanciones a los 
distribuidores y si se. penaliza entonces ambos tipos de costos 
desaparecerian. · 
La reducción en el precio de la droga generaría un aumento en la tasa 
de nuevas adicciones y un áumento en el volumen del gasto de los 
consumidores. Con el aumento de consumidores y el impacto del bajo 
precio provocaría un consumo alto que reducirla considerablemente 
poco a poco. Aún asf, la legalización de las drogas permitirla un 
control por parte del Estado tanto en la producción, la transportación, 
el trafico y la distribución de los estupefacientes, siendo 
paralelamente a esto benéfico un régimen de recaudación fiscal por 
los movimientos de transportación de drogas, ya sea internamente o 
hacia otros paises. Con ello el Estado cobrarla un fuerte impuesto 
sobre las drogas vendidas como se hace con alcoholes y tabacos. Con 
ello podrla financiar masivamente programas de rehabilitación y de 
prevención del consumo de drogas. Asl como al financiamiento de 
escuelas de educación profesional para la juventud. 
Las necesarias medidas de fiscalización se agrúpan dependiendo del 
tipo de droga que se trata, el manejo de las personas autorizadas para 
ello con aprobación expresa del Gobierno. Y la aplicación de medidas 
para limitar fabricación, exportación,' importación,· distribución, 
almacenamiento, comercio, uso, posesión, asf conio aquellos que sólo 
puedan fabricarse importarse o distribuirse . para usos o fines 
cientfficos y médicos mediante permisos otorgados por el gobierno. 

·. 
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Con la legalización de drogas: 
'• ,.· . 

1> Se Impiden más muertos por el consumo de droga adulterada 
, aún cuando no sea con tanta expresión pública la existencia de esta. 

·:. El producto estaría garantizado contra adulteraciones y sería ·tan 
_:,,,seguro o dañino como indicará el mismo en la formula. . . 
. ·. <; 2.- El precio en fa venta de la droga sería una fracción de.los 

feroces precios actuales de la droga clandestina. Ello detendda los 
. delitos pequeños y grandes que los drogatas actuales cometeri 'para 
financiar. su vicio. Esto es una reducción considerable en. la 
criminalidad para financiar el vicio. .· <" \ 

3.- Imperativo recordar que lo astronómico en el precio;dela 
droga no es la droga en sí, sino su prohibición. .. :, ;;<t· . 

4.- Millares de funcionarios, policias, aduaneros, ·jueces, 
ministerios públicos, etc. Quedarían liberados de la ardua Jarea de 
impedir su tráfico que es el más rentable del planeta,· y cont~a el.qü,e 
han fracasado en todo el mundo. Con ello se reduciría el déficit público 
y quedarían recursos humanos contra el terrorismo u otros tipps de 
delincuencia como el secuestro. ·. · · ,,: · 

5.- Posiblemente al abolir la prohibición de drogas eLconsumo . 
aumentaría pero no al grado de ocasionar muertes en' graao 'alto; y 
gradualmente reducirla considerablemente. /. : > · 

6.- Lo fundamental es la reivindicación de nuestro derecha· moral· 
a la libertad de consumo incluso de drogas. Es decir, el individuo en 
tanto persona adulta, sabe mejor que nadie qué es lo que ·más le 
conviene. Por lo tanto si decide libremente consumir drogas el Estado 
debe respetar su soberana decisión. El prohibir las drogas bajo. el 
pretexto de seguridad del sistema, es por tanto un derecho 
fundamental de cada individuo el derecho sobre su cuerpo y la forma 
de decidir que sustancias se introduce o no en su organismo. 

7.- Debiéramos aprender de pollticas de legalización de drogas 
corno la lmplemenlada en Holanda respecto a la libre circulación de 
marihuana entre los jóvenes holandeses, en donde la asistencia 
medica y lo social a los drogadictos problemáticos es tarea 
fundamental, en dónde los legisladores sumado a la diferenciación que 
hacen de drogas blendas y duras, su polltica se centra sobre el grado 

·de gravedad del daño de salud potencial que se origina con el uso o 
abuso de· 1as drogas. Una polltica con respecto a los toxicómanos 
dirigida a !imitar el riesgo y el daño e integrar socialmente a los 
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· ~rogaclir.tos. La prevención, de asistencia ambulatoria dirigidas por 
profesionales en donde se destinan casi cien millones de dólares a la 
asistencia de adictos a drogas. · 
. • ··• • .• 8.- La existencia de una politica equivocada a nivel internacional 
fundáda en la prohibición absoluta de unas drogas que, a pesar de esa 
prohibición cuentan con una demanda importante y una aceptación 
social considerable, en tales circunstancias, los costos del 
prohibicionismo en términos de violencia, corrupción, autoritarismo, 
restricción de libertades individuales, sobre cargo del aparato judicial, 
inestabilidad Institucional, deterioro de las relaciones internacionales e 
incluso desprotección del consumidor. Por ello son ineficaces las 
pollticas prohibicionistas. 
Son posibles entonces nuevas estrategias. Algunas proponen una 
liberación pura y simple, un mercado libre de drogas o bien un 
mercado controlado y regulado por el gobierno que parece más 
aceptable en esencia, dado que la liberalización pura y simple cuenta 
con riesgos sanitarios y sociales Innecesarios. Es posible crear 
estrategias de un "mercado pasivo" , derecho al acceso, 
normalización, derecho penal mlnimo, despenalización controlada o 
legalización regulada, asl como una reglamentación diferenciada de 
producción, distribución y consumo de drogas (de todas las drogas, 
tanto duras como blandas). Esa politica podrla lograrse a partir de una 
radicalización de las orientaciones básicas del modelo holandés de 
reducción del daño, y admitiéndose una producción y distribución legal 
de estupefacientes controlados por el Estado y que tendrlan 
caracterlsticas diversas según el tipo de drogas. 

9.- El Estado tendria que sancionar ciertos usos indebidos de 
drogas que puedan afectar a terceros, buscar proteger a los jóvenes, 
pero principalmente a los niños, considerando importante indicar que 
la penalidad se agravarla cuando se induzca a los niños a consumir 
drogas, aún por las vias no reguladas , esto es, perseguir el tráfico que 
exista paralelamente al mercado reglamentado por la ley. 

Creemos que estrategias fundadas en elementos como los ·que· 
acabamos de describir no son la solución mágica al problema, pero : 
son realistas y democráticas, pues evitarlan los efectos perversos del 
actual prohiblcionismo, serian respetados los derechos de .los 
consumidores a su libertad de decisión de consumir o no, y permitirlan 
el diseño de estrategias sanitarias adecuadas, tanto en prevención, 
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como en fr~ta;,,iento y rehabilitación: Sin olvidár que' ~I poder 
legislativo es el único que puede modificar la ley en un ,tema tan difícil 
y.ccmtroversial como la legalización de las drogas, un,teílla qué como. 
la pena de muerte o Incluso el aborto por mencionar algünos ejemplos, 
tienen el ojo puesto en la mira de una legislación Cambiante .y 
paulatinamente más acercada a la realidad soéial." ·-:_,: .-.• - ' ,; · 
No niego la existencia de dificultades para la ejecución de estas. 
políticas, pero si no se comienza pór un cambio ¿cúándo se hará? 
Dejándole las puertas abiertas · -de•los:;hogáres(r:n.ei<'lcan:os al 
narcotráfico, o será que hasta que'. éste ; problema? comience pór 
tragarnos por completo lo comenzarerríos•'á átacari:ornó es necesario -
y exigido por la sociedad. '·-·- -., .. ,~; ,··;c'':x> <··-··· ,' ' 

QUINTA.- El educaf para ~re~enir Implica -~lÍe ~st~ pr~vención • 
se realice desde el marco familiar y desde •el marco escolar. El 
prevenir supone el conocimiento previo de Jás vári_ables que généran 
el problema y su posible evolución, las conductas qué: sé deberían. 
desarrollar en la población a fin de que los daños fueran' los menos 
posibles, los procedimientos o métodos dé cambio• de dichas 
conductas y los procedimientos metodológicos que han de hacer 
posible valorar los efectos de la intervención considerando en 
cualquier problema de salud una necesidad imperiosa, pues nos 
encontramos ante un tipo de actividad que produce daños personales 
y sociales diffcilmente reparables, con tratamientos de muy larga 
duración y de resultados inciertos. La prevención primaria de las 
drogodependencias implica la puesta en practica de actuaciones 
tendientes a la limitación de la disponibilidad de las drogas o una 
limitación de la oferta mediante una Información real de los daños y 
una regulación por parte del Estado. Y por otra parte la realización de 
conductas o actuaciones encaminadas a la reducción de la demanda, 
las medidas sociales de difusión y educación, así, como la 
reglamentación legal de la droga aumentando la resistencia colectiva y 
de autocontrol individual ante las drogas. Y básicamente actuar en la 
legislación de aspectos como la publicidad, la propaganda y el 
proselitismo, aspectos como la abstención entendida como cultura. 
Conjuntamente a estas, las medidas educativas, son la base de la 
labor preventiva. Marcándose como objetivo el modificar las 
actividades de los individuos y de la sociedad, siendo una tarea diffcil, 
pero no Imposible dado el rezago de cultura social que tiene la 
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fu1ooti•dad ~ª'''""' .L~brnd; a la oPatta y al '6ohaw di 
··cualquier clase de educación y .. cultura. En este ... sentido debe · 

comenzar a educarse desde la niñez mediante prógramas sim'plesde 
información, no con-ello se. entienda. que és únicamente informando, 

.. sino·._. buscanéh .. er. desarrollo personáh del ; educando,· esfo será . 
únicamente con modelos téóricos:e · /~ .. ·· · . · -·· 

.. 1.- .·.Modelo ;éu8riciegal.'· co~~epi¿aÍiz~é:ión . vinculada a los 
profesionales dehDerécho,'.las· causas· residen en las actitudes 
antisociales yl, o mo,rales'de ciertos'· grupos delictivos, considerando 

. que este ~modelo no'. profundiza' en un análisis detallado de las 
drogodeperídené:ia5;:;ril de .icis procesos determinantes, de tal modo 
que la drogcidepé[ldencia ño es objeto de interés, sino los delitos que 
se cometen poíel abuso de estupefacientes. 

· 2:- rvíócie10 médico~~ para este modelo las bases a tacar son las 
causas y' efectos .en. él organismo y las características farmacológicas 

· de dos· produCtos; previniendo aqui en el sentido de evitar que el 
cónsumo i~icialmente ocasional, sea causante de dependencia . 

. . 3.~ MCJd~IClsociocuitural.- Aqui será preciso encontrar la solución 
~- a problemas asociados a la droga, en donde intervengan condiciones 

-sociO-·económicas y culturales precarias, es un modelo ambientalista, 
destacando la influencia del entorno de la conducta del individuo, y 
que en. este puedan pesar elementos sociológicos, culturales, y 
económicos. Siendo las actuaciones preventivas sustentadas en este 
modelo la consecución de cambios en las condiciones sociales de los 
jóvenes y en las actuaciones generales socio-asistenciales dirigidas a 
la población para lograr la integración social. 

4.- Modelo psicológico o pslco-social.- considera a la 
drogadicción como un problema de comportamiento humano en unos 
contextos sociales y culturales complejos y variables. La actuación 
preventiva Intenta poner al descubierto factores psicosociales, 
carencia de cohesión familiar, presiones de grupo crisis de identidad 
durante la adolescencia, falta de comunicación, etcétera. 
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Lo referente a un sistema de prevención escolar las actividades 
prioritarias a desarrollar en materia de prevención dela demanda en el 
ámbito escolar se centran en la educación para la salud y la 
educación integral que la escuela debe facilitar, siendo así se debe 
actuar sobre: 

1.- Medidas estructurales consistentes en la reforma y 
mejora del sistema educativo, esto implica que la Secretarla de 
Educación Pública implemente en las escuelas materias sobre drogas 
y drogadicción, y estas sean enseñadas como Español o Matemáticas, 
sin ocultar la información y sin burocracia demagógica en Ja creación 
de Jos programas de estudio, que se eduque sin miedo y· si.n Tabú .· 
como se hace con la información sexual por ejemplo. > 

2.- Potenciación del asociacionismo y.del cooper~tivfslno 
juvenil, la participación de los jóvenes en programas antidrogás:< · · 

' ' ' 

3.- ·. Dár prioridad a Ja edición . y ~~~~~i~~~t~6i6n de 
materiales didácticos que pueden ser utilizados en JaédUcación sobre 
las drogas en escolares u otros grupos de j16bJa6ión~·pára'que 
conozcan realmente las drogas y sus efectos._ ·· ii :'·*~;·-:~<::.' .. · ::;: 

'-':\..,.·,; '!''.;' 

4.- Promoción de actividades alternativas:de--afúmri~~:Y cie' · 
oferta diversificando el tiempo libre de Jos jóvenés)Ái:lividades 'de 
recreación o deportivas en donde el joven tenga·'éJerñentos.para . 
emplear su tiempo libre sin dedicarlo a drogarse. · •:, :';:;:;:;;N/"·"·:•( •'. .·.· 

5.- Información sobre consumo d~ drogás;{lr.npllca''.más 
difusión de Jos centros de información parala juventúd.~aslJambléri 
contar con estadlsticas reales de consumo, para c_ontar:'coíl' elerfréíltos · 
reales de donde se deben implementar másflierterriénté'.las.medidas 

antidrogas preventivas. . ....•. -'' {;2ij?{1,_;;:
1
-y_''._;:'.'_' .-.~-· -\f · 

6.- Formación ocupacional i y: fornen.to ; del: err:ipl~(); , para 
insertar a Jos jóvenes a la vida produc;tlva._def.pafs: :~; :'}i:'.\\);'.' :_. ·'+ ·. ·•,. 

7 .- Apoyo reciproco entre fas instituciones juveniles y el 
Gobierno Federal. : __ ," :·,.; · .;_ .•.. ::_::, 'i . .. .,.;-: -:- ' 

8.- Campaña de orientaciórí Y-sensibilización sedal en fas 
medios de comunicación a fas jóvenes, para fa libre expresión de sus 
ideas y pensamientos. · · · · · 
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9.- Educar a los encargados de transmiÚr la información 
sóbre drogas a los demás. · 

. . ' ' 

La forma de entender la prevenciónescolar dependerá de la idea que 
mantengamos acerca de la causalidad de la drogadicción. Se han 
desarrollado diferentes modelos de análisis y educación, pero la idea 
debe entenderse al atacar el problema desde una perspectiva 
integradora. 
En el ámbito de la prevención familiar los padres de familia son el 
punto especifico de esta estrategia, dado que son quienes tienen a su 
cargo la responsabilidad de velar por el sano desarrollo de sus hijos, 
sin embargo, no siempre se cuenta con fuentes de información que los 
apoye o peor aún cuando ellos mismos desconocen por completo el 
tema, es en esencia sencillo ya que implica la enseñanza de valores 
entendiendo ·a estos como principios éticos o morales, lo cual 
proporcionará razones suficientes a negarse a consumir drogas, el 
fortalecimiento de la autoestima, dado que esta implicará el aprecio o 
aceptación personal, y si esta es fortalecida altamente es una gran 
posibilidad que estemos ante la presencia de adultos felices y 
exitosos. La comunicación entre padres e hijos es fundamental, dado 
que esta es la columna vertebral de la estrategia de prevención 
familiar. La comunicación permitirá a los padres conocer a los hijos y 
en que roles se desenvuelven, el otorgar tiempo, ternura e 
intercambios afectivos, asl como fomentar el apego al desarrollo 
escolar y deportivo, sin olvidar que los padres deben actuar de 
acuerdo a la edad de los hijos, entender la juventud, la pluralidad de 
ideas y las diferencias cronológicas. 
La posibilidad de formar individuos sanos y felices está en sus manos 
el amor hacia ellos, y el conocimiento de lo que se puede hacer, serán 
sin duda las principales armas contra la fármaco dependencia. 
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SEXTA.- Contamos con el conocimiento de un problema real, 
discutible y, atacable, las razones expuestas implican mucho más que 
expresiones simples en papel, para ello debemos llevarlo a la practica. 
Aún continuaremos con la postura de la legalización de drogas y la 
recaudación fiscal por movimientos de droga. Pero todavía 
lamentablemente en México se equivocan los gobernantes, dan 
ordenes incorrectas y sin medir las consecuencias, aún al narco se la 
persigue como rata en laberinto, aún existen mafias, corrupción 
dentro de instituciones gubernamentales, todavia se persigue e 
interroga al adicto, todo esto resulta sencillo de comprender en un 
México acostumbrado a la certidumbre de intereses particulares 
ajenos. Esta investigación como cualquier otra en esencia es humilde 
y con el fin de cambiar aunque sea con esta sencilla aportación a un 
México que entristece por su Ignorancia, marginación y miseria, 
vicioso gobernado por parásitos, me causa dolor observar un México 
rico en recursos lleno de individuos pobres. Espero que esto no 
termine únicamente en el papel, ni quede solo en buenas intenciones, 
contamos aún con la hipótesis de que esto puede ser posible, lo que 
se lamenta es la violencia con la que se persigue a los jóvenes 
(adictos o no), pero a pesar de eso y de las politicas gubernamentales 
de la cacería de narcotraficantes, las autoridades no deben olvidar que 
el negocio existe porque existe la demanda de droga, y quizá debería 
comenzarse por realizar pruebas de adicción y búsqueda de drogas 
como por ejemplo la cocaina o polvo más común entre ejecutivos, 
deportistas y personalidades de alto nivel tanto en el plano intelectual. 
Siendo necesaria una real investigación entre las propias instituciones 
y sus propios servidores públicos que son quienes se supone tienen el 
mando de dirección y administración de este país, comenzando por el 
presidente de la República o incluso ¿por qué no? hacer redadas y 
cacerías de brujas en alguna televisara como Televisa San Angel o 
Chapultepec y contando con perros de ataque para el operativo 
¿haber cuanta droga encuentran? Y ¿cuantos servidores públicos la 
necesitan para sus desempeños normales?. 
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Aún en México se debe actuar ac~rde al sistema, pero, ¿cual 
sistema? El de intereses terroristas·· dlsfrazadOs de. Goblernó 
Democrático; parece fácil legalizar las drogas,. pero resultará muy 
complicado ·mientras ·se afécten bolsillos de . millonarios .. implicados 
entre la autoridad y las filas del narcotráfico. Confió en que esta 
investigación sea una propuesta de cambio, un. éamb.lo no de 
.palabras y gritos, un cambio que me parece no impósible de lograr 
pese a .todas. las. circunstancias que rodeán ·.a·. este manipulado y 

. engañado pals. · 
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